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INTRODUCCION 

HH de iniciar este trabajo acerca do la competoncla del Tribunal de lo 
ContenclCJso AdmlniStratlvo del Oistr 1 to f."cdcrnl. en mateT ia fiscal. tcm.a sobre 
f.'l r;uol se me he concedido exponer, con wm breve síntes1s dE' las idoas expuestas 
en el 11lsmo. a esP H. Jurado ruego su bf:ricvolencia y comprensión al leer este 
trahaJo. pués no es mi deseo tratar de~ cnmblar lo establecido e instituido, sino 
más blen quiero extl:)rnnr clerta5 inquietudes que ne han surgido en torno a las 
formas Jurldlcas que actualmente p1evalccen en el Distrito Federal respecto a le 
procurncll.m o lmpnrtlción df! Justicie administrnllva. 

E~tr. trabajo tleno fJOT objeto analizar la constituclonalldad de los 
trlhunalP5 edmlnistrattvos. en nuostro país, para lo cual hicimos una breve 
sintl'sls dP. ln evotuc1ón que estos han tenido, dosde la época pret."Olomblna hasta 
nuostros dias, y 1E1s l11spos1ciones lt:!&ales que los venian regulando, analizando 
con maror dutcnlmionto la Ley para el Ar reglo de lo Contencioso Adalnistrat1vo y 
su Rcr.l(\oento, ambos de iS5J, al ser dichos ordenanlentos los priaeros en 
instituir un tribunal ndm.lni!>tralivo en México. 

f-'os1eriormente ro.:ll~zamos alffllllOS cooentarlos sobre el Tribunal Fiscal de Ja 
te<lernclón. por ser este (,'uorPo COleglndo, nuestro p1imer tribunal adJainlstrntivo 
lnf>tauiado en n11estro PRSado in11edinto, el cual nació a la vida jurídica con el 
vicio de lnconstltucton0l1dad. situación que obllg6 al Congreso de la Unión, 
reformar el art \.culo 104 de nuestta Car ta Magna y sentar la base Constitucional de 
to tribunales administrativos, dispasiclón que en la actualidad se encuentra 
establecida en los articulas 7J, fracción XXIX-H y 116 constitucionales, para 
instituir tribunales de lo contencioso-administrativo Federales y en el D1strito 
Federal, asi como en los Estados, respectivaumte. 

Con ol obJoto de precisar cual es el sistema adoptado Por nuestro pais, en 
cuanto a le impartición de justicia admin1strativa realizamos un breve estudio 
respecto a los slste•as de jurisd1ccibn contencioso actain1strativos para concluir 
que el legislador optó por la laplantición del sisteaa odainistrativo o francés. 

Finalmente anaU1.a11os la cospotencie del Tribunal de lo contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, entendida como la facultad quo tiene para 
conocer y dirimir los controver slas suscitadas entre los par tlculares y las 
autcnidados del Ocparta11ento del Distrito Federal, con motivo de las resoluciones 
cmltldas por este dándole mayor relevancia a las da carácter fii;cal, ya que dentro 
del proceso seguido ante nuestto tribWlal local. la regla general viene a ser la 
suplencia de la deficiencia de la desanda, entratándoso de los actos meramente 
administrativos, situación que no acontece respecto de los asuntos de naturaléza 
fiscal, entendida esta mater la como todo lo relacionado con los ingresos que 
percibe el Estado vía impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social, 
aprovechamiontos, Contribuciones de mejoras Y los accesorios de dichos conceptos. 
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l.- ANTECEDENTES HISTOR!CXJS, 

En el presente apartado centraremos nuo~tra atención prlmotdlalmentt! en la 
Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo, mejor conocida como L()¡Y de 
Lares, en reconocl•lento a su creador Teodoslo de Lares, la cual fue expedida ol 
25 de aayo de 1853, misma que constituye el primor antect..>d.Elnte Uc mayor 
laportancia en cuanto a la historia de lo contencioso-administrativo en nuestro 
pais. 

Antes de entrar al estudio de la Ley de Lares, especiflcamente a la 
regulación de lo .contencloso-admlnistratlvo. resulta pertinente.. a fin de unA 
aeJor C011prenslón de dicha Ley, efectuar une breve 1esnña histórica sobre la 
Jurisdicción encargada de controlar los actos adminlstratlvos on nupstro pais, 
hasta antes de su emisión. 

Toribio Esquive! de Obregón, nos dice que "durante la época precolomblna la 
administración de Justicia dentro del Imperio Azteca, se encontraba encabc•rnda por 
el rey, proseguido por el cihuacoatl gemelo mujer, especie de ctoble dol •onerca, 
sus fWlciones eran de gobierno de hacienda y de Justicia, sus sentencias no 
admitiM apelación, ni aún ante el monarca mismo. aunque no se sabe exactamente 
cuales casos caian bajo su Jur isdlcclón". ( J) 

En esa consideración podemos afirmar, que si no se admltio ningún tipo de 
apelación, ta11poco era posible que las reclamaclones de los gobernados frente a la 
adllinistraclón fuesen procedentes y posibles, ya que el pueblo azteca no conoció 
aás división de poderes que la impuesta por la necesidad de repartir ~1 trabajo, 
consecuentemente al no existir división alguna de poderes, no puede. sostenerse la 
existencia del eJr.rclcio de alguna función Judicial por par te del eJccutlvo 
(monarca) como lo presupone el contencioso-admlnlstratlvo. 

En síntesis en el México precorteslano no encontramos sino un absoluto 
desconocimiento de los derechos del hombre, lo cual traía como ccmsecuencie una 
falta total de recursos o medios de defensa para el súbdito, el cual se encontraba 
completamente indefenso ante los actos arbl tr arios del rey. 

Dentro del regimen Colonial, siguiendo al Maestro Car r l l lo Flores, 
aencionaremos que "exlstia un sistema de oposiciones a tas decisiones gubernativas 
para defender los derechos de los paruculares". (2) 

( t) Esquive! de Obreeón, Tor lbio. Apuntes para Ja Historia del Derecho en México. 
Editorial Polls. México 1937. Tomo (, pag. 343. 
(2) C.rrlllo Flores, Antonio. La Justicia f'odtiral y la Ad•lnlstraclón Pública. 
Segunda F.dlclón. Editorial Porrúa, S.A .. México 1973. pag. 16'/ y slp.s. 
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Al cJ tar a Don Juiln Solórzano, el autor precitado transcribe " .•• do todas 
las cor.as que los Virreyes y Gobernadores proyeye.ron a titulo de gobierno está 
ordomu.Jo que si alguna par Le se sintiere agraviada pueda apelar y recurrir a las 
Audiencias de. Jas Indias .•. y aili son oidos Judicialmente· los interesados, y se 
conftrma.n, rnvocan v moderan los autos y decretos de los Virreyes y Gobernadores. 
A quienes ostrecham(~nte cstil mandado que por ningún modo impidan o estorben este 
recurso ••• ". (3) 

f.n forma especif len podemos decir que el antecedente más remoto en nuestro 
p;iís. rospecto 11.l desarrollo de la Justicia administrativa lo encontramos en la!: 
J lamadas Audiencias Reales de las Indias, que eran los organis11os encargados de 
oi r Judlclalmí\nte la apolaclón. recurso o reclamaclón que presentaran los 
~ObPrnndos agravJndos, por un acto o decreto rlel Virrey o el Gobernador. 

F.n cont rn do las resoluciones emitidas por dichas Audiencias existia la 
lnstancla a favor de Vlr reyes u Gobernadores de inconformarse ante el Real Consejo 
de Indias. 

Resulta pertinente destacar que durante la época colonial, en lo concerniente 
a la justicia admlnlstratlvn, existía una Ptapa en que la confusión de pooeres 
daba lugar a qu~ dicha Justicia no encontrase aún su plena autonomía, ya que, "la 
Jurisdtcclón de esos tribunales era eJerclda ~n nombre del Rey, en quien por lo 
ml!imo residía la Suprema Jurisdicción y podria intervenir en los negocios 
Judicialcis no Htnlendo por tanto los Tribunales la Independencia que for•a uno de 
sus mcxJarnos caractcr~s". (4) 

Con pustP1ioridnd, la Real Ordenanza para el Establecimiento e Instrucción do 
lntcmdlmlus de L:J~1cito y Pro\•incia en el Reino de la Nueva España, dada en Madrid 
en 1786. conservó el rcgimcn anterior aunque creó la Junta Superior de Hacienda, 
qUl~ l!ra un trihunal dB apelaciOn Pspuclal que resolvía tos negocios contenciosos 
Pn que PstuvlPran t11plicadns las Rentas o lnteu~sado el Real Erario, tribunal quo 
suhsumio en uno los diVPrsos existentes en esa materia. 

carrillo !-"lorl-ls. al citar t•l pensainlento rte Jasó Me. Caballero y MontP.s, 
sC'ñ.1lR que dicho aurc1r en su ''Trarndo 5obre lo Contencioso Administrativo" 
{Hitnt.JlPe~ " •.. lo contenc-ioso-adrninhtratlvo fué en nuestro antigijo Derecho, no la 
rPvisión t~n ,iulc10 de los particulares, sino lo que el Poder Público. quiso que 
fuma nn cada caso, l'U mé1 l to <.Je reales o supuestas razones de lnterf!s público. a 
f,1vor dp 1.1s qut:' :rn rt-1c.:onor.1a o ~e negaba la virtualidad de la contif'nda Juridico 
admlni!>trarivn". (~) · 

(:J) Carrlllo Florns. Antunlo. Op. cit. pág. 167. 
(4) Pallnros. Jacinto.· F.l Poder Judicial. Editorial !•pronta d~l Collorclo de 
Nal>or f.'hávoz. México 1874. pa¡:s. 28 y 29. 
(5) Cnrrlllo Florns, Antonio. Op. cit. pag. 16'l. 
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t-:s decir, existía una .confusión entro lo contencloso-ad•in1strat1vo y el 
cont('ncloso Judiclnl. Ya que sl bien es cierto que el Consejo Roal, el Corregidor 
y la CnncUler \a resolvian en for•a gubernativa cuestionea de la competencia de le 
;uJmrnlstración acllva, ta•bién lo es que se avocaban ul conocimiento de causas 
civil os y cr i•lnal1;1s, d1;1 plano sin Julclo. 

Oir.ha confusión de lo contcncioso-ndlilnistrativo no (;!ra sino el reflejo de la 
que exist\n fln todo el cA•Po del derecho, la cual cesó cuando con la teorla de la 
división de podtHHS, :;e doter•lnó el concepto Y competencia de cada uno de éstos. 

Por su parto en Franela Por disposición de 1801, los Tribtmales de Justicia no 
podian lnlfuvenlt en aquellas •a ter las en que por cualquier concepto y título 
hubleso <le hacer lo la Ad•lnlstraclón.- De dir.:ho pais se l11por tó al nuestro la 
Constitución dP Oayona, Uegi ti•o., toda vez que fué votada por quienes carecían de 
In reprAsentaclón de la Nación, pero que"constituy6 el prlaor cu~rPo legal que 
r.<'ñRl'J entre nosotros la AXi!IUmcia de lo conumcioso-administratlvo".{C) 

:l1•gún dicha Ccmstl tuctón, que no llegó a tenE\r aplicación, debía crearse un 
Consc.10 de Estado. el cual ade•ás rlo exaalnar y for•ula1 los provecto¡¡ de lP.:V~'i 
dv1l1Js, criminales y los rcglaaentos generales de la Administración Pública, 
hahia de conocer de las competencias Lie Jurisdicción entre los cuerpos 
ndmlnlstralivos y Judlclales, y de la paite contenciosa de la propia 
Admlnistración.- En su articulado reúne en el Consejo de Estado, las funciones de 
ndmln!strador r Juzgador, lo cual representa un tribunal de Justicia retenida, 
ya que las tesoluciones quo cal tía eran verdaderos proyectos los cuales eran 
revisados por el tl tula1 del raao. 

La Constitución ~.spañola del año de 1812 o Constitución de Cádiz, Jurada en 
España el 3o do s0ptlembro de ese año, era una ley de aplicación en las Colonias 
dP la Corona [ dlcha aplicación nunca se llevó a cabo en la Nueva España ] dicho 
otdenamlento no daba cabfda al contenclosn-admintsuativo, pues admltla la 
sHporaclón dü Poderos con severas prohiblclones, pues en su articulo 242 dlsponia; 

" Ni las Cortes ni el Rey podrán oJerccr en ningún caso las funciones 
jud lcialos. avocar causas pendientes, nl mandar abrir los Juicios fene
cidos ". (7) 

Da la prohibición tajante del propio texto cc1nstl tucional, se puede desprender 
la impo!ilblltdad Jurídica de recluar a la Adminlstración sus actos por mOOio del 
con lencioso-admlnl s t r at i vo. 

El ma1lstro carrillo Flores nos dice al rera11rse a la Constitución ~n comen.to, 

:~> Nava Negrote. Alfonso.- Derecho Procesal A.datnistratlvo. Edit. Porrúa,S.i\., 
Wóxlco 1959. pag. 263. 

('/) Monllel y OUarto, Isidro Antonlo.- Oorectm Público Mexicano. l•prenta del 
Gobiernr, en Palnclo. México 1871. pag. 242. 
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que si bien es cierto que ésta creó el Consejo dol Hoy "pera sur oido, tmtrc otro11 
asuntos, en los gubernativos, no marcó ul procedimiento que deber ia srgutrsc on 
los contenciosos-admlnlstratlvos". (8) 

Las Cortes Generales de 1812, reglamentan las Audlonctas y los Juzp."ados dfl 
Primera Instancia, ordenando la subsistencia entre los últimos. de los Juzgados dP
Haclenda, lo que implica la existencia de un contencioso tributario d~ntro d1• la 
esfera del Poder Judicial; asimismo. se dota a las Audiencias do México y 
GuadalnJara de facultades para conocer de esos negocios en Segunda Instancio, en 
momentos en que ya esos órganos eran de caréicter Judicial: lo anter lor no os más 
que el reflejo del espíritu j11licialisto.. que hnbíA on la organización politlca do 
España. 

Durante la lucha por ntiestra Independencia no se conoce on nuestra Nacion uJ 
con tencloso-ad11in ls t r eti vo. 

En esa época se dictaron diversas leyes, las cuales buscaban encontrar una 
nueva estructura Jurldica y que usualmente reflejaban el pensamiento do es~ 
momento. dentro de éstas destaca el proyecto de Constitución formulado por Ignacio 
López Rayón, denoainado ºElementos ConstitucJonales". en el que so consigna ol 
Principio de División de Poderes. en su articulo 21 al establecer: 

" Aunque los tres Poderes Legislativo. Ejecutivo Y Judlci&l sean propJos do 
la Soberania, el Legislativo lo es lnerrnnto que Jamás podrá co111unlcarlo -
(sic)''. (9) 

Resulta obvio que con la existencia de dicha división estricta. no nra 
posible la creación de un contencloso-admlnistratlvo do tipo francés. 

En el Congreso convocado por Don José María Morelos y Pavüu, instalado nn 
Chllpancingo nl 14 de septiembre de 1813, se conservó Ja idea de los trus poclt>ius 
en 11Los 23 Puntos dados a la Constltución11

, mcJor conocidos como "Los Si!nllmlcintos 
de la Nación11

, al establecer en su artículo 5Q: 

11 La soberanla dimana inmediatamente del pueblo, el quA ~olo quJero 
depositarla en sus representantes divldlendo los poderes lle alJa ~n 
Legislativo. EJecutlvo y Judiciario, eligiendo las Provincias sus vocntos, 
y éstos a los demás que deben ser sujetos sabios y do probidad ". 

Pos ter lormen te 1 en el 110ccreto Cons t 1 tuclonal paia la Libur tall do la Am0r lea 
Mexicana", mejor conocido por "Const l tuclón de ApatzJngan del 22 de• octubre de 
1814", se estableció que ''T1es son las atrJbuciones de la saberania: la facult.i.d 
de dlc:tnr lc.>yes, la facultad de hacer las ejecutar y In fncul tad de apl 1c:tr las a 
Jos casos particulares (artículo 11 )", prohibiendo al Supremo Gobierno, 11deponer a 
los empleados públicos, nJ cc.inocor en negocio alguno Judicial¡ a\'ocarse causas 

(8) Carrillo Flores, Antonio. Op. cit. pag. i72. 
(9) Tena Ra.irez, Follpo.- Layas F'unda•entales do Ml•xico 1804-1'.JBJ. Dóci111o·Scr,unda 
Ediclón. Editorial Por rúa, S.A .. México 1983. png. 26. 



~ndientes o eJecutoriadas1 ni ordenar que se habrim nuevos Juicios (articulo 
liit)º, señalando eicpresa1ente que ºestos Tres Poderos, leglslatlvo, EJecutlvo y 
Judicial. no deben ejercerse nL por una misma pEHscma. ni por una sola corporación 
(articulo 12)º. Preceptos estos que haclan imposible la i:!Xlstoncla de un Tribunal 
r adlcado en el Poder eJecutJ vo". ( 1 O) 

Una vez consumado el movimiento independiente y dictada el Acta da lA. 
Independencia Mexicana de 28 de septiembre de 1821. se Instaló unn Junta 
Provisional de Goblerno encargada de gobernar 1nte1lnamente el pais, as1 t:omo du 
~leglr y organizar el Congreso Constl tuyentc, el cual habiendo quedado instl tuldu 
el 2.t de febrero de 1822, produjo como resultac.lo de sus trabajos las "Bases 
Constitucionales aceptadas par el Segundo CongrRSO Mexicano el 24 de febroro de 
1822'\ persistiendo en la separación de los Tres Poderes Estatales, impidlvndo con 
ello la creación da tribunales dentro de la esfera administrativa. La Quinta Base 
señalaba: 

n no conviniendo que queden reunidos el poder Legislativo. EJocut!Vo y b-l 
Judlciar lo. declara el Congu:aiso que se reserva ot c.Jcrciclo dol poder 
Legislativo en toda su extensión, <leler.ando lnter lnamente el podor 
Ejecutivo en las personas que componen la actual rcgl!nc1a. y el Judlcinr1o 
en los tribunales que actualmente existen, o que se nombrarPn en adelante, 
quedando unos y otros cuerpos responsables a la Nación por el tiempo dn su 
adtllnistración con arreelo a las leyes". (11) 

Agustln de Iturbide disolvió el Congreso Constituyente, y puso en su lugar 
una Junta Nacional Jnsti turente. que en febrero de 1823 aprobó ~l Reglamento 
Politico Provisional del Imperio, mientras sA expedla la Constitución. rerltlendo 
la idea vertlda en el artículo 12 de la Constitución de Apatzlngán, ostableclondo 
que ºel sistema del gobierno pol1tlco del lmp«r lo !llexlcano, se compone do los 
poderes legislativo. ejecutivo y Judicial. que son incompatlhles en una mlsma 
persona o corporación (articulo 23)". 

Ouedando de esta manera descartada toda hipótesis de un ttibunnl sito en el 
Poder EJecutivo, pués "la facultad de aplicar las leyes a los casos particulares 
que se contravienen en Juicio. corresponde exclusivamente il los tribunales 
erlgldos por ley (articulo 55, Sección Quinto, del Poder Jud!claJ), tnmpoco se 
permltia que los tribunales del Poder Judicial onJulciaran los ac:tos 
adolnlstrativos del Poder EJecut!vo". (12) 

(10) Nava Negrete, Alfonso. Op, cit. pag. 264. 
( t I) Tena Raal rez, Fe Upe. Op. clt. pag. 124. 
(12) Jbld ... Pllll• 137. 
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1:.. ; .nprH lAn Lr cJm.ta~~ar, CiU0 r L ar ti cu lo 79 del flfdena11ionto ~n flstudio. puede 
c.Jar Lur.ar ~ i;uµontH Ja exlstenclu del contencioso·admtnlstrativo, al t.1stablecer 

i.JJc:has fncultésder. dfl1 c;uµremo Tribunal: 

•• J'.Jl.i!<Hl.Í. <t 111!. Sccrot<u 1os de Estado y d~spacho, cuando por 4ueja de parte se 
d1.-···larn hrtbt.H l1wa1 a extc:lr la responsabilidad en la forma qua se dirá 

des pues ". 

1:::1 CUAJPO Jer.11.1 ton co1u~11to tuvo uj(mera exlstencia, pues n~robado en Febrero 
Utt IS2J. en Mar·lo dol mismo mio l turbida reconoció al ConstitUYAnte que había 
dlsunl to y antA él Rhdlco. 

Unn v"z rnlnsrf\.1at1o el Constituyente mencionado, se presentó un pro:recto de 
Conslltucion llamado, "Plan de Constitución Politlca de la Nación Mexicana", r.le 
16 dr Mayo de iS2J, ~l cual no alcanzo a ser discutJdo, y E!n el cual sólo se habla 
do caUSdS ctv1lt!s r crh11nalP.8.- 51n eabargo d1spanfl que: 

" l.a Nación e.ierr.e sus darochos Por medio: 19 ., de los ciudadanos que oligen a 
te.is lndlvlduos del CUE:!Jpo ieg1slativo, 20., del cuerpo legislativo que 
ducrotan las Jeyes. Jg., del ojecutivo que las hactt CU11Pl11 a los 
ctudatJAnO!;, 4~., de 1 os j"-leces que las npllcan en las causas civiles y 
c1 lminalm;, 5"., clti los senadores quo las hacen respetar R lo:; µr l11t'ros 
fnnc:lonnrlos." l.os cualrs conforme a la Base Octa\'a estaban encargados de" 

Juz&ar los indlvl<Juos dol cuurpa oJecutlvo, a los dlputadt>s del 
ir.tlslatlvo, a los secretarlos do fH>tado en los casos precisos que designará 
una tm· clara ., blt:n pl-!nsada 11

• (13) 

En J<Js proccptos de ·~:;ta Constltuclon, encontramos plasm<Jdo el principio de la 
divislúr1 dt"I l'odures (articulo r~). así como la prohiblclóra ter•lnante de cC1nceder 
ul o,lncutJvo las funcl'.1nn!', leglslal lvas al estahlccer l'ln su articulo 4v "el CUt:HPO 
E>.luculJvo !:R r;r.g¡pone llu tres lnl.lh•iduos •.. ceñirse a sus Atribuciones y no ejercer 
t:•n ca•w al~uno l11s leGislatlv;is ni Judic!ale~ ".- De dichos preceptos podemos 
d·isprPndur quo fH>I $U 11at1ualeza .tmpuct{an la aparición de lo contencioso
admlnlstratlvo t.'11 nuflstro pais. 

Llw~ido el n..itwo f.:onereso, e !nieladas sus labores el 5 de Novte•bre de 1823, 
expidi6 uJ .ll f1e Enero de l!\24 Al " Acta Constitutiva do la F'ederaclón '', 
consldorada como RJ1t1c1po dP lrt Constttuc1on.- l-:1 J dt: Octubro del mismo año se 
Hproho l:l Cons1t1ución Fedt:1ral de los Estados Unidos !rfoxicanos, quP. adoptó un 
Cor1sr.1Jr> do Gohle>rnc1 ·rmrt!SPondlPnte- al CousPjo de Estado. imitado de F'rancta POr 
lu Constilur.tón f.spañolu t.11;1 1812, dotA'ndolo ele facultados de cor.sulta y dictamen en 
c:1erto•, nt.>goctos de in 4.dmin1stractón Pública, no así d~ las facult!ldfl:s 
Jurtsdlcclonale>~ q'Jl' competían al modelo orlgrnal. · 

(1l)1'ena Rn11lrnz, Fol1!-J4-!. l}p, c;lt.. pa~s. 1-40 y !ti;:. 
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EstH Constltuctón consJJRraba en su Titulo l l, la idea de la sepa1ación da 
pOOerPs t:>n su art\culo 69, al afir•ar: 

" ~u d\vidr el supn .... o Podor de la federnción para su eJf'rclcio, en 
teelslaTivo, ejecutivo y Judicial ". '(1() 

Con este d1spos1tlvo Leeal se iapedi.a la poslbllldad del desarrollo rie lo 
conumcioso-adalnlstretlvo, tramitado ante los Tribunales Adaln1strat1vos pues s~ 
plasmaba el pr lnctplo de la división de poderes y en ol 1lsao texto constitucional 
no se t•stablecian e>rc1~pc1011es quE\ favorBClnrnn el d~sarrollo do Tribunales 
Adalnlstratlvos que conocicrnn de lo contencioso·ad.minlstrativo. 

No obstante lo anterior, t09ando coao modelo a la Constitución Nortouoricana; 
~n !.U Sección Tercera del T1 tu lo Qlllnto, específlcaaente en su ar! iculo 137 1 

ostabtecló: 

" Du las ntr tbuclones rte la Suprtwa Cor te de .lustlcla: 
Fracctón 11: TN•\nar las dlsputas que sei susciten sobr~ contratos o 
n•1r.oc1nclonos cel~br3das por el gobierno i;upreeo o sus ar.entes. ºAst11\smo 
en la fracción V del •ls10 articulo, !>e dlspane en el punto Sexto conocer: 
De las rausas de alatranta7.go, presas de aat )'tierra, y contrabandos: de 
los CJ fa~nes COllctldos en alta mar, de las Clfensas contra la Nación de los 
1:'.i;U1dos Unidos Mex.lcaoo:>: da los empleados de Hacienda y Justicia do la 
FE>deración; y de las 1nfJacc1ones de la Con!:tl.tución J leyes generales, 
seif(m so prevenga por la ley". (lti) 

El 11anstro N:iva N~rete, opina qua al establecerse en el precepto anterior que 
seria UIIA de \as at1it.Juclones de La Corle, co11ocer do la!i lnfrecclones de la 
Constllnrlon y leyos gcneralfrn, se entrc:rnba a esta la so1uclón de la 1atcrla 
con t1;111c1 osa-ad9lnistrat1 va. 

Las Bases Constitucionales expedidas por el Congraso Constituyente el 15 de 
lllclcmhro de 1835, las cuales ter•inaron con la fona de. goblerno establecido an la 
Conslttuctón de 1824, adoptando en su Lucnr la foraa ceratrnllzadA do goblerno, 
conslltu~·p,n el priaet precedente que instituye el procediaiento contenrloso fiscal 
011 nueH10 Derecho, al establecer en su Décima cuarté Base: 

" t;n11 ley sJsteaará la hacier1da pública en todos sus ramoio: establecnrá el 
Dll!todt-. de cut-nta y 1azón, organizará E'l t rtbumH de re.visión de cuentas, y 
urrnr.ta1it la Jut Jsc.llcclón econO.lco y conte.nc\osa P.ll este rnmo {&id". 
( 16) 

( lA) Tona tllllrnz, Folioo. Op. cll. PBlt• l68. 
llb) lbldOll. pag. 188. 
(I~) !~Idee. PBS<• 204. 
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En el texto de esto ordenamiento se l11stituyó el contencioso fiscal, t'n los 
siguientes tér•lnos: 

"El tribunal que se orgMlzará para ccinocer do los negocios contcncloso:. drd 
ramo d~ la hacienda pública quedar la comprf>ndtJo en la orbi ta dr.l POOflr 
Judicial, consecuencl~ sacada dl'\l articulo 4-l De las Bast"s: El ('jc?rciclo 
del supremo poden r1actonal continunrá dividido en el leelslatlvo, oJecutlvo 
y Judicial, que no P<'drán reunl1se ni por nlnr,Un pretexto.- So ristablrcerá 
adeaás un arbitrio suficiente para que n1nrruno da los tll!S podPrí's puP.<1a 
traspasar los li1ltes de sus atribuciones". 

f'ostl'rlormFmte ·al constituyente r.reó una Constitución Ct'ntrnli!ita. la cual un 
oµlnlón de Jorge Sayer. HeH1, constituyo "la ccmsolldaclón IJP. lil sltutlclón dt• las 
clases prlv1legladas"1 dicho ordenamirnto es mejor conocido como ttConstltución do 
las Siete Leyes11

, y rué aprobado l'l 21 de dir.lcmbro de 1836, Prllrcgado el di& :w 
del •is•o •es r año, su texto al gobierno. ( 17) 

En esta Constltuclón se habla do los poderos Leg1slattvo, E.hJf:UtlVO y 
Judicial, asi como de un Cuarto Poder: El Supremo l'odm Conservador. qUl' ton1a 
como función pr inclpal ser una especie de iub1 tro Emr.élrcndo de vlg11ar qur. nlngimo 
de los tres poderes pudiera traspasar los l 1mi TPS de sus atr lbur.tonus, Sl'f:'Úll Jo 
d1spania en su artículo 12. 

é:sta Constitución Centralista no respHtnba el supuesto dtt thstltui1 un 
tribunal ad•lnlstrativo encuadrado en la esfera dol Poder EJP.cutivo, ya q1w drontro 
de lns atribuciones que esta ley prohiOO al Congreso General, se L•nr.urntra, 
conforme al articulo 45 fracción VI, "Heesumir en si o delegar en otroc, por vía 
de facultades extraordinarias. dos o los tres Poderes, legislativo, eJc>cutlvo y 
Judicial". (18) · 

En esa consldenclón el p1ocedimlento conrencioso ad1lnlstratlvo quedaba 
11arcado dentro de la esfera del Poder Judicial, de la siguiente forma: 

"Articulo 12.- Las atribuciones de la corte ~upreaa de Justicia son: 

Fracc16n VI.- Conocer de las disputas Judlclalos que se muevan sobru 
contratos o negocincionos celebradas por el Supremo Gobierno o por su orden 
exprnsa". ( 19) 

En esto otro precepto se consagraba la existencia del contencioso flscnl, en 
los términos siguientes: 

(17)· Sayeg Hel6, Jorge. Introducción a la lllstorla Constitucional de México. UNAN. 
México 1978. pag. 58. 
( 18) Tena R .. irll'Lo Felipe. Op. cit. pag. 220. 
( 19) lbldcm. pag. 232. 
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"Quinta Ley.~ Del Poder Judicial de la Republlca Mexicana. 
El Poder Judic:ial de la República se ejerceré por una Corte Suprema de 
Justicia, Por los Tribunales Superiores de los Departamentos, por los dt~ 
Hacienda que establecerá la ley de la matarla Y por los Juzgados de primera 
Instancia ". (20) 

Oeil precepto legal arriba transcrita se puede desprender que al contencioso 
fiscal Sfl le dió un especial tratamiento, creándoso para tal efecto Juzg:ldOs de 
prl•era tnstancla1 de acuerdo con el articulo 25, las resoluciones e•ltldas por 
estos eran recurribles ante el Tribunal Superior de cada OepartaaPnto. cuyn 
existencia se encontraba prevista en ol articulo 18 de la Ley Quinta, 
deter1inándost! sus atribuciones en el articulo 22 de dicha ley. esteblociéndosa en 
su fracción 111: 

" Conocer de los recursos de nulidad que se impongan en las sentencias dadas 
por los jueces de pr\mcra instancle l!n Juicio escrito y cuando no tuvie1e 
lugar la apelación, y de las vistas que causen ejecutorieº· (21) 

DeJándos~ en todo ceso a la Suprema Corte do Justicia el quo resolviera en 
definitiva los asuntos fiscales pués u ella toca: 

11 Artículo 12.- Las atribuciones de le Corta Suprema de Justicie son: 
Fracción XI.- Conocer de los recursos de nulldad quB se interpongan contra 
las sentencias dadas en úl t11a instancia, por los tribunales super tou~s de 
tercera de los dppnrtamentos ". (22) 

En la ley dictada el 20 de Enero de 1837, y expedida por Don Jost\ Justo Corro, 
en su carácter de Presidente interino, al recular la facultad económica coactiva, 
autorizaba a los Ministros de la Tesorería General de la República, los Jefes 
principMes de Hacienda de los Depattamentos, los Administradores y en generBl a 
tcx1o empleado encargado de recaudación de la renta, contribuciones y deudas del 
Erario con responsabllidad directa pecuniaria, para ejercer dichas facultades. 
Estableciendo COllo lt.ai tes a dicha facultad lo siguiente: 

" Articulo 29 .- Para evitar dudas sobre los l1•1tas a que se suJete la 
facultad coectlva, se declara que sólo se entenderá por contencioso 
aquelios puntos en que fundadaaente se dude le aplicación de la lay al caso 
pnrtlcular que se verse, o en que sean forzosas las actuaciones judiciales, 
coco en las causas ne con trabando y en las que se dispute la paga o adeudo 
de una cantidad que por su or 1gen, por las cuotas o por var 1acl6n de 
tiempos y circunstancias ofrezca motivo fundado de dudar sobra la 
aplicación de la Ley, no debiendo por consiguiente callilcarse los asuntos 

(20) Tena R .. lrez, Fel!pe. ()p. cit. pag. 230. 
(21) lbldee. pag. 2:15, 
(22) lbldee. pag. 233. 
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de •;(Jnlc•nclosor. .:;óln porque las partes r:ontra<.Jlgan o resistan el pngo, lo 
t¡UP Sfl har.t• muchas veces con fil iJnlco c.ioJt.ª.f.O da dl!.Harlu ", (23) 

V:ir:i l'1 lo su P!ilAblP1~16 como un ruqulsi to previo para la procodencla de le 
rer.lamación cnntr:i '11 flJercicio de dir.h& facul thd '"l que se asC!gurara ul intArés 
flsr.ai do In H:w1enda Púhlicn. ya fuere 11rdlanH1 Pl depósito de la cantidad 
dlsc1nld;i n fil Pmbargo de lo& bienes suf!t;:lentm; del contribuyenta. 

A'i\1\smo sn rstatilcc~Non promotores fiscales, los cuales se encargaban de 
her.ar Vr1lor las ;1er.iono~ Llol fJsco ante Jns lrltJUnAles, en las capltale!i de los 
lJ1•par taml!lirns ~ Pn los lur.a1es donde no los hnbfa, cwapllendo con dicha. &tribuc16n 
f'l f1mr'inn111 H.• 1~110 rC';;tl lt:.AbR la eJecuclÓn. 

!.a tev ctktatla rl 20 de t;ovle•bro dp l&.J8 par eJ Presldence Don AnastA!:io 
1\u'itumnntc, tuvo por obJfltO acabar con los clpudores 11orosoi¡, se prnvino la 
lmposJbl 1 Jc1od de- lnJrlar un Juicio contenr.lo~o ~tJbro la legi t1•1dad de un adeudo, 
stn prflviamentH Acudir ~ la Juntn revlr.ora raspcctlva o ac:red!lar ante la 
Jl'Ct\UdacJ011 to:; hechos t-or1 que se C!rH& poder fundar el reclamo. 

l.ns dlfrH•nclas ent1e ccntlallstas y federalistas par motivo út: la 
Const1tución de 1&:t6, las viclsitudes en qua vivía al país, la penuria del flsco en 
esA é>pncn, los trastornos de TP.xas y la guerra r:on francio, aunado R la uusenci.1 
af'.I Prosinentr Bustamantn y el reg10so una vez 11.f::ts de Santa-Anna, provocaron que 
1:oncl11Yt!Tll la vlecnc:la dA la C.:onstituc16n Cunuallstrt, dando la pauta, a su vez, 
JJar.1 el llflClmtenr.o tlel " Proyru:to de Uefor•a ", a la Com:.ttruclóra que fuó 
prnsentsdn ol 31 rlo Jullo de 1840. p1ocla11ando un su art1r.ulo 6!!, "El e.jerclcin 
clrl Uuprcmu Podni ~ac:ional cont tnuetá dividido en Lcglslatlvo. Ejecutivo y Judicial" 

(24) 

s~ iustltuia ul contClncloco fiscal en su Titulo St!ptlmo, " De la Hacienda 
Naclonnl ", SP.cción linica, articulo 1!>7, Ja la aanera slg11lente: 

" lma h'Y r.Jstemarñ la HAchmda Públlca en todos sus ra•os: establecerá el 
oiótoclo do cuanta y razón: organizará el TI lhunal de Revisión de Cuent:ts: y 
nrreglará la Jurlsd\cción economlca y contenciosa de este ramo. 
El Consejo se ocupará ln•edlatamente df! proponer al proyooto dr dlcha lt11v 
ttl P1osldente de 1a Rnpúb!ica. y E'.n Jo sucesivo las le.loras que ta 
~XfH:Him1cia inchque. paru que dtrl.la al Congrpso Nacional las inlt:latiwrn 
qut! ten.P.:m u bien, sln per Juicio de las tlf!4ás que se hal>Jn con el al!;•o 
obJf!to ('sic)". (2~) 

l:n c·!>te proyecto dPr.taca t'l 'lAiiosu \'Oto parctculnr do\ Diputndo Jase tornando 
Ramircz, c.uion po1 ve;: prtmera propon~ quu sea la Suprema Corte d~ Justlcla da la 
~arión, q1Jl<111 se 1.mc<'rgue del control de la con!itJ tt.Jclonalldall de las leyes al 
aflrm;n: 

(2J)N.1va NogrotA, AJfonso. ()p. el t. pag. 2(0. 
(2~)Tontt Ramírpz, ~·oJipe. Op. C'll· png. :?5J. 
(2f>)lb1dem. pstr.. 2%. 
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no es1oy por 1 e oxlstencla del Supre.o Poder Conservador: ninguna otra 
mrJSlda, en •l cnnc:eptn: paru templazar su ialta, q11e conceder a la Suprema 
l..'ortr. de Just\cla un<\ nueva atrlbucion Por la que cuando cierto número de 
Dtputalios. do SE!narloros, de Juntes Dopnrtaaentales, rcclaaen alguna ley o 
11cto del Ejecutivo, cmo opuesto a la Consti tuclón, se diese a ese reclaao 
ol c:arác.tor de contcncl1Jso y so SOfletlese al fallo do la Corte de Justicia" 
(26) 

t::n bRSP a dlchtJ voto !W desplaza la facultad do eutocontrol del SuPremo Poder 
l!ontH.•r ... ador a la Supra.a Corta de Justicln, adquiriendo de esta 1anera, dicho 
c:on11ul, un carácter e.lmmte11cntc Jurlsdlcctonal y ya no politlco c<>110 hasta 
nntoncos. 

1.as Dasos de T11cubeya de 1841 no rosolvi.an, sino s6lo aplazaban para el 
prOx\mo constltuycntc, las dlfcronclas que en cuanto a la for1a de gobierno 
sepa1atmn a los fede1allnas lle los centralistas. 

El nulwo Conr.1eso Constltuycnte, habrió sus soslones el 10 do Junlo do 1842, y 
ol lti Jo Ar.osto de use año. se presentaron dos proyectos de Const1tuclón, uno 
eluboradu por la mayoría, compuesta de cuntro Diputado~ de la coe1s1ó, de la 
Cons ti tuc1bn, el cual no se votó y regresó a le alsaa CO.lsión. El segundo de la 
minoría, tres DlputRdo~ de lii Comlslón. siendo a::;i un voto particular. Cilbe 
t1rslt\r.a1 que n•bos proyectos colracldinn coaio for•a de gobierno en la de una 
fo!ppublica popular y representativa, pero debido a la pugna entre los partidos 
Liboral v conservador se optó por no añadir la palabro federal. seña18ndose en la 
nxposir.lóu de •olivos: 

" 110 conv1n1•os en la adl.clOn de aquellas palabras, parque no!; poreclb, 
lt11p1opla y peligrosa ". (27) 

Co11fo110 al texto d~l prlm~r proyecto do Constitución no era factible la 
1nst1 lución de un tribunal admlnlstratlvo enma1codo en el Poder Ejecutivo. Tal 
afirmación se desprende de la dlvlslón de poderes establecida en su articulo sv. 
que sPña l uba: 

" f.l eJJJrclclo del Poder Públ1co se divide en Leg1slat1vo, Ejecutivo y 
Judicial. sin que dos o •ás de ustos Poderes puedan reunirse en una sola 
cnrparnclón o persona. n1 el Legislativo depositarse en un solo 1ndlv1duo " 
(28) 

(26) l'ena R .. iroz, Follpe. Op. cit. pag. 298. 
(27) lbldlJllo PBC• 3050 
(2~1 lbldllll. pag. 307. 
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Pnr i¡u part~. en el capitulo de Restrlcctonefi. eo su articulo 9b f'SlahlC'c:!a: 

"no puede el Presidente: 

fracción tV.- EjtHCfH niniuna de las a1r1hucionPr> o facultado:\ u .. •i;mvadns al 
Congreso, PodtH Judicial o Autorldad~s do Jos í)j•poru1111~ntos ", (2Y) 

Est~ proyecto. según ol Maestro ~ava "lee1Me, "no de:aconocia la mAtur la 
cont~nclosa-aU11lnlstrativa Y dlstr lbuía su conocimhmto entre la Suprrma Cor tA rte 
Justicia y lA Ca1ara de SPnadoro!f', (30) 

Dichas of1rmac'iones ~e desprenden do Los :.oxio:; de Jos ~ltmlentcr. prec.:opco~ 
lega\ei;: 

" Título \' "Del Poder Judicial". "Cortn S•Jpcema de Jun1cla; Atribuciones y 
Restrtcclones ". 

Articulo 112.- Son atribuciones do lu CcHtP. de Justicia: 

M1~ · -soco~~~6ni~n!od~~ 1 ~~l~ns ~~nc3~ÍC1ge ~~gr~isg~~Ua~~~ ~e ngk~~~~~~g,·,e~ 
c:el~bradas por ol Goblerno Supreao, ó por su ordC'n. 
tV. Coriocur de la mlsma •anent. de las <1e1andas judlc1ale5 q1Je un 
[)eparta1011lo lntentnre r.ontra otro. o los partlcu1ares conlla un 
O~par ta1ento cuando sF. reduzcan a un .Ju lelo \'t-.Jrdaderu•ente contuncloso. 
v.- Conocer ... de la!i lnfrFicclonos de la Con-.;tltucion y len-1s, cu1Jnr10 se 
prevenga por una ley. 

Art\i~ulo 111.- CorresPonde al Senado: 
f. - Declarar la nulidad de los acto!; dnl Poctcr EJur.utlvo, cuando sean 
contrarios a la Constituclbr1 Goneral. partlrular de los Dcr>Rrtn1entos o a 
las leye~ generales. 

Por otra parte. se señaló en el att1culo ir: la ln">tanc1a dEil tribunal 
competeinte. al señalar: 

"Declarada la nul1'1ad do atr,ún acto del hxtP.r EJt>cut1Vo '' JudlciFtl, se aand<.trñn 
los c.Jato!i conc;t1·u'..flntcs al trlbun~l respoctbro, PAra 1~ue sln r1ocosldad de ouo 
requisito nl declaración, procedíl lucgr, u formar la corruspondlcnle cnusa n 
los lnfH:1CtNes hasta pronunciar le úl tlmH. sPntP.ncla ". 

l.ur. \1<1\1.>!; partlculnres formulados por lll mtnorié: ch• t:i Coml!.1'>n. lnststN1 P-n 
forma ostr 1cta en la c!lvlsl•jn de Poderos (articulo!> 23 .Y 2·1 ), v ont regabo l!O forma 
exclU<i!VB a ln c:urnpeten·;ia de lA Sup1ema <.:01 tt1 r1t• Jusr lr.13, l;i solu\-:ión da la 
•aturla contt•nclosa·atimini~trati11a \º flscai. ttsta01r.~lóm1or.c pc.r primera Vt''l. una 
dlvisli'n ~ntrt• rtJcha!t matur lds, entendil!nr!o ¡x.r er.1H l1l LllD<' .• ln rrvl!>1ón P.n la vin 
Jur1sdlcclona! rll' los Rcroi;: q1Jo se producen f?n el eJnrciCl(I tle tas atrlhuclnn<is 

(29) Tr.na ka11i1tr1., l-'olJpe. Op. cit. pag. 32k. 
(30) Nava Nur.rnt1-1. Alfonso. Op. el t. pay.. 2"f.L 
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Ctscales. Asl el articulo 7J establecía: 

"Articulo 7J.- Las atribuciones de la Suprema Corto. son las sltNIPntPs: 
IV.- Conocen 
J.- Las diferencias de los Estados entre si y de las QUt• se suscltt'n C'nlrfl un 
Estado y uno o más vecinos de otro. slcmprr quo la redlJZCan a un punto 
contencioso, en el que deba recaer formal scn1pnc1a. 
2.- De los Juicios en que se trate de contratos hechos por el Gobiorno 
Supre10 o de su orden. 
B.- De los ne.goclos en que el Erario Federal su 1ntorose por mas do dlez mil 
pesos". (31) 

A crJterio del Maestro Nava Negrete. "el valor principal dn l•stu voto y que lo 
distingue de los cuerpos o proyectos constJ tuclonales examinados, ~s lo dispuesto 
en el articulo 74", pués en él' se hacia referencia a los tribunales ospcclales, 
J>('\ro sin precisar cualc!>. (32) 

Dicho precepto se encontraba redactado en los términos siguientes: 

0 Una ley organizará la .inanera y forma en que la Suprema Cor te dobe dosemp('ñar 
sus atr ibuclones, y la 1lsma podrá para las pr !moras lnstanclas de los 
pr ileros negocios de que hablan las fracciones 11, VI y V J 11, do la cuar tR 
atrlbuctón, ereg1r tribunales especiales o facultar a los df! los.Estados". 
(33) 

Cabo destacar que existe, a este respecto, una aclaración en la obra dol 
Maestro Nava Negrete, que indica, "es de advertirse que por una deficiencia de 
redacción. al hablarse de fracciones ti, IV, VI y VJIJ, df!bló decir fracción JV, 
incisos 111 , 4~ Y 811 , que corresponden a la rfldacción del articulo 7.l". (J,i) 

En el segundo proyecto de Constitución, no se crea ntngím cambio lmportanto on 
lo que respecta al contencioso~admlnlstrativo, ya que se lnsJste en forma estricta 
en el principio de división de poderes en su articulo JJ. el cual sOlo modlfJcó su 
redacción. en relación al articulo 511, del prlmer proyecto, <tl señalar: 

" Articulo JJ.- El Poder público se distribuye Pn general y departamental, en 
la manera que establezca esta Constitución: y tanto al uno como E!l otro so 
dividen para sus eJr.rciclos en Legislativo, Ejecutivo y Jud1c1a1: sin que 
Jamás puedan reunirse dos o más de estos Poderes, nJ delegar alcuno dl' 
ellos al otro sus facultades 11

• (35) 

(31) Tena R .. irez, Fel lpe. Op. clt. pags. 365 Y 366. 
(32) Nava Necrate, Alfonso. Op. cit. pag. 274. 
(33) Tena R .. írez, Felipe. Op. clt. pag. 366. 
(34) Nava Nei:rete, Alfonso. Op. cit. pag 274. 
(35) Tena R .. iroz, Felipe. Op, cit. pag. 380. 
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1::1 Artlculci t77 tk-il ~rlpwr proyecto, pasó a ser bl 165, llegando a un 
herllfllJsmo t:l~nsurablo. y quedc1 reducido tin el 147,_COllO a cont111uacl6n se eXPresa: 

" OeclaradA Ja nultdad de algim acto del Poder Ejecutivo o Judicial, se 
mandarán los dJlos conslgulentes a la autoridad que corresponda para los 
efecws ;t quH hubiese lugar º· (36) 

BaJo lll eoblern(I dA (.Opcz dP Santa-Anna, se proaulgaron tas " Bases Orgánicas 
dtt la lwpúbllr.a Muxtcana acordadas por la HQnorable Junta Legislativa", •eJor 
ccmocldas romo 11 U:tses ornántcas de 184:t ", este ordena•lento al igual que los que 
Jt" antr.cf1di01on esti\bh•cP en forma ~~trlctA una divlslón de poderes, y solo se 
rr"t:orior.e tm forma 1lmltoda la materia contencloso-ad11lnistrativa, en el articulo 
l IS qut" l•stnb!ecc: 

" ArticuJo 118.- Son facultades de la Corte Suprema de Justlcla: 

IV.- C0noc:Pr en 
Gobierno. 

tcJa dC' Julclo sobre contratos autor izados por el Supremo 

v.- Conocer 
Uepa r tamen to 
Dt•par ta•ento, 
(37) 

d~ la 111s•a •anera de las de11andas Judiciales que un 
Intentare contra otro, o los particulares contra W1 
cutmdo se reduzcan a un Julcio verdadera1entfl contencioso ". 

La disposición mas trascendAnte, para el objeto de nuestro estudio, se piazmó 
f!O nl nr tícuto 11~. que suñaJaha: 

subsistirán los tribunales especialc~ de hacienda. c~ercio y •iner!a 
mientrns no GEi disponga utr..t cosa i1or las leyes ". 

nurdnte ~l gobte.rno del General Marlono Salas, quien pugnaba por el 
rnstabloclaie_.nto de la Constitución de 1S24, y por el regreso a la presidcnc~a de 
Santn-Annn. se ccmvoc.1 a un n1.1evo Coni:rl3:so ConstltUYC"nte, iniciando sus trabajos e 
lncluyundo entre su5 ml~mbros a los Jurlstas Juan José Espinoza de los Monteros. 
Croscenc10 Rejón. Mar Jano Otero, Joaquin Cerdoso y Pedro Zubieta. 

Como resultado do dichos trebd,los se or lg-inaron dos proposiciones, por la 
primera pugnaban Re.Ión. Cardoso y Zubieta. •is•a que se inclinaba par restablecer 
la ConstJtucJón tf~ 1824 y su posterJor refor•a· 

La sernmdH rraiizada por Don Mariano Otero, quien expuso su voto particuier 
con ul nombre dn " Acta Constitutiva y de Refur•es ", aportando un valioso 
prrcertE>nto para nuestro Oerer.ho. en su ar ti culo 25, ya que constituye ol or l~tm de 
nuc•stro ! laraado Julcln du t!arnnt(as. 

(36) Ton• Raur1Y1., fellpo. Op. cll· pag. 401. 
{Jl) !bldet1. oag. UI. 
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Cl mocionado Jurista •anlfiesta, al respecto: 

" f.l proyecto no es una obra exclustvaacnte •ia, par hoy no tengo •ás apoyo 
que 11 aislada flr•a y •1 débll voz: lo formé en conferencias 1uy 
detenidas, con otro do los señores de la Coais16n (Joaquln Csrdoso) cuyos 
vastos conoc111entos en 1~ •atarla son bien conocidos, y que hoy difiere de 
este voto sólo respecto ·a la cuestión de su oportunidad, y el Sr. Esplnoza 
de los Monteros. cuyo n011bre es una autoridad, lo discutió y corrig16.
Conclu1do el trabajo hace acerca de dos 1eses, yo no hago 1ás que 
presentar lo al Congreso tal como se conclbi6 antes, para que se vea que en 
1anera alguna puede llamarse una ot;>ra dt! circunstancias, y por esto aún 
dejo para después el articulo respectivo al arreglo del Territorio". (38) 

Una vez discutida el Acta en el Congreso. fue sancionada el 18 de aayo de 1847 
.Y pro•ulr.-ada ol dia 21 del alsmo •es y año. quedando de la siguiente •anera: 

'' Articulo 25.- Los Tribunales de la Federación ampararán a cualquier 
habl tan te do la República en el ejercicio y conservación de los derechos 
que lo concedan esta Constitución y la!> leyes constitucionales, contra todo 
ntaquo de los Poderes LPgislatlvo y Ejecutivo. y a la de la federación. y a 
In do los Estados: li•ltandose dichos tribunales a impartir su protección 
en Pl caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna 
declaración general respecto de la Ley o del acto que lo motivare ". (39) 

Gorizalo Ar11lentn, un su obra "El Procoso Tr lbutario en el Derecho Mexicano", 
señala al respecto: 

" Don Mnr iano Otero introdujo, con el carácter de verdadera garantía 
constttucional. el Juicio de amparo como medio de control jurisdiccional.
Anotaos esio hecho porque con C'l tiC'mpo, el juicio de aspero vino a ser el 
c:tucP por donde se coló suUrepticiamente un importante sector del 
contcncloso tr lbutar lo confundido en ol caudal de demandas planteadas por 
1°1 pal ticular al prcll•nder el P.xámen de la violación a la garantia de 
ll!¡:altdad ''. (40) 

En PI JHOYP.Clo lle Mat lscal de la Ley de Amparo de l8h21 AXistia una •era 
po!;il>i l 11Jad dP la l?Xlstoncla de una ie>' qUC' r(!gulara lo contencloso-administratlvo. 
td cual t•n orinlou chd Mae!>tro Nava Nt1r.rete, constltuve un valioso antecedunte para 
nu11'.>I tu ll'mil cm estudio. 

Esl<' anl<~t!duntc sr. rncuenlfa p1ilzmac1o Pn la lni<:iat l\'a de la Lov 
Ht•1:lilml'11l:1ria dt>l articulo 25 del Ac::tA do Rl!formas d<.> IS de !i!ayo de 1847, 
1111·~>1·ntadil al ConcH•so µor In Secn•tar ltt l1P. Justicia, t-1n febrero de 1852, en .}os 

(J8) T<ma R .. ircz. f'ol tpc. Op. el 1. P"I<· 46"/. 
(;\9) ll>lde9. P•I<· 47b. 
(40) Ar•ltmta c;..,ldmón. Gonzalo. El Procnr.o Tributarlo tm el Dorocho Mcxlcnno. 
UNAM. pn¡~. b '/. 
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slgulcntes tér1lnos: 

" Articulo 15.- Una ley especial arregJará Jos términos en quo se dPba 
impertir esta protP.cc16n on los nogoctos contencloso-admlnlstratlvos ", 
(l1) 

Coeo se podrá ver todas las Cons t 1 tuclones Y ordPnamlentos legales, has ta PS lf! 
1omento analizados. consagraban el prlncJplo de Ja división de podare:, en forma 
estricta, por lo cual no era posible JnstJtuJr un tribunal dentro de la esforR duJ 
Poder E.fccutivo, y Por consiguiente no se hacia posible Jurldlcamontc, la presencia 
ni el desarrollo en riuestro país do la materia contencloso-admlntstrattva. 

(Cl) Nava Nbffret•J. Alfonso. Op. cit. pag. 275. 
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A) • - CREAC ION DE LA Lt"i LARES. 

La 1ayoria de los tratadistas coinciden, en lo cual esLamos dn acuPrdu, que la 
Ley para el Arreglo de lo Conlcncloso Admlnlstrntivo, const1tuve rl ve1dadoro 
primor antecedente de lo contencloso-admlnistrattvo en nuestro país, va quC'l un C'Sta 
se establece un procedimiento especifico Para lmpur.nar los actos do la 
Admlnlstración, otorgando la competencia, en matRrla administrativa a un órr.nno no 
adscr 1 to al Poder Judicial. 

La creación d~ esta Ley se debe a la lnlclatlva del dlslinguldo Ju! l:an 
Teodoslo de LarPs quien. lnsptrac.Jo en la doctrina y Jur isprudcncia frnnC'P!'>n, 
promovió la "Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrn1 ivo", del 25 tlr mavo 
de 1853, conocida como Lev de Larus en homenaje a su autor. 

En esa conslderaclón resulta por demás pertlnentc. hace1 rcft~rPnclR a nlr.unos 
conceptos y opiniones, qUt! tenía dicho JU! lsta, respecto ni C"nntenclosrr 
ad11inlstratlvo, para lo cual nos basaremo!. en su obia dcnominHrJa "Lccclom•s tlP 
Derecho Admlnlstratlvo". 

Nos indica Lares on su obra: 

" ... si la administración no puede obrar sin tocar drrochos, ya SPi\O 
prilltlvos o adquiridos, o si pretende apoderarse de ellos, o Causarles un 
perjuicio grande o p~uoño, · naC(! luego lo contenclo~;o-admlnlstratlvo v ul 
recurso antP los Tribunales Administr&tlvos". IHctio autor nos sJr.uH tHclPndo 
ºno hay ad.minlstraclón sin acción, y ésta rm r.us dr.sarJOllos dPbf! sor. un.:i 
libre y enérgica". Y siguiendo lA oplnton de Com.ermln nos comtJnta "para sr.rlo 
necesita vencer ella misma todos los obstáculos qU{' se ll! prusenum. t:stos 
son por lo comUn los interesas de los ciudadanos. los cne!I!!; os pri•clso 
sacrificar al interés común, pero otrns v~res no son los dPrt>r.hos dt• lo~ 
partlcularus los que pon~n trabas v nmharazos, a la acclOn libre Un la 
administración. v entoncli5 es preciso l!Xaminar, si realmentP rx\~1<· esr. 
interés comün qup constltuyc el obJtJto quo constantr.mPntt- drbo ltmPr f'n \;¡ 
mira la admlnir.traci6n, y si tos Uo tnl natur~l1•za qUP. 1ydJn f'l sar.rtrlr.ln {ir! 
de.rocho indivl1Iua1. L •• t adminl!:uar:1l1n 1ocancl(¡ ul tltHcchn 1tu lc15 indiv1dtio!;, 
r.~ llama ad11tnl<:trncion r.ontenclm;J, v PI lnwri•!> qun llU'icn la misma 
administración, tliscu11clo PO contncto con f'Sn do1ucho pr iv.1d<·· ns ll1 «tui• !;P 
llama contr.ncio~o·ndminlstrn:tvo. Cuntcnclo~:o, porqUt• l•l rr~p1•10 dc•billu '' los 
dmochos pa1 tlcularPS, 1'xien qu~ antos de sacr iílcar Jo!. al 1nlt'll'S comlm h.,v11 
una dlst:ustón. y de 1•s!:t nar:P la contll'nda; Adm1n1r.t1.11tvo: pOPllll· l'S I;¡ 
AdmlnlstrnclOn misma la q111> rlclit> C<•noc-f'r v <l••cii.!JT ta ('ont\end¡1". S\¡~t1t• 
l•xprr.5anUc1 "El f'OOIP!irto~o <tdmin1s1 ra• ivo, no vlol.1 1'\ pr 1nclplo ti•· !a 
d1vls1on dP po<J1•1r.s, porqut• ln 1unci1ir, 11<' allminl!ilrar r:onslstr. C'n c:ono..-1'1 ,. 
dr•ndtr ac1~rC"a c1p los ;1{.fo·; d1• 1<1 i.1l1C'lin1stritción. La nt•crs\t1;id ctr un:i 
.1u1i!>lllr.r.1on ;¡<1111nlstratlvé1. qm• C"onozca v decid<\ rtu lo cnntrnu:1o!i() 
;uJmi11i'ilPitiv11 1•!:>ta fund;i1!;1 t•n l;i ~f'l'Hl:ic.i•m 1fo los p0'1PrPs rJ!'cutivo v 
1ud1c:1al. En !(xlos lo:. ¡1a1:.p5 <JUP C"t1t11<1 (•I nlll•!>tro. 1 1 ~1P :.;111clnnmh1 1·1 
pr lnt:lfJlo r11' !11 dlvis1c1fl tlt! prxl<'!t•!; l1·r.1:.Ia1 ivo, t'Jl'CUI ivo v lwllci<tl •. Y 
t!nwte S" rpronoi'ca 1 a VP?IJ:ut J und.1t11f:'n tal dt.• qui' J<,mÚ[, p\11'{kn r t>Ul\l r si.> do:. <1 
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má~ df\ vilos en una corporación o persona, la Jurisdicción adminJstratlva 
debe ser reconnclda. porque ella se dEHlva nacurabente del poder ejecutivo 
quo es su fuente de origen. El poder ad11lnlstrativo, la ad1111nistrac1ón. es el 
pode1 ejecutivo, si ha de haber independencia reciproca entre el ejecutivo y 
Ju<Uclal, es consecuencia precisa, necPsar la, que la haya · entre la 
admln1strat:1ón y et poder Judicial". "El fundaaento indestructible del poder 
de Juzgar lo contencioso de la ad•1n1strac16n aiSla, se encuentra 
preclsamrmte en la unión de este poder de Juzgar, con la ad•lnlstraclón, de 
!A cual l!S parte intcr.rante, indivisible e inseparable. Es laposlble que 1,8 
ac1111inistracion exista sin la facultad o sin el poder de Juzgar lo 
conrnncloso-ad11lnlstrativo. porque conocer y decidir acerca de los actos de 
Ja admlnistractón es ad1inlstrar, ad•inistrar corresponde al poder ejecutivo. 
y el Poder ejecutivo no puede eJe1cerse por al poder Judicial, C09IO se 
ejercería si este poetar conociese de los actos adllinlstrattvos. Es asi en 
efecto, la administración no consiste únicamente en ordenar y prescribir, 
sino pr inclpalmente en decid! r y ta•blén ejecutar Jo que se ha ordenado y 
prascrl to". ConcluyP. Lares "Lo contencioso nace de las consecuencias, de los 
resultados, du ta interpretación de los actos adllin1strativos. Los Tribunales 
no puod~n nl expJ1car, ni modificar, ni anular un acto adalnlstratlvo, porque 
entonces ellos ad•lnlstrarian, el Juicio de lo contencioso debe pues 
pr('Valocer a la Jurisdicción ad•inlstratlva". (42) 

Ante la cr i ttca existente respecto al ejercicio de Ja Jur lsdlcción 
adminlstrntiva por lrlbunales Ad11in1strativos, cabe señalar que únicamente se 
ltmitaba a señalar que la administración reunia las calidades de Juez y partei 
Lares opinaba al respecto "La administración cuando conoce y decide de los actos 
contenc1osos, adlln1stra". " .•. no, no es parto, que ejercite aleona acción que le 
sea peculiar, es la acción nd11ln1strativa la que ejerce, y la que debe ejercer sin 
tralla alguna si no se quiere caer en la confuslón y anarquia", "No figura el Estado 
en los JitJglos adeJnistrallvos, como propietario de sus d011inios, ejerciendo 
accJom~s clvllL's, sino co•o el conservador del orden social y público.,.". (43) 

Al referirse a las expresiones Jurisdicción administrativa y cOllpetencta 
ad•inlstratlva, L&res las distingue, señatandonos que la pri•cra explicll la 
facultad concedida par la ley para conocer y decidir los negocios de ·la 
ad•lnistración: y la segunda es la •edida, el li11te de aquella facultad. Y que la 
expres16n Ju1 isdlcclón ha sido ya consagrada por el u10 para explicar le facultad 
concedida por la ley a los T1 ll.lunales Ad9inistrat1vos, para deter•lnar los nogoclos 
propios de la Admlnlstración. "La Jurisdlcclón ad•inlstratlva contenciosa, no es una 
Jurisdicción exc()pclonal. es una Jurisdicción ordinaria y c09i(m que nace de la 
separación de los poderes públicos, que versa sobre todas las •atarlas que hemos 
designado co.1110 contenciosas, ya que debe ejercerse por los tribunales a quienes la 
ley la conceda". (44) 

(42) !.ares, Teodoslo.- Lecciones do Derecho AdalnlstraUvo. Editado por la 
Olrocción GenAral do Pubilcaciones. Pr i•era rel•Presi6n. UNAM · Coordinación 

de ffllllanldades. 1918. pags. 146, 147 1 151. 
(43) Jblde11. pag. 15b~ 156. 
(44) lbldet1. pag. 317 y 378. 
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Bajo estos pPnsam1entos fue creada la "Ley para el Arreglo de lo Contenciosb 
Admlnlstrativo", constituye esta una for•a do estructurar el problema sobre la base 
del sistema francés de la Justicia retenida, siendo por lo tanto, la propia 
Adminlst1aclón la encargada de avocarse al conocl•lento de la con_troversla y no un 
órcano tndopendiente con Jurlsd1cclón propia. 

En ella, T~odoslo de Lares, declara el principio de separación de la autoridad 
ad11Jnistratlva de la Judicial, al decir que ºNo correspande a la Sutorldad Judicial 
el conoct11lonto de cuestiones ad•lnlstrativas (articulo 11 )", siendo las •atarlas 
que poctrian dar lugar A conflictos contencloso-ad.mlnlstratlvos tas relativas: "I.
A las obras púb l lcas; 1 J.- A los ajustes públicos y contratos celebrados par la 
Admlnlslroción: Jll.- A las rentas nacionales; IV.- A los actos administrativos en 
las 11ater rns d{\ policla. agricultura, c09ercio e industria que tengan por objeto el 
Interés general de la sociedad: v.- A le inteligencia. expllcaci6n y apllcación de 
Los actos administrativos~ y VI.- A su eJecuci6n y CUllpll•iento cuando no sea 
necesaria la aplicación del Derecho CivU... (articulo 21 )". Con dichas 
dlsposiclones se quiso evt tar el naci•icnto de posibles controversias por razones 
de compctl'ncla entre los órganos del Poder Ejecutivo y Judicial. al dell•itarse 
clara•onte la mnter Ja dP. naturaleza administrativa. 

En el ar tlculo 61 de la Ley Lares se previó la posible existencia de un 
conf llcto de at r tbuciones entre las autor ldades prccltadas, deter•inándose 
inclusive Ja for•a de solucionarlo, de la •anera siguiente: 

Articulo 6°.- Los C011petenctas de atribución entre la autoridad 
admlnistrattva y la autoridad Judicial,. se decidtrAn en la Pri•era Sala 
de la Supre•a cOrte, compuesta para este caso de dos Magistrados 
Propietarios y de dos Consejeros, designados unos y otros por el 
Presidente de la República. Será Presidente de este Tribunal el que lo 
fuere de~ la misma Sala y sólo votarán en caso de empate para decidirlas "· 

Inspirado en la doctrina francesa, Lares hace •enc16n en esta Ley a un Consejo 
de Estado, que a su Juicio debla ser el Tribunal Administrativo Superior de Secundo 
Grado. "La competencia y Jurisdicción adalnlstrattvas no deben ser consideradas 
sino como derivaciones nP.Cesarlns del Poder Ejecutivo. Este poder debe pues ser 
siempre llamado o anular o conflr•ar lo que se haya JU7.gado en su nombre. De aqui 
es que el pr lmer pr lncipio que debe señalar so en la organización de la segtmda 
instancia dv que debe conocer el Consejo es, que sus decisiones y sus decretos no 
pueden temer fuerza nl valor ni1lglDlo sin la aprobación del Jefe del eJecutJvo; 
Juze-a y decide el Consejo, pero sus decisiones nada valen sin la aprobación del 
JC'fc dol cJecutivo. Del prlnclpio constitucional, "que el poder ejecutivo es 
superior a todos sus agentes", se deduce que él es el que en últlao recurso, y por 
medio de sus consejos debe confir•ar, revocar o •odiflcar las decisiones de todos 
los que teng3n jurist.llcción adainlstrativa en primera instancia, ya. sean 
individuos, consejos o comisiones, ya sean agentes inferiores, COllo los prefectos o 
Gupertores como los ministros. De la •is•a razón de superioridad, se Infiere que el 
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Consejo debe conocer por vía de apelación, no sblo de los negocios contenciosos, 
sino ta•bién en •a ter la graciosa, cuando el agenu~ inferior o super lar dcJ poder 
eJecuttvo, se ha excedido a sus facultades". (45) 

Por otra parte, es indispensable hacer aenclón al Reglamento de la Ley Lares, 
ya que fue en éste donde se estableció el proced111cnto que el Consejo de Estado y 
las partes en conflicto, deberian seguir en la tra•itación do las controversias 
contenci oso-adllnls t rati vas. 

El procedl•lento se descoaponia en dos partes: una fase "ulstosaº para 
arreglar la controversia a través del trato directo con el ruo de la 
Adalnlstraclón PúbUca a cuyo cargo estaba la aaterla sobre Ja quo versarA la 
lnconforaldad: la otra que surgia en el caso de que no se llegare al ar roe lo, y que 
se dene>11lnaba '*contenciosa", la cual se tra•itaba ante una Sección asi Ua•ada. 
dentro del Consejo de Estado, integrada por cinco consejeros abogados y un 
secretarlo, nombrados todos par el Presidente de la Repúbllca (articulo 4' de le 
Ley), 

El capitulo Pri1oro dol Regluento claslf1c6 en cinco artlculos las cuestiones 
de naturaleza contenc1oso-adli1n1strat1va. · 

El articulo pr11ero hacia referencia a las obres públicas y a los asuntos que 
relacionados con ellos daban naci•iento al proceso admlnlst ratlvo. 'El articulo 
segundo dete11tnó en cuatro fracciones las cuestiones de naturaleza ad1lnlstratlva 
oriclnada con 1otlvo de los ajustes públlcos, entendiéndose por estos, los rceates 
o adjudicaciones de las eaipresas o de los contratos pera atender a los objetos de 
utilidad general. En el articulo tercero se regulaban los confllctos relacionados 
con las rentas nacionales y que versaran sobre asuntos que afectaran a la 
contabilidad, a las contr 1buc1ones, a la deuda y al crédito público, a los sueldos, 
e las pensiones, y a todos los pagos puestos a cargo del erarto. Por su parte el 
ntlleral cuarto ennU11eraba en catorce fracciones las cuestiones contenciosas 
pertenecientes a las materias de policla, agricultura, ce>11erclo o Industria. Por 
últ110, el articulo quinto hacia 1ancl6n a diversas cuestiones que tubión deblan 
sujetarse a la c011petencia del Consejo de Estado. tales coao los asuntos relativos 
a la i1posición de penas disciplinar tas COIO 091sión de las reformas establecldas 
por la ley. 

Es en el Cap! tu lo Segundo del Reglamento donde se regulaba el procedi•lento 
ad1ln1strativo ante el Consejo de Estado, el cual se integraba de dos etapas: 

Esta no tenla una naturaleza contenciosa. y se iniciaba con un eser i to del 
ar:ravlado o "1e1or Ja" dirigido al Ministro del ra10 del que p1ovenia el acto que se 
11pugnaba, exponiendo los hechos y fundamentos de derecho en los que basare su 
de11anda, asl COio tas pruebas de los pr !meros y las conclusiones deducibl~s de su 
peteción (articulo 6' del Reglamento). 

(45) Lares. Teodoslo. Op. cJt. pag. 385 y .186. 
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So daba entonces, un plazo de treinta dias para que el pnrttcular y el 
Ylnlstro arreglaran sus diferencias sln tenm quo llegar a la contienda 
Jurisdiccional; transcurrido este ténlno sin llegar a una solución, so turnaba la 
recla•aclón a la Sección de lo Contencioso del Consejo. 

Postertor•ente la Sección notlflcaba la demanda al Procurador General, quien 
era el encargado de defender los intereses de la Adalnlstración Púbi lea, deblendl') 
producir su contestación dentro de un término de veinte días. ofrecl('ndo los 
pruebas en que fundara sus excepciones. 

Luego entonces,· se ebria un término probator lo, el cual no Podie exceden de 
treinta días, y una vez concluido dicho término probatorio las partE.'ls conlatJan con 
un plazo de seis dias para presentar sus alegatos. 

Concluidos los alegatos, la Sección dabA por f1nallzada la controversia, 
debiendo dlcta1 la resolución debidamente motivada en un término de qutnce dias. -
Las partes contaban con un plazo de diez días para inconforaarso contra el fallo. y 
si en este término no lo hacian, la sentencia causaba ejecutoria. 

Como ya se dl.10. las partes estabHn en posibilidad do recurrir et fallo, y al 
hacerlo se iniciaba la segunda etapa de la fase contenciosa. 

L.a inconfor1ldad debia procoverse ante la misma Sección dl' i'o Contencioso del 
consejo de Estado, de la que se corría traslado al Procurador para que dentro de 
los veinte días siguientes la contestara, señalando los puntos de hecho que no 
conviniere con el actor y r011ltiendo las pruebas de su dlcho, for•ulando, en 
proposiciones claras y sencillas la pretensión con que concluya (artículos 11 y 12 
del Regl .. ento). 

Con la contestación se daba vista al reclamante por tres dias para que se 
infor1ara de ella y ofreciera pruebas. Se abría el Juicio n prueba por un término 
que no excecHa de treinta dias. Desahogadas las pruebas, la Sección daba por 
concluido el negocio poniendo las actuaciones a dispos telón de las par tes por seis 
días a cada una, pera que alegaran de su de1echo; presentados los alegatos, la 
propia Sección informaba a las partes que había concluido la discusión y dontro do 
los quince días siguientes dictaba su resolución (ar ticulos 17 y 18 del Reglamento) 
la que era notificada a las partes y so pasaba una copla de ella a todos los 
Ministros. Si jas partes estaban conformes o bien no reclamaban la resolución 
dentro de los diez días sicuientcs. cJ negocio quedaba concluido y se procedla a la 
ejecución de la resolución. 

En caso dr que alguno de los Ministros no ostuvlure conforme, dentro de los 
dlez dias mencionados, se lo comunicaba a la Sección, caso·un rl cual el expediento 
era turnado para su decisión al "Gobierno ('O Consejo de Ministros'._ Y sl era el 
partir.:ular el inconforme, dentro dol mismo término debia manifestar lo a la Sección. 
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la que ponia el expediente a su dis?Oslclón para que dent10 de los diez. di.as 
s1tu1ente~ formulara los agravios que se le causar~ la resolución. Con este escrito 
se corría traslado a la contraria para que contestata los agravios, una vez hecho 
lo cual. la Secretaria de la Sección hacía un extracto del expediente •andándole al 
Ministerio del ra10 de que tratara el negocio, el que lo soaetla al Consejo de 
Ministros para que este resolviera en definl ti va. La resolución se notificaba a las 
part~s v se ejecutaba sin recurso alguno (artículos 20 a 25 del Reglaaento). 

En el Capítulo Tercero del Regla•ento se crearon en contra de las resoluciones 
dictadas por le Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, los recursos de 
aclarac16n y nulidad. 

Tl-lnlendo como finalidad el prlaero, la aclaración de las sentencias que eran 
consideradas coao contradictorias, a•biguas o confusas, quedando su traai1taci6n en 
•anos de la propia Sección. 

F.l recurso de nulidad pr~eciia en dos casos: 

a). contra las actuaciones Por defecto de procedl•iento. eo.o cuando la parte no 
hubiese sido lla•ada a juicio. no hubiere sido oida de acuerdo con el 
Reglaaento, o se hubiere oeit1do c1tarsele para prueba o para sentencia. 

b). Contra la resolución definitiva. Las cuales eran de dos tipos: cuando la parte 
se encontraba en uno de. los tres casos anteriores Y haclendola valer en 
tleapo. no fuera atendida. o si la resolución era dictada por tat nlaero de 
ConsBJeros •cnor del requerido. 

l.a Sacc16n estaba en posibilidad de declarar subsistente o tesclndiT la 
resolución, y en este último caso. quedaba obl1cada a reponer el procedl•lento 
desde el •C*ento en que se produjo la violación. 

l.a ae1 tación poi i tlca que hasta entonces no habla dejado •ad:urar fruto alguno 
de las tendencias ora federalistas, ora centralistas, ya liberales, conservadoras y 
aun •anárquicas, que se disputaban el gobierno de la Nación, l•Pide JU?..gar aciertos 
o errores de instituciones cuya vida efi1era no Podi.a alcanzar penetración alcuna 
en la realldad civica del pais, coeo lo fue en el caso concreto la Ley Lares, cuya 
corta Vigencia no pcr•ltló epreclar sus ventajas o inconvenientes, ya que fue 
derogada por la Ley de 21 de novieabre de t85&, dictada ya por el Gobierno liberal 
establecido al triunfo de la Revolución de Ayutla, por lo cual se abolieron todas 
las leyes sob1e admlnistraclón de justicia dictadas a partir del año de 185Z. 
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1. - CRITICAS A 1.A J.l"Y a.ARES A LA LUZ DE LA CONSTITUCION DE 1857. 

La Constitución do 1857, insistió en su articulo 50 en el prlnclpio divisorio 
de los Podurus en LeglsJatlvo, Ejecutivo y Judicial, y en que "Nunca Podrán 
ruuntrsA dos o •ás de estos Poderes en tma porsona o corporación, ni depositar el 
Legislativo en un lndlvlduo". Estableciendo en su propio articulo 97. rAfor•ado el 
29 de mayo de 1884, lo siguiente: 

"Articulo 'J'/,- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 

1. Du todas las controversias que se suscl ten sobre el CUllPll•iento y 
apl lcaclón do leyes federales, excepto en el caso de que la aplicación sólo 
afecte Jntflrescs do particulares, pues entonces son c011petentes 1 para 
conocer los Jueces y Tribunales locales del orden coaún de los Estados, del 
Distrito Federal y Territorio de Baja California: 
11 •••• 
JIJ, De aquellas en que la Federación fuere parte ... ", (46) 

En base ol dispositivo legal arriba transcrito podemos afir•ar que la •atori:i 
C\intencloso-ad11inistrativa, dentro de la Constitución de 1857, al supri•lrse el 
C..:on'ioJo de Estado, co11espondló única y exclusivamente al Poder Judicial, a través 
dr Jos tr lbunales que lo inteeraron, tales co•o la Supreaa Corte de Justicia, los 
Tt ibunales de Circulto y los Tribunales de Distrito, previniendo que la tramitación 
y la resolución ante dichos órganos Jurisdiccionales deberá respetar en todo las 
r.nrnntíns lndlvidualos y la soheranla de la Federación y de los Estados. 

~·ué asi coao en lo sucesivo todo Juicio en el que la Federación fuese parte, 
se hahria da ventilar ante la Corte en Ultl•a instancia; en tanto que el Juicio de 
amparo, procedente contra todo acto de autoridad que un particular quejoso 
reclamara por agravio do garantías individuales, especial•ente la de leealided de 
forma y de fondo, per•anecia ta•bién dentro de la competencia judicial federal, en 
sus dos instancias, la Ulti•a ante la Suprema Corte. En ninguna de estas tres 
clases de Juicio ni la Jurisprudencia, ni la doctrina estuvieron bien dlspuestas a 
encontrar el •enor vestigio del contencioso de los tieepos inaediatucnte 
antorlores: y sA esti•ó cubierto con la procedencia del uparo contra actos 
admln Lst rativos. 

Ya dP.ntro do la vigencia de la Constitución de 1857, Don Ignacio Luis Vallarta 
siendo Ministro de la Supre.a Corte do Justicie de la Nación, abre el camino, en 
uno do sus votos, para que se ataque vivamente a los tribunales que la Ley Lares 
crenlJa, lmpugnandolos de 1nconst1tuclonales. 

Las ob.leciones que se foraularon fueron las siguientes i 

a) Confor•e al articulo 97 de la Constitución de 1857, los tribunales 
federales conocerían "de las controversias suscitadas por el ·cu1pll•iento 
y apl lcación de las leyes federales". 

(46) Tena Rlllllrez. Felipe. Op. cit. pa¡:. 707. 
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Con apoyo en ello Vallarata sostuvo que se quebrantaba la Constl tucJón al 
querer establecer un contpnctoso-ad1lnist1atlvu de tipo europeo, ya qUP en ella se 
sostenía la no reunión de dos o 1ás poderes en una sola persona o corporación. 
Asialsmo sostiene quP. "el conocimiento del contcncloso-cubernativo, po1 parte de 
las autoridades ad1lnistrativas, atenta contra lo dispuesto en oJ Artículo 16 
constitucional. porque ninguna ley sin violar ese precepto puodo ordenar qua la 
autoridad ad•inlstrattva Juzgue, lo mismo que no puedo autorizar a nlngun tribunal 
para que legisle". (47) 

Manuel Cruzado. al tratar este problemn nos dlcu "Responde a unn catrr.or l.'.'1 
racional del derecho, aunque no cuadra con Al actual slste1a 11plantado por l.i 
Constitución .•• este prlnc1p1o afreta directamcntu el de división o lndopendtmcla 
de !os poderes pUblicos .•. habiéndose lnstltuldo por fin ul principio de la 
división de poderes con arreglo a las bases do nuestra Constitución. y deslindadas 
confor•e a ella las facultades dA los mismos, desdo luego puede asegurarse quP. Jos 
principio~ ad•inlslratlvos seguidos C'n otros paises en quo se acepta la 
organización de lo contencioso-act.intsuativo, choca do lleno con nUP~lros 
principios constitucionales, porquf! el articulo 50 d1;1 la Con!Otttuclón prohibe que 
los Poderes Adll!nlstrativo y Judicial se reúnan on una persona o corporactOn 01 

(48) 

Por su par te Jacinto Pallares nos dice qun ••1.a potl!stad de aplicar las loyus 
(según la Constitución de J812), en las causa!> clvilos y crl•ln11les·, purtcnHco 
excluslvuente a los tribunales. El acta constltutivn en sus artículos 18 y J9, v 
la Constitución en el articulo 60, confirman esta prescripción de In Constitución 
de 1812. El articulo 29 de Ja Ordenanza de lntrndP.ntcs, la l.oy dn 20 de enf'JO de 
1837, Ja RPal Orden de 29 de novie•bre do 1814. la de 2 cJe agosto dfl 1819 y otras 
disposiciones que seria larP.o ennumerar. concf'den a los 10t11viduos a q1JIPnes se 
exige un impuesto o crcdito cualqulera a favor del ararlo, el derecho du J levar r.J 
asunto al terreno Judicial: Jo qUC' demuestra quu antes y de!ipUus do JS!2 y lfi24 ~(~ 
han tenido coao causas clví IC's :v cuya duclsión conPsponde al pocJnr Judicial 
aqucilas que nacP.n, no solo de obl1gacio11cs partlr:ulares, !>Jno lns qUP tli!Oo ('( 
Individuo para con Ja sociedad, cual es lil de pagar impuestos". (4!1) 

Al IP.SPPCto Nava ~egrew nos dice quo "Ln i11tHrprntación que di1 P<1l Jnu•:., de 
Ja exprrslón "causas cJvtle5" P!. rcbc•ldt~ <ti ll•.u11 cL:iro v rt Ja P.Xegesis cnn.J11nt:1 d11 
Jos articulas 137 \' 160 de 1<t Constltuct6n do 1s2:,". (50) 

contlnlla <licii:!11donos Jacinto PaJlarc>s "El Podí~J E.lecutlvo dt!Slltuye Hmplr.adoa. 
eul.Ha impu1•stos, i:ostaLtece ortclnas y manda rt-untr la gunrda 1u1cionul, ori:anlzR ni 
t>INC'l to. lapldP rn1mltlllllS prchihldas por lu IPy. rte. f'lHo r.i é1lr;un11 crPf' qur ••l 
r.JPCUTl\'O no f'IPCU[a l>lrn1 l'Stl C)8S(! de ltffr<>. Cl qup PStas !111 f'\'.ISf1•n. (j qufl t•s 
;¡gr;\\l.tdo µor lrJs f..'roc1·tlJmjr>11ro¡. de aqul'i µudnr, cntunCl'.S , .. !a1((1 c•nloni:ns 
lnlNVi('Of• pJ Porlf'r Jud1cl:1!, mac; blt•n t·orao un poder politlco const·J\'adl,,, qu" como 

(4'/) t-'r:u!:t. linblno. r~1N:ho Ad•lnlsLrnt.ivu. EUitorl.il PurrUa. S.A •• wñx1co 1%:L 
par;. 4 t.~ •. 
(iR} Cruzado. Nm1uoJ. Duc1~cho Ar1•ln1strntlvo. AntlITTJa lmprPntn de Edu:udo Munnr1;¡, 
Ni1XIUJ IRY~. par.s· 222 \' r.:;. 
~4lJ) lt,1J !arPs • .1ncintc•. 1.1µ. c1 t. par.. !0° 
('101 N:1v:t NP.f!'H~ll" All~.ru;o. ()p. <:ti. par.. lf,fi, 



-27-

verdadero Poder Judicial a discutir y resolver sobre lH 1Pgu11dad drl procOOl11IC'nto 
ad11ln1stratlvo. Y entonces procede el Poder Judicial, no con la Jur !!;dicción 
ordinaria, sino con la que especialmente da lR Constltución del país y quo no 
tienen los tribunRles ordinarios, así entre nosotros. esta Jurlsdlcción <•s sólo 
eJerclda por la vía de amparo y de recurso de r.onttovnrsla constitucional". "Hay 
sin e•bargo una excepción a lo que llevamos dicho, la cual si no es dr dcrc>cho 
constitucional. si está incrustada en nuBstra legislación como un principio dt! 
derecho público, y es la do que en todo caso en el que el erario t lene Qllt:' cobrar 
créditos por impuestos o por cuálquler otro capitulo de algún lndlvtduo para con la 
sociedad, el Ejecutivo debería hacer efect lvos sln más recursos que los de nmparo 
o controversia constttuclonal, S(:)gún los casos. Pero en atención a que al uattH!>C 
dol interés pecun1ar 1o es casi palmar la la parcialidad dul EJocul1vo COllO 
interesado en aumentar los fondos de que dispone. desde nuesttas mBs anLlgUc'\S 
leyes. hastn las hov vigentus (1814) se haya prevenido que s1PmpH• que se ttato 
hacer efectivos créditos del erario, el lndlvlduo contra quien se 11roc¡~e pu~c 
reclamar ente la autoridad Judiclal sobre la legitl•ldad del procedl1lento. En este 
caso, la autoridad judicial procede con su Jurisdicción ordlnart.a y no como poder 
poli.tlco, conservador de las garantias individuales. Fuera de este uxcC'pclón 
perfecta•ente Tt.'lglaaentada y limitada por las leyes sobre la facultad coactiva, el 
Poder EJecutlvo es solo COlpfitente para apllcar y e.fercltar todas las leyes qUA 
establecen y reglaaentan derechos y deberes de los individuos pare con le sociedad. 
ya COllO particulares. ya como empleados, es decir, las luyes que llaaa11os 
poli tlcas. sin que de sus resoluciones haya más recurso ante el Poder Judicial que 
el de a.paro y controversia constitucional". "t-:stando pues. perfocto.1ente definidos 
los límites que hay entre el Poder Judicial y los otros Podt?ros, y marcadas sus 
atribuciones exclusivas, no hay motivo de confuslón nl conflictos entre dichos 
Poderes, y t>Ot lo 111sao entre nosotros no hay lugar a Juicio cont~ncioso~ 
ad•1nlstratlvo, puCs el está suplido y con venta,1e, con el recurso de separo en la 
par te qua procede para hacer efectiva la garantía del a1 tlculo 16 de 111 
Constitución de 1857, que dice que nadie puede ser eolestado en su persona y 
fa•llla •. dotiiciUo, etc •• sino por aandato de la autoridad ca11petentt:!· CualqUhH 
autoridad ad1lnlstrativa que usurpe funciones quu no le correspondan lcgal•ento, 
dará lugar a que se invoque contra ella dicha. garantía y de estR aanera sln 
necesidad de ruidosas competencias en que se levanh:1 todn el Poder Ejecutivo contra 
el Judicial, queda reducida a sus lí•ltes la autor ldad de aquel y se l•plden sus 
usurpaciones". {51) 

La SuPrela Corte de Justicia de la Nación y la doctr lne, n uavés del t lempo1 
han llegado e considerar que los artículos 50 de la Constl tuclón de 1857, y 49 de 
la de 1917, no son del todo rígidos, otorgandoles cierta elastlcldad ya que la 
prohlblc16n consagrada en ellos no puede ser absoluta sino ateaperada, penltiendo 
la posibilidad de reunir u otorgar facultades 11ater !aliente lee:lslatlvns al Poder 
Judicial, facultades aaterlaleente ejecutivas al Poder Leglslatlvo y facultades 
aaterialmente Jurisdicc1or1ales al Poder Ejecutivo, otc .• todo ello desde un punto 
de vista for1a1. 

Considero respecto e las facultades mater 1alm.ente Jurisdiccionales, otorc:adas 
al Poder Ejecutivo para resolver conflictos derivados d~ su propia actuación, quo 
no atacan los textos const1tuclonnlt!s citados, ya que ello no implica dcposita1 en 
su totalidad el Poder Judlclel en manos del Poder EJecutlvo¡ lo que sucede es que 
sólo una. de sus facultades se otorga a éste último. al respecto Don Ignacio 

(51) Polla reo, Jacinto. Op. cit. pags. 14 y 15. 
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Val lar ta no~ dlr:e; 

• . • para sostt!nP.1 ml opinión, diré desde luego que si se concede al 
Prn5tdPnte dP la RepU:bJiC'a autoriz&clón para legislar sobre la m1llcla, por 
e>Je1Dplo, reteniendo el Congreso la suprema potestad legislativa. ni se 
reunrn dos podr>r~!; en una persona. ni se deposita el Legislntlvo en un 
individuo. n1 !i.C infringe por consecuencia el artículo ~O (Constitución de 
1&&7). Yo creo que ese articulo prohibo que uno de los tres poderes se 
refundan Jos otros dos o siquiera uno de ellos de un aooo peraanente, es 
decir. que Pl Congreso suprima al Ejecutivo para asumir Jas atribuciones de 
este o que a la Curte se le declare Poder Legislat!Vo o que al Ejecutivo se 
nrror.ucn laG atrlbuclonPs Judiciales. Asi sl habria la reunión de poderes 
qur el rP.pHldc• articulo ~u p1ohibe con razón. ~n este sentido interpreto 
yo cstC' texto Constitucional '1

• (52) 

b) Ln ser.uncia unJectón aJ establecimiento de tribunales admlnlstratlvos se 
basa en Ja prohiblcíOn consagrada en el articulo 13 constitucional. 
c:onslstente en qUl! ºnadie puede ser Juzeado ... por tribunales especiales 
•.. o;ubslstu Al fuero de guerra para los delitos y f6ltas contra la 
dlsclplina cillitcH ... 

Vallnrta sostt!nia 1eflriendoso a las diputaciones de mineria, para conocer 
Juicios dP oposición que "ntngUn tribunal, en efecto, merece. aeJor la callflcaclón 
dJ;> C'Spucti'll, en el Sf'ntido cnnstltucional, que el formado por una autoridad 
adm\11lstrativa, solo pa1a ner.ocios t!SpP-ciales". (53) 

1\1 rnspccto sP puP<Je aducir que históricamente el tribunal especial se ha 
dt•finldo como ul creado P\'.profoso para conocer rtfl un solo cnso o de un conjunto de 
c.1su!i, pf>ro todos HI los de1ermtna«1os de antEimano. 

rur utra p;ulc 110 puf!dP. considerarse corno privativa la l~Y que se dicta para 
clcrtn t•l;1sc:i tlt> prrsonn~. como los soldados, los menores. los co•erciantes, nl 
tamp<X"t' l;is c•ncnmlnndas a resolvr.r problema~ tle m.JfPr Jas como seguros, concesiones, 
P"l1ol1>0, .. 1r.., t-n 11sa c-onsidPl;tCión porll~mos aftrmAr que> los trlbun.llJes i;i.speclales 
qu1• proh11.JL· +>I ..r11c-ulü IJ cunstllul'lonaJ, !Wn los tribunales de clase o 
privll<'r.io. qup llt'llt'n 1.·<1110 car<1cter1stlca espPctal estar fuf.'ra de rontrol de! 
1:~.latlo t'vmo suct'Ciio con lus 111bu111..11es ccleciuHicos. 

e) !,1• 1if•11v<t 1~mb1t•n ctrl a111culo 11 c-onst!tuclonaJ, al cs1ablE>cer que ºnadie! 
fJtlt'<ll• s.PJ p1 ¡\·nllo dr Ja \•ida. dt> la l iher tad, ~te .• sino mrdlantf' .111iclo 
•w1~u1do ante· l11s 1r1t.umtlf's p1t>v1.:imt>1i!P i:>stahlt>cidos ... '', ~osten1endo que 
1:1i :1111culu !.t' tt'l 1•·1L· a los lf tbu11aJes Juúirtale!i \ no a los 
.1dm 1n1:; 11 :11 l vos. 

i.!J2) Frarr.1. linbinn. IJJ.t. el t. PaJ:. -t'J. 
(hJ) ltJ1dP11. png. bRI. 
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SI b1<.>n es ciflrtO que vl artkulo 14 constitucional. indica que nadie puede ser• 
privado r:1o sus derrchos sino •edianto Juicio seguido ante los tt lbwiales, el 
argumento que dP. ól se dcr lva. ha sido rebatido cm la Exposición de Motivos de la Ley 
dt;i Justicia F1scal, que aludA al crltorlo sustentado por la Jurisprudencia, en el 
sentido df! quA la falta de tér1lnos expresos en Pi propio precepto, per•l te que 
dentro de el. quepan los procedi•lentos ante los tribunales que no tengan el 
carácter de JUdlclal, al resp<'cto Sarciso Bassols opina: P<n su obra "La Nueva Ley 
Agrar la11

: 

11 No tendna lntrrés apreciar el problAma desde un punto de vista purA11ente 
abstrncto porquA la discusión teórica sobre el valor de la doctrina de la 
división do poderos, esta suficlente•ente adelantada para haber llegado a 
esta conclusión: en todos aquel los casos en que la necesidad práctica vaya 
demostrando la ventaja que hay en romper la doctrina de división de poderes 
dulle hocorse por el legislador, sin que con esto se provoque ni una 
alterncion importante en ol funcionamiento del Estado, ni violación alguna 
de derechos lndlviduales de los •iembros de la sociedad. La doct r !na, no 
reprf'SFinta otra cosa que una for•a de distribuir, entre los diversos órganos 
del Poder Púlilico, las ct1versas tareas encomendadas al Estado y por lo tanto 
el üntco derecho o garantla individual de los •ie11bros de la sociedad 
consiste an que la distribución de las funciones se haga por la leyes 
-constitutivas de tal suerte que las autoridades tengan birn definida la 
esfera de su C011petenc1a y obren solamente dentro de ella, sin invadir 
atribuciones encargadas a otra raaa del poder. En otras palabras, siendo un 
problema de división del trabajo, la única cuestión por dilucidar en cada 
caso es la de saber a quu autoridad le encargó la ley constitutiva una 
función determinada ,. resuelto este punto, deja de intervenir toda idea 
relr~tiva a supuestos deruchos derivados de la división de paderes. En 
resdmon se trata Únicaaente de interpretar los textos const1 tucionales para 
sabpr qul~n es coapetente conforme a ellos. 

Apreciadas en esta for•a las cosas se percibe fácilmente que habrá Juicios 
em:naendados por la Constltucl6n a órgano!'i. dependientes del Poder EJecutlvo, 
dü la misma manora que hay juicios entregados al Poder Legislativo, sin que 
por olla se altere su verdadera naturaleza", 

d) Esta también resulta do la supuesta violación al articulo 17 de la 
Constitución que indica que "ninguna persona podrá hacerse Justicia asi 
misma n\ ejercer v1olencla para reclamar su derecho". Siendo una garantia 
individual la que on ol artículo referido :ie consagra que es una li•itaclón 
al Poder Público, este no puedo hacerse Justicia asl 1ismo nl ejercer 
violencia pare reclamar su derecho. 

En cuanto a la razón consistente en que el Estado no puede hacerse justicia por 
!>l 1111s111.o, lo cual lria contra el espíritu del articulo 17 de la Constitución, la 
crÍtlcu podría :.er muy elocuenre, ya que lo •ismo podria decirse del Poder Judicial, 
qua al resolvm las con trovera Las que se someten a su conocimiento tendría el mismo 
vlcto, va que ambos son órganus del Estado, con la diferencia de que uno interviene 
como íldmlnlr.trador y el otro c<>110 juez, poro en última in:>tancla los dos on 
u~p1f>sen1ac1on d~l Estado. 
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Dentro do las criticas a la Ley de Lares en<·ont1a111os las s1gul~nlos: 

PRilfERA.- La cual sostenia que el PodN Judicinl de Ja f'f'dnración PS el 
co1petente para conocer de tns controversias que se susciten por actos dA Ja 
adllinistraclón y par tal virtud, el procedl11ento Idóneo para P.llo es el ostahlf~Clrlo 
para los d011ás conflictos. 

Dentro da esta corriente P.l Maestro FrAga cita a José AJeara, quien dlco: " Ln 
Constltuc16n dA 1857. contrarla•P.nto a lo quo estableciari las ConstJtuclonos 
C:entraJes, hizo depender al Poder Ejecutivo del Poder Judicial: éstP es distinto del 
Ad1lnlstrativo y el pri1ero le P.St6 sujeto en la for1a prevenida en le Constilur.lón 
r sus leves ". (~4) 

Manuel Cruzado dentro de la 1is1a corriAntc aflr1a: ºuna VP.Z Justtficadn la no 
existencia de lo contt:!nc1oso-adlinlstnt1vo, prP.Cl!>o es analizar cual sea el 
e1e11ento que confor1e a nuestra lcgislacl6n haya venido a ruo•plazarlo. NúltlpJos 
han stdo las Jnvestigactcmis que se han hecho aJ efecto, Y desde Juego reco1dE1.1os 
que esta proposición sUvló de tema para la discusión en una de las cestones de la 
COlllslón Ctentifica de Derecho Ad•lnistratlvo de la Sociu<Jad de Abogados •.. y 
adeeás c<>110 tesis propuesta para la prueba oral ••• el Sr. Ltc. José Aleara .•• 
•anlfestó que la Justicia de la Federación era el elemento que habla venido e 
subsistir el antiguo Juicio den<>111nado contencioso-edainistretlvo ..• cref'1os que os 
enteraaente exacta la opinión del Lic. Algara, pués al decir verdad, no.c.xlste una 
sola de las cuestiones pertenecientes a lo que sA llaaó contencloso-ad11nlstratlvo 
4Ue no se encuentre comprendida rn los casos sujetos a la docistón de los Tr lt.Junalos 
Federales". {5S) 

COllo se puede observar, tlSta tests no considera que pueda ser obJeclón a ella 
el hecho de qu~ existan determinadas prerrogativas en favor de la Ad•lnlstración, 
como lo as an 1ater !A fiscal. ya son solo excPpclones al pr tnclplo que por ser 
tales, no lo Invalidan. 

Sf.GUHDA.- La secunda tests sostiene que si bien es la Justicia Federal la 
avocada a sustituir a los t1 ibunales ad1tnlstrattvc,s, esto solo es factible .mf'dtante 
el Juicio de uparo. 

Dentro da esta tesis Don Jacinto Pallares, Axpone: "no t!xiste ni debe exlslir 
en un gobierno organizado COllO rl nuestro, caso alguno en que ol 1ndlvlduo no puAda 
llevar ante et POOE!I Judicial sus que.las por 1ata apllcac16n de iAS leyAs", y 
continúa "tanto en el orden politico COllO en el penal, como en al prlv~do, el hecho 
'I el derecho no se presentan ste,11pro claroi¡;, evidentes y cx))Adllos para uno pronta 
eJecuclón •.. diferirá la for•a• el tie•po, la manera dt! resolver, do controvertir 
en .lulcin el negocio. según que se trate dA obli~aciones privadas o de obllcaclonos 
püblic.u. pero el recurso Judkial siempro existe, ora con el nombre de Juicio 

(!14) ~raga, Gablno. Op. cit. pag. 585. 
(!Jbr) Cruzado, Manuel. Op. cit. pag. 224. 
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crl11nal, ora con el de civil, ora con el de controversia constJtuc1onal, ora con 
el de recurso de a•paro ••. La Constitución de 1857 encomienda a Ja Rutorldad 
Judicial tas controversias sobro garantías lndlviduates y sobre Ja ;1plicacJón dv 
las LeyP.s recterales, Y como la garantia indiVlduaJ puede ser violada por el Poder 
Administrativo y por él ser aplicada la ley fodernl que Vl:trse. sobrn deberes del 
individuo para con la sociedad, es evidente que el Podor Judicial pu('(fc decidir la 
cnntroversia que nace acerca de la responsabilidad do oblJgaclonf:'s do! individuo 
para con 1a sociedad. Respecto de ellos (Jo~ derechos y dC'beJOs para con la 
sociedad) aunque según he•os 11ani fes tado puede l ltwnr se su condición al terreno 
Judicial, porque Ja forma de nuestro gobierno requiPrP. que c.:;e poder SP.a el tutor 
de toda clase de responsabilidades; sin embargo, esto no lleno lugar, stno cuando 
aplicada ta ley el Poder Ad11tnlstrativo, que es el r.ncnreedo de ejecutar las lPYf'S 
politlcas, las que, tienen por objeto dirigir la dliecc1ón de todos Jos asociados 
en favor del blt1n C011ún, Hl individuo se crea ar.ravi;ido por esa apJ!caclón. En eso 
caso, el Poder Judicial, con un carácter especial que solo tiene en los gobiernos 
democráticos •.. , se constituye Pn Juez del procodlmtento del EJecut1vo y revls& y 
falla sin apelación sobre la queja del agraviado y sobre la iegl tlmidad y justiciJ 
con que procede el Poder EJecutJvo. Este recurso os lo que entro nosotros esta 
c011prendido bajo el recurso general llamado Juicio do upero y el do controversln 
constitucional .•• si alguno cree que el Ejecutivo no ejecuta bien esas Jeyos, o 
que estas no existen, o que es agraviado por los procedi•lentos de aquel poder, 
entonces y sólo e:ntonces interviene el Poder Judlclal 11as bifln como un podfH 
poli t1co consP.rvador que como Poder Judicial (en el sentido que en derecho r:omün 
tiene esta palabra) a discutir o resolver sobre la lr.p;alldad dol procodlmieonlo 
ad•lnlstretlvo. Y entonces procede el Poder Judlclal no con la Jurisdicción 
ordinaria, sino con la que especialmente da la Constitución del pals y quo no 
tienen todos los tribtmales ordinarios. Asl entre nosotros esta Jurisdicción es 
sólo oJerclda par los tribunales federales por Ja vio de amparo y del recurso do 
controversia consti tuclonal ... entre nosotros no hay lugar al Juicio r.ontencioso 
ad111nlstrattvo pués, él está supltdo y con ventaja con el recurso de a1paro en la 
parte que procedP. para hacer efectiva Ja garantía del articulo 16 do la 
Constitución de 1857". (56) 

Ahora bien, considero que las objeciones a que h011os hecho aiución en 1011 
párrafos precedentes, han perdido fuerza, analizadas a Ja luz de las ideas 
sustentadas por la doctrina contemporimca. 

A oste respecto el Maestro carrillo Flores nos dlce: 

''So tiene valor alguno preguntar!:c a estas horas acerca de Ja vlabilldad do 
un sistE>ma continental fluropeo del llpo de Ja Justicia rP.tE:mlda co•o el que 
Ideó Teodosio Lares. Ni en Europa misma Ja JustJcia retenJda se 
conserva ya que Jueces que no !:On independientes dt! la Ad111lnistración 

(56) Fraga, Gablno. Op. cit. pag. 583 y 584. 
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no son verdaderos Jueces • .. Lo !•portante es otra cosa: investlc-ar ca.o •• · 
sin que se abandone el pr lnclplo bilslco de la 1ntervencl6n del Poder 
Judicial, es conc111able su apllcaclón con el crecl•lento de organls•os 
uspeclalizados que manejen los proble1as contencloso-adalnlstratlvos con un 
cr 1 ter lo que reconozca el carácter especial de esas controversias y la 
necesidad de ajustar su decisión a norias distintas de las que rigen el 
derecho privado. El que correspondan a un poder o a otro, es una cuestión sin 
shmlflcaciór. alguna tan pronto ca.o el Juez es autónomo para decidir e 
independiente de los órganos de la Ad.11n1strac16n activa ••• Es evidente que 
si Los Jueces son autónocos, si no guardan vinculación aleuna con las 
personas encargadas de los n·egoc1os públicos, no se puede decir que estén 
reunidos en una sola persona o corporación dos o •as poderes por el hecho de 
que se les adscribe ya al Ejecutivo o al Jud1clal". (5;') 

l::n rest!aen. podemos afir•ar que la Constitución de 1857, sí daba coepetencla a 
los tr lbunales federales para conocer de la •a ter la adainlstratlva, siempre que 
fueran suscitados, COllO (mico requisito, con •otlvo del CUllPli•iento y apl1cac16n de 
leyes federales. 

Por otro lado, se consideró que el articulo 97 fracción 1 de la Const1tuc16n de 
1857, es sustancial•ente Igual al 104 fracción 1 de la actual, y en tal virtu:I :!as 
obJoclones anotadas contra el pr l•er nU11eral el tado pueden ser válidas para el 
correspondiente a la de 1917. al respecto se ha dlcho, que no es del todo correcta 
dicha asl111laclón, en tanto que en el precepto de la Conslltución de 1857 se dice 
que el Poder Judicial federal "conoceré de todas las controversias que se susciten 
sobre el conocl•lento y apl1cac16n de las leyes federales", por su parte la 
Const1tuc16n de 1917 se refiere a ºlas controvesias del orden civil y crlainal", 
dejando fuera por tanto las de orden ad•ln1strat1vo, siendo estas prec1suente las 
que se trata de incluir en el texto para que en ellas se siga el als•o procedi•iento 
que en las dos antArlores. 

Es ta•os de acuerdo con dicho cr 1 ter lo, t011ando en cuenta que el coeentar lo se 
rPf!ere al texto de la Constitución de 1917 antes de la refor•a de 1936. en base a 
lu cual podeaos afir•ar que sólo las controversias del orden clvll y cri•lnal PtJeden 
surtir la coepetencla de los tribunales del Poder Judicial, y no asi las que se 
or lclnen por la actuación del Poder EJecullvo. Para apoyar lo anterior, nos 
rem.1t1•os a los articulas 14 y 107 constitucionales, que al hablar de Julcios 
clvlles y cr1•1nales, en ninguno de ellos se da por entendido que en tales 
denominaciones se pretendan incluir los que deriven de la actuación de la autoridad 
ad•lnist rativa. 

(.~7) carrillo Flores, Antonio. Op. cit. pag. 200. 
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2.- TEORIAS SOBRE LA INTERPRl'TACION DEL ARTICULO 97, FRACCION 1 DE LA COfiTl11JCION· 
DE 1857. 

F.l dhpost tlvo lP.gal en t~studto cstablecl6 que la •atarla contencloso
ad11inlst ratlva quedaba dPntro do la coapetcncia de los Tribunales Federales. 'al 
eGtnblecer: 

" A1 t ículo 97. · Cor responde a los Tribunales de la Federación conocer: 

J ,- De todas las controversias que se susciten sobre el ct111pl11lento y 
aplicación de las leyes federales. 
2. · On las que se deduzcan del derecho •ar i U•o· 
J,- Do aquollas en que la Federación fuere pitite. ". (58) 

Este ordenamlPnto le atribuye C011petencla a la Suprema Corte de Justicia para 
conocer en única instancia las controversias en que la Unión fuere par te y en los 
deaás casos dicha CorUh funcionaba COllO tribunal de apelación o alt11a instancia. 

EJ 29 de mayo de 1884, ol principio constitucional establecido en el articulo 
97, en su fracción J sufrió una rcfor•a• para establecer: 

11 Articulo 97.- Correspondo a lot Trib\D'lales de la Federación conocer: 

J.- Do todas las controversias que se susciten sobre el cumpU•iento y 
aplicación de las leyes rroeralos, excepto en el caso de que la aplicación 
solo afecte intE:!reses de particulares, pues entonces son c011petentes para 
conocer los jueces Y tribunales locales del orden coeún de los Estados, del 
Distrito Federal y Territorio de Baja California". (59) 

De los nu11erales arriba transcr 1tos podeaos aflr•ar que la Constl lución de 
18ó7, es tabJecló COllo competencia de los tr lbunales adscr !tos al Poder Judicial, la 
materia, contenciosa adlilnlstratlva, previendo que la trultac16n y resolución ante 
dichos órganos jur lsdlcclonales deberlan en todo mo.ento respetar y hacer respetar 
las garentias individuales y la coberania de la Federación y de los Estados. 

11 La disposición contenida en el articulo 97, fracción 1 de le Constitución de 
1857, que corresponde a la fracción I del articulo 104, d16 origen a que los 
doctrinarlos estimaran que seria lnconstltuclonal toda pretensión de establecer W1 
tribunal contenc1oso-ad•ln1strat1vo que dependlera del Poder Ejecutivo, ya que de 
hacer lo SC' <:'S tar ia quebr entando el pr lnciplo de división de poderes, es tablec!do en 

:~e ªI!í~~!~"¡~ t ~:c~~"p~g~f~c~n:!1 ~~~~~~~ ~u~:~1!º po~ª!1 s:1!!~9.. ª ciiiptar incluso 

(58) Tona Raairez, Felipe. Op. cit. pag. 5JO. 
(59) lbldlJll. pag. 70'/, 
(GO) SPrrn Rojas, Andrés.- Derecho Ad•inistrat!vo. Editorial Porrún, S.A .. México 
1977. pags. 461 y 462. 



Con el propósito de deler•lnar cual ere el sistema adecuado para solucionar las 
controversias entre los particulares y la Administración. se elaboraron diversas 
teorlas alrededor de la fracción 1 del articulo 97 de la Consti tuclón dp 1857, 
siendo las más i•portantes las siguientes tres teor ias: 

Pr lat!ra.- La que si bien reconoce la conventencla de una reglamentación de tal 
precepto, sostiene que aún sin reglamentación alguna es posible troml tar r.n 
juicio ordinar lo una controver sla encaminada a Impugnar un acto de la 
Admlnlstraclón. contrario a la le&lslaclón federal. 

Esto tests fue sostenida por Don Ignacio L. Vallarto, el cual nos decla, que 
pretender el cstablocl111lento en nuestro pais de un contencloso-adminlstrntivo dfll 
tlpo europeo lrla en contra de la propia COnsutuclón, la cual 1..Usponla que nunca 
podría reunirse en una m.lsaa persona o cotporaclón dos o más Voderes. y que por lo 
tanto de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 97 fracción 1, todo lo conloncloso 
i::abrla dentro de la lncu11bencia de los Jueces y qUft oún sin reglamentación, es 
Posible tramitar en Juicio ordinario una controversia, encaalnade a impugnar un acto 
dt' admlnlstración que contrarie la legislación federnl. (fit) 

Segunda.- La cual afirma que sin ley reglamentaria no es posible la tramitación 
de dichas contiendas. 

Federico Mariscal. sostenía que no podía tramitarse ningún Juiclo para 
desvirtuar La lPgalldad de los actos adminlstrattvos, sl no se rer.lamentaba la 
fracción I del artículo 97, es decir. para él era necesario la existencia de une Loy 
Reglamentaria en la que otorgaran facultades a los Tribunales Federales parn 
resolver las controversias de carácter adalnlstrativo. (62) 

Tercera.- Conforme a esta tests, el texto que se> analiza rige solamente en 
liti's entre particulares o en aquellas que sostlfme el Estado, derivadas dn 
relaciones juridlcas de carácter civil o mcrcantll, pero no en lltlr.los dPl 
particular contra la autoridad. 

Rafael or tcga, afl rmaba al respecto. qm:i va quu el texto dol articulo 97 
fracción I, sólo ~e roferla a lRs controversias que se su!icltaban untrc 
pattlcularns, y no habla derechos clvlles entre ul par11cu1ar, y la Fcdotaclon, 
cuando esta actuaba como autor ldad. la solución de las controversias que se 
suscitaran entre estas partes, no podía encuadrarsn d€'ntro df! lo!i supuestos 
mencionados on ol precepto antfls citado. 

Oe las trr.s tests anterlorP.!i, crr.ó quo la más acunada fue la sustentada por 
Don Fernando Mar lscaJ, en tan lo quo no es posible que sin la ft:<tstencla de un 
proct-dlmli<mto pr~vlamentP. rPglamentado, puedan rosolvorse las cucsl lonP.S 
contencioso admin1strat1VRS. ya qur. su inexistencia provocar la que con frecuencia se 
comotlcrnn vtolac1ones en contra del particular e incluso de la Administración. 

(61) Serrn Rojas, Andrés. Op. cit. pag. 547, 
(62) Carrlllo Flores, Antonio. Op. cit. par,. 179; y Sorra Rojas. Andrés. Op. cit. 
pog. 147. 
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Por otro lado no puede considerarse que el artfculo 97. fl.ltclón t al 
referirse solo a controversias civiles, las de carácter ad11nlsuativo quedaban 
fuera1 ya que el •ismo nos hablaba de controversias suscitadas con motivo de Ja 
interpretación y apUcación de las leyes locales y generalas, lo cual era 
suficiente para incluir a las contiendas ad•inlstratlvas dentro de la coapetcmcta 
del Poder Judicial. 
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11). · RESEÑA lllSTORlCA DE t.o CONTF.NClOSO-ADlllNlSTRATlVO HASTA EL AliO DE 1936. 

A µesa1 du quH la interpretación dada al sistema const1 tucional establecido en 
\tóxico a portlr dei 1S57, rue la de considerar incompatible con dicho sistema la 
crPRclón dL" tribunales ndmlnlstratlvos que conocieran de los conflictos surgidos de 
la actunclón del Podm EJccutlvo, en el año de 1936 se operó un serio ca.blo de 
lnterpretaclón de nue.'>tta lE>glslaclón lllSÍti"a al expedirse el 27 de agosto la Ley 
do Justicla Fiscal, creando el Tr tbunal fiscal de la Federación, destinado, en sus 
01 igflnes a conocer del conumcloso fl.scal. 

On cualquier forma y para agotar el estudio de tipo histórico que hemos venido 
dosArrollondo, es menester hacer mención a las leyes expedidas con Posterioridad a 
\a l.Py t.nrus, para cuyo anali5is y critica a la luz de la Constitución de 1857, 
rnter rnmptmos. 

Asi wnemos que f'l 20 dP septiembre de 1853 se publicó la "Ley Orgánica de los 
Jurct•s y Tr lbunoles du Hadenda". la cual existió al lado de la Ley Lares y su 
Rr.p;lamento, misma que en su articulo tOi estableció la existencia de Juzgados 
EspeclnlCTs de Hacienda. los cuales susti.tuyeron a los Juzgados de Distrito y 
Tribunales de Circuito. a los cuales se les otorgó una amplia competencia, en los 
str.U\Pntes 1ú1mlnos: 

'' Frncclón XII.· Dn todos los demás m.•goclos civiles y crlainales. cuyo 
conoc1micntu les atribuyan o atribuyeren a las leyes en lo sucesivo". (63) 

t:sta competr.ncla rPsUltó tan amplia que lntervenian en todos los negocios 
Julllcialc•s, clvlies u r:r !minales en los cuales tuviera interés el Fisco o el Erario 
FPdl•1al. t-:statal o Muntclpal. de algunos delltos fiscales. Asimlsao se organizaron 
los Trlbunalos Sup{!rlortis de Hacienda como Jueces de secunda instancia pan los 
1wr.ocios dP la prime1a (delitos fiscales). estos órganos Jurlsdlccionales también 
conoc1an ••n pr lmern instancia de asuntos como la responsabilidad contencioso 
cr lminnl de> los Jut>cr.s dt' hacienda. Y final110nte COllo tercera y última instancia en 
t(')(jos los negocio~ se estableció cn1110 competencla de la Suprema Corto de Justicia. 

Al tr 1Unfo dl~ la Rewolución do Ayut la, se desconocieron todos" los actos 
1~ub1•rnnL iv11s dP Li1pez de Santa-Anna. y bajo la Pres\dencla de Don Ignacio 
Comonínrt. sf: t>Xpidlo el "F.<:>tAtuto 01gánico Vróvlslonal de la República Mexicana". 
l•l I~ dp m<iyo de 18&6, que t•n sus articulas 97 y 101. tP.conoce la vlgencia de la 
LPY Juitri'~ d(' 23 dr novicmb1c> de 185$. Esta ley suprimio en su articulo 42 a los 
Trlbunnlrs Espe~1nles. con excepcl6n de los Ecleclástlcos y Militares; es decir, en 
mntn1 l<i mlmlnist ratlva. supr lmló la rxistcncla del ConsoJo previsto por la LC'Y para 
l'l Ar rPi-!lo d!.' lo Contencioso f\dminlstratlvo y su Reglamento. e hizo lo mlsmo con la 
1.nv Clr1:ii.nic.1 tle los Jueces y TI lbunales de Hacienda. en su articulo 3 1 Transitorio. 

(63J Nnvn Ncgrnto. Alfonso. Op. cit. PilC· 28\. 
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EstP cumpo legal rogula la •aterla contencioso-ad!llnistrativa. sin ninguna· 
varlaciún de importancia respecto a los ordena.lentos ya analizados, delega a la 
Supremi'I Cor te de Justicia la co•petencia de conocer los reclaaos promovidos por 
pnrt lcularns que demandan una concesión de la autor !dad y "conoce de las disputas 
que se suscitan sobre contratos o negociaciones celebradas por el Gobierno Supre110 
o sus agent~s (atribuc16n segunda del articulo 98) ". (64) 

El Estatuto estuvo en vigor hasta la pr011ulgaclón de la Constitución de 1857, 
un cuyo articulo 50 se estableció el principio de dlVislón de poderes en los 
stguiPntes tér•lnos: 

" Articulo 50. - El supremo Poder de la federación se divide para su ejercicio 
en legislativo, oJecutlvo y judicial.- Nunca podrán reunirse dos o •ás de 
ostos pacieres en uno persona o corporación, ni depositar el legislativo en 
un Individuo ''. (60) 

Ln lo referente al contencioso-act.lnlstratlvo, estableció en su articulo 97, 
fracción 1, lo siguiente: 

"Articulo 97.- Corresponde a los Tribunales Federales conocer: 

J.· Oo todas las controversias que se susciten sobre la aplicación y 
cumplimiento de lan leyes federales ". (66) 

Como ya SEi c~entó en el punto 1n1edlato anterior del presente capitulo, esta 
fracción fue reformada el 29 de 11ayo de 1884, aotlvo por el cual en obvio de 
1últiples repeticiones nos remltlmos a dicho punto, respecto a su análisis y 
cr i tlcac quo se suscl ta ron al respecto. 

Posrt:ir .i.or11onte al surgir el Imperio de Naxilllllano de Habsburgo, en el año de 
l86f1 el 10 de abrll, aparece el "Estatuto Provisional del l1perio Mexicano", el 
cual pretendia el establecimiento, coao for•e de gobierno, una aonarquia 1oderede 
heredi ter la, y la creación de un Consejo de Estado que reallzára funciones 
legislativas. Dentro de este ordena.lento la •atarla contenciosa-ect.lnlstratlva, se 
previb a cargo de los Consejos Departuentales que auxillaban a los prefectos COllO 

delogados del E•perador a la administración de los departa1entos que el gobierno 
Jcs oncomendara, estableciendo en su articulo 30 lo siguiente: 

"Artículo JO.- Las atribuciones del Consejo Departa1ental son: 

1t1. - Conocer do lo contencioso-ad1inistratlvo en los términos que la ley 
disponga ". (67) 

(64) Tona ~a•irez, Follpo. Op. cit. pag. 510. 
(65) lbldeo. pag. 614. 
(66) lbld011. Pllff• 623. 
(61) lblde11. Pllff• b'/4 • 
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Cabe hacor notar que d'lcha ley nunca !.O dlctó. pues el F.stottuto care.cia d~ 
v1cenc1e prácticA y do validez Jurldlca. 

En 1872. se (.~xpide la Ley del Tl1Dbre1 le cual en sus anlculos 69, '/h }' 77 
confiero r.011µetenc1n a los Jut.gados de Distrito para conocur la matNtn 
conttlnclosa~actalnhtratlva. Esta ley fUti Etbror.:itda por orrn del misao nombre di::i 
fecha P de d1ckabro de tS74. la quf\ en flu articulo 111. sostit'na ol c1itnilo 
anterior. 

Por su parte, la Ordenanza Gener.:il tic Aduanas Madtimss '1 rrontorhas, du ~S 
de tmero do 18b5. dlsPoniu que aquA1las contrOVNSlas quo sa suscitaran con motJvo 
de las ob11gaclonos l"n ella contf!nlda5. <Jfii como po1 lo hoposlclón do ::amctom•!i, 
seriun resuultas a olocclón del particular, por ol Jut,g:ado dt! Distrito C<lllPNnnw 
en 11oterla clv11. o biun por la Secretada da Hacienda. Esta Ordenonzn fue abrogada 
Por la diversa de 12 de Jtmlo do 1891, la cual sly,ulo el ~1smo slst~a. 

l.a L.cr sot>re Contrtbuciorms DHectas que se causan on el lHstrlto rectoral, dtt 
9 de abril de 185!>, f4stableco las Juntas Revlr.oras (art1culo SH), Jl l:is qua !;O 
otorga ca.potencia para resolver respacto de la legalldad dü los ar.tos da la 
Ad11lnlstractón. Pot lo que r::o refiere aJ t>JorcJclo do la fnr.ul tod oconÓCll:lr.o 
coactiva, en el ar L1c.:ulo 85 de la propla l.ey so dispone quo las r.ontrOVf'rslas quo 
sa suscl ten con 11otlvo de su oJerclclo por porte de ln autor Jdad corsospondh•ntu, 
dt!001án ser resueltas por los Juaceg de Oistr!to. 

La Lt!Y de la Renta Federal del ilmbro, do 25 do abr l l de t89J, dlsPúnla quu el 
parttcular podia 1111pugnar ~n la via Judlcla! l~s rnsoluclonos ad•lnJ!;lllHlvns que 
l'lllti~ra.n las autoridadus quo 13 apllcarnn y en lo referente a las !lnnclonus. 
establee la en su articulo tOJ. quu 61 a rectado rodía acudir ante' la socrotnr h do 
Hactonda o al Juzgad(I du Olstrlto a lmpuenarlas, nclnrando qu{\ una VE?7. qu~ <'l 
parttcular elli:lera una cJ~ tales vias, no Podia abandonar la para &Cl.'Ulr la otn1. 
Cna L<'Y rue abrogada por otra del misa.to nombre. da fecha 12 de Junto do 1906. Ja 
cual ustablecló el mismo procedl11iento. 

El JO de Junio de 191J, y mediante el Ooc:rato de JI de mayo del propio nñ,J. so 
concM1eron facultades al Ejecutivo pera qUf:J deslgnara una comts1ón quo depurnrn 
los cróclltos a cargo del Gobierno F'cdera.I. a1s:mos que se gcnoraron como 
consecuenela de lo!; daños cnu¡¡ados por la kevolucl6n. t'osterior•tmw se expide uno 
diverso el cual P.§tablece ta Com1s16n Consultiva 1fo Indemnlzactones. a la qu~ !W 
faculta. para que depure y n~sueh•a las recluaclonos que se hlcloron al Fisco 
rooeral, con aotlvo Ue dlchas cUe!;tJ.ones. o para c:onsultllr a la Socrctarrn dí' 
liacrnnda !>oUro la pr(}Ce<lencll\ o tinprocedoncla do las reclA1Dac::lone~. y riara quo flJt• 
lb lodcain1zn<:lón ct"lrrespondtente a tos rnclamantAs. Cnbe dostR:C"ñF q11n H!.ltfl 
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Cabe hacer notar que dicha ley nunca &o dlctó. pues el f.stdtuto carecia dP 
vigencia práctlcR y de valldei: Juridlca. 

En 1872, se expide la Ley del Timbre, la cual en sus articulas 691 ·10 y 77 
confiere r.ompetenclB a Jos Juzgados de Dlstr 1 to paro conocor la matPJ tR 
contenclosa-adalnl'itrativa. Esta ley fue abrogada por otro del m1s10 nombre dt:i 
fech11 1: de diclN1bro de 1874. la qUf\ en su articulo 11'(, sustlC"ne ol crltr.rto 
anterior. 

Por su parte, la 01denanz11 GE!neral de Ad1Jrtnas Marit111as y Frontorlzns, du ~8 
de enero de J8:J&, dlsPonia que aqUf~llas c"n1rovrrstas quo se suscitaran con motivo 
d~ las obllcacionos en ella cuntP.nldas, así como po1 la lmposlc:lon dR !iRnctonto!i, 
serian resuultas a olección del particular, poi el Juzgado de Distrito r.omp1Hcnll' 
en materia clvU, o bum por la Secretarla de Hacienda. Esta Ordenanza fue abrogada 
por la diversa de 12 de Jwlio de 1891, la cual siffULo el mismo sistP.ma. 

l.a Ley sobre Contribuciones Directas que se causan on el l)lstrlto Foc1oral, dtt 
9 do abr11 de 185~. Astablece las .Juntas Revt:rnras (articulo SR), a las que !>fl 

otorga competencia para resolver respecto de la legalldad de los ar:tos do la 
Admlnlstraclón. Por lo que so refiere al t>Jurclclo de la for.ul tad ttcon6mlr.o 
coactiva, en el a1ti.culo 85 de la propia Ley so dispone quo las controvPrslas quo 
se susciten con •Otivo de su oJerc1c1o par parte do la autor1dad corrospondh•ntu, 
dtibcrán ser resuelta!: por los Jueces de Distrito. 

La Ley de la Renta Federal del Timbre, de 25 du abril de 189J, dlspc.¡nia quu el 
particular podía impugnar en le vía Judicial ltts rusoluclonos ad•lnJstratlvas que 
em1tlcran las autor !dados qua la apllcarnn y en lo referente a las soncionl!s. 
establecla en su articulo tól. quo el afectado rodia acudir antC' la Socrotnrin do 
Hacienda o al Juzgado dti Distrito a lmpugnarJas, nclurando qUl\ una vez que l'l 
partlcula1 eligiera una de tales vias, no podla abandonarla para SCl."Ulr la otrn. 
C:.>ta Ley fue abronada por otra del 11lsm() nombre. de fecha 12 rle Junto de 1906, la 
cual estableció el ciis.rao procecH11lento. 

El JO de Junto de 1911. y mediante el Df!creto de 31 de mayo del propio nño, so 
cor1c:001eron facultades al f.Jecutivo para qu~ designara una c091s1ón que dapurnra 
los créditos a cargo del Cobierno Federal, alsmos que se gonorarrJn como 
consecuencia de los daños causados por Ja Uevoluclón. Postorlonnntí" se expide uno 
diverso el cual establece h Comisión Consultiva du lndemn1zactones, a la qup se 
fcculla para que depure y rusuelva las reclamaciones que se hicieron al Fisco 
federal, con motivo de dichas cuestiones, o para consultar a la SE!crcta11a do 
llac1onda sol.110 la proce<.lencia o lmprocOOencia do las reclamaciones. y pera qu~ fi.le 
la lndemn1zac:lón correspondiente a los rnclamantes. Cnbe dcstac11r QtlO l!~tn 



ley conflerP facultades adminlstratlvas a dicha Com1s1ón más no facultndos 
Jur lsdlcctonales. 

Don Venustiano Carranza, el 10 de Mayo de 1913, C'XPlde un Decreto. por el que 
so reconoce a los par tlculares o extranjeros, ei dOll'Cho para rncla11e1 AJ pago dl' 
los daños que hubieran sufrido durantl! la RevoJuclon, especiflcamentr durante el 
pe1 íodo comprPndldo del 21 de Novle11b10 de 1910, hasta le ro!:tBuraclón del orden 
constitucional.- ~n estf:' Decreto, se dijo que en su oportunidad se 1J:<pOOl1ia una lev 
que f1Jaria la forma, plazos, términos y condicionus para el trámt to do Jas 
recluac lonas. 

Coao consecuencia se expldto un Decreto el 24 de Novlt!mhre c..to 1'11'1, en Hl qur 
se dispuso que quien conocería de tales rcclamaclonus seria una comlslon dr.pondlt•ntt• 
de la Secretarla de Haciende, la cual se 1ntec:raba por un presidenta y cuatro 
,..·ocales, designados todos e.llos por el Presidente de la República.- Esta r:omtr.toh 
sola.mente se encontraba facultada para proponer los tt>rmtnos en quu debla .: 
resolverse la rccla11ación, correspondlendole emitir la resolución d11finlllva a1 
titular del l:::Jecutlvo Federnl.- Este decreto so reformó el 111 de OctubrA do 191s, 
roflrléndose dichas refor1as a cuestiones de carácter procedimental. 

El 14 de Septiembre de 1916, Don Vonustlano Carranza, expidió el Oecrelo 
Reformador del Plan de Guadalupe, a través del cual se haco la convocatoria p.ira 
eleglr un nuevo Congreso Constituyente, ol cual tendr\a por objeto crflat un·proy~cto 
de reformas a la Constituctón de 185'/, pero dicha labor fue desbordada culminando 
con la pro11utgnción de unn nueva Constitución et 5 de Fflbrero de l'J17, la cual nos 
rige en la actualidad. señalando en sus artículos 49 y 104 fracción J, to r;ly.Ulf'nte: 

" Articulo 49,- El Supremo Poder de la federación se Olvide para su eJerclclo 
en Leglslat lvo, EJecutlvo y Judicial ". 

So podrdn reunirse dos o más de estos poderes on una so!A personn o 
corpornclón, ni depositarse el legislativo Pn vn lnd1vlduo salvo el casC'I de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 29 ". (68) 

f::stc articulo fue adlc1onado por rnforma publicada en el Diario Oflclal de 13 
Federación oi 12 do Acosto de 1938, parA quN:t&r como sigue: 

"P.n ningÚn otro caso se otorgarán al Ejecutivo facultades exllaordinarlas para 
legislnr ". 

PosteriormPnle mediante la reforma publicada en el Diario Oficial da la 
Fedoración el 28 de Marzo do 1951, se sup11mló ul pñrrafo anterior v on su lugar se 
od1clonó el siguiente: 

" F.n ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el !.C!gundo párrafo del articulo 
131. se otorr.drán facultades extraordlnar ia!i para leffiSlnr " 

(GS) Tena Raalroz, Felipe. Op, cit. pag. 674. 
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Por su parte el articulo 104 dlsponla: 

"Articulo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 

(, · De tOOes las controversias del orden civil o cr l•lnal que se susciten 
sobre el cumpllmlenlo Y apllcac16n de leyes federales, con motivo de los 
tratados celebrados con les potencias extranjeras. Cuando dichas 
controversias sólo afecten a lntereses particulares, podrim conocer taabién 
do ellas. a elección del actor, los Jueces y Tribunales locales del orden 
coaün de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de 
Prl11Ara Instancia serán apelables ante el Superior ln•ediato del Juez que 
conozca del asunto en pr tmer grado. De las sentencias que se dicten en 
Sogundn Instancia, podré.o suplicarse ante la Supreaa Corte de la Nación, 
preparendose, intrcxtuclendose y substanciandose ol recurso en los tér•inos 
que deter•ino la ley 11

• 

Este f1ecclón ha sufrido diversas refor•as las cuales no c011entare1os en esta 
•omento en virtud de que serán analizadas con posterioridad en un apartado especial 
del presente capitulo. 

Al 1eferirse este Articulo a "controversias del orden civil o cri•lnal", se 
or iglneron dudas acerca del sistema a seguir para la impugnación de los actos 
administrativos, surgiendo asi dos tesis opuestas, sostenidas por Gabino fraga Y 
por Carrillo floros. 

El Maestro Gablno Fraga, sostiene que,"do acuerdo con los tér•inos literales 
de la fracción 1 del articulo en estudio, la competencia que se otorgó a los 
tribunnlos de la fedAreclón, s6lo se rcferia a las controversias del orden civil y 
cr imlnal y que por tanto, "cuando la controversia surge con •otlvo de un acto 
admlnlstrntlvo del Poder Público cuya legalidad se discute, no puede decirse que 
haya controversia de orden civil nl de orden crl•inal", y que. esta cuestión se 
corrobora si se analizan los articulas 14, 103 y 107 de la propia Const1tucló0'1 
(69) 

Gablno Fraga ter•lna diclendonos que ºToda vez que el articulo 103 de la 
Conslltución federal, fije la competencia de los trlbllllales de la federación, pera 
resolver las controversias que se susciten por actos de la autoridad que violen las 
garant1as Individuales; y el articulo 107 constitucional en su apartado IV dispone 
quo en matnr la admlnlstratlva el a1paro procede, ade11és contra resoluciones que 
causen ar.ravio no reparable •ediante algún recurso, Juicio o 11odlo de defensa 
legal, y el apartado V del •is•o numeral, declara ca11petente a la Suprema Corte 
para conocf!r del amparo en •atarle adalnlstratlva, cuando se reclamen sentencias 
duflnitlvas no reparables por medios legales ordinarios, por lo tanto debe 
concluirse que el conocl11lcnto de dichas controversias Por 11edio del Juicio de 
amparo cc.onstltuye indudable1ente un control Jurlsdlcclonal para los actos que 
emanen de la autoridad administrativa, y pare los Particulares constituye un modio 
para obtener do la Administración el respeto de la legalidad". (70) 

(69) Vrw.a. Gablno. Op, cit. pag• 460: 
(70) lhld"•· pags. 464 a 468. 
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Asl r1ues, paro dlcho autor, ~l aaparo suple dentro do nuestra log1slaci6n al· 
uontancioso adminJ st rat lvo. 

Por 1m partE> al Mat1:st.ro Antonlo carrillo Floren., en contraposición a la tesi!i 
antor 101. sostiena que ºla fr11ccJón I del artículo 104. establece una intervención 
.ludlc1al por vla dlvetsa del aaparo enculnada a conocer de las recla•aclones que 
los p111 ticulare~ fonulan en contJa de la validez de los actos del Poder Público, 
ra que st hlen, dicha norma habla de controversias clvHes y no de adainlstrativas, 
nUo obl~ece a que, confo1ae a la tradición anglosaJona, cuando se redactó el 
prccopto. no s., habia reconocido aún la autonomia de lo adainistratlvo, y no porque 
sn protend1ura uxclulrlo". (7J) 

.\slmlsmo. menciona quo el problema radica en deteralnar si debe existir o no 
unt1 lc:t>' ree lmrnntar la que prevé.a el trámite de las contiendas de carécter 
adm1ntstret1vo, y c:onc1uyo dlclendo que. "para que no se contrarie el prlnc1p1o de 
la segur ictad que ~s funda•ental en t.odo orden jur idico, es necesar la la existencle 
de un ordt>namlento u:.gla.muntnrlo". (72) 

Como podeilos advertir. el Jurista carrillo Flores. se inclina Por 1&. tesis de 
Mari!icnl r rechaza la de Valla.rta, mismos que fueron analizadas cuando efectuuos 
01 t~s tudlo tle las teor ias creadas en torno al articulo 97, fracción I de la 
Constltuclón ne 1857. 

t.a cuntrovmsia dertvnda da la 1nterpretacl6n de la fracción I del articulo 
104 (.:nnstituclonal. respocto a sl podia o no sOll.eterse a la consideración de los 
Te lbunales Judlcla1es 1El roso1ucl6n de las controversias ad.linistrativas. HnaUz6 
con la HXP00ic1ón de la t.ey Orgánica del Poder Judlclal de la Federación. de 29 de 
agosto de l9J'1. er, cuyo articulo 38 se estableció: .. 

"Articulo 38.- Los Juoc~s de Distrito en aaterla adainistratlva conocerán: 

l.- Ou tas controversias que se susciten con •otivo de la aplicación de las 
l.eyus Federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de 
un acto de autor tdad o de un procedlaiento seguido por autor ldades 
ttdJ1lnistrac1vas "• 

i.:or responctlendo a la Sftg'Unda Sala de la Suprema Corte de Justicia el revisar 
lu lPgalidad de las t.entenclas que se dicten en secunda insumcla, por el ir ibunal 
de Circuito, poro ya no en un proceso de legalldad, sino de control rle 
constituclonalidad. al ostllblecer: 

"Articulo 25.- Corrnspcndc conocer a la Secunda Sala: 

11. - De los Juicios de upar o que se prc.uev8n en <mica instancia y las 

(<l) C'.arrlllo Flort1s, Antonio. Op. cit. pag. l~Q·. 
(72) lbld.,.. pags. 181 a 183. 
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sentencias deflnlthas dictadas por las autor ldades Judlclalos on las 
controversias de que se tratan las fracciones 1 y 11 del •1Ho articulo 38. 

Articulo 33.- Los Tribunales de Clrculto conocerán: 

I .- De la trulteclón y Callo en apelación cuando este recurso procede en los 
negocios sujetos en primera lnstencla a los Jueces de dlstr 1 to 11

• (71) 

En base a la reseña hasta aqul expuesta podemos afluer que le •alerta 
contencloso-admlnlstrative, habla sido organizada, baJo el slste•e de une Justlcla 
ad•in1Stratlva Judlclalista, ya que eran los Tribunales del Poder Judicial los 
encargados de resolver las controversias ad•lnistretlvas, rompiéndose con dicha 
tradición Judlclalista al entrar en vigor la Ley de Justicia Fiscal de 27 do Agosto 
de 1936. Al respecto resulte pertinente hacer •enclón de los ordenn•lentos que 
constituyen los antecedentes inmediatos más !•Portantes e la promulreclón de dicha 
ley. 

Dentro de estos encentra.os o le "Ley para la Ca11flceci6n de les Infracciones 
a las Leyes Fiscales y la Aplicación de las Penos correspondlentes de 8 do Abr L1 de 
1924, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 del •1Ho •es y añoº, 
esta ley crea el lla.ado Jurado de Pones Fiscales, denominación que fue cublada 
•edlante Decret.o de 12 de Mayo de 1926, por el Jurado de Infracciones, pero 
conservando les •is.es facultades, consistentes en l•pcner las aultes a qua se 
hicieren acreedores los Infractores de les leyes fiscales federales, siempre que se 
tratara de aultes mayores de veinte pesos, dicho orgenlz110 posela un libre arbitrio 
entre el aAxlao y el 1lnlao fijado por la ley, teniendo facultad de aumentarla o 
d~salnuirla hasta en un cincuenta por ciento, atendiendo fundaaentel1ente a dos 
lfaltes de su discreclonalldad: La naturaleza de la infracción y la capacidad 
económiica del infractor. 

Dicho Jurado se enconttAb&. integrado por el Secretarlo de Hacienda o su 
representante coao Presidente, por dos 1lembros 1as, nombrados por la 1enclonada 
Secretaria, los cuales des09peñaban el papel de vocales y por seis representantes de 
los causantes, quienes se d1stribu11111 de la siguiente 1anera: 

19 .- Un representante de los COllerctantes y otro de los industriales, 
correspondientes, a la Sección Primera, denominada de Comercio e Industria, la cual 
conocla de las infracciones relativas a la Ordenanza General de Aduanas y demás 
disposiciones referentes al reaoi a la Ley de la Renta Federal del Tl•brei a la Ley 
Sobre l•puestos Especiales, con excepción de las infracciones de que debían conocer 
las Secciones Segunda y Tercera. 

211 .- Un representante de los productores de alcoholes, vinos, llcores. cervezas 
y demás bebidas alcohólicas y o"tro de los productor os de pulque, los que formaban la 
Segunde Sección deno•inada de Alcohóles y Bebidas Alcohóllcas, la cual conocia de 
las infracciones a las leyes relat lvas a alcohóles y demás bebidas alcohólicas. 

(~J} 1.('y Orgánica del Poder Judicial de 29 do Agosto do 1934. 
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31,. tin representante de los propietarios Y do les lnst1tuc1ones de 
cu~lto y compañlns bancarias, que integraban ;a Turcera Sección llln111da de 
Capitales, la cual conocia de las lnfrecclones a lns leyes rulallvas a los 
i•puestos sobre hPrencias, legados y donacloneR. 

Las Secciones eran integradas por los tres miemoros nombrados por la. 
Secretar {a de Hacienda y Crédito Público, y según la matcr in de que se 1 ratnra 
con dos o ma~ do los causantes, los cuales puwlament(f oran propuestos en toda 
la RepübUca. Poi las sociedadeS, slndicato5, cámaras y otras acrupaclonos cte 
coePrciantes. lndusutales, productores de alcohbles, propietarios de bienes 
raíces, instituciones do crédito r compañtas bancarias. 

Refiulta pertinente destacar quo dicho Jurado do Penas Fiscales solo so 
encarnaba de emitir actos ad9tnlstrativos." es decir. sanciones ad•inlstratlvas, 
ya que nunca estuvo constl tuído como un órgano Jur lsdlcclonal ya que fue hasta 
la e1lslón de la Ley de 9 de JuUo de 1924, cuando se convlrtlb en orr.ano 
revisor df'! los actos administrativos que imponían multas y su c0111retrmcln la 
determinó el articulo 89 do la ley que lo creó, misma que establecfo: El Jurado 
de infracciones fiscales, conocerie en revisión de las multas y demó.s sanclonea 
establecidas par les leyes fiscales, impuestas por la oficinas n que su rnflerti 
el artículo 1e de la Ley. 

Mediante la 11 Ley para la Recaudación de los Impuestos Estab\ec~ldos en la 
Ley de lncresoG sobre Su~ldos, Salar los, Emolumentos, Honorar los y Ut 11 ldades 
da las Sociedades y Empresas ",de 21 de Fcbrn.ro de 1924 y su [.logle•ento, se 
creó la JuntR Revisora del Impuesto Sobre la Renta, la cual funda1entalmento 
constltuia un organlsao que conocería da las reclaaac1ones heche5 valer en 
contra de las resoluciones emitidas por las Juntas Ca11f1cadoras, cuya lAbor 
era cal lficar las 11an1festaciones de los causantes (ar ti.culos 21 'Y 24). En 
contra de las resoluciones do la Junta Revisora. procedía el Recuno de 
i\pelaclbn ante la Secretaría de Hacienda y Crédlto Públ1co. 

f::n la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de lb de Marzo de 1925 y su 
Roglaaento de 22 de Abr U del propio año, subsistió la Junta Revisora, con la 
variante de que sus decisiones ya no podian :;er apelables anta la ~ecretaria de 
Hacienda y Crédtto Público, sino que eran materia del Julcio de amparo. 

El 11 de Febrero de 1929 se expide la Loy de Orgenlzación del Servlclo d~ 
Justicia en Materia Fiscal pare el Departamento del Distrito Federal, la cual 
estableció el Jurado de Revisión que era el supremo órgano admlnlstar tlvo 
ílscol para conocer del recurso de revisión establecido por la toy ( artí
culo 19 ). El obJetrJ dP. este recurso conslstín en conocer y resolver ~n La via 
adannistrat\va les inconformidades presHntadas por los causantes r.ontra las 
resotucionns de las Juntas Callfic3doras y dcmil.s autorlador. fiscales, en las 
qUf! se les f1Jat8 una obtlgación fi!.cal: las pr~5entadas por las autoridades 
r•ncarnndas de administrar un impuesto cuando no estuviesen conformes con le 
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Jf'parttclón o derrama; la~ pr~sentadas par los infractores o presuntos infractores, 
1.h-1 las l ayos f 1 scB les. 

Al ir.ual 4ue ~n el Jurado do Jnfracctones Fiscales. el recurso de revisión 
rodia promovursu vo1bal11entP.. si~apro y cuando el importe do la obligación no 
cxr:C'<llma de cincuenta pesos, si era •ás la cuantía o era indeterminada, 
fon:osamcntr tenia qUEl hacerse valer por escrito. Asl•isao se dispuso que las 
re!mluclones eml tidas por el Jurado de Revisión, no admitlrinn reclaaaci6n alguna 
sulvo lo dispuesto para los casos de condonación. 

Los 1rferldos organismos no pueden considerarse propiamente coao 
JUrl~idicclunaks. fund.nmentnlmentt> por su falta de independencia frente e la 
Ad11inlstrnrlón activa, no obstante hubo qulcmes pensaron que estos organismos 
cumpl iun funciones Jur 1sdicclonales y que las decisiones que estas emi tian. 
ccinst 1tu11m vurdaderaaentA sontP.nc1as y no actos adalnlstratlvos. 

Poi !iU par to la Le.\· Orcánlca de la Tesoreria de la Foderación. publicada en el 
Uiarlo Oflr.ial df' la Federnclón el t~ de marzo de 1926. establecía (>O su capitulo V, 
un Juicio de oposición que se sustanciaba ante el Juzgado de Distrito do la 
Jur l!;dtcclcm del opos1 tor c.Jentrr1 de los treinta dies siguientes al otorgaalento de 
In (?ar antia dAl interés riscal y gastos de eJecuclón; sin que en nlngun caso debiera 
toncrso como r.arantia el secuestro llevado a cabo Por la autoridad administrativa 
(artic:ulos .1;. 50. 51, 60 y 6J). 

Un.1 vez transcurrido el tCralno anterloraente señalado, sin que so hubiese 
formulado la de1anda, se t(!Oin por consentida la resolucion adalnlstrativa (articulo 
6.Z). 51 la oficina nxactora no recibía aviso oportuno del Juzgado corresPondiente en 
el sr.ntldo que ante él se había presentado la de11anda. o no se acreditaba ese hecho 
<:on certJflcado 1;1xpedldo por ol Juzgado. se reanudaba el procedimiento de oJecuc16n 
(nr1.1culo GJ). 

El Maestro Carr 1110 Flores nos dice al respecto: 

'* No obstnnto el respaldo que la Supr011a Corte de Justicia de la Nación dió a 
esto Juicio al resolver que el Julcio de uparo es !•procedente cuando el 
particular tiene un recurso ordinar lo de defensa. •ur pronto se observó que 
no t~ra el camino indicado pnra resolver las controversias entre la Hacienda 
Pública Mexicana y el contribuyente, parque era un Juicio largo y 
deflciente, no habia comunlcaclón entre los Agentes del Mlnlster lo Público y 
las autorldadet. fiscales: otorgada la garantía del Interés fiscal. el 
c<-1ntrlbuycnte perdía el interés en continuar el Juicio. el cual envejecía 
por falta de promoción ... (74) 

(14) C:arrlllo Floros, Antonio.- Orlgenes y Desarrollo del Tribunal Fiscal dn la 
F(.icioracl6n. Un Testl•onto. Revista del Tribunal Fiscal de la Federac16n. Tercer 
Nú1oru Extrnordlnarto. Nóxico 1973. Pélff· 9. 
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O<~ los antec~entes hasta aqu1 expuestos se puede concluir que le Justicia· 
Admin1!itrativa antes tlo la expedición de la Ley.do Justicia Fiscal, guardaba un 
estado r.onfuso que no arrecia al administrado medios pfécticos y eficaces de 
defen:;:t, contra las resoluclon~s que se dictasen en materia fiscal y en Las que 
su conculcaran sus lcgitl•os intereses Y derechos, así cot10 se velara para 
salvaguardar el Iegitl110 interés público. 

Al respecto opina el Llcllnclado ~arlano Azuela: 

º El par tlcular no gozaba antes de 1edios efectivos de defensa contra la 
arbitrariedad do las autoridades fiscales; no existia propla11ente un 
slstl:'mai el Juicio de oposición ante los Tribunales Federales, recursos 
administrativos de alcance limitado tramitandose ante Dependencias de 
Ja Secretaria da Hacienda y el juicio constitucional de amparo, 
funcionaban en un ambiento p1ecario, complicado y confuso, como medios 
de impugnación de las resoluciones dlctadas en materia administrativa 
(drntro do la~ c:ual_cs se encuentran las de naturaleza flscal) ". (75) 

Por su lado Armlenta Calderón nos dice que "desde la restauración de la 
RPpübllca y bajo ttl amparo do las Constituciones ha!:ta la creación del Tribunal 
Fiscal de la Federación, el contencioso tributarlo se desarrolla bajo el signo 
dol sistema Judlclallsta-anr:losaJón, dentro de la órbita del Poder Judicial. 
siendo el Juicio de amparo el medio Jur idico para la solución hoteroco.mposi Uva 
de los litigios tributarlos, al hacerse vaJa1, en estos casos, anto los 
Tr 1 bunales Federales, el derecho del par ticulnr a la legal apllcación de las 
normas Jurídicas. Y que dentro do la vigencia do la Constitución de i917, sólo 
nncontramos hasta la Ley do Justicia Fiscal de 1936, el contencioso tributario 
adscrito a la órbita del Pcx1or Ejecutivo, y que fuera de el •enudean los 
rrcursos ad111inistretivos y los órganos de la misma naturaleza, cuya función se 
limita a la autodefensa de la ad11inistraci6n". (76) · 

r.on In Ley de Justicia Fiscal de 27 de agosto de 1936, expedida por el 
Ejecutivo Federal en cJe.rclclo de facultades ex~raordinarlas para la 
organizactbn de los servicios hacendar los, publicada en el Diario Oficial de la 
Fedoración del 30 del •ismo •es y año, se crea por pr l•era vez en nuestra 
leglslaciéin un Tr Lbunal Ad1in1stratlvo, que i•i tanda al sistema de Justicia 
administrattva francés, conoce de controversias administrativas, 
uspecificamente de carácter fiscal, y situado dentro de la esfera del Poder 
EJPcutivo Federal, del cual nos ocuparemos en el apartado siguiente. 

(75) Revista del Tr lbunal Fiscal do la Fedmacl6n de Julio a septl011bre do 
1956. pags. 173 y 174. 
(76) Aralenta calderón, Gon7.alo. El Proceso Tributarlo ... Qp, cit. pag. 81. 



11.· COMF.lfTARIOS SOBRE LA Cl&ACION DEL TRIBUNAL FISCAL D~ LA ~·~"Dt::l<ACION. 

A).- SU ORIGEN. 

A11te la insuflcloncin del Juicio df' a11paro por a el lor.10 do uno uficn'I. 
tulOla Jurisdiccional frente a la Admlnlsllaclón, !W crna nn nucis110 palS el 
ir ibunal Ftscal de la FOOeraclón, al t>Xpm:Hrse Hl 27 de agosto rlo 1936 la L1•y 
tlt.1 Jt1r.tlc1a nscel. el cual fue cunstitufd(I como un tribunal admlnlHretlvo dt• 
justicln delegada. con plen<' AUtonomia Y r.on cumpc:tenc1a para rer.nnoce1 \h 
le¡!alu1atl o dPclartir la nultdad tlu actos o p10cu<.hmton1os admlnlstnttlvos, roro 
sin poder pronunciar mamfamlnntos di1lgidor a 1')bten~r la eJm:uclón lit• st1!> 
fallos, pues en caso dt!' 1r>slswncla, debia r\CUdir~e al .iuiclo d~ umparv. 

La Ley de Just1cln riscal, fue d1cta.1a por el Prest.dente do la República. 
en aquel entonces Gf•nHral t.áza10 Cur<IPIH\S, 11ulcn rn uso do los fac:ul lAd~;. 
c1araordlnar Las que le fueron otorgadas por el Concreso de la Unlón Al 
Ejecutivo el JU de tllclc111bre lle 193&, parn la ornnnizactón do los s01vlclu1> 
públicos hacendar los, nació como consecucnr.tu de la lnterprotociOn hl!Cha po1 lil 
Suprema Corte de Justicla al articulo 22 constltuclonal, Pn el 'iuntltlo d1• no 
considerar como conflsctttorln la apticaclón total o pa1clal do tos blent's ctl' 
una penona hecha por la nutor ldad competente parn et pago do lmpuestC"s <l 

multas, concluyendo qur. es un problema tle la leelslar:lón sucundarla, Hl 
P.st&blecer la competencia do las auto1 ldados P.O cuanto :i.l c:obro de lmpUn!:.lo!i y 
multas, y " ••• es lndiscutihlc que resul ln mUs lór,lco y convcnwnt<' para Lcxfos 
qup. la 1 lqutdaclón y cobro de Jos l111puosi:os v t1c111as prestaclomis f\scalt~s no se 
lleven a cabo dentro de la desordenada le({lsl11cl6n en vtr.or, q•Je prr.senta 
lnterfcrenclRs carentes do todo apoyo Jur1dlcu o de utllldad p1ftctlco, entre 
las ;J.Utorldndes judiciales Y las autorldadt~s ac11Dlntstrntlvas, s1no al nmpf!.ro dH 
un slstcma lOr.lco y congrucnto en el qufl, sln que se olv\dcn tn:; ~nri\nti11r. quP. 
el partlcuia1 necesltt1. haya un cnntunto do pt lnc1plos que ordc1wn y tl't?lllcn la 
llquldaclón y el cobro e.le talt.•s p1rstaclonas a 1.r11vú.'> dr. los d'JS prrlt.'<.Ü'S q11c 
1B llocttlna reconoce: el pcrio.io of1c1oso y PI p('liodo coriumctoso que (•S Hl 
que tE\ndr8 a su cargo el Tribunal". (7'1) 

lndlscut!blumente que es dentro llu la t>Xposlción d1...• motlvos de dicha lc>y, 
en donlle encontTaillOS las oxpreslones tf'ncllentes a fundar y explicar la <:TNtclón 
del Tribunal r'isc:il do la Fedoraclón. la cual nos dlcu: 

En <:Uanto al problema du la val1dez constl tuiconal de la lt.•y que cri.>c un 
trlbunlll admlnisuatlvo en :;cntl<.Jo formaJ hn de resolverse af11mat1vamunto, 
pues sl hlcn, como uruinlmamentn se H1conoco en la doctrina mexicana no puP.den 
crearse u lbunalt>s admlntstr~tivos en absolulo: os lo es, cori (~apacJ.dad rnra 

('/7) t-:xpostclón do MotiVO!> do la Loy de Justtcla Fli;cnl. publicada en el Olnr\o 
Oflctal do la l-'odnrnclón ct<.•l at do aeoslo dfl 1936. pags. t y 2. 



e1it1r fallos no sujetos ya al exá1en de~: autoridad, dado que existe la 
sujeción, ya apuntada, a los tribunales federales en via do amparo, nada se 
opane en caabio a la creación de tribunales administrativos que, aunque 
independientes de la Ada in is tración activa. no lo sean del Poder Judicial. 

Ad09ás de que la Jurisprudencia mexicana, a partir de 1929 ha consagrado 
de una 1anera definitiva que las leyes federalP.s y en general todas les leyes 
pueden conceder un recurso o medio de defensa para el parti'cutar_ p~rJudicado, 
cuyo conocimiento atribuyan e una autoridad distinta de la autoridad Judicial y 
natural1ente. en un procedt1ionto distinto del Juicio do n1paro. - La 
Jurisprudencia de la Supre•a Corte de Justicia de la Nación nl siquiera ha 
establecido quA ese recurso o medio de defensa sea parnle\o respecto del Juicio 
de amparo, sino que inclusive ha fijado que la prosecusión. de aquel constituyo 
un trámite obligatorio para el particular previo a Ja interposición de su 
d011anda de aaparo. 

Todavia más, al interpretarse ol articulo 14 constitucional, el cual 
establece la garantia del Juicio, la Jurisprudencia ha sostenido que no es 
necesario que ese Juicio sP. tramite precisamente ante las autoridades 
Judiciales, con lo que i1pl{citamonte se ha reconocido la legalidad de 
procedimientos contenciosos de curfi,':tet. Jurisdiccional. trBJDltados ante las 
autoridades administrativas. 

El Tribunal fiscal de la Federación estaré colocado dentro del marco del 
Poder Ejecutivo (lo que no impllca ataque al pr inciplo constitucional de la 
separación de Poderes, supuesto que precisamente para salvaguardarlo surgieron 
en Francia los Tribunales Adminlstratlvos); pero no estará suJeto o la 
dependencia de ninguna autoridad de las que integren ese Poder, sino que 
fallará en representación del propio Ejecutivo por delegación de facultades que 
la ley le hace.- Será un tribunal administrativo de Justicia delegada no de 
Jus tic la retenida. · 

En conclusión pod011os afirmar que la Ley de Justicia Fiscal tuvo como idea 
fundaaental la creación de un tribunal con plena autonomia orgánica, cuyo 
propósito era el establecimiento de un •edio eficaz para la tutela 
Jurisdiccional frente a la Administración, constituyendo así une instancia 
previa a la intervención del Poder Judicial. tribunal al cual no se le atribuyó 
el conoci1lento de todas las controversias susci tedas por le aplicación de las 
leyes de carácter administrativo 1otlvadas por la actividad de un órgano de la 
Federación, sino que se le limi tcS al conocimiento de las pretensiones dar ivndas 
del Derecho tributarlo, y aunque nació con vocación de asumir la Jurisdicción 
contencioso-administrativa en general. se configuró y sigue siendo 
sustancial•ente un órgano con Jurisdicción en materia tributarla. 

Como ora obvio. la creación del Tribunal Fiscal de la Federación, se 
enfrentcS a una serle da objeciones, todas las cuales se hicieron desde el punto 
de vista constitucional, siendo la principal la consistente en que conforme a 
la Constitución ol Poder EJecutivo, no tiene facultades para "Juzgar". 
atr ibur.lón que se encuentra reservada al Poder Judicial por lo que sP. alegaba 
una invac;ión de la competencia de esta. 
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Dicha oUJec16n quedó desvirtuada al considerar que el Estado pudo crear un · 
trtbunal adminlst1atlvo para fallar las controversias entro el Fisco y 
cuu:rnntl!s. slemprn que Astor. pudl1Han defonderse presentando en ol Juicio sus 
pruebas y alct:acionru:., todo sin perjuicio do que los fallos del Tribunal Fiscal 
de ln FNforaclón qm~arnn UaJo el control del Poder Jud1clel en cuanto a las 
vlolaclonf!s quu sa pudieran suscitar a las garantías individuales consagradas 
en nues L r n Car ta Magna. 

Por su parte la oxposir.ión de motivos de la Ley de Justicia Fls<ial. para 

! ~Ja~o~~oc:o~~ t 1 ~~~ 1 º7:!~~:~o~0!a T! ~~~8~e~~~~ª~e d~o!ª a~~:r :~~~1!~~:!~v~~8~u;! 
nxnmPF1 en ta viA Ju11sd1cc1onal ha de 1eallzarse con posterioridad a su 
omlslon, ya no SP ve el motivo par el que esa revisión tenga que efectuarse en 
(1ltima instm1cla dentro de un procedimiento Judicial ordinario, y no dentro de 
Julcto de amparo que tralitcionataente ha sido en Móxico el que ha ofrecido el 
camino para tal nwlslón. )' que incluso existe una tendencia rospetablA de la 
doctrina consti tuclonal mP.xlcann que consldora que es el Juicio de amparo la 
úntca vie para La intorvonclon de la autoridad Judicial en asuntos 
administratlvo:;, por lo que miuntJas el amparo se respete no será herido el 
st!atomn: P•Ho que aún dentro de La orientación que piensa que la fracción l del 
ar 1 icuJo 9h, de la Constllución de Querotaro, da un caalrio dtverso del Ju1cio 
dp, ~01 antias, se cxlP,o la existencia de una ley reglamentar la para lo que se 
c:onsuJNa co1110 un:l stmplc poslb!ll<tad constitucional. se traduzca en un 
prcicedlmlPUto quo flfr.ctlvamcnto pueda abrirse ante los Tr1bunal~s Fedetales. 

Y qut1 duntro de lo primera corriente nada puede objetarse en contra de la 
lc~Y. suput15to que ósta no co.'.lrta en lo absoluto el derocho de los part1culares 
p:l.lfl nr.uL11r al Juicio de garantías: y ninguna objeción sería válida aun dentro 
dn lns ccmr.rpclones ~n que !:O apoya 13 segunda opinión; porque nnailladd de 
ocunrdo con olln. et nuevo ustatuto no signlíic:a otrn cosa sino que en •ater1a 
t r tl1uLar la SP abnnilont1 NH inconven1r.nre, una mera posibl ltdad de intervenclón 
judlr:ial ordinar Pt C'ri a!>untos r1dtninistratlvos. 

L.a~ th!:r.U!ilon~s orhnnadas con motivo dP la 1nsto11irncl6n deil Tribunal 
l-'lscal ch.• la Fodorac.ctón, tmmina1on con la teforma que sufrió ('11 articulo 104 
fracción 1 dl! nu1istr<J Con!.tilu~·lón fede1al. publ\cada en el Diario Oficial de 
la FrnlP1aci<1n C'l ~ll de Dlclr.11brr. dt-> 1946, ol cual P.Stablet:in la crcacl6n de 
trih1m.1'ns m.lminlstrativns. 

:
1t>t nuestr<t µarte (;onsJ<lornmus qup si bi~n es ctNto que nuestra CBJfA 

~a¡_mi\ no í1<1t·1:.& rnfoamc1a aJ~una rnspccto a la. ux1stf'ncia y c1cación dn 
ltlbuna!f•!; :1dmin1• .. uat1vos. en P1 a1lo cto 1936, frcha en que SA creó el TI tbunal 
Ftttl:nl dt• In fflfií'f,1ctvn, cono ÓJl'.ano Jurisdlcclonal indepundlenLc del Pocief 
Judlc!;tl, mi lo H3 me110•; qu~ su lnstauraciOn no quPbrantaba del todo ~i 
pr\11cirilo ch~ rllVt!>lón de ;:>oderes consagrado en pl articulo 49 Cunstlt1Jc1nnal. 
va qm• 111mc.1 sP l11po.!iitlll1tó <.• los PBI ticulan~s el PodPI i•puen:ir lo!:. fallos cte 
t•!;IU trlbur1<1l, antn liJs llibunitlt.'!> adscri.los al l'odtH JudJc:1~l. 4Ull'nes Em 
Ül!lm:\ ln!:.!<tnC'"1a son lm; compPtPnTPS paro di1111ir los C"t.:.1níllctos 
.:·Jr !•;1iccion;,\f'!.· 
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8) .- SU NATUllALEZA JURIDICA. 

De la Ley de Justicia Fiscal y de su exposición de aotlvos se puede 
desprende·r la :inconfundible naturaleza de tribunal administrativo, lo cual 
obedece a que nuestro tr lbunal en estudio fue concebido e inspirado en la 
tAOria desarrollada en Franela en torno a los tribunales adalnlstratlvos. 

Al respecto el Maestro Nava Negrete nos dice: 

es pues, ante todo un tribunal adainlstrativo, es decir, se trata de 
un órgano Jurisdiccional que se ubica en la estructura del Poder 
Ejecutivo Federal y que se encarga de resOlver controversias 
ad.11lnlstrat1vas, especlficaa0nte las de indole fiscal ". (78) 

Por su parto la exposición de motivos de la Ley de Justicia F'iscal. 
afirmaba: 

el Tribunal Fiscal de la Federación. estará colocado dentro del 
marco del Poder Ejecutivo .•. pero no estará sujeto a la dcpcr.dcncla Ge 
ninguna autorldad de las que integran ese Poder, sino que fallará en 
representeclón del proplo Ejecutivo por delegación de facultades que la 
ley lo hace. En otras palabras sorá un tribunal ad•inlstratlvo de 
Justlcia delegada, no de justicia retenida. Lo delegación de facultades 
del Poder f.Jecut1vo a un órgano distinto, que se efectúa mediante una 
ley, no es novedad en nuestro derecho ••• en el derecho aexicano no es 
desconocido que aedlante una ley se cree un órgano que par delegación 
eJorcl te, sin intervención, nl el Presidento de le República, ni de los 
Secretarlos de Estado, facultades que corresponden al Poder EJecutivo 
... (79) 

Los párrafos arriba transcritos suscitaron una serie de cuestiona11ientos, 
toda VP.Z que al señalarse "que el Tribunal fallará en representación del Pcxter 
EJocutlvo, par delegación do facultades que la ley le hace", se pensó que las 
funciones jur lsdlccionales que realizar 1.a el tribunal, le fueron delegadas por 
ol Ejecutivo; os decir, pJe&UJlOlli& la existencia de una ley que atribula en 
favor de W1 órgano cler tas facul tactos. las cuales or iginal1ento le 
correspondien el Ejecutivo, situación que era del todo errónea en virtud de que 
el E.1ecutivo Federal no tenia COllO propias las atribuciones otorgadas al 
Tr ibunai Fiscal. 

(78) Nava Necrato, Alfonso.- Notas sobre lo COntencloso Adlllnistratlvo del 
Distrito Federal. Cronología de los Tribunales. Revista del Tribunal de lo 
Contencioso Adlllnlstratlvo del Distrito Federal. Núaoro 2. de 17 de Julio dA 
1973. Vol. (. pag. 43. 
(79) Exposlc16n de Ilativos de la Ley de Justlcla Fiscal, publicada en Al Diario 
Oflclnl do la Federac16n del 31 de agosto de 1936. PllC· 2. 
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Lo que en realidad se qUif:o decir, os que el Tribunal que se estaba 
creando seria de Justicia delegada, es decir. que sus fallos 110 Hsuuian 
sujetos a una ¡:.osterior revisión por parte dol trtlJunal del ramo según el 
caráct~r del acto cont rovC1rtido. 

CUundo la tUtE'le Jurisdiccional se demanda frentu a un ente públtcv 4uo 
realiza funclont!s adl!.lnlstratlva~. el órgano encar~ado dti la nd;nln1straci0n di:! 
Justicia puede verse prestonado por perjuicios políttcos y constituclonulP.!i. 

Con el propósl to do superar dicha clrcunstancla, dt'ntro de la L~y Or~ánlcA 
del Tribunal Fiscal de la Federdclón, existen dlvorsos dlsposltivos lPrrales quA 
contribuyen a logr;u lR autonomía e lndcpendPncia de dicho órgano, dostac;.1n1to 
los s1guientos: 

"Articulo Jll (iJ>átrdfos SOClD\dO .y tercura). 
Los •aclstrados del tr ilJunal Lluraren 5els .1ños f!n el eJNr.lcln de su 
encargo, los que se contarán a partir do 18 fPcha de su dcsicnacJon. 
Si al tér•ino del citado periodo lvs mngts1rados de la SaJn Suportar o 
las Salas Regionales fueren designado:; nueva.ente, i;ólo pcxirán SL'I 
Pr !vados de sus puestos en Jos casos Y do acuerdo con oJ proc:pdJm1entCJ 
aplicable para los lllBlistrndos y jueces lna111ovlbles del Portar Judicial 
de la fPderaclón. Cuando <1ntos de quo concluya ol Pflf iodo de su t·mcargo 
un 11aglstrado de SRla keglonal !il!a deslgmu..lo magistrado tte la !:al:t 
~uperlor. el término se conuuá a partir dfl la nueva d~s1gnación ••. 

Coeo puede observarse ostc numeral, establece la lnamovllh.lad de loe; 
•aelstrados del Tribunal Fiscal de la Federación: caracturii;tlca que no sn 
encontraba previ:aa en dicho ordena11lentu untes de la rPforma qua sufr ló ,, 
través del Decreto Públlcodo en nJ Diar lo Oflr:lal rit• Ja Fn,leractón P.) h du 
Enero dt~ 19S& cualidad a uavós de la cual :;e les et..1Ulpe1<J a los mi(•mhros del 
Podor Jucllclal Fí'daraJ ". (.'HO} 

lin<" vriz qUP ol profcsrnn1srn a t<~ntdo rtCCP.so al onnmo jur 1sc1lrcionAI, 
corno ma~lstr;:ido, no podrn ser removido 1•n t<into no alcanr.o la r.ttnd de '10 nl'io!. 
(1Stableclda en 1•1 i.lrtir-ulrJ 4~ r1P. la L~v 011~<1.ntca del Tribunal Flr.cal d~· In 
F~eraclón, como 1::111sa dl! rotiro forzoso, o blí•n padecer tncapnclílact fí.slc<l o 
mental parn dnscmp~ñar r>l r.<HP'<J, y rn r.u ca~o cuamJo alr.un mngis11ado viola la 
Constl tuclim, la Leyt>s Federales o mnrtcjL• lndnhldamf'ntu los fondos o rncursos 
federnles, en !•.>s tñrmtnos marcartcis por PI Titulo IV de la Con!;tituclón 
Poi i t lea Fndrrnl, que !;r> de11011Jrrn "1Jo las l{csponsatil l 1dad1~!> clP lns ·~t•rv1do1es 
Pub! leos". 

(80) Dí.az Gon;i:ñlnz. l.cy Orwmlca dol 1'r ihunal ~·i:;cal de Ja ~·edor.iclón, 
co•entada. ECASA. Pr lmoia Edición. Noxlco 1988. lJ;¡r;s. 4 y ~ •• 
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Consagrada la tnnaovllidad el mat:lstrado llene la certeza de que su 
permanencia en el órgano Jur lsdlccional no depende del ó1rrnno dcsltrnnnt€" 
(Presidente de la República, con aprobación del Senado, at tkulo J Lrv 
Orgánica del Tribunal Fiscal de la ~·weraclón), por lo cual gozarn c1H un:i 
independencia total en sus decisiones, evltánctose de esta manrra ul qup emita 
sus sentencias haciendo cierto tipo de méritos con la esperanz3 do que Je s.oan 
tomados en cuenta al •011ento en que tenga que renovarse su doslcnaclon. 

El articulo 7; de la Ley Orgánica dül Tribunal Fiscal do la Fednración, 
señala: 

Artículo 7e. · No podrán reduclrsr. los emolume>ntos de los ma¡:l~trados dtll 
Tr lbunal durante el término de su encargo. 

"La finalidad de esta disposlc16n e::; proteger la imparclalldad de los 
1Le11bros del TrlbunaJ, la cual se veria afectada si como mlodlda dr pres10n se 
empleará el dlsmJnuir el pago de percepciones. al 1nte1nantP- do la lnstituclón 
que se negara a obedecer un mandato o consigna of1c1al"· (&~) 

Aunado íl: lo anterior, es importante que los magistrados al igual que 
cuatqulet Juez o titulat de un órgano Judicial, tengan una retrlbuc16n 
eccmómica que les permita l levat una Vida decorosa en congruencia con r.i cnrgo, 
ya que si tlemm salarlos bajos seguramente que no podrñn desempeñar su carr.o 
con la dlcnldad debida v esto propiciara actos de provarlcaclón. 

Flores Garcia, nos dice al respecto, u El Juez debo tener garnnt las do 
naturaleza econ6mico que le permitan consae1arse sin preoct1paclones materlales 
de •anera cabal a la compleja y noble tarea do apl lca.r el derecho. - r:n pr lmc1 
lugar, resulta inobJetable qUA debe retrlbu{rsele,si nó con la csplf'ndldez del 
Juez lngltSs, en ocasiones fuere de las posibilidades propuestas, o rl.el 
criterio de algunos países, sí con percepciones que lP hagnn poslbll• unn vlrl.n 
cómoda v decorosa, dado el prest1C"lo social con que debA rcvosttr!>o a tan 
delicada función.- ~o falta qulen arguya que Jamás podril. pagsuse un salarlo, 
par al to que éste sea. que har,'a desaparecer el peligro de tentar al funcionar lo 
Judicial hacia el cohecho.- Sin embargo preguntamos: ¿'to er. mayor el r icsr,o, 
cuando el Juez recibe tm sueldo que le impide satisfacer slqult!ra sus más 
apremiantes necesidades?". (12) 

"Dicha garantía económica. debe complementarsH con tas de caráctur social, 
entendiendo por estas Ultimas todas aquellas prestaciones a que •an teniendo 
derecho. en rigor, no solo los titulares de los ótgAnos Jud1clalE>!l 1 slnu todos 
l?s SP.TVidores pC!blicos, Y en última lnsta11cia, todos los trabajadorns y toda 
la población de un pals.- Estas prestaclonf!s sociales consisten el der~cho Al 

r,;1) Olaz Gonzalez. Op. clt. pag. s. 
(h~! Flores Gatcía, Fernando. l•plantaclón de la Carrura Judicial en Méxlco, 
Pr l•er Congreso Mexicano de DerHcho Procesal. México. Instituto Woxlcano de 
Derecho Procesal. 1960. pag. 356. 
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servicio •édlco, a los próstamos a corto plazo, y a los prestamos a largo plazo· 
para resolver proble1as habitaclonales, el derecho a la Jubilación por vejez, o 
R reclbi r una pensión ta•blén por enferacdad o incapacidades de Upo 
permanente. Con un buun sistema de seguridad social, se proteje al Juez. porque 
se le permite tenor mayor independencia, auton011la y dignidad". (83) 

Articulo 10 (LOTFf), Los Magisuados, Secretarios y los Actuarios estarán 
lmpudhlos para dese11p~ñar cualquier otro cargo o eapleo de la Federación, 
Es lados, Dlstr l to Federal, Munlclplos. organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal o de algún particular, excepto los 
cRrgos o emplf•os do carácter docente y los honoríficos. También estarán 
lmpcdldos pare ejercer su profesión, salvo en causa propia. 

1.a restrtcctón que so marca en este •andamiento tiene par objeto el 
\mpedi r que los profestonlstas quei bparten Justicia o auxilian a las Salas. 
dejen de laborar, en forma imparcial, independiente, con toda su capacidad y 
atención en el ejercicio do las funciones que les han sido enco•endadas. 

Flores Garcia nos dice "No sólo debe ser ln función del Juez independiente 
do la influencia de órganlsmos externos, sino de los e1011entos do la propia 
Judicatura que ocupen los cargos superiores ... ". (84) 

Articulo 16 (LOTFF}. Son también atribuciones de la Sala Super lor las 
siguientes: 

XIV.- ExpWir el reglamento interior del tribunal y los deaás reglamentos 
disposiciones neceser los para su buen funcionamiento. 

E:He articulo os de gran importancia, toda vez que le otorga al propto 
tribunal le facultad de expt>dlr su reglamento interior, con lo cual se ell•lria 
que un organo externo 1111lte sus facultades y de alguna manera coaproaeta en 
sus decisiones a los funcionar los que lo integran. 

Por otra parte, resulta aconsejable se institucionalice la carrera 
Judicial, para reforzar la auton011ia e independencia de este tribunal, asi como 
para lograr una adecuada i1partición de Justlcla en •atarla administrativa 
federal. Ya que de esta aanera se contará con personal altuente capacitado y 
P<specializado que podrá resolver las controversias que se suscitan entre la 
administración pública Y el gobernado,que Por su propia naturaleza reviste un 
atto grado dl:! dificultad. 

El implantamiento de la carrera Judicial dentro del campo administrativo, 

(83) Gómez l.ara, Clprlano. Tcoria General del Proceso. Tc.i::tos Untversltnrios. 
UNAM. México 1981. pag. 199. 
(84) Flores Gnrc\a. Op. cit. pag. 358. 
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trañ cunslr,:o la s1r.uirnte lntortogant~ ¿ a quien hn de confiarse la decisión 
sobro los ine:re5os y A!icr.nsos a los tribunalM adalnlstrativos ?, nl respecto 
nos adhl!T imos al slstP•a du oposlcones y concursós que postula flores Garcia1 
quil•n ntJs dlc:l-': 

" Estamu5 tan convencidos do la bondad del sistema, que nos atrevemos a 
su¡~erlr quu pa1a Bl lngro~;o a la carrera Judlr.lal, debería de someterse 
a los A~JJirantcs a una prueba selecttvn, a ejercicios y a exá•cnes que 
pe1ml ti oran al Jurado o tr lbunal calificador, (apreciat) los 
conocimientos y la preparación, el criterio y la intuición Juridlcas de 
los examinados . . . los aspirantes deben reunir requbltos como el de 
posnm un {!rndo profesional, L>dad aíniila o máüma, antecodente:> que 
hnean prosu11i r su •oralidad, etc. El Jurado deberá lntegrarsa por 
pe1sonas de pu•stle:lo y solvencia •oral y profesional, cuya función 
callflcadota estP. exenta de dudes acerca de intervenciones o 
it1flucncia!. do partido, de intereses, compromisos, etc. EstP tribunal 
calificador apu~tarla y dectdlria el triunfo de las personas que 
httb\('tan presentado las oposiciones. Pa1a el caso de los Jueces 
federales. los miembros podrían ser: El Presidente de la Suprema Corte 
de Justicln cte la Nación, el Director de una escuela o facultad de 
derecho· de reconociaicnto nacional y un representante do las 
ngrupaclones profesionales ". (85) 

DIC'ho sistema. evitaría que motivos pollticos, de aaistad, turno de 
magistrados, lnfluencias sindicales, etc., decidan ol nombra•iento de los 
funcionarios que integran un tribunal. Asi•is•o posibilitará el ingreso de 
Ptnsonas procedentes de otras pasiciones profesionales, parsupuesto siempre y 
cuando cumplan los requisitos regla•entarlos, evitando de esta •anera la 
PfüPP.tuaclón. muchas vec_ps traducida An auténtica fosllizacibn de los elementos 
quu perduran lnvat lableaente en un mismo cargo y facilita la más saludable y 
r.oriv,~niPnte renovar.ion de los factures personales en un tribunal. 

Cabo hacor notar que la necesidad de i•Plantar la cartera Judicial dentro 
del Tt lbunal Fiscal do la Federación ya se hizo notar en el Progra•a Nacional 
dt' Justlcll't. E\laborado durante el sexenio pasado, en donde se señalo: 

"Si bien una carrera en cualquier institución principia desde los puestos 
más modestos, gt.inl'ralaentc en este tribunal, para la· Jurisdicción. 
comionza con sus Actuarios, quienes por disposición de la Ley OrgSnica 
dchf!n ser Licenciados en Derecho. El segundo paso, será el de Secretar lo 
de Acuerdos. para lo cual es r~ulsito ser Abocado, con dos años d~ 
eXPNloncla en Materia Fiscal. Era a11bas posiciones, los conocimientos 

(85) Flores GarciR. Op. cit. pags. 365, 366 y 367. 
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que la práctlcn enseña se van ncrecentando cotidlanamonte. 1.os Actuarlos 
con sus laboras de noliflcar en ol tiempo y modo cstablticldos pnr la 
ley, las distintas actuactones realizadas dnntro del Juiclo dr. nulidad. 
Los Secretarlos, tilaborando los proyn.ctos de acuerdos de t1.'1mllP v dn 
sentencias incidentales. interlocutoras y definitivas. Todo lo antMlor, 
aunado a los cursos dE1 capaclta.ción y él.ctualL~actón que el proµto 
tribunal imparte. Esta experiencia se vr.rft acrecentada en la m1>dld.1 q\IP 

estos Secretarios pa!ic>n a intngrnrs(' a J..l Sala Super lar, nn la cual s•~ 
verón capacitados en lo rcfortmte n los tt>cursos pravistos por la LHY 
contra las suntoncias definitivas do las Salas Rccionales (sic) ccin lo 
cual se logrará que estos profesionales c:onozcan tnnto el nsprwto 
sustantivo de las leyes admlnistratlvns como el nspncto prnr.t!dl11t·ntal on 
su tCJtalidad, y cmtonccs ocupar ol al ro ¡~radu 1.ií~ Jl'SPon!>.1hil1ciílL4 'lUC' 
implica sor Magistrado del Tribuual F1scnl de la fe<lcrnción. CAb<• 
destacar que no concluye en este moml'nto lb carrern Jurisdiccional (!.\e) 
que ofrece el tribunal, ya que ol \taJ!tstrado, en r.sta fo1111a c:.1p:u:t1.1do, 
acrecentara sus conoci11lontos y en r:;n mr.dtdn podrii todav1a ak;inznr Ln 
Mngistratura en La Sala Superior. l.o quo permito quB ni órr.0110 su¡nt·rao 
de esto tribunal sr inteP,'re por la:> Pf'ISonas quf" han d1.•110!>11;uh., ronvor 
capacidad en :;u cnrrnra Jurisdiccional (sic) y a:;i podriln clnflnlr!w lu:o 
criterios Jurisprudenclnles que sirven d('! norma u.•cto111 para ~a 
institución 11

• (86) 

Rrsui ta pertlnr.nte haoH notar que con antur lor idad ni lh (if> 1•ripro d<• 
1988. el recurso do wvl!>ión ~u trnmllaha :111t1• la Saln Suµur\or, Pn la 
actual1dad con motivo dlt las reformas tic quu fue oh.ioto ni Códlr.o Flr.ca: de Ja 
F'ederaclón en la fecha indicada, dicho recur~o tm término:; dol artlcuJo ;!Ht deJ 
propio ordena11lento. deberá tra11\tarso unte los Tr1hunnlus Colt!glndos rln 
Circuito, cncontrandose su basl.' consutucionaJ en fil articuJCJ 104, fracción 1 
inciso D de nueslra Carta Magna. 

Por otro lado el tribunal en estudio desdo sus Inicios fue concf!bldo cc.1110 

un tribunal de nnulac:ión, lo cual se cor robora de. la simple l11cturn 1h• ta 
exposición de motivos de la ley que lo creó, al señalar: 

" El contencioso que se regula :;erá lo 4ue la doctrina conm;n cun (d 
nombra de. contoncloso de anulación". (87) 

En base a lo anterior dlcho tribunal sólo :;e Jim1tnria a anular (~1 actn 
administrativo. 

(86) Proe-rnaa Nacional do Justicia. TallC!ren Gráflco!i de la Nnclún. Nóx.lco 
1984. pags. 7~ Y '/6. 
(87) Exposlclón do Motivm• do la Luy de Justlcla Fiscal. Publlcndn un el IHur io 
Oflclnl de la Fodernción dol 31 de agosto de 1936. pa.g. J. 
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En este punto resulta PiHtlnentc hacer mención a las !dcas q11n sosU.PnP .11 
re::opecto La Ma¡lstrada l.omPlí Cewzo, r.n ung de sus muchas cor.fClrc>ncl:cts. l•i 
cual tituló "Obsthculos para la dl"fC'ns;i, dn Jo!: P<irttcularrs fr1o>ntc :\ 1.-t 
Admlnistración Públ1ca", en la cual nos cUcc: 

.. tino de los c:rlterlo!i quu d.:m lugar a soJucloní's illl .. >qU11tttvns011ut' 
Cl)lllplican Y <lllatan tnnccesnrlamcmlll la eficaz acJmlnistrariún c11• 
Justicia en Pl iuabt to fuderal, es la gcnfl;rnl t;.~ad;i oplnlon 11ue sost ll'no 
que el Juicio ante el Tr lbuanl Ft:;cal de la fpderactón l'S du l:lf!rA 

anulación Y no dl-! plrma Jurl!:dicclón, i.ior lo qui• lns se>nH>nclf\a drl 
propio órl!ano JurisdtcGional en todos los r:asos Pn qtll' l'l ;u.:101 p1uPIJt' 
su acción deben 1 lcil tarse n anul<i.r r.I acto 1mpu1:11ado, •;i11 p1lll!•r 
Uetermlnar las caracteri!>licas dol nuevo acto que lm 11P su5tit,llr :il 
impugnado. Tal criterio es. en 111 concepto. erroneo, porqur no f!S 
exacto que ol Julclo anto el Tribunal Flscnl de In 1~t>CiL•r.1cto11 ~;pa 
siempre y en todos los casos, Lh-· slmµlo onulac1ón. y porq1w In 
distinción antre Pl contencioso de anulación y ~l dü plena Jur islllrrlc•n 
no ha tenldo nunca en nuestro dP.rr-cho un valor ab5oluto ..:om'> sl' 
pre>t~nde, y aün en el dmecho francés, do donde provluni .. hn sido muy 
controvertida, ser.Un preclsarf'mos más adcl<mtu. • .. Aur1qUl• f'n In 
Exposición do Motivos de esl! ordenamiento so dice quo "c>I con1rinclosu 
que se regula sera lo que la doctrina conoce con Hl nnmbrfl d11 
contencioso do anulación" y que "el T1 lbunal no tcndra otra functiln q1m 
la dfl reconocer la legaiill.1d o La de dt>clarar Ja nulidHd dµ, ftctos o 
procedlm1entus", la verdad es que en l'l cuprpo dlsrosltlvo so lnduvo 
el artículo 58 quA facultó al Tribunal Fiscal, desdo la lnicl<iclón dn 
sus funciones, para qua en los casos de d!jcJaractón de nulidad, 
P.Xceptuando aquéllos en que se Jimltará n mandar reponM c>l 
procedimiento o a reconocer le llt!galidad do una resoiucton favornblu u 
un particular, indicara do manera concruta P.n que sentido 1Jt!bia rl1ct111 
su nuP.va resolución la autor ldRd fiscal. r.sta disposición c111rm:wnt1· 
rebasA el Hstricto concepto do c<Jntencioso dP. anulación, pues la 
decisión del Tr lbunal Fiscal no se d~t1ene o termina con la declaración 
del acto i111p11gnado. sino quu du un modo lndlwcto. perCl l'fectivo. 
regula la emisión del nuevo acto d~ autoridad quo sustltuir<i al anulado 
". (SS) 

El Pleno del Tribunal Fiscal de la Federactón rnaliza. a travbs de la 
rnsoluclón tomada en las sesiones de 28 de Junto y 5 de Julio rte 193~, una 
interpretación diversa y centrar ia a la sostenida por la Magistrada Lomoli 
Cere?.o, An tanto que tllcho Tribunal sostuvo que el articulo ~8 du la Lt~Y dí' 

(88) L011eli Cerezo, Marffarita. l::studios Fiscales. Tribunal Fiscal dí' la 
F'edoración. Colección dn Estudios Jurídicos. Vol. VI. pags. ltl. 42 y 45. 
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Justic\a Flsc.11, no llnva a la conclusión de que el alsmo órgano Jurisdiccional 
son de plena .turlsdlcclón, basándose en los siguientes razonaalentos: 

" Rot::er Bunnard dico: Desde el punto de vista de la decisión contenida ·en 
el acto Jur lsdlccional. se obtiene esta otra distinción aaterlal ~uo 
consiste en dividir el contencloso-ad•lnistrativo, en contencioso de 
anulación que culmina con la anulec16n del acto adtilnlstraUvo y en 
contt•ncloso de plena Jurlsdlcclón. que además del poder de anulación, 
?;Upone un poder de rcforaa o sustitución del acto.- Pudiera 
dp5prendr~rsc 1\Ue la disposición contenida en el artículo b8 de la Ley 
dtt Justicia Fiscal. que el contencioso que regula es de plena 
Jurlsdl<:clón.- Dicho precepto establece que cuando la sentencia declare 
la nulidad y salvo que ordene repc>ner el prococHaiento, indlcará de 
manera concreta en qué sentido debe dictar su nueva resolución la 
nutortdad fiscal.- $ln eabarr.o, dicho precepto no es bastante perf\ 
l ler.ar a la conCtuslón de que el ir lbunol Fiscal sea un Tr ibunai de 
plena Jur lscHcclón. - l.o caractl'ristlco del contencioso de plena 
JurlsdicclOn consiste en la existencia de un derecho subjetivo y el 
obJEHo de la deaanda es la petición que se hace al Tribunal para que 
real lee los actos meter tales necesar los par a que se rcs~te ese derecho 
~ub,letlvo, preexlstentr, soectléndose al Estado a la Jur isdlcclón del 
tribunal que conoce du juicios contra (!l Estado.- En el contencioso do 
anulactón, el demandado no es el Estado. es el órgMo, y el Tribunal 
sólo resuelvo la le.calidad del acto adalnistrat1vo; de acuerdo... con el 
Rr ticulo 105 de la Constitución, la Sup109a Corta do Justicia es le 
útiica comp~tente para conocer de los juicios en que la FOOeraclón sea 
par te. As1 pues, es claro que el Tr lt'l.mel Fiscal no es un tribunal de 
piona Jurisdicción y sl lo fuera sería anticonstitucional.~ En 
consecuencia, la disposición contenida en el articulo 58 de la Ley do 
Ju:.t\cla fiscal (204 del Código) no lleva a la conclusión de que este 
Tr ibunnl sea de plena Jur isdicclón. - La razón del precepto el tacto es 
que se qulzo ovltar quo la ejecución de las sentencias constituyera \In 
problema vago y obscuro, coeo succdcria seguramente, si el propio 
Tr lbunal no estuviera obligado a detor•lnar en su sentencia en qué 
forma debo dictar la autoridad deaandada la nueva resolucl6n. (Pleno de 
12 de Julio du 1937. [Revlsta, Tomo 7, piiglna 2302] )". (89) 

Lomoli Cerezo, nos dice al respecto que, aún aceptando esta rnz6n como 
válida, no se desvirtúa el hecho de que el artículo de que se trata da al 

(89) Wartinoz 1.ópcz, t.uls. Derecho Fiscal Mexicano. ECASA. cuarta Edición. 
Sépti•B Rel•presión. Móltlco 1985. pag. 247. 
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Tribunal poderes qua VRn .•ás allá de la sl•plo anulación, facultandolo para. 
llntNmtnar cómo debe sAr el nuevo acto que sustituya al anulado, y si bien es 
cler to quf\ aquél debe ser dictado Por le autoridad demandada, también lo es que 
la misran quc'<ia ohllgada Pot la sentencio a conflaurar lo de acuerdo con las 
lndir.ncinnos del fello, lu que para los efectos de la protección do los 
partlcularcs equivale al ojerclclu de una Jurlsdlcción aás nmplia que la de 
m"'r.1 3nulac1ón. 

Para apoyar su rnzonomlento la Waglstradn invoca la opinión sustentada por 
el Lle. Alfonso Cortina Guttérrez, en la conferencia que sustentó con motivo 
d<•l XXV anlversnrlo de la l.ey de Justicia F'iscal. donde afirmó que el Juicio 
antP Al Tribunal F1scal es un Juiclo de anulación en algunos casos. pero 
tttmbJón de plena Jurlsdlcclón en otros, aunque or1glnalacnte se previó un 
tecurso por exceso d<t poder cm sentida francés, o sea un contencioso de 
anulac16n, como aparece de la Exposición de Motivos de la L0y de Justicia 
F15cel. Asimismo señaló que no puede c09paginarsa e! articulo 204 del Código 
Fiscnl de la Fcdcraclón de 1939 (substonclalaente idéntico al articulo 53 de !a 
LPY do Justlcin flscalL con el recurso por exceso de poder cuando la 
scntPnc:le, salvo que se llalte a •andar rePoner el proced1•1cnto o reconocer la 
lnoncnr.lo del neto en los casos de lo fracción VII del articulo 160 
( tcvocac16n da una resolución favorable a un particular), indica las bases 
conforme a las cuales debe dlctar su nueva rosoluclón la autor ided fiscal. 
f.JOJ{IUP ºoste 6llh10 ns PtoP1o del conteocloso pleno de In Jurisdicción 
nd•tnlstrntlvo. en Franela". (9-0i) 

Estamos de acuerdo con las ldcas sostenidas por la Magistrada La.eli 
Gorezo, an tanto qua de la lectura y anál1sis del articulo 239 fracción l J t, 
d~1 Código Fiscal lle la F'cdotacHm en Vigor, se podrá desprender que dicha 
fracción otor(!'e mayor os tacul tades al Tr lbunal Fiscal para dar instrucciones a 
las autoridades demandadas sobro la nueva resoluc16n que debe sustituir a la 
anulada, t:lrcunstancla que viene a conflr•ar que dichas facultades rebasan en 
mucho lo quo tradtclonalt1ente se conoce como contencioso de anulación. 

La idea anter lor se reaflr•a con el establecleiento en el articulo 233 
TER., del p(occd1111ento de queja por lncU•Pllelento de una sentencia firae, el 
cual so tramltará. por una sola vez. ante la Sala Regional que instruyó en 
pr imur instancia. 

Resultando dicha quoJa procedente contra la indebida repetlclón de un acto 
o rnsoluclón anulada: asi coeo cuando en el acto o resaluclón dictado en 
cu11:tr1llmiento do una sentencia (art. 239 fracc. IJJ CfF), se incurra en exceso o 
defE-cto. se aeroga que la queja será !•procedente respecto de actos negativos 
rte la autoridad administrativa .. 

(?O) waeli C&rezo, Nargallta. Op, cit. pags. 46 1 47, 



-~8-

Es l•portante destacar que a pesar do quP f>B prevé> la lmpuslr.lón tlo una 
multa hasta de noventa veces ol salarlo minl110 r.eneral dlar lo vlr.ontu cm el 
Brea geográfica corrcspondlento al Distrito Federal. no roo rc~ula nln:t1111n 
prevr.nclón si se insiste en una segunda repotlcion y La quejé\ rcfortctn no podr.i 
volVer a interpom:Hse, ya quo el artlcuto que lll re¡n1la es claro 31 suñalnr quf.' 
se tramitaré por una sola vez, al respecto r.onsldernmos quH la multa dl'l1uri;1 
establecerse en propo1cl6n al da1io que so lo causo a 111 par te ugrn\•t.1da con 
motivo del 1ncu•pl1111lcnto a la resCJlución e11lt1da, y en caso df! una sur.unda 
repetición castlgarso con la suspensión temporal E'ln C'l oJerc:lclo do !>US 

funcion~s al funcionario omiso. 

Ahora bien, de acuerdo con ol tc•:<lo dr>I Articulo 2.19 TER., dPl 1'Udl1~0 
fiscal dr. la federación. es válido sosUmHr que en las sontoncias :mululortas 
las Salas pueden consignar de una manera muy concrúta y precisa lo!i t0ralnos en 
que deberá ser dictada Je nueva resolución que smaitulril a la anulndR, y a 
través de la queja vtgllar se cumpla en sus Justo!i tórmlnos t:i scnll!ncl.1, lo 
cual vuelve a confirma1 que las facul tach~s Llul Tr Lbunal Fiscal do IR 
Federnclón. rt>basan el campo dAl conttmcloso de simple anulación. 

En otro orden d~ idea;., el ristat.ileclmiento do lu queja LP ;1tr lhuyp al 
Tribunal Fiscal cierta facultad de iaper10 rt-ospccto do sus senll'nclas, Lo cual 
resulta deJ todo un acierto. en tanto quo nntcirlormentc> si la autoridad no 
cu•plia debidamente con una sentencia en favor del p11rtlculnr o rnpotía un at:r.o 
lleJ{a}, el afectado tenia que promover .iuJclo de-> :imp;irn. lo quo slr,nlf!~i1ha 
segui1 todtJ un Juicio para lol!rar C'l cumpl tm,e::nLo. y ncLunlmf'nte con las 
reformas, el particular se encuentra 1m poslbllidnd do fffidlrlo al propio 
Tribunal Fiscal que ordene dejar sin efectos los actos vloletorios df! !;US 
sentencias, •edianto una simple queja, fácil ele tramitar y ar.11: es i..1( 1Clr, sin 
el oxceso de tiempo y conocimientos Jurídicos que rt>qulmo In inturpo5lclón rtcl 
Juicio de garantias, lllid.ida que sin lugar a dudas constituyn un paso 11ás hacl<1 
la transformación del Tribunal Fiscal de 11:1 F'udcraclón en un tr lbunal do plPnn 
Jurlsdicc1ón. 

Rasulta pertinente destacar que el particular dobe analizar cuidadosamcnto 
los posibles supuestos de procedencia de Ja queja, ya que una errónna 
interposición puede producu el vonc1mlento dAl plazo para impugnar el acto en 
la vía correspondiente, aunado a que quien promueva una quoJa frívola'' 
J1procedente se Je 1mpondr8 una multa hasta da noventa dias dr.o sal<irlo minimo 
corresponll1ent0 al Distrito Federal. Callo señalar que Dicha circunstancia 
provocara a nuestro Juicio que los particulares opten por irse dlrectalll(llltP. al 
Juicio db garantías, en tanto que l::i. lnterposición de la queja no l)S d11 

cnr8ctcr obligatorio, lo cual se desprende Llol texto del numeral QUf! la regula. 
en dondf' se señala "la parte Afectada podrá ocurrir Pn que Ja", de ahí qur no 
deban observar ol prlnciplo cte deflnitivldad que rige C'll el Juicio de a111p.110. v 
que se encuentra previsto en las fracciones 111 y IV rtel articulo 10'/ ctP la 
Constitución Y el dl\lerso 73, fracciones X~lt. XIV y XV de la Lf!Y de AmJ.Jarl), r.n 
~se consideración serla portinente que se P.StahJecif1ra rn el Codlgo Fiscal ctr. 
la Federación. que la lnterposlc1ón de lR qUf•Ja !iUsponde lo!i pl.izr>s rnr:l la 
impu¡mación dt!l .'.Jeto en cualquier via. 
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C) , - SU ESTRUCTURA, 

Con el propósito de lograr una mejor comprensión re5pl!Cto a h 
organlzac16n o estructura del Tribunal fiscal do la Federación, nos rnmltin.•mos 
a las leyes que lo han venido regulando, a sebet: La Luy de JuntJcla Fiscal dti 
1936: El Código Fiscal de la Federación de 1938 y sus Loyus Orr.8nlcas oxpndldas 
en los años de 1967 y 1978. 

J.- Ley do Justicia f1scnl (Publicada en ol Diario Ortclal dí! la 
Federación del JI de agosto de 1936). 

Esta ley estableció que al iniciar sus labores el d1a 1>1 de l'OCHO ctr. \!JJ'/ 
(articulo 111 transitorio de Ja Ley du Justicia Fiscal, en lo sucoslvo nos 
referiremos a dicha ley con las siglas LJF'); ol tribunal se compondria de tti 
Magistrados y funcionaria en Pleno, for•ado por todos los Mar.lstrados, sl<•ndo 
necesaria la presencia do nueve de ellos para sesionar: y en clnco Salas, 
integradas cada una do tres Magistrados, cuya presenc1a de todos resultaba 
necesaria para quo la Sala pudiera sesionar (arts. 2, S y 9 LJr). 

DE:I entre los Magistrados se designaba a uno para desempeñar el careo do 
Prosldento dol Tribunal. el cual duraba en su encargo un año, pudiendo ~or 
reelecto, asimismo so designaba un Presidente en cada una do las Salas o 
igualmente duraba en su cargo un año pudiendo ser reolacto. ~;s tmpor ten to 
destacar que el Magistrado designado como Prnsldento del Tribunal, fungta con 
el mlsmo carácter en la Sala de la que formaba parto (art. 2 LJf). 

Asimismo se encontraba integrado dicho Tribunal por un Sucrcnario Gt!noral 
do Acuerdos, dos Pr lmeros Secretarios corrnspondlentes a cada una do las Salas, 
los Secretarios Auxiliares necesarios para el dcspncho, cuatro Actuarios y un 
Redactor del por lódico de Justicia flscal de la federación. t::l articulo SQ 
señalaba los requtsitos para dichos empleados y el articulo 4Q los requisitos 
para los Magistrados. 

JJ,- Céxllgo Fiscal de la Federación (Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1938). 

Este ordenamiento entró en vigor el 1º de enero do 1939 (art. 1~ 
transitorio), derogando todas las disposlciones y leyes que se le opu!'ilcran, y 
en particular la Ley General sobre Perc~pciones Fiscales de ln Ft..'Cieración. la 
Ley de Justicia Fiscal y el Tí tu lo Segundo de la Ley Orgánica do ln Tcsoror ía 
de la Federación (art. 2° transitorio). 

La organización del Tribunal Fiscal de la Federación se conservó en forma 
simllar (arts. 147, 149, 150, 153 y 154 CFF de t938L sin embargo la misma se 
Vió 1odlficada al reformarse dicho Céxllgo en el año de 194'/ el 31 de diciembre. 
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ya que se au•entó a siettJ el nú•oro de Salas, integradas de la·.•isma 1anora, lo· 
que trajo consigo el aU11ento de Jos Magistrados .a veintiuno, señalandose ademas 
quo eJ Pleno so1a1ente podia sesionar con trece de sus 1leebros. 

í'ostArlouente en el año do 1962, 1edlante el Decreto que Refor1a y 
Adtctona diversos artlculos del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
Otar lo Oficial de la F'ederactón el 30 de d1ci011bre de 1961, se aumentó a 
vetntldos ol nú1ero do Magistrados, lo cual tuvo por obJoto que el Presidente 
del Tr ibunaJ no integrara Sala, a 1enos que tuviera que suplir a un Magistrado 
en falta tc1poral lnfer tor a un 1es, el propósito de dicha reforaa consistió en 
que ol Presidente únlca1onte so dedicara a atender los asuntos de la 
prestdoncla y del P lona. 

IJJ.- Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación (Publicada en el 
Diario Oflcial de la Federación del 19 de enero de 1967). 

El J 9 de enero de 1967 se publlc6 en el Dlar io Oficial de la Federación un 
nuevo Cóctlco Fiscal de la Federación, el cual entró en vigor el 11 de abril de 
P!iO año, mismo que deJo do regular la organización del Tribunal Fiscal de la 
Fednración, ya que en la 11is•a fecha y a través del •iHo órgano oficial, se 
pubJtcó la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, la cual conservó 
sustanclal1ente !cual la organización que el tribunal guardaba al a1paro del 
Código Fiscal de la Federación de 1938. Dicha cuestión i•plicó que el contenido 
orlr.lnal do la Ley do Justicia Fiscal quedara en dos cuerpos normativos. 

IV.- Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación (Publicada en el 
Diar lo Oflclal de la Federación el 2 de febrero de 1978). 

Esta ley tiene eran 11portancia en la i1part1ción de Justicia fiscal on 
nuostro pais, Ya que constituye el prl•er paso hacia la dosconcentración o 
reglonallzación territorial del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Lomell Cerezo, nos dice que la esposlc16n de activos la funda de un iodo 
muy sólido, invocando los siguientes razonuientos: 

" a) Organización regional de la Adlllnistración Pública Federal. El 
proera1a de reforma adllnistrativa que lleva a cabo el Gobierno F'ederal 
ha to1ado muy en cuenta el creci•lento del pais en todos los órdenes 
especialacnte en el de11oeráflco, asl coao la congestión que padece el 
Valle de México y la necesidad de t011ar cedidas para establecer el 
equilibrio entre el desarrollo de la zona •etropolitana y el avance del 
resto de ta Nación. En consecuencia. se han establecido las bases de la 
areanización regional de las distintas Secretarlas Y Depart81entos 
Adainlstratlvos, con el objeto de acercar la autoridad a los lugares 
donde lo exija la atención de Jos asuntos, Y de elevar el ni vol de 
oflclencla de la función pública, el •!sao tleapo quue se promueve el 
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dosenvolvi11lento de las reglones del interior del pais. 
b) Proceso de reclonallzac16n do la secretar in de Hacienda y Crédito 
Públlco. De acuerdo con la refor•a adalnlstrativa promovida por el 
F.Jecutlvo Federal. 'la citada Secretaria lleva a cabo la reglonalizaclón 
de sus dependAnclas, hablendose efectuado ya en ciertas Breas de su 
competencia aedlante el establecl•lento y operación de las 
Ad•inlstrnclones Regionales, Deleeaciones Regionales de Inspección 
Fiscal, del Registro Federal de Aut09óviles (sic) y de la Tesorer ia de 
la Federación, y la 1nstalac16n de órganos re¡:lonales de la 
Procuraduría Flscal de la Federación. en virtud de lo cual los 
procedlmlentos de ver lflcaclón, deter•lnec16n y cobro de crédl tos 
flscale!l, así coeo 11Poslclón de sanciones y recursos contra los actos 
de las autor ldndes hacendar las regionales, se están realizando en las 
de•arcaciones flsceles en que se he dividido el pais. 
e) Necesidad de tma ovoiuc16n paralela en la faso contenciosa. Si los 
procedimientos fiscales que antes se han •encionado se efectúan ya en 
forma reglonallzada, es necesario y conveniente que al ter•inar la fase 
oficiosa, se pueda seguir la fase contenciosa del procedimiento 
t r lbutar lo ta•blén en las reglones fiscales, con el objeto da acerc1H 
la Justicia adalnistratlva al contribuYonte y lograr la inaedlatez de 
las el tedas fases adalnistrativa y contenciosa, asi como de la 
impugnación por al via ex traordinar la del juicio de a•paro ante los 
Tr lbunales del Poder Judicial Federal que se encuentran ya establecidos 
en el lntertor del pais. 
d) Ventajas de la nueva estructura. La organización desconcentrada que 
consiste en una Sala Superior que sustituye al actual Pleno y trece 
Sales Regionales, que ejerecerán la •is•a competencia de las actuales 
Salas del Tribunal, per•itirán separar la función instructora y 
Juzgadorn da las Salas Regionales, de la Jurisdicción revisora y 
unlficadora de la Jurisprudencia que reallzará le Sala Superior a 
través de los recursos de revisión y queja (sic) y la resolución de 
las contradicciones de sentencias de aquellas Salas, lo que aumentará 
la capacidad de trabajo de todos los 6rganos del Tribunal al hacerse la 
nueva asignación de funciones ". (91) 

En los disposl ti vos de regulación transl tor la. se establee lb la i•plantación 
gradual de reglonallzacl6n del Trlbtmal. 

A continuación reallzare11os el análisls de la organización del Triblmal 
Fiscal de la Federación, con base en su Ley Orgánica vigente, ldentlflcando 
f\ntre paréntesis los artículos respectivos. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un trlbmlal adlllnistratlvo dotado 
de plena autonomía para dictar sus fallos, con la organlzaclón Y atribuciones 
que su Ley Orr.ánlca le establece (art. l"' LOTFF). 

(91) L011elí Cerezo, Margarita. Op. cu. pags. 63 a 65. 



-62-

Los miembros que lo integ1an se llaman Magistrados, los cuales µuP.dC'tl 
clasificarse atendiendo al órgano del que forman par te en: 

a).- Magistrados de la Sala Superior (art. 11 l.OTFF}. 
b).- Magistrados de las Salas Rer.ionalcs (art. 20 LOTFF). 
e).- Magistrados Supornumcrarios (art. 3" LOTFF). 

El Presidente de la Rrpúblicn, con la probación drl Senado. y cuando esta 
se encuentre en receso, con Ja aprobación d<' la Comisión Permanento. PS pJ 
encargado de nombrar a los Magistrados para integrar la Sala SUPürior o lils 
SaJas Regionales, asi como para designar a Jos Supernumorarlos, los cuah!s 
durarán seis años en el eJerclclo de su cnc<trgo, y s1 una vez transcurrido uso 
tie111po son rat1flcados en su cargo, 5l' conr.lller:uñn dPfinilivos n inamuvlblr!;, 
siendo aplicable a los mlsmos el procedlmlento do rnmoción que so rtmplr.a Pn <tl 
caso de los integrantes del Poder Judicial, siendo importante destacar quu 
antes de la reforma realizada en el año do 1968, los Magistrados no tenian PSlR 
caracter is tlca. 

Solo serim destituidos de sus puestos v se procedPr<i en contra, cuando un 
Magistrado viole la Constl tución, las Leyos Federales o manejo lnd{'bldame.ntP. 
los fondos o recursos federales, en los términos marcados por el Titulo Cuarto 
de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, denominado "De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos". Asimismo padrám ser suJNos do 
Juicio politlco, en la forma que señala el ti tu lo ya rpforido de nuf!slra Car ta 
Magna. 

Los requisitos para ser Magistrado son (art. 49 L.OTFF}: 

a).- Ser me:dcano por nacimiento: 
b).- Ser mayor do 35 años y sin exceder de 65 años de edad al día <le la 
designación: 
c).- De notoria buena conducta: 
d).- Ser licenciado en derecho con ti tu lo registrado expedido cuando menos Sl'lS 

años antes de dicha fecha Y con cinco años de prBctica on materta fiscal. 

Cabe hacer notar que algunos de estos requisitos son del todo absurdos y 
de dlficll comprobación, como los son el de la notar la buena conducta y el dR 
tener cinco años de prBctlca en materia ftscal.cn tanto que surge la duda a 
partir de cuando será computable dicha práctica ¿antes o despu8s do recibir el 
titulo profesional ? ¿como se acredita esa prBctlca 'l. 

El Tribunal se encuentra integrado u organizado en si, de le siguiente 
manera: 

t. Sala Superior. 

L.a cual estará compuesta de nuev~ Magistrados y poctra sesionar con la 
presencia de seis de ellos (arts. 2ª y 11 LOTFF). 
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Resulte pertiente destacar que Sf! hlcleron una serie de obJcc1onfls 
respecto al número de integrantes de esta Sala, ya que se considP.rabR qun esll• 
deberia ser •ayor, pero la iniciativa de ley presentada por t"l EJrcutivo 
Federal al Congreso de la Unión, consideró que dicho nUmerci era adccuacto, lo 
cual fue ratificado por el Lcgislattvo Federal. Al respecto r:onsldt:Jramo!; quu 
debido a las reformas que sufrió la Ley Orgimica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, en enero de 1988, dicho numero se JustHica, y hasta pOOria Oectrsf' 
que en la actualidad resulta oxceslvo, va qufl al hnbe1 se dejado ruara do la 
competencia de la Sala Supmlor, la uamltación y ro!:oluclón del recurso de 
revisión, el trabajo que venia desempeñando bajará constderablemento. no 
obstante que se le faculte para conOCl1 r de los Juicios que por sus 
características eSpeclales así lo amoritf1n (art. 239 bls CFF). 

La Sala Super lor tendrá las atr ibucionos de carácter Jur lsdicc:Jonal 
señaladas en los artículos 15, fracciones l a V, y 23 de la Ley Orgánicét dul 
Tribunal Fiscal de la Federac16fl, en r~laclón con el dlverso 239 blG del Céxilt:o 
Fiscal do la Federación; y lAs atrtbuclonus de c:aráctor ad1lnlstrntlvo 
señaladas en los artículos 15, fracción VI, y 16. fracciones 1 a XV, ambos de 
la precl tada Ley Org8n1ca. 

2. Salas Regionales. 

Existo una Sala Regional en cada una de tus diez iegionP.s fiscales dl•I 
interior de la Repúbllca a excepción de ln Htdalgo~Méxlco en doncte r. . ...:lstl•n dos 
Salas, cabe mencionar que en la Segunda Disposición Trans1 tor la de la Ll!V :>e 
faculta al Presidente de la República, a solictud de la Sat.1 Superior, riarn 
dictar el acuerdo de iniciación de actividades dr. la Segunda Sala Reglonnl 
Hidalgo-México, el cual fue publicado en el Dlar lo Oficial de la FedEHeclón el 
S de enero de 1990, señalando en su articulo primero como fecha ele !nielo de 
las actividades de dicha Sala el 15 de cnoro de 1990: y seis en la Wuglún 
Metropolitana. lo que nos da un total do 1"l Salas en la actuaJldad. 

En esa consideración Podemos afJ rmar que existen dos tipos do Salas 
Regionales, a saber: 

a).- Las que comparten una Jurisdlccion territorial, supuesto que se da rn In 
teglón metroPolitana del Distrito Federal, en la cual existen sois Salr1s. 
y r.n la llldal&o-!iléxlco, en donde existen dos (art. 22 LTFF). 

b).- Las que tienen Jur1sd1cc16n exclusiva coincidente con los limitas d~ una 
reglón, situación que se da en las nuevo teg1ones restantes en quo 5,1 
encuentra reagrupados los Estados (art. 21 LOTFf), 

Cada Sala estB integrada por tres MAglstrados y solo podrB. sesionar con la 
presencia de sus tres miembros, pudiendo resolver los asuntos de su competencia 
con solo dos votos a favor (art. 20 LOTFF). 
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l.a rompPlllncla de las Salas Regionales se detMmlna por el dCIUllcilio de ln 
auto1 idalj ordenadora (art. 24 LOTFF) res?ecto. do las Reglones Motropo11 lana e 
llldalgo~Me:dco, la Sala Superior dlstribulril los asuntos, estableciendo reglas 
paia tal tJfeclo (a1 t. !ti, fraC"c. VI LOTFf), 

l,Hs facultades do carácter Jurisdiccional qup tendrán las Salas Kc~lonales 
"º lmcuPntran e:aahlr.cidas en los artículos 23, 25 y 29, fracción ll, de la Lt1Y 
Orgónlc.1 dnl Tr 1bunal Fiscal de la Federación: y su!> atribuciones do carácter 
ndalnlstratlvo en t!l articulo 28 do dicha Ley Orgánica. 

:1. 11roslclonte dul Tr lt1unnl Flscal do la Fodoraclón. 

El cual es nombrado por la Sala Superior (art. 16, frece. I LOTFF), el 
cual ticmo las atr lbucloncs de carácter Jurlsdlcclonnl prevlstas en las 
1rnt:ctonf1s tV, V, VI. XI, XII y XV, del articulo 19 de la Ley Organlca del 
TrlbuuaJ Fiscal de la Federación; y las atrlbuclonos de carácter od8lnlstratlvo 
señaladas 1m lns fracciones I, JI, 111, VIII, IX, X, XIII y XIV, del articulo,. 
LAY priici lados • 

.t. PrAsldentu de la Sala Regional. 

t:!ito es designado por los Magistrados integrantes de la Sala Regional 
(ar L· 21\, frece. 1 LOTFF), y goza de las atrlbuclonos de carácter 
Jurlsdlcclonal previstas en el artículo 29. fracciones 11. V, VI y VII, de la 
Ley Orgimlca del Tr lbunal Fiscal de la Federación¡ así como de las atribuciones 
do carflcter ad•inlstrativo señaladas en las fracciones J, IJJ, IV, VI y VII, 
dc.>I propio numP.ral y Ley citados. 

~. Mtlfflslrndo Instructor. 

TPndrá l~ste carilcter aquel a quien le es turnada la demanda, V en 
con!'ir.cur.ncla queda bajo su encargo la traml taclón del Juicio de nul ldad (ar t. 
,10 l.OTFF), el cual tendra las atrlbUclono& de carácter Jurlsdicclonal previstas 
en el artículo 30 de la Ley Orgánlca del Tribunal fiscal de la Federación. 

6.- War.lstrados Supcrnt111erarlos. 

La ley pre\'t'.> que el Presidente do la República, con la aprobación del 
~priado, y en sus recesos de la Ca11lsión Por1anente. designará hasta tres 
lifag 1 s trados Supernumerarios, quienes suplirán las ausencias de los MJ.gistrados 

de las Salas Regionales. Con las reformas estos ya no ·poc1rán suplir a los 
Magistrados de la Sala Superior, asimismo se 11111lta su número a tres, lo cual 
harA mils controlable el presupuesto del Cuorpo Colegiado (ar ts. 3; y 16, trace. 
VII LOTFF). 
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1.- Sr.crotarlo General de Acuerdos. 

F.I cual so f'!ncuentra adscrito a la- Sala Superior, teniendo las 
atrlbuclonos do carilctor Jurisdlcclonal previstas on el articulo 31, 1, Jl, 
t t 1, V Y VJ, de la Ley Orgénlca del Tr lbunal Fiscal de la Federación; y las 
atr lbur.lonus de carf\cter odmlnlstratlvo estipuladas en las fracciones IV y VII, 
dnJ articulo y Ley precl tados. 

s. Oficial Mayor. 

Lom~lí Cerezo nos dlcC' al respecto ºEste cargo se creó debido e una 
~u1~c1m1da de los Magistrados del Tribunal, ca.o órgano de coordinación y 
supcrvii;tón de los servicios administrativos, a fin de facilitar el •eJor 
funcionamiento del Tribunal, descargando al Presidente y al Secretorio General 
de Ac::uordos de algunas actividades ad•inlstratlvas". (92) 

Las funclon~s que P.ste real iza son netamente odalnlstrallvas, •ismas que 
SI' Pncuentran previstas rn el artículo 32 de la Ley Orgánica del propio 
Tr lbunal. 

9. Sncrotarlos. 

\.m; hay de dos tipos, los adscritos a la Sala Superior y los que 
pt:r tcnPcPn a las Salas Regionales, y cada uno de ellos tiene una serle de 
atribuciones. en su murorle de carácter Jurisdiccional, que le son propias, 
mismas que se encuentran p11:wistas en los artículos 33, para los Secretarlos de 
Sale Superior, Y 34, para los Secretar los de las Salas Regionales, ubos 
dispositivos do iA Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

to. Actuarlos. 

t:s el funcionario judicial adscrito a alguna de las Salas del Tribunal 
Fhcal, que goza de atribuciones de carécter Jurisdiccional, consistentes en 
notificar, en el tiempo y forma prescritos por la ley, las resoluciones 
recaídas en los expedientes que para tal efecto le sean turnados y practicar 
las diligencias que les encOlliende el Magistrado lntsructor, segtm se desprende 
del articulo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

11. Poritos. 

El Tribunal Fiscal de la Federación cmmta con una planta de peritos, los 
cunlos se encuentran incluidos en el presupuesto del Tribunal, con el carácter 
de funcionarios del mismo. para intervenir en los Juicios COila terceros en el 

(92) l.Olleli Cerezo, llargarlta. Op. cit. pag. 69. 
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caso de discordia o en rabeldia de las partos actuantes (ar t. Jf., frncc. J 
LOTFF) asl COllO para asesorar a los Magistrados adscritas aJ Tr Jhunnl. cuando 
estos lo sol1c1ten en las cuestiones técnicas que se susciten C"n los litigios 
(art. 36, fracc. ll LOTFF). 

Los honorar los de éstos serán cubiertos con careo al presupuesto du la 
lnst!tuclbn, y deberán ser expertos on alfftlna cif'ncln. arte o profesión J s~1ii 
sobre esos tomas en los que intervengan, asesorando a los Maglstrndos. c1 blc'O 
rindiendo un c.Jictámen en un Juicio de nul!dad. 
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O). - SU rollPETENCIA. 

En el presente apartado nos referiremos propiamente a ln compettonc:\a 
aaterlal del Tribunal Fiscal de la Federación, do acuercto con su or~antzan; ·. • 
a la luz de las leyes que lo han venido regulando. con t'l proposi to da t.• ·1. : 

percatarnos de la evolución que ha sufrido a lo largo de sus 54 año'. 
existencia. 

Antes de entrar a su estudio resulta pertinente precisar lo que debemos 
entender por c09petenc1a, para lo cual nos basaremos en la obra de Clpr t;mo 
Gótiez Lera. titula 11Teoria General del Proceso", quien nos dice: 

"LB coapetencla puede ser entendida en dos sentidos: 

Prl•oro.- En un sentido lato pudiendosu definir como el ámlllto, esfE>ra o 
caapo, dentro del cual un órgano de autor ldad puerle dc&cmp;•ñar 
válidamente sus atribuciones y funciones. f.s en E!Ste sent\do r.n fil que '" 
Constitución MeXlcnna establece que: "Nadie puede ser molestado en su 
persone, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino P.n virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente ... ". Es la refe1encta a la 
autoridad ca11petente engloba a cualquier tipo de autor ldnd. ya se<i 
legislativa, admlnlstratlva o Judicial. . •. Es el texto }pgel el que 
marca el állbito competencial do cada órgano. Segundo.- En sent\do 
estJlcto entend011os a la competencia referida al órgano Jurisdiccional, o 
sea. la c011petencia Jur lsdlcclonel, que es la que pr lmotdlalmante no!, 
intereza ". (93) 

Desde el segundo punto de vista pod011os afirmar que le competencia "es el 
ámbito, esfera o campo dentro de los cuales un detcr11lnado órr.:ino 
Jurisdiccional puede ejercer sus ftmclones" (94) 

La competencia Jur lsdtcctonal puede tener dos dimensiones: n). La 
competencia subjetiva, la cual alude a la persona o personas fislcas encargadas 
del dese•peño da las funciones del órgano; b). La competencia obJot lva que 
viene a ser la genuina co.petencla porque se refiere al órgano Jurisdiccional. 
con a~stracc16n de quien sea su titular en un momento determinallo. En esa 
virtud solo nos refer1r011os a las cuestiones relativas a la últl1a de las 
COllpetenc1as señaladas, de la cual tradlclonalmcnte se he hablado do cuatro 
cr 1 ter los y que son: 

111. Competencia por aaterla. Es aquella que se establece en función de lBs 
normas Jurídicas sustantivas que deberán ser aplicadas para dltl111ir o 
solucionar l& controversia, conflicto o litlglo, que se haya presentado a la 
cons1derac16n del órgano Jur lsdicclonal respectivo. 

(93) G61oz Lnra, Clprlano. Teorla General del Proceso. Textos Unlversttanos. 
UNAJI. México l9KI. pag. 155. 
(94) lb Idee. pag. 155. 



-68-

2'. Coopotencla por territorio. La cual lap!lca tma división geográfica del 
trabajo que se deter•lna .por circunstancias y factores de tipo geográfico,· 
económico y social. 

3v, COllpetoncla por cuentia. Es aquella que se establece siguiendo criterios dff 
Upo cconó11lco, es decir, se lOllB en cuenta para establecerla, el •onto del 
asunto de que se trate. 

41 • C:O.petencla por grado. La cual presupone los diversos escalones o 
instancias del proceso y tráe aparejada la cuost16n relativa a la división 
Jerárqulca de los órganos que desempeñan la función Jurisdiccional. 

So puede decir que "la Jurlsdlcclón en México se ejercite desdo cuatro 
óm:ulos: ol civil, que COllprende al •ercantil; el penal, que incluye al 
mllltar: el laboral y el ad•lnlstrativo. Y que por otra parte la Jurlsdlcclón 
se divide en tres clases: la c011ún, para Procesos civiles, aercantiles y 
penales, que se subdivide en local y federal; la especial, para procesos 
laborales y administrativos, que puede a~ialsao ser !ocal o federal: y la 
extraotdlnarla, exclusivam'ente federal, que se ventila en los Juicios de 
amparo''. (95) 

J.- l..ey de Justicia Fiscal (Publicada en el Diario Oficial de la 
Fedoraclón del 31 do agosto do 1936). 

A.- Pleno. En esta ley se facultó al Pleno para toaar todas aquellas aedldas 
que astillara necesarias para el desempeño expedito de los asuntos (art. 13 l..JF) 
y flJar Jurisprudencia (art. 11 LJF). 

B.- Salas. Al iniciar sus funciones el Tribunal ten1an competencia únicamente 
respecto de las controversias que se suscitaban entre los particulares y la 
Secretarla de Haciende y Crédito Público en •atarla tributaria (art. 14 l..JF), 
lo cual es lmpor tan te destacar, en tanto que al analizar los siguientes 
ordenamientos legales haremos •ención respecto a la evolución que la 
competencia del Tribunal Fiscal de le Federación ha sufrido, cuyo rasgo 
caracteristico ha sido la paulatina y conatante a•pliaclón de la órbita de sus 
facultades a campos no propia.mente fiscales, de ahi que haya quien propugne par 
convertir lo en un Tr lbunal Ad•lnlstratlvo Federal. 

11.- Código Fiscal de la Federación (Publlcado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de dicl,.bre de 1938). 

A.- Pleno. Este tenia las •ismas atribuciones que le fuerón conferidas en la 
l.ey de Justicia Fiscal. las cuales se encontraban señaladas en el articulo 159 
del Código en estudio, estableciéndose una atribución adicional. la cual le 

(9b) J. Kayo, Dlonislo. Derecho Procesal Fiscal. Editorial Themls. Prl•ere 
Edición. México 1989. pag. 20. 
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facultnba para conocer de las excitativas que for•ularan las partes cuando las 
Salas no pronunciaran sentencia en los Juicios dentro del téralno legal. 

a.. S;ilas. Al expedl rse el Código en comento se señaló en el articulo 160, la 
comp!·t+•ncla matcr tal otorgada a las Salas. siendo esta la 1lsaa que la 
señnla1ta en la Ley de Justicia Fiscal. 

Durante el pcríOOo comprendido del 11 de enero de 1939 al JI de 1arzo de 
1%1, tle•po un que c~stuvo vigente el Código Fiscal de la Federac16n del 31 de 
dlcll!mbre de 1938, se estableció la Posibilidad de que wia ley especial 
otor(!atá COllpctencla al Tr lbunal Fiscal de la Federación, en otras 1aterlas, 
así tememos quo: 

t.· En la Ley de Depuración de Créditos a Cargo del Gobierno Federal, que entró 
en Vli!Of el li de enero de l942, se atrlbUyo al TrlbUnal Fiscal de la 
F<>dernctón la depuración de crédl tos a cargo del Gobierno Federal or lglnados 
µor dtvorsas fuentes. siempre que las prestaciones reclamadas gravitaran sobre 
el Erario federal. 

2.- En 1944 al ser creado el instituto Mexicano del Seguro Social, y al set 
constrierado cul!lo un organismo fiscal aut6n0110 i•plícituente se upl16 la 
comp"l<'-ncia del Trlb:.mal, ya que la Ley Orgánica del Instituto estableció la 
apl !i.:A;;1ón de la!: normas del Código Fiscal de la Federación de 1938, en el 
pro• ~~Jlmlento oficioso y contencioso en lo que se referia a •Ultas • 

. l.- Eh 1947 so reformó la Ley de Hacienda del Distrito Federal, pasando a la 
Secretada do Hacienda y Cródl to Público sus asuntos fiscales y disponiendo que 
la Justicia fiscal se habria de regular par el Código Fiscal de la Federación 
de modo que la competencia del Tr lbunal Fiscal se upll6 a esa •a ter la. 

4.- Al refonHuse por Decreto de 28 de febrero de 1949, el art.iculo 135 de la 
Loy dt>l Seguro Social, en el sentido de declarar que la obligación de pagar los 
aportes, los lnternses mor ator los y los capitales constl tutlvos tienen el 
carácter de obligaciones fiscales. el Instituto Mexicano del Seguro Social 
adquirió la naturaleza de organismo fiscal aut6not10 y a las Oficinas federales 
de Hacienda correspondió el ejercicio de la facultad económico-coactlva para el 
cobro de las mencionadas prestaciones. Colla resultad.o de ello so le otorgó 
compotencla al Tribunal para conocer respecto de las controversias suscitadas 
respecto de los créditos fiscales a favor del aenclonado Instituto. 

5.- En el año do 1954 al entrar en vigor las reforaas a la Ley Federal de 
lnstltucioncs de Fianzas, estableclendose que en caso de lnconforaldad por 
par t(' do las Instituciones de referencia, respecto del requerlaiento de pago de 
las obligaciones que hubiesen afianzado, los adalnistrados podrian dentro del 
término de 30 días naturales demandar la laprocedencla del cobro ante el 
Tr lbunal Fiscal de la Federación. 
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6.~ El Regluento del Capitulo Noveno de la Ley Orgánica de la f.ducaclón 
Públlca, en el año de 1958, le dió el carácter de crédl tos fiscales a les 
aportaciones que los patrones están obligados a realizar para establecer y 
sostener las Escuelas Primarias Articulo 123. El •ls•o reglaaento dispuso que 
son exigibles, en los tóralnos del Código Fiscal de la Federación. los créditos 
de referencia. con ello nuevamente se vino a ampliar la coapetencta del 
Tr ibunai Fiscal. 

1.- Al refor1arso el Código Fiscal de la Federación, que entró en vigor el 111 
de enero de 1962, se uplló Je esfera de atribuc1oncs del Tribunal F'lscal de la 
Federación, ahora en lo relativo a la 1nterpretac16n y cu•pli•lcnto de 
contratos de obra·s públicas celebrados par les Oopendenclas del Poder EJecutlvo 
F'ederal. 

8.- En el año de 1966 se reformó el CócUgo F'lscal de la F'ederac16n 
otorgándosela C011petencla al Tribunal Fiscal en lo relativo a los Julclos 
PrOllOVldos contra multas Por Infracciones a las normas ad•lnlstrallvas 
federales Y del Distrito F'ederal, quedando c011prendldas en este ca•po todas las 
•ultas impuestas por alguna autoridad ad11lnlstrativa dantro del orden 
sanitario. econóalco, tr8.nsito federal, peses y medidas, etc., 

IJJ.- Ley Qrganica del Tribunal Fiscal de la F'ederacJón (Publicada en el 
Diario Oficial de ia Federación del 19 de enero de 1967). 

A.- Pleno. En esta Ley se le otorgarán las •lsmes facultados quo en ol C6c11go 
Fiscal de la F'ederac16n de 1938, otorgandosele otras •8.s de gran importancia, 
COllO lo fuer6n: resolver los recursos que concedieran las leyes en contra de 
las sentencias y fallos que dictaran las Salas (art. 19, frece. XIV), y 
calificar las recusaciones, excusas e impedimentos de los Magistrados y en su 
caso. designar al Magistrado que debiera sustituirlos (art. 19, frece. XV). 

8.- Salas. La C0111petencla de estas se estableció en el articulo 22, el cual ya 
contenta las materias anterlor•ente señaladas. 

Esta ley a diferencia de los ordtmamlentos legales que le precedieron, en 

un ar cículo Por separado señaló la forma en que podr ian ser impugnadas les 

resoluciones favorables a un particular 

El numeral en cuestión señalaba: 

" Artículo 2J.- Las Sales del Tribunal conoceran de los Juicios que 
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pr011uevan las autor ldades para que sean nul lflcactas las resoluclonos 
ed•lnlstrat1vas favorablns a un particular, siempre c¡ue dlr.h:is 
resoluciones sean dP. las materias previntas fin el articulo anterlu• 
de la c011petencla del Tr lbunal. 

Respecto a la a11pliaclón de la competenc-1J dol Tribunal Fiscal 
~:~!:b;ón, en la Expostclón de Motivos de la LPY Oreánlca t•n co111ew 

" La confianza quA el Tribunal Fiscal do la F'OOeraclón ha 11010c1 iJ. 
revela el hecho de quo, sin opo!ilción de los sPctore~ lnterosados :- : de> 
la opinión pUbl lea, su Jur lsdlcción Jamás !W ha mocil! !cado s ln1· .• ru .1 

ampliarla. Así después de la ampllaciün de comµetcncla que le 0101,.) la 
Ley de Depuración de Credl tos a cargo del Gobierno Fedurnl de :i1 de 
Diciembre de 1941, pueden destacarsP las rnformas sly.UiPntes: lu:: QUE" 
entraron en vigor en enero de 19-1.1, atrtbuyPndo al Tribunal Fisr:aJ Pl 
conoci•lento de los Juicios iniciados en contra dP ta cJntermln;1::Jón 1 

liquidación y percepción de créditos derl\'íldOs do ta Ley dnl :it>r::no 
Social; las de Junio del mismo año que establec1a11 un:l comJH·t,-'- .1 
contenciosa ad•lnlstratlva para examinar la procf!dencl<1 dr n:.s 
requerillllentos en materia do fianzas; les de enero de 1947 qie 
encomendaron al propio Tribunal el conoclmlento de la Justicia t1sca1 
on asuntos del Dlstrlto Federal: las do enero dP. 1962 qua le c11t•ron 
competencia para decidir controversias su!.cltadas sobrP la 
interpretación y cumplimiento de contratos de obras públlcus colPtnad11s 
Por las dependencias del Porter EJr.cutlvo: y. por ül til!lo, las df' enero 
de 1966 que a.lpllaron su Jurisdicción para conocer de Jos Julclos 
inlctados en contra do acuerdos en materia úe pcmslones ctvllPs con 
cargo al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de lo!i 
Trabajadores del Estado, así como en contra de las resolucione:; qui~ 
Impusieren multas def1n1 tlvai; d1ctadas por Jas autor1c1adt~s 
edr.iiñüitrat"ivas federales y las del DiGtrlto Federal". (96) 

Cabe destacar que se suprimieron las facultades que tenían las Salas para 
conocer de las ccmtrovcrslas que versaran sobre el procedimiento f'con6mtco
coactlvo. 

Durante la vigencia de la L.ey Orgánica en estudio se a11pl16 la 
co11petencla del Tribunal Fiscal de la Federación. "cm el mes dn abril r.to 1972 
1ntcló su vigencia la Ley del Instituto dol Fondo Nacional de la Vivienda para 
Jos TrabaJadoJl'S (INFONAVJT), la cual en su nrticulo JO senal<t que las 
ob11gaclones de ufectuar las ::iportaclones v enterar los duscuentos que se 
establecf:ln en ese ordenamiento, tlemm el caritctor da fiscales y quu el cobro 
y ejecución dl~ los créditos no cubler tos estarán n cargo de la Oficina Fedciral 

(9~) ~ava Nogrote, Alfonso. Legislación C011parnda do Justicia Admlnlstrntlva. 
Obra COnme11oratlva dol .csv Aniversario de la f•romulgación dH la Ley do 
Justicia Fls.cal. Móxlco 1987. pw,. J16. 
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de Hacienda quo cor responda con suJec16n a las nor•as del Código Fiscal de la 
FE"derac16n. Igualmente, el ~rticulo 54 dispone que las controversias entre los, 
patronos y el el tado lnstl tu to una vez agotado, en su caso, el recurso de 
inconformidad (que os optativo para tos patroneS), se resolverá por el Tribunal 
Fiscal de la Federación". (97) 

IV.- Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación (Publicada on el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 1978). 

Tiene do relevante este cuerpo legal el haber lnstl tuído la 
desconcentraclon geogr8f1ca del Tribunal, creando por prl1era vez Salas 
Ror.lonalcs con jurisdlcclótt cada una en dos o más Estados y las Metropolitanas 
del Distrito Federal, esta ley obedece al proceso de reglonallzación en 1aterla 
de admlnlstrec16n tributarla, que desde entonces a pretendido llevar la sede de 
la autoridad tributarla al lugar de origen donde se reaUza la s1tuac16n 
jurldlca o do hecho prevista en las leyes flscales especiales. 

En la expos1cl6n de •Olivos de la ley en c011ento se señaló al respecto: 

" El programa dft refor•a adllnlstratlva que lleva a cebo •1 Gobierno ha 
t011ado muy en cuenta el creclalento del país en todos los órdenes, 
especialmente en el deaográfico, así como la congestión que padece el 
Val le de ~éxlco y la necesidad de toaar medidas para establecer el 
equ1libr lo entre el desarrollo de la zona •etropolltana y el avance del 
resto de la Nación. Ca.o consecuencia, se han establecido las bases de 
organización rogional de las distintas Secunu1 ias y l.)e¡ja1 L~entos 
Administrativos con el objeto de acercar la autoridad a los lugares 
donde lo exiJa la atención de los asuntos, y de elevar el nivel de 
~flclencla de la función pública, al •lsmo tl011po que se prDllueve el 
desenvolvimiento de les reglones del interior del pais. Ahora bien 
toralnada la fase oficiosa, el particular puede acudir en defensa de 
sus derechos al Juicio contencioso-adalnlstrativo que so ventila ante 
el Tr 1buna1 Fiscal de la Federación, el cual durante •lis de cuarenta 
años de vLda institucional ha sabido vencer el escepticls•o y recelo 
con el que fue recibida su creación, logrando en cubto, el respeto y 
la confianza tanto de las autoridades ca.o de los particulares sujetos 
a su Jurisdicción, y labrándose un aerecldo y sólido prestigio por la 
1•parc1alidad de sus fallos, por la integridad de sus funcionarios y la 
especla11zación profesional de los alsaos, todo lo cual se ha 
de•ostrado con el aumento constante de su ca.potencia Jur 1sdicc1onal a 
lo largo de las Ultl•as décadas. Sln embargo la estructura actual de 
esto válioso órgano de control Jur lsdlcclonal de los actos de la 
Admlnlstrac:lón Fiscal ·na puede per•anccer inalterable frente al avance 
en la reglonallzación a que se ha llegado en los asuntos fiscales de la 
competencia de la Secretar la de Hacienda y Crédito Püblico, los qu1;t 

(97) l.omell Cerezo, Margarita. Op. cit. pag. 121. 
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constituyen la materia de Ja •ayor parte de los Juicios promovidos ante 
el propio Trlbunal. Estn clrctmtancia hace aconsejable y conveniente la 
crP.ación de SRlas Regionales del •is•o órgano. a f1n de co11plementat 
con la fase contenciosa administrativa el sistema regional de defcnsA, 
al misrao tiempo qun se consig1.1e acercar la justicia ad11inlstrat1Va a 
tos lur.-arns donde surcen los confllctos y lograr que el control de 
lcr.al ldad que el tr lbunal ejerce se realice en for•a •ás in.1edlata al 
contrlbuvtmtf' ". (9fi) 

Hasta 19~'7, los interesados en promover ante el Tribunal Fiscal de la 
Fuderactó11, t&nian que desplazarse a la capital de la República, pero hoy en 
d1a oxl:.10n Salas RPglonalcs. una en cada una de las siguientes ciudades: 
t:r•lnya, Ciuann.luAto; Cludad Obregón. Sonora; Cuernavaca. Morelos; GuadalaJara • 
.Jalisco: Merlfla, Yucatán: Montcrroy, Nuevo L.eón: Oaxaca. Oaxaca: Puebla, 
i'u~bln: Torreón. Coahulla. dobeeos destacar que las Salas del Noroeste de 
Occldente Pn Tl;mepantla. Estado de México son dos y las Metropolitanas en el 
Distrito fcdrral son seis (arts. 21 y 22 LOTFf). 

\.on J.i rer.1onal lzación el gobernado se ha beneficiado al tener a su 
alcance un orr.ano de Jusllcla cercano a su doaicilio, este beneficio se 
acrcclPntn ya que con motivo de esta cercanía el Julcio resulta ser aás ágil y 
menos oneroso puí1s cm la aedida en que el particular se pueda trazladar sin 
dificultad a la sede del Tribunal. en esa medida podrá vigilar el desarrollo de 
!.u Juicio e intervenir ton el •is•o en forma •ás oportuna y acelerar asl la 
conclusión del mismo. Asimismo si la sentencia de una Sala Regional le es 
d~sfavo1able podrá cuestionarse su legalidad ante los órganos del Poder 
Judicial federal que correspondan al circuito de su d011iciUo, en la •aroria de 
los ca'ios. Sln embargo la rocionalización debe extenderse hasta alcanzar a cada 
una de las entldedus federativas que integran nuestro pais, y en los lugares 
que por su desarrollo económico se Justifique dcberan existir dos o más Salas, 
tal y como Rcontcco en lo referente al Distrito Federal y al Estado de México, 
asimismo que este Tribunal exista no sólo a nivel estatal. sino en cada uno de 
lus municipios de mayor importancia, a fin de que la Justicia ad•inistretiva 
llegue a todos y ceda uno de los gobernados. 

En cinco ocasiones ha s.tdo objeto de refor•a la ley en estudio, las que se 
han publicado en el Diario Oficial de la fcdorac16n el 29 de dicie•bre de 1978: 
JI dP diciembre de 1979: JI diciembre de 1981: JI de dlcle11bre de 1982 y el 5 
de enero de t9SS. los c011entarios que se harlm a continuación abarcarán las 
mismas: es decir. tal y co•o se encuentra al •omento de elaborar este trabajo. 

A. Sala Superior. 

Las atribuciones que antorlor•ente corrcspondian al Pleno dol Tribunal, se 
le otorgaron a la Sala Superior, las cuales se encuentran previstas en los 
articulas 15 y 16 de la Ley en vigor, el pri•ero de los numerales citados, 
establece la competencia de dicho órgano, Ya que en él se contienen las 

(98) Nava Negrete, Alfonso. Legislación COllparada ••• pags. 85 Y 86. 



facultades de la Sala Super lor. A continuaciót1 anal1zarP11os cada una de las 
fracclones que integran el articulo 15 de la t.ey Orgánica en vlgor. en Ja 
inteligencia que el diverso 16, contJPne facultades mera1.entA de carácter 
adll 1n1s tr a tl vo. 

Asi tenemos que es co•petencJa de la Sala Surer lor, acorde con lo 
dispuasto en el articulo 15 de la Ley supracitada: 

Fracción J.- Fijar la JurJsprudencla del Tribunal confor1e al C6c:Hgo 
Flscal de la Federación. 

La forma en que se podrá integrar la Jurlc;prudencta en PI Trlbun1:1l FlscRI 
es la siguiente: 

J. - cuando una Sala Regional haya dejado de observar un pU .. '("edcnte. por 
sostener un crl tor 10 distinto {!O una srmtPncla. conforl!le a to 
dispuesto en Pl artículo 260, primer p;irrafo do! CodJgo fiscal du J.i 
Foderac1on, al decidir la Sala Super !or !a tests que dL•bo 
prevalecnr. la misma constltutrá Jurisprudencia. 

2.- Al re.solver la Sala Superior ucs Juicio'l con cardClt~rlstlr:is 
especiales. conformo a las reglas previstas P.n el artículo 23~ Bis 
del Código Fiscal de la Federación, no interrumpidos por otro en 
contrario. 

Cabe destacar que en a•bos supuestos dicha Jur l!:;prudPnc1a deberá apegarse 
la quo en su caso hayan for•ulado los Tribunales Judiciales Fednralt"s, por 

lo tanto, en congruencia con la Ley Orgimlca dt!l POdl!r Judicial de.• Ja 
Fedoractón, en materia interpretativa de las luyes, la Jurlsprude>ncia 
punaleciente es la del f'oder Judicial Federal. 

r:1 propio artículo 261 del Cóc:Ugo F1scal de la Federacion, estab!<icc el 
procedtmlenro a través del cual puede proponerse, ya sea por los Magistrados dt! 
la Sala Superior, o bien por las propias Salas Regionales la 11odlficación de la 
Jurfsprudnncla que se haya formado, d~biendo en todo caso rilzonar dkha 
propuesta¡ congruente con lo anter 1or se cstabJ~ce un apercibimiento y un:i 
sanctOn Administrativa, para el caso dt!' quo una Sala Regional contravenga Ja 
Jurisprudencia del Tribunal. sin observar fil pron>dimlento establecido para su 
mod 1f h:ac i ón. 
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En forma paralela al ~stableclmicnto llul nuPvo s1stemíl para ln Cfl\aclón y 
modlflcación dt' la Jurisprudencu del Tr lbunal Fiscnl de la F1><lPraclon. 
desapareció el recurso do queJn (el cual consli tUili el m~!dio de cit•fon!i<i a 
través del cu:tl so podín hacer exigible la ob!>etvnncla :i dich;1 jur isptuLIPnC'ifl). 
a fin de evi tat que los Juictor. se stgulese.n concenl randa en la Ciudad d1~ 
t.lóxlco, inclU)'f'ndo el Juicio de amparo cunt ro lar. !.C'Oll1ncic1s qUC' ¡,, 
resolvieran. De e'ita mnnern se eliminó una instancia hasta Cl("r to pun1" 
inn~cesnria, puOs adomás la untformldod df'finlLlva de criterios sr \ogrnril .i 

uavós de la Jurisprudencia establecida por el Podt!t Judlciíll de la Ft'<irraciün. 

La frncclon ti del Articulo l~ ac ln Loy Orgánlc.:a del TrJb1mal rtscal du 
la Federación, establece COllO competencia de la Sala Supei tor. rnsolver los 
juiclos con cnrnctoristicas uspechles, on los cnsos ostnblecldos por nl Código 
Fiscnl de la Federación. 

Debido a la suprestón ctel recurso de revisión ante la Saln Superior. 5e 
regula el trámlte de Juicios con características especiales, las cual~s se 
encuentran precisadas er1 ol a1 tículo 239 bis del Códlr.o Fiscal de la 
Foderac1ón. 

El conocimiento dA la Sala Supe1tor rnspocto do nquHllos Juicios con 
caracteristlcas espcclales puede ocurrir ya sea do oflcto, o blén a petición 
debidamente fundada por parto de la Sala Rcitlonal dul conocl1iento o dt1 la 
Secretaria de Hacienda Y Cródlto Público. 

Las ca rae ter i st teas cspecJ a los so dan: 

a). Cuando el valor del nogoc1o exceda dc:i clen veces el salar lo minlmo general 
Vigente para el área geograf1ca del 01str1to Federal, elevado al año. 

b). cuando para su resolución sea necesario estubleccr, por prlm1:-1ra vóz, la 
interpieta<:lon directa de una ley o fljar el alcance dti los elementos 
constitutivos de una contr lbuclón¡ esto es. las que :;e refieran al objeto, 
al sujeto, a la base gravable Y a la rnsa o tRI ifa (a1 t. fi'l CFf), 

Re5pecto ric la primera caracte1lstlca cabe mencionar que resulta 
cuestionable la misma. pue:; con tal dl!.tinción se da mayor importancia al 
aspecto ecunómlco que al cterncho. 
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En los casos de que la facultad la ejerza de oficio la Sala Super Jor, o a 
petición do la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el término para ello 
VRncora antes de que se dicto el auto de adlilsión de la contestación de la 
demanda; sln embargo cabo hacer notar que en el primer supuesto no se previó 
como os que Ja Sala Super lor va a ejercer su facultad respecto de una demanda si 
no se lfl corte traslado de P.lla. Tratfíndose de los casos en que la Sala Regional 
proponga la intervención de la Sala Superior, deberá hacerlo en el propio auto 
en que se admita la contestación. 

El acuerdo en que se adopte la determinación de que sea la Sala Superior 
quien resuelva, irá acompañado de requeriltento para señalar doeicilio para oir 
notlílcaclonPs en la sede de dicha Sala, y deberci ser notificado personalmente a 
las p.irtes por la Sala ReeionaJ, Ja cual una vez que declare cerrada la 
Instrucción remitirá a aquella eJ expediente original. 

A nuestro Juicio ósta UJti•a cuestión va en contra de la regionalizaclón 
tttnto de Ja Secretaría de Hacienda COllO del Tribunal Fiscal de la federación. ya 
quu con rJlo Jos contribuyentes se verán obligados a trasladarse al Distrito 
Fl'rltHal, a fin de dPfender sus intereses al concentrarse en la Sala Superior los 
Juicios que ton1!an características especiales. Dicha medida segiJn nuestro 
criterio vteno de alguna manera a Justificar la existencia de dicha Sala, ya que 
al excJul rse de su competencia el conocimiAnto del recurso de revisión, éste 
vm1rlrla a ser un óreano con funciones de carlicter meramente adminlstrat1vas1 de 
ílhi qui' se haya pensado en otorgar le competencia para resolver Jos Juicios con 
caractoristtcas especia!ps. 

La fracción l 11 del artículo en c011ento1 atribuye competencia a la Sala 
Super tor para conocer de las oxcltatlvas para la i•partlclbn de Justicia que 
prom:unvan las PArtes, cuando los •acistrados no for•ulen el proyecto de 
resolucJón quo corresponda o no callan su voto respecto de proyectos for•ulados 
por otros •agistrados, dentro de los plazos señalados por !a ley. 

Oc conformidad con lo estipulado en los artículos 240 y 241 del Código 
Fiscal de la federación, la excitativa de Justicia procede ante la Sala ~uperior 
cuando un magistrado instructor no hubiere for•ulado su proyecto de reSolución 
dentro do los cuarenta y cinco dlas siguientes al cierre de instrucción (art. 
2J6 CFF). 

l.a excitativa de Justicia tiene Por obJeto hacer que la Sala Superior 
otorgue un plazo no •aror de quince días para que el magistrado incumplido 
formule el proyec.to correspondiente, apercibido de sustitución en caso de 
tncumpl1111ionto. 

DR igual manera procede sollcl tar la excl tatlva de Justicia cuando no so 
hubicue dictado sentencia respecto de un asunto en el que ya existe el proyecto· 
formulallo por l;!f magisrrado instructor, y ante dicho supuesto so pedirá al 
PresJrtr.nta de la Sala Regional el tnforme respectivo, quien deberá rendirlo en 
el plazo de tres dias, y se dará cuenta a la Sala Superior, la que cm caso de 
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considerar fundada la exci tatlva concederá un plazo de diez di as a la Sala 
RP.gtonal para qUP dicte sentencia Y si ésta no lo hace se Podr5 sustituir a los 
nagi!;trados renuentes. 

H~sulta pertinente mencionar que el articulo 236 del Código fiscal de la 
Fedt1rdclón, fue refo11aado a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la r:t.'<ioración el 5 de e:1nero de 1988, n11pliandose los plazos de cuarenta y cinco 
din:i A sosr.nta d1as siguientes al cleJTe de instrucción. para emitir sentencia, 
y de> t1einta a cuarenta y cinco dias, tubién posteriores al cierre de 
ln5 trucclón pera la formulac16n del proyecto de sentencia. A nuestro Juicio esta 
roforma desentona del todo con el propósito de lograr una Justicia pronta y aás 
~il'nc 11 la cm me ter la flscnl, lo cual se desprende de la ell•lnación de la 
instancia de 1nconfor11ldad contra las actas parciales, asi COllo en contra :ftel -~ 
acta rtnal. debido a las refor•as Rtbllcadas en el citado órgano oflcial el 28 
de dicir.mbrP de 1989, Ja supresión del recurso de nulidad de notlflcaclonos y la 
rPsoluclón del amparo directo y el recurso de reviSlón al •is110 tie•Po· es 
dorir, si el ¡.iropósl to de las refor•es consiste en lograr que los Juicios 
flscaJps s~ resuelvan en el menor tiempo posible, es absurdo que se aaplien los 
plazos para la emisión de las sentencias. 

Por su parte la fracción IV del articulo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Flsr.nl dP la Federación faculta a la Sala Superior para calificar las 
wcusacionos, excusas e l•Podl•entos do los •agistrados y, en su caso, designar 
nt •nelstrado quo deba sustituirlos. 

Los impedimentos consisten rn la descripción de situaciones o razones que 
la luy considera como circunstancias de hecho o de derecho, que hacen que se 
presumo la. parcialidad del titular de un órgano Jurisdiccional. Esto se refiero 
a los vlnculos qun pueda tener al Juez con las partes, ya por ser enemigo. aaigo 
famlllar. etc. (99) 

H arUculo 204 del Código Fiscal de la Fedcraci6n establece los casos en 
que los magistrados del Tr ibunai Fiscal estarán i•pedldos para conocer de algún 
asunto, al igual que los peritos del Trlb\mai para dictuinar. 

Así tem•mos que, sl el magistrado del conocl•lento tiene personalmente 
interés en la so!Uclón de un litigio, estará i•pedido para conocer de el, Ya que 
resulta obvio que dicha circunstancia puede afectar la !•Parcialidad con que 
de>be resolverse el juicio (art. 204 frece. 1 CFf). 

Igual si tuaclón acontece, cuando exista alglm parentesco consangu1neo con 
alguna de las partes, de sus patronos o representantes en línea recta siñ 
llmitaci6n de grado, en forma ascendente,, padres, abuelos, bisabuelos, ven 
forma descendente, hijos, nietos, bisnietos, etc. Y en for•a transverso! hasta 

(99) "ómez La•a, Clpr lano. Qp. el t. pag. 162. 
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el cuarto grado, donde encontraaos a los hermanos, sobr lnos enmates, los 
sobrinos segundos, los tios carnales, los primos hermanos Y los tío~ segundos. 
En cuanto al segundo grado de la transversal por afinidad, cncontra1os a los 
cuñados. Por últlao en el parentesco por afinidad en linea recta sln llml tnción 
de grado, en linea ascendente podemos encontrar a los suegros, a los padtt..~s do 
los suegros, a los abuelos de los suegros, etc.: en línea descendente 
enconLraaos a los yernos o nueras. a los nietos. a los blsnhHos, etc. (art. 204 
fracc. ll CFF). · 

También existirá l1pedlaento cuando se haya sido patróno o apoderado dol 
•lsao negocio eón anterioridad, cuando se tf:lnga alguna aalstad estrecha o 
eneelstad con cualquiera de tas pa1 tes, con sus pauonos o rcprosentRntPs, o 
blen por heOOr dictado el acto que se 11pugna o haber intervenido de cualquier 
modo ya sea en la Hislón o ejecución del als110 neto controvertido (art. 204 
fraccs. J ll, IV y V CFF). 

El hecho de figurar coao parte en un Julclo si11lar pendiente de resolución 
taatb10n constl tuye un i1pedl1ento, ya que es lógico suponer que so tunga interós 
cm que se resuelva el asunto del 1lsmo iodo en que se espera sea rAsuclto nl 
Juicio sl11lar, toda YPZ que rPspccto del 1lsao ya he adoptndo una poslclón 
especifica que puede afectar su l1varciol1dad. 

El Juez o titular de un órgano Jurisdiccional al conocer la existencia do 
un i111pedl1ento está obligado por ley a excusarse, es decir, a dejar d~ conocer 
el asunto. ( 100) 

El artículo 205 del Código Fiscal de la Federnción, establece exprosamenD 
la obligación que tienen los Magistrados de excusarse del conoci1iento de algún 
asunto en que exista llpcdl1onto, en fo11a lnaedlata al 1011ento en que se entero 
de algUna de dichas causas, para lo cual deberá expresar concrAta1ente las 
circunstancias que constituyen el l1pedi11ento en cuestión. Y de acuordo con el 
aniculo 206 dl'l propio Código, la formulación de la calificación de la excusa 
co11esponde a la Sala Supprlor del Tribunal Fiscal do la Fcderoclón, es dcclr. 
lo corresponde analizar los razonamientos expuestos Por el Magistrado que 
prntende l!Xcusarse, a fln de verificar quo dichas clrcunstanclas se a<lecúen a 
cualquiera de las causales previstas en el artículo 204 del multlcltado Código 
Fiscal. en caso de que se deter•ine la proce<foncla de la excusa, la Sala 
Superior deberá n09brar al "4aglstrado que substituirá al impedido legalmente. 

cuando el Magistrado no se percalc de la existencia del lmpedlaPnto, o 
percatándose prevarica y no se excusa, cualquiera de las partes que se slenrn 
J>Pr JUdlcada por la existencia de algún impedimento, podrá Iniciar la recusación. 

En otro orden de ideas, la recusación es un acto de caracter proc~sal el 
cual tiene por objeto solicitar a un Magistrado o perito del Tribunal Flscal de 
la Federación. que se Inhiba o abstenga de continuar conociendo de un Juicio, ya 
que al parecer del solicitante dichas personas se encuentran en aleuno de los 
supuestos previstos en el artículo 204 del Código F'lscal de la Federación. 

{tOO) Gbmez Lara, Ciprlano. Op. cit. pag. 162. 
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Los ar ticulos 225 Y 226 del Código Fiscal de la Federación regulan !a 
figura y traaltación de Ja recusacion, señalando qut:i procudo siempro y cuando se 
esté en alguno de los !:upuestus previstos en ol artículo 204 del ordP.naatPnto 
precitado. Ja recusación deberá pr011overse ante la Sala Superior, mecJlantP 
escrito que se presente en la Sala Regional respectiva, al que Sf' debm:tn 
acoepañar las pruebas que se estl•en pertinentes, v el presidente de éste. 
enviará a la Sala Superior, dentro de los cinco días siguientes, el escrlto de 
recusación, Junto con el informe que el Magistrado rPCusado dcberB r'nd11 'Y a 
falta de éste se presumirá cierto el lapedilento. 

Sl la Sala· Superior declara fundada Ja recusación, el Magistrado sPrá 
sustitufdo en los tér•inos de la Ley Orgánica del Tribunal Ftsc;il du la 
Federación. 

Por lo que respecta a los per 1 tos, si se declara por la Sale Rpg1onal la 
recusación de alguno de ellos. deberá entonces conferirse ol cargo al perito 
adscrito a Ja Sala que siga en orden nu1érico sl existen varias en la misma 
región. Si única11Einte existe una sola Sala en la región. su designará al perito 
adscr 1 to a la Sala Regional que se encuentre 11é!i cercana. Las cau!ies dt> 
l•pedhento para que los peri tos actúen co10 teles, se encuentran previstas f'O 
el articulo 8 del Reglamento de Peritos del Tribunal Fiscal de la Fed~rac16n. 

Por lilt1•o, la recusación de los Maglstr.ados y peritos debe hacerse valor 
antes de que se cierre la instrucción. 

La fracción V del articulo que se analiza dispone que, es COllpetcncla de Ja 
Sala Superior resolver los confllctos de c011petoncla que se susciten entro las 
Salas Regionales. 

Dentro de los incidentes de previo v especial pronuncla•iento, E'Sto es. 
aquellas cuestiones que impiden que continúe el desarrollo del procedimiento en 
tanto no se resuelva dicha cuestión, en vlrtud de qua 50 refieren a aspectos de 
caracter procAsai, se encuentra la incompetencia en razón del territorio en Pl 
artir.ulo 217 del Códlgo flscal do la Federación. 

Por su parte el articulo 218 del proplo Código, establece que cuando antP 
tma de las Salas Reglonales se promueva Juicio de la que otra deba conocer por 
razón de territorio, se declarará inc011petente de plano y c011unicará su 
tesoluclón a la que en su concepto corresponda resolver la litis, para lo cual 
le enviará los autos. Del.le tenerse especial cuidado en cJeterainar dlcha 
c011petencla sujetándose en todo aa11ento a lo dispuesto en los articulas 21. 24 y 
25 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la fedNaclón. 

Una vez recibido el axpedlente por la Sala requericJa, deberá decidir dentro 
de las cuarenta y ocho horas slgulentes si acepta o no el conocimiento del 
asunto. En c<1so de aceptar lo deberá comunicar su resolución a le requirente, a 
las partes y a la Sala Superior, en caso contrario. harit saber su resolución a 
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la Sala requirente y a las partes, Y reeitlrá los autos a la Sala Superior. 

Una vez que Ja Sala Superior reciba los Butos deter•lnaré dentro de los 
r.inco c1ías :;tgu!entes a cuál Sala Regional le correspcnderá conocer del Juicio, 
pudiendo !icñaJar a alguna do las contendientes o a una Sala diversa, cOllunlcando 
su dedstón a las •ls•as y a las partes, y remitiendo los autos a la que sea 
declarada c011petente. 

Ahora bien, cu:1ndo una Sala esté conociendo de algún Juicio que sea de Ja 
COllpetcncta de otra. cualquiera do las portes podrá acudir a la Sala Superior. 
exhibiendo copia certtf!cada de la dmanda y de las constancias que est1•e 
pertinentes. 

si las constancias fuesen suficientes la Sala Superior resolverÁ la 
cuestión de coepetencta y ordenará la remisión de los autos a la Sala Regional 
qup corrFsponda, si esu1s no fueron suficientes, podrit pedir un infor•e a la 
Saia R~glonal cuya ce>11petoncla se denuncie y resolverA con base en lo que ésta 
exponga. 

La fracción VI del articulo en estudio señala que, c~pete a l:l Sala 
Super lar, establecer las reglas para la dlstr ibuc16n do los asuntos entre Jas 
Salas ROf,'ionalos cuando haya •ás do una en la circunscrtpción territorial, asi 
coeo entre los Magistrados instructores y PQnontes. A nuestro Juicio creemos que 
PStA facul rnd es netamente dP. carácter adlinlstracJvo, y que se encuentra •al 
ublcmJa, dtibiendose habar establecido en el articulo 16 de la Ley Orgánica del 
Tr U.mnaJ Fiscal do la Federación, ya que únlcaaente hace referencia al 
estableci1lento de las rnglas para la distrlbuclón de los asuntos, lo cual no 
tiene el ca1ácter de una función Jurisdiccional. de ahi que no haguos 
CO!llentar lo alguno al respecto por no considerar dicha facultad de trascendencia 
en el desarrollo y resolución de los Juicios que se tra•iten ante el Tribunal 
Fhcal du la Federación. 

B. Salas R~lonales. 

La Ley Orgffnlca del Tribunal Fiscal de la F'ederac16n no sola.ente les 
confiere C011petencla a las Salas Regionales en razón de la •atarla, sino también 
en razón de ter r ltor lo y por entidades federativas. 

a) Coll.Potoncla por territorio. Esta so desprende de los articules 2•, 25 
párrafo segundo, en correlación con el diverso 21 de la Ley Orgánica det 
Tribunal F'Jscal de la federación, en vigor. al establecer: 

" Articulo 24. Las Salas Regionales conocerán por razón del territo1io. 
respe<::to de las 1eso~ucl1pnos que dicten las autor ldades ordenadoras con 
sedu en :iU Jur isdicclon. 
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l.os Ju lelos que sur Jan con •olivo de la ejecución do dichas resoluciones 
y deaés cuestlor.es accesor las serán conocidas por la Sala Regional quo 
tenga Jur isdlcclón respecto a las referidas recoluclones. 

Sera competente para conocer de los Juicios que se pra.uevan contra el 
requer lllento de pago de las garantías de obligaciones fiscales a cargo 
de terceros, la Sala en cuya clrcunscrtpclón territorial tenga su sede 
la autoridad que haga dicho requer l1iento. " 

" Articulo 25 segundo párrafo. Por razón del territorio, en estos casos 
sera c<>11petente la Sala Regional con Jurlsdicc16n en la sed.e de la 
ñUloridad qufl dictó la resolución que se pretende nuliflcar. " 

Por su parte el articulo 21 de la •lsma ley establece una deter•lnada 
Jur lsdlcclón para cada una de las Salas Regionales, dividiendo el territorio 
nacional en once reglones, por lo tanto el conoc1•1ento respecto de la 
1•pugnac1ón de las resoluciones definitivas que encuadren en alglDlo de los 
supuestos previstos en el articulo 23 de dicha Ley Orgánica, se hace respecto de 
las e•i tldas por las autoridades ordenadoras con sede en la Jurisdicción de las 
Salas Regionales, y si los Juicios surgen con •otivo de la eJecuc16n de dichas 
resoluciones conocerá la Sala Racional que tenga Jurisd1cc16n respecto de la 
autor !dad ejecutora. Los conflictos de cOllpetencla serán resueltos por la Sala 
Super lor del Tribunal Fiscal de la Federación, cuestión que ya fué analizada con 
anter lar ldad. 

La ventaja quo acarrea el contenido de los numerales en cita, consiste en 
evl ter que la persona que interponga una demanda tertf!a que trasladarse a un 
lugar distante, con las •olestias que eSto acarrearia. criticandose solo el 
hecho de que debido a la concentración econ6elca del pais en pocas entidades, 
ca.o consecuencia los asuntos planteados en las diversas reglones fiscales en 
que se a dlvidldo el territorio nacional. es •uy dispareja, creando en dichas 
zonas un iezago y una falta de cal !dad en los acuerdos Y sentencies pronunciadas 
por aquella Sala cuyo cúaulo de expedientes la obliga a hacerlo de esta •anera. 

b) Competencia por llaterla. El articulo 23 de la Ley Orgánica del Trlbtmal 
Fiscal de le Federación, en sus diez fracciones enuncia en for•a clara y precisa 
los asuntos sobre los que ejercerá sus facultades de decisión dicho cuerpo 
colegiado. 

Antes de entrar al análisis de cado f~accl6n en lo particular, resulta 
pertinente hacer referencia al principio de deflnlt1vidad, del cual deben gozar" 
las resoluciones adJlinlstratlvas para que puedan ser •ater1a de un Juicio de 
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Dicho pr inclplo se refiere a la exigencia legal que establece que, para 
poder impugnar algún acto administrativo que afecte a un particular en sus 
derechos, éste no deberá poder ser modificado o anulado •ediante el uso de algún 
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recurso adalnlstratlvo especial previsto por la ley. 

Margaln Manautou ha abordado el tema bajo ol rubro "el pr tncipto dH 
fineza en la resolución administrativa", aplicado a la materia fiscal. (101) 

Armlenta Calderón, por su parte ha señalado lo sigulonte "La revls10n d(>I 
acto adalnlstrativo en sede Jurisdiccional supone la ln•utabllldad del mismo en 
su propia órbita: cualidad que un gran número de autores ha bautizado con el 
ne>11bre de "cosa Juzgada administrativa", trasplantando así a esta rn11a del 
derecho sustantivo (formal) un concepto del más puro linaje procesal. R~spondo 
al principio de seguridad Jurídica la irrevocabilidad. por partr> de- lns 
autoridades administrativas, y de las resoluciones favorables al pnrtlcular 
consagrado en el artículo 36 dol Código fiscal de la f'rderaclón, rn vir:orº. 
( 102) 

Cabe recordar que el pr inclpio de deflnl tlvidAd, lo e~anblecló 
primeramente nuestra Carta Magna en el Inciso n) de la fracción 111 de su 
articulo 107 en relación con las sentencias doflnltivas, laudos y resoluciones 
que pon1:an fln al Juicio y on la fracción IV en lo referente a ta 1rntnr lo 
administrativa, al establecer, respectivamente. que "el amparo sólo proc{>de>rñ 
•.. Contra sentencias definitivas o laudos )' resoluciones que ponr.an fin al 
Juicio, respecto de los cuales no proct.>da ningún recurso ordinar to por el que 
puedan ser 111odlf1cados o refor•ados, yii sea que la violación sr cometn en 
ellos, o que cometida durante el pror.edlmiento, afecto a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del ínllo ... " y qu~ "En mnwrla 
administrativa el ampa10 procede, ademas, contra resoluciones qua causen 
~:~~vio no reparable mediante algún recurso, Juicio o •edlo de defensa legal 

El princlplo de deflnltividad tiene como finalidad el de servir de filtro 
a los asuntos que so planteen ante los órganos Jurisrtlccionalcs: rs decir, 
evitar una carga exhorbltante de trabajo para el Trtbunal Fiscal de Ja 
Federación, lo cual sucedería si tOOa resolución adminlstratlva fuese 
impugnable ante dicho cuerpo Colegiado, antes de intentar cualquier otra vía de 
defensa, salvo que la interposición sea optatlva para el Interesado. 

Pasarl!mos a estudiar tOOas y cada una de las fracciones quo integran Cll 
articulo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federn.clón. 

(tol) Warr.ain Manautou, E1ll10.- Introducción al Estudio del Derecho Tributarlo 
Mexicano. Universidad Autónoma da San Luls Potosí. Móxico 1983. pngs. 168 a 
171. 
(102) Ar1ienta Calderón, Gonzalo. El Proceso Tributario .•• Op. cit. pag. 170. 
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La fracción 1 de dicho numeral establece como coaJ>('!tencla de las Salas 
Regionales conocer de los juicios que SP inicien contra las rasoluclones 
dictada& por autoridades fiscales federales y organls•os fiscales autóno«os, en 
que se deter•lne la existencia de una obligación fiscal, se fijo en cantldad 
liquida o se den las bases para su 11quldaci6n. 

Se reputa ca.o autoridad a aquel organo d~ Gobierno del F.stado qup rs 
susceptible jurídicamente de producir una altPraclón, creación o eKtlnclón dr 
una o varias situaciones concretas o abstractas. particulares o grneratns, 
públicas o privadas, qul' puedan prcsenurse dentro del Estado, altctnclón, 
creación o extlnción que se lleva a cabo imperativamente. bir.n por una dPcl5lón 
aisladamente o bien por ambas conjunta o separadamente. { 103) 

Fraga nos dice al respecto, "la satisfacción de los intereses colectlvo!i 
por 1edlo de la func16n ad1lnlstratlva se real Iza fundamentel•ente por el 
Estado. Para ese objeto éste se organiza en una forma especial constituyendo asi 
la Adalnlstración Pública, siendo esta qulza la mes lmpor tan te do uno de los 
Poderes en que se haya depositada la Sobcranta del Estado, es decir, del Poder 
EJecuti vo". ( uu·¡ 

De la Garza, por su parte nos dice que dentro do la función ad1lnlstratlva 
encontraaos a la 1ater la fiscal y nos recuerda que "el fisco es la concreción 
jurfdico-econ6mica del Estado", y que por fiscal debe entenderse lo 
perteneciente al Fisco "la parte de la Hacienda Pública que so forma con las 
contribuciones, impuestos Y derechos", siendo autoridades fiscales las que 
intervienen en la cuestación por 1andato de ley, ddndose et caso do que haya 
autoridades hecendarias que no son fiscales, viniendo a ser el carácter de 
autoridad hacendarla el género y de autoridad fiscal la especie. :(t05) 

En base a lo anterior, podcaos concluir que por autoridades f\scales 
federales debe entenderse a aquella dependencia adscr 1 ta a la Secretaria dr. 
Hacienda y Crédito Público, que ejercite alguna de las facui tades que le otorr.a 
a dicha Secretaria la Ley Orgánica de la Administración Pública FcdNal, 
especiflcaaente en su articulo 31. 

Ref1r1endonos a los organismos fiscales autónomos cabe señalar que es la 
propia ley que los crea la que les confiere esta calidad, tal y coso acontece 
con la Ley del Seguro Social Y la Ley del Instituto Nacional del Fondo de la 
Vivienda para los Trabajadores. quo crean, respectlva1ente, los Institutos quu 
llevan dichos nombres, y que son dos claros ejemplos de organismos fiscales 
autónomos. dado que efectuán uno recaudación de aportaciones de seguridad 
social. de modo tal que se T.en beneficiadas con el tratamiento de !ier lngrnsos 
de carácter fiscal. con las consecuencias que ello origina. como lo es el que 
para su obtención dichos organismos pueden hacc1 uso de la facultad economlco
coactiva 1edianto el procedimiento administrativo de ejecución, todo ello de 

(103) Revisión ti3/68. lnfor•e 1969. Tribunales Colegiados del octavo Circuito. 
pag. 37. 
(104) Fraga, Gabino. Op, clt. pag. 119. 

( h.lbJ Garza, Sergio Francisco de la. Derecho Financiero Mexicano. Editor tal 
Por rua, S.A •. Nbxlco 198J. p~. 6'/. 
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conformidad con lo dlspuesto en !a fracción JI del articulo 29 del Código 
Fiscal de la Fcdoraclón. 

Do ln Garza dice que son organismos flscalBs autónoeos " ••. los organismos 
públicos descentralizados que tienen el caré.cter de autoridades flscales para 
In roallzación de sus atribuciones". (106) 

En conclusión, la funclon fiscal. Junto con otras, ha sido encomendada por 
la Ley a le Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a organismos fiscales 
autónomos ( IMSS e JNFONAVJT). 

Por su parte la fracción 11 del articulo en estudio, señala que es 
compct1:.•ncia do las Saltts Regionales conocer de los Juicios que se inicien en 
conlra de aquellas resoluciones que nieguen la devolución do tm ingreso do los 
regulados por el Código Fiscal do le Federacl6n, lndeblduente percibido por el 
l~stado. 

A fJn de poder cumplir el Estado con sus fines. se le invistió de la 
llamadR potestad ti tbutaria, que viene a ser la facultad que tiene el Estado 
para C!stableccr a cnrr.o dH los particulnres las contribuciones que considere 
sunn necesar las para contar con los recursos econó•icos suflclentes que le 
permitan cumplir adecuadamente con los servicios públicos a su cargo. 

Cabr resaltar que no todas las controversias que se susciten, con moth'o 
de talf'r. resoluclonos, podrán ser materia del Juicio de nulidad ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, cxccpcionalaente, los ingresos derivados de 
proc.Juctos. los cuales son percibidos por el Estado por la realización de 
actividades de derecho privado, en donde el Estado actua, no COllO un ente 
sobnrano. sino como un s1mple particular, en el •is.o plano Jurídico, por lo 
qU(! es cloro que cuando el Estado se niege a devolver una cantidad pagada 
tndt'bldamente por un particular por concepto de algún producto, no podril 
con:;lde.rarse qUC' existe una resolución do autoridad y menos aún de que las 
Salas dHl Tr lbunal Fiscal de la Federación podrim conocer respecto a la 
ilegalidad do dicha negativa. 

Ahota bien, cntendeaos que el contribuyente realizó un pago de lo indebido 
rn mator la fiscal cuando por error cubre una doter•inada cantidad al Fisco 
FPdernl quo no estaba obligada a pagar. 

1.a Maglstlada Lomoli Cerezo, nos dice al respecto "Si en todo caso ~l pago 
de lo tndPbldo presenta como presupuesto el haberse realizado cOllo consecuencia 
dr in comisión do un error, es claro que tiene los •ismos eleaentos que en el 
dlHecho comUn .v que son los siguientes: 111:. La transferencia de una Slllla de 
dinero del particular al fisco: 211 • La falta de Justtricaci6n Jurldica de ese 
desplazamiento o pago; 311:. La realización por error de dicho pago. En tales 

(106) Gorza, Sergio Francisco de la. Derecho Financiero ••• Op. cit. P•e· 93. 
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condlclones estiauos que el pago de lo indebido en aaterla fiscal. propiaaente 
dicho. es el que se realiza s.ln estar obligado legalaente, co-.o consecuencia de· 
un error". (107) 

La fracción 111 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Tr lbunal Fiscal de 
la Fadoraclbn, establece que las Solas Regionales son C091petentes para conocer 
do las reaoluclones doOnl.tlvas que 11pongan •ultas por lnfracclones a las 
noraas adlllnlstratlvas federales. 

Respecto a esta fracción pode.os decir que otorga competencia al Tribunal 
f'lsca\ de la FOOeraclón para conocer de las controversias que se susciten con 
mot lvo de ta l•Poslclón de una aul ta der lvada de alguna infracc16n a normas 
adalnlsuallvas de carácte1 federal, y dado que existen sanciones previstas 
para una lnflnldad de Leyes federales, las cuales dobldo a la brevedad del 
presente trabajo resulte l•Poslble enumerarlas a todas, citare.os algunos 
ejot1plos de les que con •ayor frecuencia se i•pugnan ante el citado Tribunal, 
coao lo son: 

e). - Multas por violación a la Ley Federal de Protección al Consuaidor. 
b). · Multas !•puestas par incuapli•lento a la Ley Federal del Trabajo. 
e). - Multas aplic&das con apoyo en la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal 

en Matarla Econóelca. 
d). - Multas por violación a la Ley de Obras Públicas y su Regluento. 
o). - Multas aplicadas con apayo en la Ley Federal de Turis•o· 

Collo puedo observarse le fracción en estudio otorga facultades al Tribunal 
Fiscal de la Federación para conocer no sólo de las sanciones derivadas de 
infracciones fiscales, sino ta11bién de aquellas cuyo origen deriva del 
ejercicio del poder sancionador de que se encuentra investida la Adaiinlstrac16n 
Pública. 

En sintesis~ la finalldad de la fracción en co.ento es la de poder 
coebatlr las 1ultas a<tminlstratlvas federales. y dado que cualquier Secretaria 
de Estado o Oepartuento Adainlstretlvo puede iapanerlas, incluso las que 
apllca un entC intecrante del Poder Judicial Federal, podrán i•pUgnarse 1111te el 
Tribunal Fiscal, al consUtuir ésta W13 fuente !•Portante de ingresos 
estatales. 

l.a fracción lV del artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal fiscal de 
la Federación. le otorga competencia a las Salas Regionales. para conocer de 
resoluciones dofinit1vas que causen un agravio en aaterla fiscal. distinto al 
que se reíioren las fracciones anteriores. 

Lo anterior nos obliga a precisar lo que debe entenderse por materia 
fiscal. 

( 107) Lolieli Cerezo, llargar Ita. El pago do lo Indebido en llatcr la Fiscal. 

~~z~"!::er~ª! J~l~:119H~~~~e2~2. Fedoraclbn. Año XIX. Pr l•er Semestre 217 8 
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El Tribunal Fiscal de la Federación sostuvó pn su resolución plenaria de 
16 de noviembre de 1937 que " ••• debe atribuirse el carilcter de fiscal a 
cualquior ingreso del Estado, a toda prestación pecuniaria en favor del Estado, 
sin que interese si el deudor es un particular, persona fisica o •oral, atgUn 
establecl1iento público que tiene en cierto ar;pecto funciones estatalos, o 
algún ente público ya sea entidad federativa o organismo 1unlcipal. Es dr.cir lo 
que da el carácter de fiscal a un crédito es la circunstancia de que el sujeto 
activo de él sea el poder público, y no afecta el sujeto pasivo para precisar 
el carácter de la prestaclon adeudada: el suJt!to activo y no el pasivo 
proporciona el criterio necesario para precisar si la relación es de naturaleza 
fiscal". ( 108) 

Por su parte la Supremia corte de Justicia ha dicho que" ... por mawrta 
!lscal debe entenderse todo lo relativo a impuestos o sanciones aplicadas con 
•olivo de la infracción a las leyes que determinen dichos ilpuestos ••. ". En 
otras tésls ha sostenido que " ... por •atarla fiscal debe entenderse lo 
relativo a la deter•inación. la liquidación, el pago, la devolución. la 
excenci6n, la prescripción o el control de los créditos fiscales, o lo 
referente a las sanciones que se !•pongan con motivo de haberse lnfr ingJdo las 
leyes tributarlas". (109) 

La pastura adoptada por el Tr lbunal Fiscal de la Federación en su t0sl s 
del año de 1937, resulta inadecuada debido a su a1pll tud. en tanto qu~ 
considera que cualquier Ingreso que perciba el Estado será un cródl to fiscal. 

Respecto a la tésls sustentada por la SupH!ma Corte de Just1c1B do la 
Nación, cabe señalar que esta resulta incompleta en virtud de que Cmica1ente se 
11a1ta al concepto de !•puesto y las •Ultas derivadas de su Olisión en el pago, 
olvidándose de considerar a los derechos, aportaciones de seguridad social. 
aprovecha11ientos y en la actualidad a las contribuciones de 10Joras. 

La Ooctr ina tampoco ha sido del todo precisa en cuanto a dicho concepto. 
flores Zavala menciona que la matar la fiscal so define como " ... toda cues tlón 
que se refiere a la Hacienda Pública •.. el conjunto de bienes que una entidad 
públlca posee en un aomento dado por la realización de sus atribuciones, asi 
COllO de las deudas que son a su cargo con el mismo motivo". (110) 

Dicho autor considera de naturaleza fiscal a cualquier Ingreso que obtenga 
el Estado siempre y cuando lo destine a la realización de sus atribuciones. 

Por su parte Nave Negrete, define a la materia fiscal como"' .•. toda 
cuestión relativa a los tr!butos 11

, clasificando a estos tiltimos en impuestos, 
dere-chos y aprovecha1lentos que se relacionen con los dos pr lle ros excluyendo a 
los productos. ( 111) 

(108) Re.vista del Tribunal Fiscal de la F'oderaci6n. Tésis sustentadas por el 
Pleno del Tribunal durante los años de 1937 a 1948. México 1949. pags. 74 y ss. 
(109) Aaparo en Revisión 293/77. Jnforao 1977. Tercer Tribunal Colnghdo en 
Materia Ad1lnlstratlva del Pri•er Circuito. pag. 210. 
(110) Flores Zavala. Ernesto. El011entos de Finanzas Públicas Mexicanas. 

~~ ~)r~:!ap~~~:t0~·~if~~:~:º~i~hop~~o~g11 • ~! '0p. cit. png. 332. 
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Al igual que el Ultimo autor citado, consJdoramos que por materia fiscal. 
debe entenderse todo lo relacionado con los i.ngrcsn5 que percibe el Estado 
provenientes de impuestos, derechos. aportaciones de seguridad social. 
aprovechaalentos y ahora también de las contribuciones de mejoras. así como los 
accesorios de todos esws, excluyendo a los productos, en virtud do quo como 
YSJ lo señalaaos con antelación, estos ingresos son consecuencia de la actuación 
del Estado como un slaple par tlcular, y no como ente sobo rano, sin embargo toda 
vez que el Código fiscal de la Federación los otorga el carácter de crédl tos 
flscalAs, estos pueden controvertirse ante el Tribunal Fiscal de la F'ederaclón, 
lo cual nos obliga a señalar que para que un crédito goce de lA naturaleza de 
ser fiscal pucde·obedecer a dos razones: 

a).- Porque E:=ste nazca como manlfestación del poder de Imper to dol Estado en si 
1ls10. o; 

b).- Porque la ley le atribuya tal carácter y como consecuencia de ello de 
procedhicntos privilegiados para obtener su pego. 

La fracción V del articulo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal F'lscal de la 
Federación, faculta a las Salas Regionales para conocer de las resoluciones que 
nieguen o reduzcan las pensiones y de11é.s prestaciones sociales que concedan las 
leyes en favor de los •icmbros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada 
Nacional o do sus faa!liares o derechohablentos con careo a la Dl recctón de 
Pensiones Mili tares o al Erar lo Federal, asi como las que establezcan 
obligaciones a cargo de las •iB•as personas, de acuerdo con las leyes que 
otorgan dichas prestaciones. 

cuando el lnterezado afirme, pera fundar su demanda que le correspcnde un 
•ayor nCmero de años de servicio que los roconocldos por la autor !dad 
respectiva, que debió ser retirado con grado super lor al que consigno la 
resolución !•pugnada, o que su situación •lllter sea diversa de la que lo fuó 
reconocida f'Qr la Secretaria de Defensa Nacional o de Mar lna, según el caso; o 
cuando se versen cuestiones de Jerarquia. antlgi.iedad en el grado o tiempo de 
servicios •llltares, las sentencles del Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en 
cuanto a la deteralnaclón de la cuan tia de la prestación pccunlar la que a los 
propios mllltares corresPonda, o e las bases pera su depuración. 

Esta fracción otorga al Tnbunal Ftsc<!l de le Federación. facultades para 
resolver controversias r.e caráctt.->r laboral: es decir, puede conocer dt! la 
i•pugnación de resoluclones que dañen o no rnspeten los derechos de los 
mlet!bros del EJérclto. 

Mediante Decreto de 26 de mayo c..le 1976, se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, misma que fué publicada en 
el Dlar lo Oficial de la Federación el 29 de Junio del propio año. 

Dicha ley en las XXI 1 fracciones integrantes de su articulo 16, ennumera 
las prestaciones otorgadas a los miembros deJ EJérci to, de la FuNza Aérea y de 
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la Araada Nacional. asl COllO a Sus Culliares y derechohablentes. Estas 
prestaciones son: los haberes de retiro, pensiones, c011pensaclones, pagos de· 
defunción. ayuda para gastos de sepelio, fondo de trabajo, fondo de ahorro, 
seguro de vida, venta y arrendaalento de casas. presta•os hipotecarios y a 
corto pli\zo. tiendas, gran.las y centros de servicios, hoteles de tránsito, 
casas hogar para retirados, centros de bienestar infantil, servicio ftmerario, 
escuelas r. internados. centros de alfabetización, centros de adlestrulento y 
superación para esposas e h1Jas de •111tarcs, centros deportivos y de recreo, 
or lentaclón social. servicio aédlco y servicio aédlco subrogado y de far•aclas 
econóelcas. 

A nuestro Juicio de las prestaciones arriba señaladas el Tribunal Fiscal 
de Ja Ft.>deraclón, sólo Podrá conocer y emitir WlB resolución, así COllO 
cua.ntlficar económicamente. aquellas que se refieren a los siguientes 
conc('ptos: 

a).- Habares do ratlro. Prestación econóaica vitalicia a que tienen derecho los 
•llltares retirados (art. 19 LISSFAM). 

b).- Ponsión. Prestación económica vitalicia a que tienen derecho los 
familiares (art. L9 LISSFAM). 

e).- Collpensac16n. Prestación econÓlllca a que tienen derecho los •!litares 
retirados, en una sola erogación cada vez que el •111tar sea puesto en 
s1 tuación de rrtiro. 

d) •· Pagas de dofunc16n. Cantidad que tienen derecho a percibir los deudos de 
un militar al fallecl•iento de este (art. 54 LISSFAW). 

e).- Ayuda para gastos do sepelio. Cahtldad que tienen derecho a percibir los 
mili tares en caso de defunción del conyuge, del padre. de la •adre o de 
alp.un hlJo (art. 56 LISSFAJ!). 

El Juicio de nulidad Pordrá ser iniciado por los •iembros del EJérci to, de 
la Fuerza Aérea o de la Ar•ada Nacional, asi COllO sus faailiares o 
derechohablentes, los cuales se encuentran señalados en los articulas 17 y 37 
de la Ley del Instl tu to de Segur !dad Social para las Fuerzas Ar•adas Meilcanas. 

i'or otra parte, de acuerdo con lo estipulado en el párrafo segun.do de la 
frAcción en C011ento, las sentencias que emita el Tribunal Fiscal de le 
Federación respecto de las cuestiones relativas al nímero de años prestados a 
las fuerzas armadas, el grado con el cual debió haber sido retirada una 
personn. sólo tendrán trascendencia en cuanto a la cuantlficaclón económica de 
las prestaciones que la ley de la •atarla conceda a los •111tares, pero no én 
cuanto a la calidad de estos como talos. 
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La fracción VI del articulo 23· de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 
la Federaclbn, otorga coepetencia a las Salas ReclonBles, para conocer de 101• 
Juicios de nuUdad proeovldos en contra de las· resoluciones deflnltlvas que se 
dlcten en eateria de pendones civiles, sea a cargo al Erario Federal o al 
Instl tuto de Secur ldad y Servicios Sociales de loa Trabajadores del Estado. 

En esta fracción al igual que la anterior, se convierte al Tribunal Fiscal 
de le Federación, en una autoridad de t1Po laboral. que puede fallar en contra 
del Estado coeo un patrón. cuando se dañen o no se respeten los derechos del 
personal burocrático a su careo o bajo la responsabilidad del Instituto de 
Segur ldad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 

Mediante Decreto de fecha 15 de dicleabre de 1983, se expide la Ley del 
Instituto do Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
•lsaa que rué publlcada el dia 27 del •iuo •es y año. 

Lo obJetable de este tipo de co.petencla, es que obliga al •ilitar o 
burócrata o sus beneficiarios. a pro.ovar un Juicio de estricto derecho 
regulado por el Códlgo Fiscal de la Federación, lleno de •úl tiples requisitos, 
que do no •anoJarlos adecuadamente el particular, provocará une •ala 
adJllnistración de Justlcla auxiliadora del trabajador, como acontece en la Ley 
Federal del Trabajo. 

Las pensiones que otorga la ley precltada, son las siguientes: 

a).- Pensión por jub1lecl6n (art. 60 LISSSTE). 

b).- Pens16n de retiro por edad Y tie9po de servicios (arts. 61 a 66 LISSSTE). 

c).- Pensi6n por invalidez (arts. 67 a 72 LISSSTE). 

d),· Pensión por causa de •uerte (arts. 73 a 81 LISSSTE). 

De acuerdo con lo dispuesto en la fracct6n VII del articulo 23 de la Ley 
Or&ánica del Tribunal Fiscal de la Federac16n, las salas Racionales de dicho 
Tribunal pueden conocer do los Juicios que se lnlclen. en contra de resoluciones 
dictadas sobre intorpretac16n y cmplhlento de contratos de obras públicas 
colebredos por las ~cias de la -lniatrac16n Pública Federal 
centralizada. 

Con el propósito de cuapli r con lea funciones que le han sido 
encomendadas, asi como los servicios públicos que presta el Estado, y cuya 
finalidad consiste en satisfacer las necesidades colectivas de car6ct0r 
1aterlal, econt:.lco y cultural, se ve en le necesidad de celebrar diversos 
contratos para el logro do dichos fines, dentro de los cuales se encuentran las 
obras públicas. 
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La fracción VII 1 del articulo 23 de la Ley Orr.cinlca del Tribunal nscal de 
la Federac16n. dice que las Salas Regionales conocerán ta•blén de las 
resoluciones deflnl ti vas que constl tuyan créditos por responsabl lldades contra 
funcionar los o eeplsados do la Federación. del Departamento del Distrito 
Federal o de los orgnnis•os públicos descentralizados federales o dol propio 
Departa.ente del Distrito Federal. asl ca.o en contra de los partlcularos 
involucrados en dichas responsabilidades. 

El funduento constl tucional que otorga facultades al Estado para fincar 
responsabilidades a sus servidores, lo encontraaos en los articules 74, 
fracciones IV y V, 76 fracción Vil y 108 a 114 de dicha ley fundaaental. 

En base a ello podesos decir que los sujetos que pU(>den ar.udlr al Tribunal 
fiscal de la Federación e impugnar las resoluciones en 1ater ia de 
responsabllldades serlm aquellos funcionar los y empleados do la Federación, 
especiflca1ente los sujetos que presten sus servicios a alguno de los Poderes 
de la Unión, asl COio a los que los presten en el Departa11:mto del Distrito 
Federal o a los organis•os descentralizados, ya sean federales o del propio 
Oepartuento, quedando de este 1anere excluidos los altos funcionarios de la 
Federación¡ puesto que a estos les serÁ aplicable lo dispuesto en el Ti tul o 
CUarto de la Constitución Federal. 

La fracción IX del articulo 23 de lo Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 
la Federación, establece COllO c09petencia de las Salas Regionales, conocer de 
los Juicios que se interpangan en contra de !as resoluciones definitivas n 
través de las cuales se roquiera el pago de garantlas y obligaciones fiscales a 
cargo de terceros. 

qua l;g, 1"m~ml8~ dMm/'a~~1~r~1gmtr~5J"~Hº ~~·"Uº l~9°cfi\a~l:1 ¡¡g 
Jnstltuclones de Fianzas, en caso de lnconfor1idad, contra el requerl•ltinto, 
las Instituciones de Fianzas, dentro del téraino de treinta dlas naturales, 
contados a partir de la fecha en que dicho requerimiento se realice, dc•andarRn 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación, la Improcedencia del cobro. 
Consecuentemente resulta obvio que dicha cuestión encuadra dentro de la 
hipótesis prevista en la anterior fracción IX, hoy X del articulo 23 dij la Ley 
Orgánica del Tribunal Fhcal de la Federación. 

La adición de esta fracción, a partir del año de 1988, tiene por objeto 
precisar con •ayor detenl•iento la capacidad del Tribunal Fiscal de le 
Federación para solucionar aquellos conflictos que versen sobre el control de 
garantias cuya cubertura corre a cargo de las C011pañlas Afianzadoras 
debiduente autorizadas para operar en la República. 

La fracción X del articulo en estudio prevé la posibilidad de que las 
Salas Regionales conozcan de los Juicios de nulidad que se inicien en contra rle 
las resoluciones que por disposición de otras leyes puedan 11pugnar ante ellas. 
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Collo puede observarse, esta fracción deja abierta la puerta para que otros 
CUerPos Legislativos, le otorguen competencia al Tribunal Fiscal de la 
federación, ca.o acontece con la Ley del Instituto Nacional pare la Vivienda de 
los Trabajadores, y anterlor1ente en la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas. 

Al no 111ltarse el articulo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal fiscal de 
la Federación, a enunciar restrlctlva1ente, los supuestos en los que procedeira 
el Juicio de nulidad ante las Salas do dicho CUorPo Colegiado, ha llevado a 
concluir la posibilidad de instaurar en nuestro sistema Jurldlco un verdadero 
procedi1lento contencioso-adalnlstratlvo y por consiguiente la transformación 
de dicho Tribunal a un Tribunal Federal Contencioso. 

En términos do lo dispuesto por el articulo 25 de la Ley Orcántra dPl 
Tribunal Fiscnl de la Federación, las Salas Rrglonales tienen competencia para 
conocer de los Juicios que prOlluevan las autor 1dades pera que sean nul ificadas 
las resoluciones edministrntivas favorables a un particular, sie11pre que dichas 
resoluciones sean de las 1aterias previstas en los articulas anteriores como do 
la cOllpetencia de las misias. 

La regla que se comenta. tiene por finalidad establecer la posibilidad que 
tienen las autoridades ad.mln1strat1vas df:\ obtener la nulidad de una resolución 
por ellas dictada, que genera beneficios o derechos en favor dff un particular, 
a través de una sentencia dictada por el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Las resoluciones en genaral, "son actos de autor ldad a través de los 
cuales se crea una situación Juridlca concreta que se deriva de la apllcaclón 
de una ley". ( 112) 

Dichas resOluclones Podrán ser: a). Afirmativas, cuando sean 
concesionar las de lo que ol peticionar lo solicitó, os decir, cuando establezcan 
o creen un derecho a favor de algún particular y¡ b). Negativas, cuando sean 
adversas a las pretensiones del peticionario. ( 113) 

Nuc!:tro articulo 14 COnst1tucional obllga a todas las Autondades a citar 
el funda.1ento legal de sus resoluciones y, el articulo 16 constitucional les 
"impone el deber de fundar y •otlvar la causa lE'g&l del procedimiento, esto es, 
dar la razón que tuvieron para emitir su acuerdo, pero sucede que debido el 
factor humano que interviene en su elaboración, pueda emitirse una resolución 
que afecte de manera !•portante los intereses del Fisco Fr.deraL situación que 
el legislativo ta116 en consideración y por consiguiente a través del articulo 
25 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de Ja Federación, le otorgó a la 
Haciendo Públlca la poslbll ldad de !opugnar las. 

Ei articulo 36 del Códleo Fiscal de la ~·oooracl6n, por su parte establece 
que "las resoluciones ad1inistrat1vas do carácter individual favorables a un 
particular sólo Podrán ser •odiflcadas por el Tribunal Fiscal de la Federación 
mediante Juicio iniciado por las autoridades fiscales". En lo relativo a las 
resoluciones de carácter general que "estas podrán ser modificadas por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, sin que dichas modlflcacloncs puedan 

(112) Heduán Virués. Dolor~s.- Las Funciones del Tribunal Fiscal de la Federa--
0·1·3) ~ttém~~=~i~6:.ditorial Continental, S.A .• Héxico,1961. pag. 72. 
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nfeC'tar los efectos producidos con anter lor ldad a la nueva resolución". 

Por su parte el artículo 36 bis, del Código fiscal de Ja Federación• 
establece "Las resoluciones adainistratlvas de carácter individual o dlr lgidas 
a ar,rupoclones, dlctadns un 1atorla de !apuestos que otorguen una autorización 
o que, sle>nl.lo favorables a particulares, deteralnon un régiaen fiscal. surtirán 
sus efectos en el ejercicio fiscal del contribuyente on que se otorguen o en el 
eJerclclo inmediato anterior, cuando se hubiera solicitado la resolución, y 
ésta se otorguo en los tres meses siguientes al cierre del misio". Al concluir 
ol oJorclclo para el qÜe hubiere emitido una resolución de los anterlor•ente 
señaladas, los interesados podrán sa.eter las circunstancias del caso a la 
autoridad fiscal competente para que dlcte la resolución que proceda. 

Este último precl•pto, vlge.nte a partir del lg de enero de J9S9, y 
reformado para el año de 1990, viene a completar el contenido del artículo 36 
del Código Fiscal de la Federación, ya que anter ior•ente los particulares que 
hubleren obtenido una rasoluclón favorable, en los casos señalados en dicho 
numeral. podían gozar de ella por tiempo ili•ltado, siendo necesario que la 
Secretaria de Hacienda Y Crédito Público acudiera a i•pugnarla ante el Tribwial 
Fiscal de la Federación~ y obtener una sentencia favorable, para asi poder 
11odif1corJn. 

En la actualidad se sigue apllcando la ais•a regla, sin eebargo, a fin de 
ovl tarso el interponer Juicio de lesividad ante ol Tribunal Fiscal de la 
Federación, las resoluciones que so otorguen en los casos previstos en el 
ar tirulo 36 bis, del Código Fiscal de la Federación, estarán ya li•itadas en 
cuanto a su 31\blto temporal de aplicación, <mica y excluslvaaonto el ejercicio 
pare el que fueron dictadas, obligando de esta •anera a los particulares a 
someter anual•ente a las autoridades rospectlves, su situación, consulta o 
autor izeción fiscal. 

Como pod1á observarse la incorporación de dicho precepto vino a beneficiar 
a las autoridades ya que estas no tendrán que recurrir el Juicio de lesividad 
ante el Tribunal Fiscal de la FOOeraclón, pa1a obtener la aodlficaci6n de tma 
resolución ad•inistrativa en favor de un particular, ya que la •is•a estará 
vigvnto durante el ojorclcio fiscal para el cual fue dictada, lo cual tu:blén 
quiere decir que si se quiere •odiflcar una resolución para que no siga 
surtiendo sus efectos durante el ejercicio pera el cual se emitió entonces si 
deberá impugnarse ante el Tribunal Fiscal. 

La Sala SlIPf'rlor del Tribunal Fiscal de la Federación en su Jurisprudencia 
número 182, al respecto señala: 

"RESOLUCIONES FAVORABLES.- SI SE PRETENDE SU ILEGALIDAD, DEBE DEMANDARSE 
SU NUL!UAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL.- La revocación de los actos 
"d11inistratlvos no puede hacerse cuando se ha creado un derecho en favor 
de algún particular, ya que en éste caso aW1 cuando ese derecho adolezca 
de algún vicio en su formulación, sorá necesario prOllover Juicio ante el 
Tr lbunal Fiscal de la Federación para demandar la nullflcación que so 
pretenda. No basta pare revocar una resolución favorable que la autor !dad 
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lo haga en un proced11lento en ·el que dé inJerencla al interesado. pues el 
articulo 94 del C6dlco Fiscal de la federación de 1967, establecla 
expresa•ente que en esos casos debla promoverse Juicio ante el Tribunal 
Fiscal". 

COr1sldera•os que las autoridades que podrán acudir a interponer Juicio de 
lesivldad ante el Tribunal Fiscal de la federación, serán aquellas a las que la 
ley les haya confer ldo competencia para emitir la resoluc16n que se pretende 
l•pucnar. 

Por últi•o, el propio articulo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 
la fAderaclón, nos dice que les resoluciones cuya nulidad pretenda deeandarse 
deberán ser de las 1aterlas que se prevén como competencia del ·•ismo, lo cual 
quiere decir que es necesario para la procedencia del Juicio de leslvldad, el 
que la resolución haya sido mi tlda dentro de los 1111 tes de competencia que 
pera las Salas Regionales se prevén en el articulo 23 de la Ley Orgánica citada. 

Do la debida interpretación de los articulos 37, 131. 209, fracción 111. 
2l0 y 215, del Código Fiscal de la Federación, se puede concluir que es 
competencia de las Salas Regionales, conccer de las resoluciones "negativas 
fletes'\ que hubieran recaido a una instancia o petición for1ulada por los 
contribuyentes. 

Cabo resaltar sin embargo que el recurso, petición o instancia no resuelta 
deberá versar sobre alguna de las. aaterlas a que hace alusión el articulo 23 de 
la Ley Orgánica del Tr lbunal fiscal de la federaci6n. 

Por el aomento nos l111taremos a decir que lo que la doctrina denOllina 
"nagattva fleta", constituye Wla ficción Juridlca que consiste en que 1.m 
particular podr6 considerar que se ha emitido una resolución negativa a una 
instancia o petición que hubiere for1ulado si transcurrido un plazo, que oo 
términos de los artículos 37 7 131 del Código Fiscal de la Federación, será de 
cuatro 1eses, no se le hubiere notificado por escrito una resolución a su 
planteaalento. 
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E).- CRITICA A LA AllPLIACION DE LA COllPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION. 

Coeo pudl•os observar, par disPosición de diversas leyes se le dota al 
Tribtmal Fiscal de la Federación de competencia para conocer de asuntos que de 
ningún •odo son de indo le fiscal. 

Si bien es cierto que el Estado tiene facultad para creer tribunales 
administrativos pare resolver los conflictos que surjan con •otlvo de la 
aplicación de leyes de naturaleza fiscal, también lo es, que resulta inadmisible 
que use distinta deno11inaclón a la que cor rr.sponde a esos organis•os se~ún su 
Jurisdicción, tal y como acontece con el Tribunal Fiscal de la Federación, ya quo 
al denomlnársele de eso •enera se estR haciendo alusión a la aeterla fiscal, 
provocando desconcierto entre los ad•lnlstrados al no tenor la certeza de cual es 
el órgano Jurisdlcclonel con cOllpetencla para resolver las diversas controverslas 
ad1inistratlvas, que son de la co1petcncla de dicho órgano. Por lo que si se ha 
venido ampliando la c<>11petencle del Tribunal Fiscal de la Federaclón desde su 
origen, para conocer de asuntos que no son de índole fiscal, lo idóneo serie 
buscar une den011lnaclón que no orl1üne confusiones y bien podría crearse un 
''Tribunal Federal Ad1lnlstratlvo", con co1petencla para conocer de todas las 
controversias que se susclten con 11otlvo de la aplicación de las diversas leyes de 
carácter ad91nlstrat1vo. 

La a1pl1aclón de la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, atenta 
contra el principio de econ011ia procesal, y crea desconcierto entre los 
gobernados. al no saber de manera exacta a qué autoridad deberá acudir para la 
resolución de sus negoclos,ya que la mayoría de esos gobernados desconoce el 
slgnlflcado de la palabra fiscal. lo cual crea desconcierto respecto a la 
coapetencla del citado tribunal. 

A fin de evl tar esa confusión se deber ia reorganizar el Tr lbunal Flscal de la 
Federación y darle la denoelnacibn apropiada de "Tribunal Federal Ad1inistrativo", 
para asi lndlcar a los interesados que podrán acudir a él para reclamar, 
resoluciones que estimen violator las en la aplicación de todas las leyes de indo le 
adminlst rat1va. 

El c011entar lo anter lar es un tema que ha ocupado el interés y la atención de 
muchos especialistas del derecho administrativo y del derecho fiscali esto as, el 
establecimiento de un Tribunal Federal dP. lo Contencioso Adl1inistrat1vo.- Al 
respecto se han elaborado varios proyectos, d8ndose a conocer a la opln16n púb11ca 
los elaborados en los años de 1964, 1973 y 1981. Los dos pr !meros fueron 
elaborados por ver.los Magistrados del Tribunal Flscal de la Federación y el 
tercero fue presentado como ponencia por un funcionar lo hacendar lo, ante la Co11l..
slón de Justicia Administrativa, durante la Consulta Nacional sobre Administración 
de Justicia y Seguridad Pública. 
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El Lle. carballo Balvanera, al comentar dichos anteproyectos, nos dlce: 

" .•• uno de los 16.s interesantes, es el anteproyecto formulado en 1964 por los 
entonces Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación. Dolores lloduán 
Virués, Rubén Agulrre Elguézabal y Marcarlta Lomelí Cerezo, se adoptaron les 
caracterist1cas siguientes: 
t. El Tribunal Federal de lo Contencioso Administrativo tendría como base el 
Tribunal Fiscal de la Federación. 
2. Su organ1zacl6n se caracterizar ia por la integración de un Pleno y nuevo 
Se las de lns t rucción. 
3. Su coapeteilcla seria la de conocer de los Juicios que se promovieran contra 
cualquier acto de las autoridades dependtentes del Poder E.lPcutlvo FP.deral. 
ealtidu en m11terla adllinlstratlva por quien so estimaré agraviado. 

En dicho aspecto, no se distlnguia si el carácter de autoridad P<Xtria 
atribuirse a los organismos descental1zados, e C011lslones a otros cuerpas 
edalnlstratlvos. 

La c09petencla incluis las controver!ilas referentes a crédl tos dlstlntos de 
los fiscales a cargo del Gobierno Federal. 

Se excluis expresa.mente de Lapugnnclón a los actos polt. tices, coao los 
originados en materia de relaciones exteriores. dofensa nacional. cuestiones 
electorales y relaciones entre los poderes constitucionales: la expulsión do 
euranJeros del pais, los actos de autoridades del fuero 11lltar, las 
autor lzaclons para iapar tlr educación, asi como tos actos de apllcaclón de les 
leglsleclones llC'raria y laboral. 
4, Por cuanto a las partes en el Juicio, so señalaba COllO demandado al titular 
de la Secretaría o Depar toaento de Es tedo, de los que depender la lR autor ldad 
responsable del acto¡ asimlsao, se daba intervención, en todo caso al Procurador 
General da lo Rep6bllca y al Secretarlo de Haciende y Crédlto Públlco en los 
Juicios que versaren sobre ingresos o egresos del Erario Federal. 
s. La suspensión de la eJecuc16n del acto impugnado poch ia obtenerse mediante 
garantia del ctmpllalento de la obl1gacl6n que el acto lmpange al particular 
d09andente: excepto el caso de lnsolvencla, y surtlria efectos hasta que el 
Juicio concluyera definltivaaente. OeJaria de surtir efectos cuando la garantía 
se tornase lnsuficlente o cuando el torcer o constl tuyera contragarantia para 
reparar los daños y per Juicios que la eJecuci6n pudiera ocasionar. 
6. El proyecto propuso cambiar la denominación de causales de anulación por la 
de causales de ilegalidad, que resultaba más Acorde con la no tu raleza de las 
sentencias de un trlbunalconjurisdicciOO plenu. 

A las tradicionales causales relativas a incompetencia, violación de 
foraalldades esenciales del procedimiento e inexacta apllcac16n de lo ley, en el 
anteproyecto de 1964 se propuso adicionar otras que ampliaban de manera 
slgnlflcativa ln noción de desvio del poder. para incluir los conc~ptos 
arbitrariedad, <.lesproporclón, apiicaclón dcsicual de la ley, injusticia 
•aniflesta o "cualquier otra causa que hlclora a la resolución inadecuada al fln 
que la autoridad adlllnlstretiva debe perseeulr,.. 

Scaim el decir de uno de sus autores, la doctora en <.lerecho Dolores Hcduán 
Vlrués, se trataba de hacer posible la impugnación no sólo de cualquier acto 
administratlvo, discrecional o no, sino también aquellos dar lvados de otras 



-96-

causas de lnJustlcie a las que se procuraba precaver. 
7. El Tribunal se perfilaba cOllo de plena JurhdlccJ6n, de 1anera que el sentido 
de la sentencia no debla li•itarse a declarar la nulidad o reconocer la validez, 
y la rcpos1cl6n del procedl•lento administrativo se ordenaría cuando su 
violación, ademós de ser esencial, no hubiese quedado subsanada en el Juicio. 

Se planteó lnclUso que la condena Podria sentenciarse en los Juicios sobre.: 
devolución de lo indebidamente pagado y sobre depuración de otros créd.1 tos a 
favor de los particulares. 
s. Por lo que se refiere a recursos, se propuso establecer la apelaci6n por las 
partes, le cual so caracterizó COllO una verdadera segunda instancia". (114) 

Al comentar ot segundo antoProyecto el autor en c1ta nos dice: 

"El segundo de los anteproyectos es sl•llar en los pr lncipios y conceptos 
básicos a su predecesori sin e.bargo, difiere fundnmental1ente en su propuesta 
para establecer una organización rec:lonal del tribunal, al deUaltar las 
circunscripciones regionales de las salas que conocerian de los juicios en 
pr !mera instancia y al ·establecer una Sala Superior, con COllpetencla para 
tesolver los recursos de revisión Y para fijar la jurisprudencia que unlficaria 
los criterios aplicables por el tribunal. en tanto que seria obligatoria para 
las Scilas Regionales". (115) 

Respecto del tercer anteproyecto nos cet1enta: 

"El tercero do los el tedas anteproyectos tiene en ccaún con los que le 
precedieron. lograr la transfor1aci6n del Tr lbunal fiscal de la Federación en 
uno de c011petenc1a genérica en meterla edalnlstratlva. 

Su competencia seria tan amplia que conocer ia de los Juicios prom.ovldos por 
los particulares contra cualquier acto ad1lnistrot1vo de las autoridades del 
Poder EJecutlvo Federal o, incluso. de sus orcan1s1os descentralizados. En dicho 
anteproyecto se siguió la misma tócnica empleada un el pri1ero: abarcar pri1ero 
el universo de resoluciones administrativas y después excluir aaterias, las 
cuales cur iosa1ente, son las misias señaladas por el pr i•oro. 

Entre sus pr inclpales novedades se observa La técnica de proponer 
mecanismos para agilizar la sustanciación de los juicios y para, 
correiatlvaaentc, conferir aayor Potestad al Tribunal. Incluye tubién un 
apartado para regular la responsabllidad adaln1strat1va por daños y perjuicios 
ocasionados a los particulares por la actuación del Gobierno Federal y de sus 
organiseos descentrallzados. 

A semejanza del segundo proyecto, en el •enclonado anteproyecto se previó 
una organizuc16n similar. fundada en la dell•itaci6n de una competencia 
territorial por reglones establecidas en la ley, que corresponden a las 
clrcunscrlpclones actuales de las Salas Regionales del Tribunal fiscal de-la 
Federación. 

En lo referente a los mecanismos que propone para agilizar la l11partlclón 

( 114) Carballo Balvanera. Tribunal Federal de lo Contencioso Adllnlstratlvo. 
Justicia Adalnistrativa. Editorial Trillas, S.A. de c.v. léxico 1987. pags. 49 a 
51. 
(115) lbldea. pag. 51. 
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de Jusltcia Y la atribución de •arorcs facultades al tribunal, consecuentes cOn 
la idea du estructurar Jo con la naLuraleza de un tr lbunal de plena Judsdicctón. 
dicho anteproyocto sugiero la inclusión dal novedoso concepto cte que la 
autor ldad, en la contestación de la demanda, podrá caabta1, a•Pllar o 
lncorpornr; los aotlvos Y funda11entos de deTCcho del acto lapugnacto. Además, 
cuando se trate dul desvío de poder, pcxlrá expresar los motivos o fines que tuvo 
en consldoraclón al ejorcer sus facultades doscrnclonales. 

Aslmlsao, el •ultlcltado anteproyecto destaca el listado de efectos que la 
sentencia del propio tt ibunal podría ptoduclr, los cuales se propbnen en la 
gradnc\ón (sic) siguiente: 
a) SubrP.soer total o parclal11cr1te el juiclo. aún de oflcio. 
b) Reconocm la validez del acto impugnado. 
e) Mandar reponer el procudi•iento ada1nistrativo. 
d) OP.clarar la sL•ple nul1dad del acto i•pugnado o única.11mte para deter•inados 
efectos. 
e) Modificar el acto lapugnndo o precisar los términos eñ que deberá producirse 
el nutwo acto que lo sustituya; Y 
f) Condenar <il cuapllalento do una obligación". (116) 

Durante la elabornci6n del presente trabajo se tuvo conocimiento de que se 
estnba elaborando un nuevo proyecto para la transformación del Tr Lbunal fiscal 
dH la Federación, a un Tribunal Federal Administrativo de plena Jurisdicción. y 
cuya lnlciativa seria enviada al Congreso de la Unión en el año de 1990, 
dPseamos que dicha transforaaclón se crista11ce, lo cual nos pandria a la altura 
de otros paises y nos acercaría aún más a un verdadero Estado de Derecho. 

( 116) carballo Balvarmrn. Tribunal Federal ••• Op. clt. pags. 51 y 52. 
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11 !. REFORMAS AL ARTICULO 104 CXJNSTJTUCIONAL. 

En la actualidad el texto de la Constl tución Poli tlca de los Estados 
Unidos Mexicanos que sirvo de base para la creación do Tr lhunales 
Administrativos Federales, os el que se contleno en ol articulo 73 fracción 
XXIX-H, que a la letra dice: 

11Articulo 73.· El Congreso tiene facultad: 

KXn~-H. Para expedir teyos que instituyan tribunales de lo contencioso
adminlstrativo dotados de plena autonomía para dictas sus fallos, que 
tengan a su carr.o dirlm1r las controversias que se suscltl'n cntrn la 
administración pública f~oral o del Distrito Federal )' los particulares, 
estableciendo las normas para su organización, su funclonamienr.o, el 
procedi1icnto y los recursos contra sus resoluciones". 

Ese texto, en vigor, es resultado de las reformas constitucionales que se 
le hicieron al articulo 104 constltuclonal en los años de 1932, 1946. 1967 y 
1987. 

Para una 11.eJor comprensión partiremos de la promulgectón de la Constitución 
de 1917, para reseñar los cambios que ha sufrido, on forma ospec1flca, le 
fracción 1 del articulo 104 constitucional. 

En la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinar ta del Congrnso Constl tuvcntn, 
celebrada el 20 de enero de 1917, se dtó lectura, entre otros artículos, al 
d1ctámen del articulo 104 en los siguientes términos: 

"Articulo 104. - Cor responde a los Tr tbunales de la f'edor ación conocer: 
J.- De todas las controversias del orden civil o Criminal que so suscJten 
subre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo do lar. 
tratados celebrados con las potencias extrnnjerns: pero cuando dichas 
controversias sólo afecten a intereses particulares: podróin cunocer también 
de ollas, a elección del actor, los jueces y tribunales locales del orden 
Común de los Estados, dtH Distrito Federal y Torrltorlos. Las sentenciAs de 
Primera instancia serán apelables para ante el superior lnmedlato del juez 
que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias que se dlcten t'n 
segunda instancia podrá suplicarse para ante la Suprema Corte de Just lela 
de la Nación preparandose, introducténdo!:e y substanclñndoso r.l recurso en 
los tórminos que determina la Ley; 
II.- De todas las controversias que. versen sobro derecho maritlmo¡ 
IJJ,- De aquellas en que la Federación fuere partei 
IV.- De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la 
f'edoración: 
V.- De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro: 
VJ .- De los casos concernientes a miembros del cuerpo Otplomállco y 
Consular. 
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DEBATE. 

El 22 de enero de 1917, se celebro la 55a. Sesión 01dinn11a. t::n ella el c. 
Secretarlo, al mencionar el dtctámen refP1cnta al 11rticulo 104 dol proyl•t:tu dr. 
Constltuclón, señaló: 

11 Articuto 104.- Corresponde a los trlbumtlirn dula Ft>dernciUn conucor ... F.\ 
c. E!:poleta: Olee ln fracción 1 del articulo 104 lo slguiontc>: 
Articulo 104.- Corresponde a los tribunales de la Fedt-raclon <·onocP.1: 
I. •. 

Mi lii.terpelación versa sobrn esto: 'fratiinctose dl-l los n~untos qUI! S1)!0 
afectan intereses particulaies se le dó\ fnr.ultafi dP ocurr it nntt• lo.:. 
Uibunales del ordon Comun parn qut> alJi se diriman las difeU!ntrni:. 
suscitadas sobre cumplimiento Y aplicactón de leves federales: se Hstablí'Cl~ 
que cuando intervengan las autor idnde.r. loen les. les sf~ntenc\n~ riuo Se'\ 
dicten en segunda instancia se podrá intmponer ante la Suprema Cor LP. d1! 
Justicia de la Nación, el recmso de súplica. blla qucr Ldo ln Comlslón 
decir que cuando los interesados ocurran n los trlbunnlor. fr.dr.ralpc; n pL'<ilt 
et recurso de amparo \A Suprema C.:ortc de Justicia está facultnd~ pnrn 
resolver los recu1 sos?. 

El c. Machorro Narvácz: Esta fracción no se refie10 al caso de ac:iparo, 
sino a las controversias que se suscltr.n en un Juicio del orden CivlL (> 

Criminal sobre apllcacibn de leyes federales. 
El c. Secretario: Se pieguntn A la Asamblea ~1 aleim ouo cltputndo 

desen hact:ir uso de la palabra . Se consulta a la Asnmblea sl se consJdcra 
surlcientemente discutido el asunto. Las personas riuu ostén por la 
aflr•atlva. favor de ponerse do ple. Se considr.ra suflclrmtt•ml•ntc 
discutida. Se reserve pata su votación. 

En la S6a. Sesión Ordinaria, celebrada ~l 22 d~ enero· de 1917, p(.lf 142 
votos canta 1. relativo a la fracción 1, fun aprob.ldo ni a1 tículo 104 dal 
Proyecto. 

En la 66a. Sesión Ordinaria, c:nlcbrada el 29 du Pnf-HO du 191'/. :;e• 
presentó un nuevo dictámen sobro una adición al Articulo \04 del Proyecto, 
redactado en los siguientes términos: 

DICTAMEN. 

Ciudadanos diputados: 
El articulo 104 del Proyecto pareco pres~ntar una def1clencla1 p(1fqUP. 

no establece quien resolverá los conflictos entre lo: 1J\bunalt:J~ dl'l 
Distrito Federal y de las demás Entidades, sino que se refiere (micumcmte a 
los conflictos entre los trlbut1ales de tos Estados Y ftidoralei;., entro sl1lo 
é'!os (sic). 

Por lo expuesto, la Comisión propi..me una ndlclon a dlcho ar Licuto en 
los términos siguientes: 

••. , así como de los que surgieren ent1e los trlbunalr.s del fHstrlto 
Federal y los de la FOOcración o un Estado. 
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Sala de ComlsJones •. Ouerétaro de Arteaga, 28 de enero de 1917.- PauUno 
Machorro Narvaéz.- Arturo Méndez.- Hilario)ledlna.- Hertberto Jara. 

En la Sesión Permanente, celebrada los días 29, JO '/ JI de enero de 
1917, por mayorla de 187 votos fue aprobado el artículo 104 del Proyecto. 

F.1 texto del artículo aprobado fue el siguiente: 
Corresponde a los tribunales de la federación conocer: 
J.- De todas las controversias del orden civil o crl•lnal que se 

susciten sobre cumpl111ento Y aplicación de leyes federales, o con 1otivo de 
los tratados celebrados con las potencies extranjeras. 

cuando dichas controversias sólo afecten a intereses particulares , 
podrán conocer ta11bien de ellas, a elección del actor, los jueces y 
tribunales locales del orden C09ún de los Estados, Distrito Federal y 
Ter1itorios. Las sentencias de Pri•era Instancia serán apelables para ante 
el superior in.mediato del Juez que conozca del asunto en priaer grado. De 
las sentencias que se dicten en segunda instancia, Podrán supllcarse pa1a 
anto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, preparándose, 
introduciéndoso y substanciándose el recurso en los téralnos que deter.111na1e 
la ley; 

lJ,- De todas las controversias que versen sobre Derecho Mariti•oi 
111.- De aquellas en que la Fedoraci6n fuese parte; 
IV.- De las que se susciten entre dos o aás Estados, o un Estado y ia 

Federación, asi como de los que surgieren entre los tribunales del Distrito 
Fedoial y los de la Federación o un Estado~ 

v.~ De las que sur Jan entre un Estado y uno o más vecinos de otro; 
VI. - Oc los casos concernientes de aiMlbros del cuerpo diple>11át1co y 

consular". ( l 17) 

La pr lmcra 10forma que sufrió el precépto a estudio, lo fue, la que, por 
lnlciattva presentada ante la Cámara de Diputados el 27 de dicie•bre de 1932, por 
la diputación de Jalisco, encabezada por el Lic. Clemente Sepúlveda, propone 
supr imlr el recurso de süpllca, o de tercera instancia, de una aanera absoluta y 
definitiva para la materia mercantil: Ja tnlciatlva fue tan bien acogida que se 
eliminó para todas las aatpries y que una vez aprobada roforaó la fracción I del 
articulo 104 constitucional. la cual fue publlcada en la edición de 18 de enero 
de 1934 dul Diario Oficial de la Federación. 

Ot'ntro de los razonamientos esgrlaidos para que se verificase la reforaa. se 
sostuvo la necesidad de que las controversias que or iglnasen la aplicación y 
cumplimiento de la~ Leyes Federales y Tratados Internacionales. fueren apelables 
únicamente en segunda instancia ante el superior in.mediato del Juez que conociera 
del asunto en primer g1ado. Lo cual - se arguaentaba - cuapllria en foraa 1ucho 
más clara con el principio constitucional de l•partlclón de Justicia p1onto y 
expedJ ta, más no llm i tando el •enclonado cr iter lo únicaaente a la •a ter la 
mercantil, como lo asentaba la or lglnal lnlclatlva, sino toda 

( 117) l.os Dorechos del Pueblo lfe:s:tcano. lléztco a través de sus Constl tuclonos. 
Tooo VI 1. Llbrcrla Manuel Porrúa, S.A •. llézlco 1978. pags. 954 a 956. 
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clase de negocios Jurídicos; aunque es opor ttmo aptmtar que la Jurisprudencia 
t!Stableclda por la Suprema Corte de Justicia. fJneaente señalaba la procedencia 
de adml t 1 r únicaaento síipllces en meter la •ercant lL de tal 1anera que al 
sup1 lmirsc An oso terreno, se suprl11la para todos los casos, no obstante, se 
supr lmía rn la tefor1a el recurso de súplica de 1anera absoluta y definitiva para 
toda clase do negocios. 

Quedando al texto de la refor•a en Los siguientes tér11nos: 

"Articulo 104.-
J.~ Oe todas las cóntoverstns del orden civil y cri1inal que se susciten 
sobre cu1pl11lcnto y aplicación de leyes federales a· cOn 1otlvo de los 
trntados celotnados con las potencias extranjeras. cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer taabllm 
de ellas, a elocci6n del actor, los Jueces y tribtmales locales del orden 
Común de los Estados, del Dlstrlto Federal y Territorios. Las sentencias de 
primera instancia serán apelables para ante el superior in.1ediato del Juez 
que conozca del asunto en prl•er grado." 

TRAHS 1TOR10. 

"Articulo Unico.- Los recursoc de súplica que actual•ente se encuentran en 
traml taclón, habrán de seguirse y de sentenciarse de acuerdo con la 
legislación vigento cuando se pr011ovieron". (118) 

En el Diario Oflclal de la Federacl6n de fecha 30 de dlcl .. bre de 1946, se 
publicó la segunda reforaa al artículo 104 constitucional. Sin a.bargoN> füasiro 
hasta dluz años despuós de haberse creado el Tribunal Fiscal de la Federación, 
que ante la notarla ausencia de base constitucional que apoyasen en nuestro 
s lste9a Jur id leo la creación de tribunales adainls tra ti vos, se proce<116 a 
adicionar dicho precepto constitucional. 

Dicha refor•a se publicó en los siguientes tér•lnos: 

ºArticulo 104.- Correspcnde a los Tribunales de la Federación conocer: 

I .- De todas las controversias; del orden civil o cri•lnal que se 
suscl ten sobre el cuaplialonto y eplicac..:6n de leyes federales o con activo 
da los tratados celebrados con las potencias extranjeras. cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer taablén 
de ellas, a elacc16n del actor, los Jueces y tribunales locales del orden 
común de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las sentenclas·de 
pr !mera lnstancla serán apelables para ante el superior lnaiedlato dul Juez 
que conozca del asunto en prl1er grado. 

( 118) Los Derechos del Pueblo ••• Op. cit.pag. 944. · 
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En los Julclos que la federación asré lnterosada, las leyes podrán 
establecer recursos ante la Suprema Corte do Ju.suela contra las 

sentencias de segundn instancia o contrn las de tribunales 
administrativos crllados por ley federal. siempre que dichos trlbunalt"5 
estén dotados de plena autonomía para di.:tnr su fallu. 

C:O.ontarlo. La reforma de 1946, t.uvo par obJcno corregir la d"JsieualdCtd 
procesal en que se encontraban las autoridades, en tanto qua Jas resoluciones 
dictadas desfavorablemente a los interesas públicos, a crlter io de dichas 
autoridades, por el Tribunal F'isca1 de ln Fed.Naclón, no podían ser lepur.-nndas a 
uavés del ampar·o, en tanto que de la inte1pnHación del nrticulo tª do la Loy de 
Justicia Fiscal. SP. desprendia que dicha Cuerpo Coler.lndt1 emília 5U5 fnl los on 
representación del EJecuuvo del la Unión. por lo que no era conce.bibiu qlJO otJo 
órgano del mismo EJocutivo, pudiera Pf'dlr ampa10 contra actos do dicho TrtbunaL 

La clrcunstancin anterior fue el motivo principal dci la reforma. mi doctr, 
ol que las autoridades contaran con un medio de impugnación en contra de las 
resoluciones emltldas por el Tribunal Fiscal de 1a Federación, a1 cunl se lo 
dononiinó reourso de "ravlstón fiscal". Asimismo pata desahogar la t.:arga que 
pesaba sobre la Sala Civil do lo Corto, ya que el conocimiento del recurso pasaba 
a la Sala Administrativa. 

En cuanto' a ésta reforma, Heduán Vlruós, opina quo: "lnfottunadamento para 
la pureza doctt1naria, el reconocimiento. por la. Const1tuc1ón de trJbunalm; 
adminisuatlvos, federales y autónomos. tu\'o como moUvo verd;¡doro crnar un 
recurso de revisión contra fallos del 11 ibunal FlScal de la F'odoración edvorsos a 
la Hacienda Pública y destruir as1 la autoridad de coso. Juzgada absoluta que le 
atrlbuyerori los redactores de la Lar de Justicia fiscal". (119) 

Sin embarp.o. singular importancia revlst16 la ad1c1ón al segundo párrafo de 
Ja fracción I del articulo 104 constitucional, ya que en esta Sf' sustentó l.t 
constituclonaHdad del Tribunal Fiscal de la Foderac16n. Lo f!S('nclal de la 
reforma radicó en que sólo "por leyes federales podían crearse tribunales 
;idmlnistrativc.s y que éstos debian estar dotados do plena autonomía. siendo estos 
(Jl timos los carácter es esenciales de dichos t r lbunalos. 

Dicha fecha es trascendental en nuP.stro sl.o:;t~ma jUJídlco respecto a la 
estructuración de la JustlcJi\ AdainistJatlva en nuestro país sobre la base de 
tribunales admlnisuath·os. Un cori Jurisdicción extendida a todo tipo de 
lltlglo administrativo (Tribunal de la Contcnt':ioso Admlnistrattvo del Distrito 
Federal. los Tribunales de lo contencioso-administrnt1vo de los Estados de 
Hidalgo, Jallsco y GuanaJuato}, ú limitada a la materia. tributarla (tribunal de 
lo contencloso~administratlvo del Estado de Sonota). 

(119) l!eduán V!rui>s. Dolores. Op. cit. pag. 5J. 
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El articulo l04 con:itituclonal volvió a refo1111arse en el año do 1967. Lo 
inlclativa enviada Por el Presidente de la República, fue leida en la Cámara de 
Senadores el 19 de novieebre dv 1965. 

La Lniclatlva presentada en novloabrn de 1965, quedó en términos dlforenrns 
ya que se sustituyó totulaeote e\ segundo riB:rrafo. En al Oiarlo Of1c1al diJ la 
federación del 25 de octubre de 1967, se pubUcó el texto finalmcntA aprobado cm 
los slffUlentes tér1lnos: 

"Articulo 104!- Corresponde a los Tr lbunalos de la Federación conocer: 

J.- O<! todas las controversias del ordtm c:ivll o crimlnal 4u~ !:o 
susciten sobre el cumpl!mlento y apl tcaclón dn leyes fodorales o de l<1s 
tratados lnternecionales cp.lebrndos por ol Estado mexlcano~ Cuando dichas 
controversias sólo afecten interesas particulR res, podrán conocí!r ta11btún 
da ellas, a elección, dEll actor, los jueces y te ibunalcs dol orden común dn 
los Estados. del Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de primera 
!nstaricla podrán ser apelables para ante el super Jor tnmedlnto del juez que 
conozca del asunto en primer grado. 

Las lores federales podrán iustltu1r tribunAles de lo contencioso 
ad•inlstrat!V'o, dotados de plena autonomía para dictar sus Cal los que 
tengan a su cargo dirimir las conttovorslas que su !iUsclten ~nue ln 
Administración Pública Federal o del Distrito Fc>dtHRl, y los parllcul;uns, 
estableciendo las normas para su organhaclón, su funclonneionto, uJ 
procedimiento y los recursos contra sus rcn.oluclon(H~. 

Procederá el recurso de revislón ante l& Suprema Corte de Justtcla 
contra las resoluciones definitiVtH> de dichos trtbunales administractvos. 
sólo en los casos que señalen las leves ff?dcrales, y siempre que os11s 
resoluciones hayan sido dictndas c:nruo consecucnctn de un rccurr.o 
interpuesto dentro de la Juusdlcclón contcnciosCl ndministratjva. 

La revisión se sujetará a los trám1 tos que la ley HE'glamontaria de Jos 
articulas 103 y 107 de esta Constitución flJe parn in rovlsión en amparo 
indlrocto, y la resoiuclón que en ella dlctf1 Ja Suprnma Cúrto d!\ Justicia, 
quedará sujeta a las normas que H~gulan la e.le{:utoric..-'dad y ol cumpllllllP.nto 
d~ las sentencias de amparo". 

Coeentario. Onb1do al traslado de los asuntos qua antes caian denrro 
de ia cumpotencia de la Sala Civil a la Administrativa de la Corte, se plO?;nntó 
un eran rezago, en tanto que no ex1sti11 limito tdguno que señalara en los r.ualus. 
el interosado cstar1a facultado para acudt.r A la SuprPma Coita de Just1c:ia de la 
Nación en dctaanda de la protección do la Justtcia federal. en contrn de 
resoluciones dictadas por ol Tribunal Fiscal df' la Federación. Con esta reforma 
so rarificó que sólo a través de una Ley ¡:f!df?ral de podrian crear Tribunales 
Admlnlstrattvos, previéndose la ~OSlbliidad de quo en dichas leyes se 
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establecieran los recursos a través de los cuales se podrian impugnar sus• 
resoluclon<•!l ante Jo Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual se 
deirnhogar lu conforme al proced111icnto dP.l a•paro indirecto-

Por otra partP, como sP VPrá con posterioridad, está reforma SP.Otó las bases 
para Ja creación rtel Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
FL'Ctora J. 

ML'f.Jlanto Decreto pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 do 
octubre' dP. 1974, se> reformó rl articulo 104 constitucional en virtud de que a la 
ft!chA ya ~;p habían cr tgido en E~tadas integrantes de la federación, los entonce~ 
Territorios du BaJil Ca!1fornla Sur y Quintana Roo: es decir. la reforma obedeció 
a la necc~sldad de actualizar el texto constltucional, excluyendo las palabras 
"tor r 1tor11") y tN r i tor tos federales". 

Por último el precepto en estudio fu~ refor•ado mediante Decreto pub!lcado 
en el Diario Oficial dll le Federación del 10 de agosto de 1987. 

Dncrcto por Pl que so adicionan la fracción XXIX-H al articulo 73. la 
fracc1on I-B al articulo 104 v un párrafo primoro y secundo del articulo 97, el 
articulo 101, el inciso a) de la fracción IJI, el primer párrafo y el inciso b) 
de la frucclon V y l&s fracciones VI, VI 1 J y XI del articulo 107: y so derogan 
los p.Jrr&fos ser,-undo, tercero y cuarto de la fracción J del articulo y el segundo 
p<irrnfo IX dPl nrticulo 107 do la Constltuclón Politlca de los Estados Unldos 
~exlcano:i. 

El texto definitivo del articulo en comento quedó en los siguientes t~rminos 

"Articulo 104. Cor responde a tos tr lbunales de la Federación conocer: 

J.- Oe todas las controversias del orden civil o criminal que se 
suscl ten sobre el cumpJlmlento y aplicación de leyes federales o de los 
tratados internacionales celebrados por el Estado •exicano. Cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses particulares, Podrán conocer taablán 
de ellas, A elección del actor, los Jueces .v tribunales del orden COllÚI\ de 
Jos Estados y del Di!i.trlto Federal. Las sentencias de primera Instancia 
podrán ser apelables ante el superior inmediato del Ju!:z que conozca del 
asunto en primer grado. 

J ·B.- De los recursos de revisión que se Interpongan contra las 
r~soluC"iones definitivas de Jos tribunales de lo contencloso-admlnistrativo 
a que- !i.C rf!flere la fracción X.'"IX-H del articulo 73 de et: ta ConstJ tución, 
sólo t>n los casos que señalen las leyes. Las revlslont"!S, de las cuales 
conoccrtm Jos tr lbunales colegiados de circuito, se sujetarán a Jos 
trílmltes que la Jey reglamentaria de los articules 103 y 107 de esta 
Constitución fije la revisión en amparo indirecto. y en concra de las 

~~~~~~;~n~~tci~e 
0 
~~~~!~\~~~~~ los tribunal'¡ colegiados de clrcul to no 
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Comentario. Al adicionarse la fracción XXIX-11 al articulo 73, result(\ba 
lógica y necesaria la derogación del set_rundo párrafo de la fracción 1 ciel 
articulo 104 constllucional. ya que de manera Impropia y contra toda tl'cnlcB 
legislativa, se encontraba mal ubicada dentro del disposltl\'O constitucional 
encargado de la organización del Poder Judicial. pasándose en consecuencia, al 
nlllleral encargado de regular las facultades del Congreso, ~in embargo cabe 
resaltar que dicha clrcunstancla de ningún modo crea una atribuci611 más a !iU 
favor, ya que la existencia de tribunales de lo contenctoso-admlnlstrativo ya era 
posible. 

En cuanto a la derogación de los párrafos tercero y cuarto dol articulo 10-1 
constitucional, cabe 18nlfestar que los mismos fueron sustituidos por la fracc16n 
t-B, mantentendose en la misma 1R ext!itencta del recurso de revisión. modifican·do 
la competencia del órgano encareado de su conocimlento y resolución, y an virtud 
de que a través de dicho medio de defensa las autor ldades disponen de un 
1ecanls•o de control de legalidad, y dado que a través del mismo no se pueden 
hacer valer violaciones a las garant\es indlvldualos, como en oi Juicio de 
amparo, por las razones anteriormente señaladas, se procedió a atore-arle 
ce>11petencia respecto a la traaitac1ón do dlcho recurso a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, para asi de esta manera no saturar a nuestro más Alto 
T1 lbunal en la resolución de cuestiones no trascendentales, como lo os velar el 
respeto a las garantías individuales consagradas en nuestra CartR. Magna. 
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( ,- NECESIDAD DE UN SISTEMA OE JUSTICIA ADll!NISTRATIVA. 

medida que las c011unldades sociales se organizan y estructuran 
política.mente roconoclcndo la pri•acla de los valores del dorecho, so someten a 
t!l los y foraulan accanlsaos que hacen posible esa sumisión, existiendo en dichas 
comunidades, un Estado de Derecho, el cual se caracteriza por la ausencia de 
arbitrariedad en Al eJerclcio del pOOer; por la sujeción de los órganos 
gubernaaentalos y de sus funcJonarios a la ley, y por el reconoc1•1ento a 
principios básicos superlorns al Estado mismo. 

Uno da. Jos aecanlsaos o te<:nicas creadas para hacer realidad esa sumisión, 
al derecho, lo constl tuye sin Jugar a dudas la creacibn de un sistema do Justicia 
admlnlstratlva, C011puesto por una serle do recursos administrativos y 
Jur isdlcclonales par •edio de los cuales se puedan 1odlflcar o anular los actos 
de los poderes públicos lesivos de los derechos rund8'entales de los ciudadanos o 
que alteren el orden constltuclonal. La organlzacl6n legal de los 1edlos y 
órganos a los que pueden acudir el ciudadano para lapugnar los actos de la 
Ad11lnlstración Pública, serán analizados en el presente capitulo. 

A).· REG!JLACION JURID!GA DE LA AIJll!NlSTRAC!ON. 

A la actividad que el Estado realiza bajo el orden Jurídico denominado 
Oorccho Público, consistente en la eJecuci6n de actos 1aterlales (sln 
trascondencia Juridlca) o do actos que determinan situaciones Juridicas para 
casos ind lvlduales (actos Jur ídJ cos con un alcance particular izado), 
doctrlnalmonte se le ha lla1ado "función ad81nlstratlva", la cual desde el punto 
de vista for1al. o sen, desde el cr 1 ter lo subjetivo u orgánico que 11.tlende el 
origen de la propia función, puede definirse como: la actividad que el Estado 
realiza por conducto de Jos órc-anos que de acuerdo con el régl1en consti tuclonal 
forman o lntugran el Podar Ejecutivo (rubro sinónl•o de Admlnistraclón Pública). 

"Uicho Poder Ejecutivo tiene los siguientes caracteres: 

1.- Co10 6rcano politlco, en cuyo caso realiza actos de gobierno que toman 
su rubro de la sl tuaclón de dicho poder dentro del Estado y en relación a 
los otros poderes: 
a) Actos que proveen a la •archa nor.al de los servicios públicos; 
b) Actos que proveen a la segu1ldad interior y exterior del propio Estado. 
2.·· Como órgano adainistratlvo, en cuYO caso realiza actos de 
administración relacionados con la ley y su aplicación a casos concretos: 
a) Aplicación diaria de la ley (sin ejecución); 
b) Funcionamiento nor•al y constante de los servicios públicos. 
3. - Actos de Gobierno: 
a) Actos nocesarlus que aseguran su mantenl1iento e i•pulsan y orientan su 
desarrollo: 
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Actos Poli t icos: 
a) Actos por vlrrnd de los cuales intervienen el EJrcutlvo en la 
1nte~rec16n de los Poderes Públicos o aquellos que afecten dntcch<1~ 
polítlcos de los ciudadanosº. ( 120) 

La Adalnistraclón PúbUca ha sldo conceptuallzada desdo dos puntos do vts1n: 

111 .- Concepto For1al. Organismo público quo ha recibido del poder politico la 
competencia y Los medios necesarios pera la satlsfncción do tos lntcrc..!':CS 

generales. 
211 .- Concepto Material. Actividad de éste organismo considerando sus probkmas do 

gestión y exlstP.ncle propia tanto un sus relacionar. con otros ornanlsmos 
semejantes co!Do con los particulares, para asecmar h oJecuciún de ~.u 
misión. 

Tradicionalmente se han considerado cuatro formas du orr.anlzacton 
administrativo, a sabor: 

A).- La CCntrallznción. Que es la forma de organización administrntlva en ln cual 
los órganos de la Adminlstración Pública, so ordenan y acomodan bn lo un or!lon 
Jerárquico a partir del Presidente de La R(~publicn. con el objeto de unlflcar las 
declsiones, el mando, la acción y la oJecuclón. 

B).- La Dosconcentraclón. Es la forma de organización admin1strat1va en ln cual 
se delega el poder y la responsabl lldad en unidades administrativas que forman 
parte de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal. nsegurendos~ de 
hecho el control de los mismo, ya que dichos organismos tomarán dP.cis1oni!S v 
actuarán de acuerdo con las politices de la Dirección. 

C).- La Doscentral1zaciún. Consiste en conferir lo realización de air.unns 
actividades administrativas a organismos que guardan con h admlnistraclón 
central una relación que no es de Jerarquía. 

O).- Las Soclodados MorcMtlles y E.apresas do Estado. Son aquellas sociedades nn 
las que el Estado invierto con el propósito de lograr el oqulllbrlo económico del 
país, o bien en ramas de la economia de carácter prloritar lo. 

Nuestros legislación contempla sólo dos formas de ortrnniz<1clón 
administrativa (nrt. 1e LOAPF), mismos que son. u saber: 

1.- La Centralización: y 
2.- La Organización Administrativa Paraostatal. 

( 120) Apuntes tomados en la cátedra de Derecho Admlnistratlvo J, con el Lic. 
Horacio López Basillo. Año 1983. Facultad de Omecho. i.:tudacl Unlvr.1sluria. 
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Dentro de la orgenlzac16n a<Dlnlstret1va centralizada fedP.ral. queda 
co.prendldo el Departaaento del Distrito Federal, el cual ha sido instituido con 
el propósito de evitar los conflictos de competenc1n que se llegaron a pres•.mtar 
entre le clrcunscrlpc16n de los Poderes F'oderales y los Locales: cabe c1Pstacnr 
que hasta ol año de 1928 oper6 un gobernBdor y una organización 11unlclpal dE\ 
elección popular. Debido a que el presente ti abajo trata sobre el Tribunal de lo 
Contencioso Adalnlstrat1vo del Distrito Federal. a contlnuaclón haremos brPves 
comentarlos sobre la regulación de dicho Oepartaaento Ad•lnlsuatlvo. 

Su regulación Jurídica la encontramos en la Ley Orgiinlca dAl OepartaaP.nto 
del Distrito Federal. la cual fue publicada en el Diario Of1clel de la F'adnreclón 
el dia 29 de dlcleobre de 1978. 

El Gobierno del Distrito Federel1 esta a cargo del Presidente de la 
Repúbllca, quien lo ejerce a través, por conducto del Jefe del Depar lamento del 
Distrito Federal. a quien lo no.brará y removerá llbreaente (erts. 5 LOAPF y 1º 
LODDF). 

La función leglslatlva, conforae al artículo 73, fracción V1. 
constitucional. recáe en el Congreso de la Unión (art. 5 LODDF). 

La función Judicial recée en los Tribunales de Justicia del Fuero Común y en 
el Trlbunal Superlor de Justlcla del Dlstrlto Federal (art. 6 LODDF). 

Le función jurisdlcclonal en el orden ed11inlstrallvo estará a cerco del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. el cual está 
dotado de plena auton011la (art. 7 LODDF y t• LTCADF). 

La función Jurisdiccional en materia laboral as ejercida par la Junta t.ocal 
de Concillación y Arbitraje del Distrito Federal, la cual temblón está dotada d~ 
plena autonoela (art. 8 LODDF). 

El Ministerio Público está a cargo dol Procurador General de Justicia el 
cual depende directamente del Presidente de la República, quien lo noabra y podrá 
reroover llbreoente (arts. 5 LOAPF y 9 LODDF). 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal se podrá aux1linr cm el 
ejercicio de sus atribuciones en las siguientes unidades atlminlstrativas (ert. 3 
Ll)[)DF): En la Secretaria General de Gobierno; la Sec1etnría General de Planeaclón 
y Evaluación : la Secretaria Gene1al de Obras: la Secretaria General de 
Desarrollo Urbano y Ecología¡ La Secretaria General de Desarrollo Social; la 
Secretaria General de Protección y Vialidad; la Oflcial\a Mayor¡ lo Tesororia; la 
Contraloria General y las Delegaciones. 

La Jefatura del Departamento, las secretaria5 generales, las secretarías 
generales adjuntas. la 0f1cial1a Mayor, la Tesorería, lo Contreloria General, las 
delegaciones, las coordinaciones generales, la Procuraduría Fiscal, las 
direcciones administrativas centrales y órganos desconcentrados integran la 
administración públlca centralizada (art. 16 LODDF). 
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Los secretar los generales, los sécretar tos generales adjuntos y el Of lela! 
Way•.1r de>l Departamento dP.l Distrito federal serán des1ganados y removidos por el· 
Presidente do la Repütillca (art. l l LODDf), .Los delegados serán noabrados y 
rcmovldos por el Jefe del Departa1:1cnto, previo acuerdo del Presidente de la 
RepiJblica. 

Los a:.untos que corre!i.ponden al Dcparta•ento del Distrito Federal se 
clasifkan. acorde con la materia: en asuntos de gobierno; Jurídico y 
ad11lnBtrativos: d<i hacienda; de obras y servicios; sociales y económicos (arts. 
17, 18, 19. 20 y 21 LODDF). 

~:n slntesis, podemos dl.~ir que la regulación Juridlca de la Administración 
Púhlic;t l:i rncC1ntramo!i, a nivel fPd.crnl. en la Ley Orgitnlca de la t\dministraclón 
Púhllc<t Federal, la cual se complementa con los Reglamentos Interiores que de 
cBda una de las Secretarías de Estado y Departamentos Adlllnlstrativos 
(Uppnrtamf'nto del Distrito Federal), expide el Presidente de la República. en uso 
dú l<l.s facultades que le fUC'ron conferidas en el articulo S9, fracción [,de 
nurstra Constltuclon Ff'Cicral. en relación con el diverso 18 de la Ley precitAda. 

Al rr.specto cabf:> mencionar que las facultades administrativas son 
f•mdamenlalmcnte tres: 

la.- La rcgln•r.ntarla o lcglslatlva, que es la facultad que tiene la 
AdmlnlstrncUm do dictar reglamentos, la cual constituye una excepción al 
pr int!ipio form;il de Jcgal1dad, en tanto que se le atribuyen al Poder EJccutlvo 
unn función dlfernnte a la administrativa (arts. 29, 89, frece. l y 131, párrafo 
::;cgundo, cunsti tucionalei;). 

Za. l.a oJocutlvn. también llamada de mando, que es la facultad de dar ordenes y 
t.le obl icor n su cumplimiento. Se dice que esta a.ane del i•per lo que el f.stado 
goza y que halla su localización méis natural y. su expresión •ás acabada en el 
Podnr EJecutlvo, va que la acción cotldlnna del eis•o le es indispensable un 
Podt•r autontario conslstente en la facultad de eaitlr decisiones que se impongan 
a los administrados. 

Ja.- l.a Jurisdiccional. e través de la cual le Administración de)'leepeña una 
función .ludtctal; es dcclr, decide en un caso concreto lo que está apegado a 
derPcho se[:'ún 1R legislación P.stablecida. Esta ftmción es la que más nos interesa 
en el presente trabajo, 1a cual pasaremos a c09entar y anallzar en el punto 
siguierato. 
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B).- LA JUSTICIA ADlllNISTRATIVA. 

Una de las principales Caracter isticas del Estado aoderno es la de ser un 
Estado de Derecho, en el cual la actuación de.las autoridades gubernaaentales 
debe quedar subordinada a los ordenaalentos Jurldlco& que prevluente han sido 
esleblecldos (principio do legalidad). 

Serra Rojas nos dlcc respecto a dicho prlnclpto: "El principio de legalidad 
es la pled1a angular del Estado de Derecho. que abarca todos los aspectos de la 
accl6n de los Organos Públicos". En consecuencia, todo actuar de la 
Adalnlstraclón Pública deberá apegarse al réel•en Jurídico vigente al 10.ento de 
su eslsl6n. (121) 

l.a AdDlnlstraclón Pública es COllpleja y consta de un personal adWilnlstratlvo 
numeroso y no sic.prn idóneo. lo cual provoca que en 1uchas ocasiones los 
1lc1bros del poder público que ignoran la ley, la 1ala apllcaclón o 
intenclonal1ente de la 11s1a, la falta de una ley adalnlstratlva adecuada. o su 
dificil interpretación o la desviación de su sentido, causan un per Juicio en los 
dorechos o intereses logíti1os de los particulares. lesiones que necesarla.aente 
deben set reparadas. Con ·el propósito de restablecer el orden Jurídico 
4uebrantado por un acto irregular de la Ad.alntstración, la doctrina y la 
leglsleclón han reconocido diversos aedios de defensa en favor de los 
par tlculares, los cuales integran la lluada Justicia adllinl1tratlva. 

Bartolmó flor lni, al respecto nos dice: "··· la Justicia Adainlstrotlva 
comprende lnstltuclonal1ente el estudio slste1átlco. orgánico '1 procesal de les 
r.1uantías que tiene ul adalnlstrado para la cortecta y justa apllcaclbn de la 
lor.e11dad. La Justicia adlllnistratlva no puede identificarse entonces con 
recursos administrativos del admilnlstrado, aenos reducirse ll•ltadaente al 
contencioso admlnlstratlvo o restr lnglr su estudio a las acclcmes JUdlclales 
contra la admlnlstraclón. La Justicia adalnlstratlva e<mprende la actividad 
realizada en la admlnlstraci6n y fuera de ésta para aseeurar la legalidad y los 
derecho& de los administrados. Esta unidad 1nstituC1onal no e1:cluye que concurran 
para su estudio prlncipio5 y técnicas de otras disciplinas, coao es el derecho 
procesal, y t•blén principios ganarlos del derecho ••• ". (122) 

Resulta. hasta cierto punto coeún que tanro la doctrina como la leglslaci6n 
distingan dos grandes fases o 1oeentos de la justicia adlinlstrat1va. Por una 
parte se habla de la fase oficiosa o ad•1n1strat1va y por otra de la fase 
conumc1osa. quedando comprendidos dentro de la prl•era los recursos 
odmlnlstratlvos, y en la segunda los recursos o acciones Jurlsdicclonales ante 
tribunales adalnlstratlvos o bien ante tribunales c09unes. 

B. t. Fase Oflciosa. 

Esta fase se caracteriza por la ausencia üe Utis o interés contrapuesto 
entre el administrado y el órgano de la adlllnisttación. No solamente no existe 
litis o contienda dentro de esta fase, sino aCm aás un auténtlco prlnclplo de 



colaboración la inspira, como acontece cuando el administrado interpone su 
inconformidad a través de los recursos o mocitos de defensa prnvistos para el 
caso, ya que en fondo está colaborando con la propia autoridad emisora del neto, 
al señalarle los vicios de que el mismo adolece, brindándole nsl la oportunidad 
de constituirse en revisora de sus propios a~;tos y estar en condtcionos de 
sanearlos. 

Asimismo existe una colncldencla do Intereses entre el órgano dA la 
adalnlstración y el ad1Inlstrado, en tanto que ambos desoan quo Jos actos de 
autoridad sean emitidos acordes con el derecho, ya que en la medida en quo tal 
•eta se alcance la autoridad gozará de la certeza de que sus actos perdurarán 
indeflnlda11cnte 0n el tiempo y el particular tendrit la garantía do no vorse 
afectado en sus intereses Jurídicos. 

Respecto a la facultad de la ad•inistración do decidir en la fase oficiosa, 
si constituye o no una facultad Jurisdiccional, existen opiniones dispares, 
Vil legas Basavilvnso en su obra "Derecho Administrativo", el ta algunas de osas 
opiniones: "Santamaria de Paredes dice que: en le fase ofJciosn si existe 
Jurisdlcclón porque en la aplicación de los preceptos administrativos puodon 
ocurrir dudas, cuya solución es exigida por la neces1dadque tiene la 
Ad.ministración de obrar, y de ahi la facultad de decidir sobre el derecho quo 
debe aplicarse en un caso concreto. dentro de su emisión ejecutiva y de obrar en 
consecuencia. Posada, dice que: esta Jurisdtcctón responde a la nocosidad de d:u 
a la Adllinistración con<Hclones de autonomía. Reducida a sus verdaderos iimttos, 
descansa en la inevitable compenetración do las funciones do todo 01ganl~mo. 
Gascón y Mario aunque reconoce que la propiedad del tórmino Jurtsdicclonal no es 
admitida por todos los autores, estima que: la Administración, antf' la 
recluación del particular, tiene que resolver, tiene que decidir el derecho 
aplicable, y por eso dice el derecho de Jur ir.dtcción". ( 123) 

Todos los autores que sostienen la facultad Jurisdiccional do la 
Administración, se refieren especialmente a1 recurso Jerárquico; en el 
procedimiento a que tal recurso da lugar, hay prueba. alegación y dt:!c1sión. 

Bielsa, citado por Villeeas, afirma que: en sentido ostrlcto no os 
Jurisdiccional. pero que tiene substancia Jurisdiccional. O'Alesslo, citado por 
el propio autor, dice qua: la decisión no es una sentencia. Presutti, también 
citado por Vtlleeas, sosllene que: el recurso Jerárquico no os de ordun 
Jur isdlccionaJ. Aisina, el tado por el mismo autor, sos tieno que: habrá 
Jur isdlcclón siempre que en ejercicio de una facultad legal se declare o denif!ffU0 
un derecho cualquiera que sea el óreano que actúe, es tncuestionable Ja 
existencia de la facultad Jurlsdlcclonai administrativa, por cuanto la decisión, 
cualquiera que sea el recurso, de reconsidcrnción o de alzada. implica 
necesariamente decir el derecho en el caso concreto. 

(123)-Vlffcgas Basavil vaso, BenJa•ln • - Derecho Ad• inl s tr a t L vo. Tlpagr áflca 
Editoca Argentina. Buenos Aires, 1949. pags. 243 Y ss. 
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Sin e•bargo, el acto Jurisdiccional no es una nueva ce>11probaclón de hechos o 
si tuaclones Jur ldlcas: es absolutuente i1presclndible que esa coaprobaci6n tenga 
el valor de cosa Juzgada. Si el órgano ad.llnistrativo se encuentra investido de 
racul tades Jur lsdlcclonales, o ha sido autor izado expresamente por la ley par a 
decidir las controversias que se susciten entre los particulares y la 
Ad.llnistración, la decisión tiene el carácter de Jurisdiccional. 

En esa consideración pOOe11os afirmar que la decisión por si sola de los 
recursos ad•in1stret1vos en la fase oficiosa del procecU1lento, no constituye un 
acto Jurisdiccional¡ ya que será necesario que un ordenaaiento Juridico atribuya 
a la ce11probación de los hechos o si tuaclones Jur ídlcas en conflicto, el valor de 
cosa Juzgada, par& que lo sea. 

En otro orden de ideas, existe potestad jur lsdicclonal en Ja Admlnlstraclón 
cuando a ésta la ley le atribuye la facultad de "Juzgar" sus propios actos. a 
cuyo efecto crea tribunales administrativos o faculte expresamente al Poder 
EJecutlvo para ejercer en deter•lnados casos la función Jurisdiccional. Siendo 
tan variadas y diversas las opiniones e•ltides, estaaos de acuerdo con el Maestro 
Fraga en que el recurso ad•inistrativo no constituye un verdadero acto 
jur lsdicclonal. 

e.2. Fase Contenciosa. 

La etapa que siguiendo el plan que nos habíamos trazado 't nos cor responde 
analizar, es la llamada por nosotros "contenciosa" en donde el Tr lbunal que 
conoce de las controversias, sea del fuero común, dependiente del Poder Ejecutivo 
o independiente, desarrolla una verdadera función de carácter jurisdiccional. 

La fase que ~studta1os ahora, se pone en aovilllento merced a los lla•ados 
recursos Jurisdiccionales. Garcia OvlOOo. distingue dos clasos de estos: "el 
ordinario y el constencloso·adalnistratiVoº. (124) 

El recurso Judicial ordinario porte de la doctrina do la doble personal!dad 
de la Adatnlstraci6n. Si ésta obre en ocasiones como persona de derecho privado, 
el conocimiento de los conflictos que deriven de su proceder, será competencia de 
los tribunales que dlri•en las controversias entre particulares, ya que no está 
en Juego la soberanía dal Estado y no hay rnzón para que la Adm1nlstreción se 
sustraiga a la acción de los Tribunales. 

cuando la Administración obre como poder público lesionando con su actuación 
un derecho del par tlcular, es cuando procede la interposición del recurso 
contcncioso-adminls t r ativo. 

(124) Garcla Ovledo, carios. Derecho Ad.olnlstratlvo. Ed!torlal EISA, Madrid 1968. 
pag. 275 y ••• 
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Debido a que en los dos siguientes apartados que confor•an el presente 
capi tu Jo, haremos referencia al concepto de la •a ter la contenciosa-. 
adminlstrntiva, asi como a Ion diversos sistemas de Jurisdicción que se han 
creado al respecto, por ol momento nos J 1•1 tareiios a señalar que dentro de esta 
etépa de la JustJcla aoministratlva, se advierte, en contraposición a la fase 
oflclosa, la f'Xistencla e.Je 1Jtis, de intereses contrapuestos entre administrado y 
órgano de la administración, uno de.andante, otro demandado. El •edlo de 
tmpugnac.lón no su hará valer ahora. como en la fase oficiosa, ante la propia 
autorldad de la que emana la resolución !•pugnada o su superior Jerárquico, sino 
ento un órgano distinto del emisor del acto recurrido, como lo non el Tribunal de 
lo Contencioso Admlnlstratlvo del Ulstr lto Federal y el Tribunal Fiscal de la 
t'P.rleraclón. 

Sil•ndo Jurídico. tanto el control <.!el recurso adminlstratlvo (fase oficiosa) 
y ttl control del contencloso-adainlstrallvo (fase contenciosa), nos pronuncia11os 
e favor de Ja supresión do los prl•eros debido a que la exper iencla on el cupo 
dPl Derecho ha demos liado qui:} los recursos ad•lnlstrativos como 11f'dios de control 
dP. legalidad de los actos de la Administración han sido débiles, Insuficientes y 
desprestigtados1 ya que no consUtuyen verdaderas garantias para los particulares 
porque la misma autoridad resuelve sobre la lfJgalldad de sus propios actos y se 
demuustra cada día mayor inestabilidad de los derechos de los ad•inlstrados 
reconocidos por las leyes adalnlstratlvas¡ y a favor de un •ayor reforza.lento de 
los 'fr lbunaJAS Administrativos. COllO órganos autón011os, para que puedan decidir 
Imparcialmente y con estricto apego a derecho Jas controverlsas que surgen con 
lo:; administrados y poder impartir asi una verdadera y auténtica JustJcla 
administrativa. 11lsma que es imprescindible en todo Estado de Derecho. 
VoJvlendoso indispensable este tipo do JusticJa ya que los Jueces tendrán un 
conoclmlonto profundo de las cuestiones administrativas, lo cual no ocurre por lo 
regular con los .tuecos comúnes que, eda.ás, están acostU11brados a fallar con una 
leglslaclón eser J ta muy completa y unifor•e que no existe para la 
admlnlstraclón. sob1e todo en el campo de lo fiscal. 



11. • OONCEP10 DE LA MATERIA OO!ITENCIOSA ADll!NISTRATIVA. 

La Ju1 lsdicctón ad•lnistrativa procede princlpal•ente de dos rPglas de 
sepnrac16n: de l& qiae l•plde a tribunales Judiciales lnterventr en la 
admlnlstracJon y de la que separan la ad•lnltración activa de le adalnlstrac16n 
contenciosa. 

1.a pr l•ern regla se sentó COllO una aplicación del or:incipio de separación 
de poderes. y su antecedente lnaedlato fue el espíritu de hostilidad de los 
Par lamentos frente al poder real y de sus representantes locales, los 
lntendentcs. En los ult11os años del antiguo réglaen, los Parlaaentos habían 
tomado una actitud de oposición sistemática frente a las rcfonaas 
administrativas y flnancleras que habian sido intentadas, habiendo hecho 
fracasar todo lo que se había ensayado en ese sentido. De confianza ei:tre1a pai'a 
quienes oran µarridar los de esas refor•as, una desconfianza extrema para los 
cuerpos Judiciales. 

La segunda regla. o sen la separación de la adainlstraclón activa de la 
contPnclosa, tuvo su origen en el •ls•o pr inclpio de separación de poderes que 
constituyo un obst8culo para que la adainlstración activa sea al •lsao tiempo 
Juez de sus propios actos. 

El concepto contencloso-ad•inlstratlvo ha sido definido por diversos 
autprcs dp ln str.uicnte •an~ra: 

El Jurista frnncés Appleton, define el contencloso-adainltratlvo comio: ''el 
con.Junto de 11 ligios suscl lados Por los servicios públicos". 

Para Gascón y Narin es: "la contlneda adllinlstrativa entablada entre la 
admln1straclón y los particulares. en la que se discute la eficacia Juridlco
legal de una resolución adalnlstratlva que ha causado estado y puede ofrecer 
aunifes taclonos diversas". 

Florinl, nos dice que: "es aquel que se refiere a las cuestiones que 
plantean los litigios donde la adainistración pública es una de las partes'', 
( 12~) 

González Pérez, nos dice qUe•IJ)l concepto contencioso-admlnlstratlvo, es una 
expresión que está co.pucsta de dos tér•inos: Contcncloso que significa lucha de 
intereses, contienda: y Administrativo que lleva l•pliclto la idea de un actuar 
de la Admlnlstrac1ón Pública". (12~) 

Flores Zavala, nos dice que: "consiste en esencia, en la controversia que 
surge entre el flsco y el sujeto pasivo, de la que conocerán los órganos 
C"Ompeten tes. ( 127) 

ff;i¡;¡-¡;¡~;d~ti, Bnrtolomo A .. Op. cit. pag. 69. 
l 126) González Pérez. Jesus. Derecho Procesal Administrativo. Instituto do 

tfü~dl~~o~~!¡i~;~~~.11r,t~!~t¿~5ó,;. rgr~, l.;r.111\?4· 



El Maestro Serra Rojas dice: "El contencioso administrativo es un Juicio 
que se s Lgue en unos sisteaas ante la autoridad Judicial y en otros sistemas 
ante autor ldades adainlstrativas independientes sobre derechos o cosas que se 
litigan entre particulares Y la Ad11lnistraci6n Pública'', (128) 

El tratadista Gabino Fraga expone que existe lo contencioso administrativo 
cuando hay una controversia entrft un particular afectado en sus derechos y la 
Adainistración,con activo de un acto de esta misma. 

Nava Negrote, nos dice que es: ºun proceso administrativo proaovido por los 
ad11inistrados o Por la Adalnistrec16n Pübllca, contra actos de 0sta última nnte 
órganos jurisdiccionales". (129) 

Carrillo Flores expresa que: "el término contencioso administrativo 
c011prende la contienda que nace por el obrar de la Administración PCJbllca, tanto 
en su seno mi sao como fuera de ella". 

Haur tau deflne al contencioso administrativo como: "un conjunto de reglas 
relativas a los 11 tigios organizados que sustenta la actividad de las 
Adalnistraclones Públicas". 

De las definiciones transcritas podemos concluir que la mayorta de los 
autores se han pronunciado en torno de la doctrina que considera la naturaleza 
de lo contencioso-administrativo como una contienda juridlca entablada entro ln 
Admlnlstración Pública y los particulares en relación con la legalidad de un 
acto ad11lnistratlvo que afecta los derechos o intereses legltlaos de éstos. 

MimismG' del anitllsis de dichas definiciones pode11os deducir los tres 
elementos órgantcos del contenctoso-admlnlst ratlvo: 

19 .- Los sujetos. Las dos partes que intervienen de manera directa en la 
relación contenciosa-administrativa, son por un lado los particulares y la 
Ada1n1strac16n Pública por el otro. 

Los particulares o administrados pucJenser una persona fisica o una persona 
moral de derecho privado, sean nacionales o extranjeros. Normalmente actúan 
dichas personas como sujetos activos en la relación Juridlca contencio!io
adainistratlva, Ya que son quienes con •ayor frecuencia acuden al órgano 
jurisdiccional para demandar el restablecimiento del orden juridico alterado o 
violado por un acto admlnlstrattvo. Sin embargo puede ocurrir de manera 
excepcional que el particular figure en la contienda como sujeto pasivo o 
de•andado. 

(126) Serra Rojas, Andrós. Op. cit. pag. 1121. 
(129) Nava Negrete, Alfonso. Derecho Procesal ... Op. cit. pag. 116. 
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La Administración Pública, la cual por lo general es el suJeto pasivo de la 
relación contencloso-admlnlstratlva. es la autoridad Adm!nistrattva que real 1?.ó 
el acto con el carácter de Poder Público~ ya dlJJmos que exc:epcionalmento fJodr.1 
actuar de1a:idando a los par ucutares y entonces tendrá en l'l Proceso 111 cal ld~d 
de sujeto activo de la relación (arts. 198 CfF y 32 LTCADUF). 

Aparte de la Administración y el admlnlslr::ido que lntervic~nen tm el proceso 
COllO partes principales, puOOen intervenir en úste. personas qu~ aJeguon Ut1 

derecho incompatible con la pretensión del demandante, o bien que sus 1ntE:'rnses 
puedan verse afectados por las resoluciones eml tldas por PI (np,-ano 
Jurisdicctonal. · 

2'.- El acto ad•lnlstratlvo. El segundo requisito esencial del contencJoso
ad1lnlstrativo, es el acto ad11inlstrativo que el lesionar los intereses d~ un 
particular, le da nacimiento. 

A continuación trataremos de dllucldar las c:aracteristlcas de c.-isc acto. 

La doctrina acepta dos sistemas: uno rígido y otro floxlbJe. Oont10 dol 
Primero se exige que el acto admlnlstratlvo previo haya causado estado: ce 
decir, que se hayan ejercitado y agotado en su contra todos los recursos 
administrativos de impugnación legnlm1mte nstablccidos. El segundo sistema no 
exige que contra eJ acto administrativo se cjcrct tl'n o nP.'olen los rccurso5 
administrativos para poder promover lo contencioso (ar ts. 2.1 LOTF'F _v 2S 
LTCADDF). 

Otra caracteristlca del acto admlnlstrntlvo. es que debo ser dictado en uso 
da una racul tad do la Administración, ligada por una disposición de la Ley, lo 
cual nos lleva a concluir que las facultades do 1.1 autoridad Administrativa son 
de dos clases: regladas y discrecionales. 

Cuando los ordenamientos Jurídicos positivos establecen la forma en que 
deberá actuar la Administración. sin dejar le un margen para que proceda de 
manera diferente, nos encontramos frente a las actividades reeladas. La 
transgreción de estos preceptos permite siempre a los particulares la promoción 
del Juicio administrativo. 

El acto discrecional "tiene lugar cuando la ter deja a la Administración un 
poder de llbra apreciación para decidir si debe obrar o abstenmse. o P.n que 
momento debe obrar, o e.n fin, que contenido va a dar a su actuaclón". l 130) 

El Jurista Rafael Blelsa, estima q4e "la autoridad realJza la act1vid.1d 
discrecional sin que ninguna regla positiva le trace el camino que debe seguir 

(!JO) Serra Rojas. Andrés. Op. c!t. pag. 376. 



-120-

en cede caso, por lo cual es improcedente el contencioso-administrativo contra 
las providencias de fondo que las autoridades for•ulen. Sin embargo11 si puede 
pre>11overse cuando exlstan violaciones de for1a o vicios de cOt1petencla • H30 

Contrario a esta teoría se manifiesta el Maestro Nava Negrete, quien nos 
dice: .. Slewpre hubo la falsa idea de su lncontrolabilldad Jurisdiccional, 
arguyendo que de admitirse el control. le autoridad adainlstratlva, quedaria 
sust1 tui da en sus funciones por la autoridad jurisdlccional. El acto 
dlscrocional no es un acto aJurídlco, pues sin ser reglado vive autorizado por 
la nor•a legal. luego más que de actos discrecionales, correcto es decir de la 
dlscreclonalidad en los actos ad1lnlstrattvos, pues ella no se da en for1a 
absoluta en un acto. Existe. es verdad. actos ampliamente discrecionales en los 
que la mayor parte de sus ele1entos corresponden al p<>der discrecional; pero aún 
en ellos se descubre sl011pre un residuo de elementos que quedan sometidos el 
principio de le legalidad. aunque no sean 1lts que aquéllos que se relacionan con 
la designación del agente ce>11petente para efectuar el acto. Inversamente aán en 
los actos que parecen estar estrecha1ente trabados por el principio de 
legalidad, se descubre si01pre un 1argen discrecional, por 1in1•o que sea, que 
so manlfostará al •anos por la libre elección del •omento de obrar dejando a la 
libre apreciación del agente. Frente al acto reglado, la administración tiene 
condicionado todo el proceder de su actuar i en cambio, ante el acto discrecional 
atenderá sólo a ciertos lí•ltes que le i1pone la noria. En tales circunstancias, 
el Juez del acto reglado verá si está acorde con el derecho y el acto 
discrecional si se acomoda al fln o li1lte de la Ley". N·32) 

Como ya hemos dicho con anterioridad, el principio de legalidad es la 
piedra angular del Estado de Derecho que abarca todos los aspectos de la acción 
de los órganos públicos, entender que la dlscrecionalldad adllnlstrativa es una 
actividad aJuridlca nos conduciría a romper este principio. En resumen, Podemos 
concluir con Neva Negrete que "lo que se controla del acto administrativo 
discrecional os lo que tiene de reglado en concreto, por lo que en definitiva 
los actos ad1lnistratlvos que se controlan son todos aquellos que e.anan de las 
autoridades en ejercicio de sus facultades regladas". ('(J3) 

El Tribunal Fiscal de la Federación, en su Jurisprudencia No. 105 al 
respecto ha señalado: 

"FACULTADES REGLADAS Y FACULTADES DISCRECIONALES.- SU D!ST!NC!ON.- CUando 
las facultades o poderes de que se encuentra investido el órgano 
administrativo se hallan establecidos en la ley, no sólo señalando la 
autor !dad competente para obrar, sino también !:U obligación de obrar y 

ttn) Blelsa, Rafael. Derecho Adlllnlstratlvo. Editorial la Ley, S.A. Editora e 
l•presora. Buenos Aires 1964. pag. 129. 
(!U) Nava Negrete, Alfonso. Derecho Procesal. .. Op. cit. pag. 152. 
(1'33) lbldem. 
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cómo debe hacer lo, en for•a que no deja •argen alguno para la apreciación 
subjetiva del funcionario sobre las circwtstanclas del acto, se está en 
presencia de facultades o Poderes totalmente reglados, vtlioulaodo su 
aJerclclo por c011pleto a la ley. En cublo, cuando el órgano 
administrativo se encuentra investido de facultades o poderes para actuar 
cuando lo crea oPOrtuno, o para obrar según su prudente Juicio, buscando 
la meJor satisfacción de las necesidades colectivas que constituyen el fin 
de su actuación, por cuanto la ley otorga cualquiera de esas posibilidades 
en forma expresa o tácl ta Y con aayos o •enor •argen de libertad, entonces 
s~ habla del eJerclclo de facultades discrecionales". 
(TElxto aprobado en sesión de 18 de •ayo de 1983.) 

Asi pues, el acto adalnlstratlvo no es •ás que la for•a de eJerclclo de la 
función adalnlstratlva, es un acto de voluntad proveniente de la Adainistraclón, 
que dotl)rmina sl tuaclonos Juridlcas para casos individuales. Este acto de 
voluntad debe ser manlfestado\O:Il JIDt:ivo· de una c<>11petencla definida y señalada 
por la LeY y sin olla no puede exiS.tir el acto adalnistratlvo y por lo tanto el 
contcmcioso-adminlstrativo. Sln embargo no podrá dar origen al contencloso
ndmlnlstratlvo todo acto Juridtco de In autoridad Adalnlstrativa ya que solo 
serán hrugnablo5 aquellos actos que tengan In naturaleza adalnlstratlva, o sea, 
los que amanan de la autoridad pública en el desenvolvl•iento de su gestión 
admlnlsttatlva. quedando de esta manera oxclurdos los lleaados actos de gobierno 
y Jos actos civiles; es decir, los actos que el Poder Ejecutivo realiza como 
persona de derecho privado. 

El acto de gobierno es una providencia que tOlla el poder administrador 
mandando o gobernando, esto es, usando las facultades que tiene pare disponer, 
en general, lo qua crea conveniente al interés de todos los ciudadanos y 
procediendo en esto dlscrecional•ente, y sin más llaitaciones, que su 
responsabilidad según las leyes de cada pais. cualquiera que sea el carácter del 
acto de gobierno y lo aismo sus efectos en el orden ad•lnistrativo, es sleapre 
un acto lrrevisable por los Tribunales, sean judiciales o adllinlstrativos. "La 
responsabllldad que contrae el poder eje:r!!:tivo al dictar un acto de gobierno, 
es una responsabilidad Política". '(134) 

Respecto a los actos civiles cabe •anlfestar que al amparo de la doble 
perscinalltlad del Estado, la Ad.ministración Pública puede actuar COllO persona de 
Derecho Público y sus decisiones quedan sometidas a la Jur 1sd1cc1ón contencioso
administrnti va. 1tSimUm:> puede obrar como persona jurídica civil, colocados en 
el mismo plano de los ad.mlnlstradot:>, y sus actos serán lapugnables ante los 
Tribunales del Orden Collún. 

30 .- La autoridad Jurisdlclonal. El tercer eleaento de lo contoncioso
adminis tratlvo se for•a con el Tribunal Jurisdicional encargado de conocer de la 
controversia nacida entre la Ad.mlnistraci6n y los particulares, con 11otivo do ·-

(.tJ4) Blelsa, Rafael. Op. cll- pag. 129. 
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un acto ad•inlstratlvo que daiie los derechos de estos. 

Se han dado •úl t 1ples definiciones de Tribunal de lo Contencioso 
Adalnlstratlvo, entre las cuales destacan las slguJentes: El Maestro Nava Negrete 
nos dice en su obra Derecho Procesal Ad•inlstrat1vo: "Tribunal Ada1nlstrat1vo es 
un órgano dlrlaente de las controversias nacidas on 1aterla adainlstratlva, de un 
órgano entronizado en el Podt!r Ejecutivo o de un órgano investido de funciones 
Jurisdlcclonale.s para depurar al acto admlnlstraUvo de toda aécula ilegal". Por 
su parte Jesús Gonazáles Pérez, en su obra Dt!recho Procesal Adalnlstratlvo, 
define al Tribunal de lo Contencioso Ad1inlslratlvo c0110: "Un órgano al que se 
confía la satisfacción de las pretensiones fundadas en preceptos de Derecho 
Ad•inhtrativo" : .• 11el órgano Jurisdiccional, es el órgano del Estado al que se 
confia la función de satisfacción de pretensiones". 

De lo hasta aqui expuesto podemos decir que la aatoria contenciosa
ad•intstrativa cOt1prende las controversias que surgen entre los particulares y la 
Ad.Bintstractón Pública con motivo de los actos que ésta reallza Invocando sus 
facultades regladas, excepción hecha de !os actos de gobierno y los que real iza 
como per sana de derecho pr 1 vado, las cuales son resueltas por un Tr lbunal 
Ad81nistratlvo. 
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A).- EL alNTEHCIOSO ADMINISTRATIVO DESDE EL PUNTO ílE VISTA MATERIAL V f'ORllAL. 

El contencioso adalnistrativo puede verse desde dos puntos de vista. el 
foraal y el •aterlal. 

El contencioso administrativo desde el punto da vista form:il f"sta 
constituido por el conjunto de órganos encargados de resolvP-r los conflictos 
entre los particulares y la Ad.minlstraclón, ya sean depcndlentos tlel Poder 
E,lecutivo o del Judicial. 

Desde el punto de vista material el contencioso ad•lnlstratlvo se prosenta 
cuando hay una ·controversia entre un particular que se estima afectado en sus 
derechos Y la Adalnlstractón aedtante un acto que éste realiza: es d~cir, Sf' 
toman en cuPnta sus alementos intrínsecos. 

Para el insigne Maestro Gabino F'rar;a, el contencioso administrativo, puede 
definirse desde el punto de vista for•al y desdo el punto do vista meterla!. 

Nos dice que desde el punto de vista formal, el contf!ncloso admlnlst1ativo, 
se define en razón de los órganos C011petentes para conocer las controversias quo 
provocan la actuación adainlstratlva, cuando dichos órganos son tr ibunRJos 
especiales. llamados Tribunales Administrativos. Y que desde el punto de vista 
aaterial, existe el contencioso admlnistratlvo, cuando hay une controvnrsin entre 
un particular afectado en :iUS derechos y la Adminlsuación con motivo de un acto 
de ésta úl tle.a. 

Para que exista el contencioso administrativo desdA el punto do vista 
mate1 lal necesitan concur r 1r tos siguientes olemontos: 

a).- Que exista una resolución definitiva emitida por lo Administración; y 

b).- Que dicha resolución afecte la esfera jurldlca del administrado dando origen 
a una controversia entre el particular y Ja Administración. 



8).- NATURALEZA DE LO <XJllTENCIOSO AIJlllNISTRATIVO. 

De la nu•erosa literatura Jurídica for•ada en torno al concepto contencioso 
admlnlstratlvo, se desprenden diversos puntos de vista que los Juristas han 
empleado para deteralnar su naturaleza. destacando entre estos los siguientes: 

1. - Como 11 tlglo. Connotación que surge cuando se lapugna un acto de la 
Adalnlstraclón Pública, o sea, se le entiende ce.o un conflicto o controversia, 
suscitada entre los particulares y la A.dll1nistrac16n con aotlvo de los actos que 
011anan de esta últiaa y que lesionan los derechos de aquéllos. 

2.- Coeo acción. Traducido como la facultad que tienen las
0

-Partes para recurrir a 
los órganos Jurisdiccionales destinados a ejercer el control jurisdiccional de la 
actividad adainlstratlva, solicitando la reforaa o anulación de los actos de la 
Adolnlstraclbn PC.bllca. 

J.- Coco pretensión procesal. Entendida COllO una declaración de voluntad, a 
través de la cual se le solicita a los órganos Jurisdiccionales encargados del 
control de los actos administrativos, la reforna de dicho acto. 

4. - Coco 1nst1 tuci6n destinada al eximen do las pretensiones adalnlstratlvas. 
Carácter que adquiere Cl!endo el particular acude en satisfacción de sus 
pretensiones ante organisaos Jurisdiccionales independientes de la adainistraclón 
activa. 

s.- Como de naturaleza procesal. Si conforae con la aoderna doctrina procesal que 
pugna por la unidad del Derecho Procesal se acepta coeo una roa de éste al 
Derecho Procesal Adlllnlstratlvo, encargado de estudiar el proceso adalnlstratlvo, 
coao procedhiento en el que actúa la función Jurisdiccional estatal ante las 
pretensiones en conflicto de la Admlnlstraclón y los adlllnistrados a propósito de 
un acto admlnlstratlvo juzgado a la luz del Derecho. 

El ~aestro Andrés Ser ra Rojas, al coeenter las teor ias del proceso 
adalnistratlvo sostenidas por Guasp, González Pérez y Alcalá Zuora se adhiere a 
sus ideas, pero aboga por una teoria procesal adainlstratlva dlsvlnculada de la 
vieja doctr lna del proceso civil que sirvió de base para su naclalento. "El 
Derecho Administrativo del futuro requiere un casblo de estructuras 
administrativas y Jurlsdlcclonales". (135) 

(135) Serra Rojas, Andrés. Op, cit. pag. 1128. 
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C). - CLASES DE CONTENCIOSO llDIUNISTRATIVO. 

Debido Bl creciente desarrollo de la actividad estatal auacntan las 
releclonos entre la Adminlstraci6n y los partlculates los cuales no están 
sujetos solamente a las llmitaciones y obligaciones !apuestas por el poder 
público, sino que dlsfrutan también de beneficios y facultades señaladas por la 
Ley, mismas que pueden hacer valer ·frente a la propia Adainistraclón, y es así 
coao se puede eJercl tar la protección de un derecho subjetivo o de un derecho 
objetivo, surgiendo dos clases do contencl.oso-adsinistrattvo: 

t.- El contencioso do anulación u obJotlvo. Este tiene ca.o finalidad la 
prouicctón dC'l derecho objetivo pnJa restablecer ol iaperio de la legalidad 
quebrantado por un acto administrativo. 

En e~to t lpo de contencioso los fallos que cmi tan los tribunales son 
mernmonto declarativos do nulidad o de una confiraación de legalidad de! acto 
invocado, sin que puedan reformar ni substituir, ni tampoco deducir conclusiones 
dlferentos a lns de la iegnlldad o ilegalidad del acto. La decisión del tr lbunal 
no repara ('l interés lesionado más que en lo relativo al restablccialento de la 
legalidad. sln estar facultado para reformar o substituir el acto ilegal. 

ll.·· El contoncloso do pleno Jurlsdlcclón o subjetivo. Este surgió de la idea 
liboral al concebir a lo Justicia adcilnlstrntlva CO!llO una protocción del 
incHv\duo riente al Estado. El fin principal dol contencioso subjetivo es buscar 
te reparación del per Juicio consistente en 111 violación de un derecho subjetivo 
del particular frente a la Administración y la acción se dirige contra ésta, por 
lo que se lo atribuye el carácter do porte deeandada, teniendo el tribunal 
facultades plenas para decidir la controversia en cuanto al fondo. 

La decisión del Juzgador en el contencioso subjetivo tiene más alcance que 
en C'l contencioso do anulación. Porque debe abarcar no sólo la anulación del 
acto en el punto en que se viole el derecho lapugnado, sino la reforaa. 
substitución o adición de ose acto. para que el perjuicio causado sea reparado. 

Se dice que so trata de un siste11a de protección del derecho subjetivo, 
cuando la acción contenciosa administrativa no puede ser ejercitada •ás que por 
aquella par to que so crea lesionada en sus derechos por algún acto 
ad11lnistrativo. 

Se indica que se habla de un sistema de protocclón del derecho objetivo 
cuando se amplia el número de personas que pueden ejercitar la acción: es decLr, 
cuando aumenta el número de interezados que revisten el carácter de partes, ya 
sea que Junto al que es lesionado por el acto ad•ln1stratlvo se admita ta•biéñ 
algún otro Lnteresado o la abogacia del Estado, o que re lloeue a generalizar el 
derecho de eJorcitat la acción hasta convertirla en una acción popular. 

M{!OOS importantes que los anteriores tipos de contencioso existen los 
contenctosos de interpretación Y el de represión, de rara api1cnc1ón, motivo por 
el cual unicnmente nos ilmltare11os a describirlos. 
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111.- El contencioso de interpretación. El alcance de este contencioso es 11uv 
l1•1tado, pues se reduce a deter•lnat el sentido de los actos administrativos. 

IV.- El contencioso de represión. Se trata de un procedimiento enca•lnado a 
revisar, imponer o •odlflcar las sanciones ad1lnlstrat1vas. 

En slntesls le distlnc16n fWldaaental entre el contoncloso de anulación y el 
contencioso de plena Jurlsdlcción estriba en la función de la naturaleza do los 
poderes del juez, asi ca.o en las pretensiones del de1andantei ya que en el 
pr11ero el órgano Jur lsdicclonal debe 11•1tarse única y exclusivamente a anular 
el acto o proccdietento llevado a cabo por la autor ldad ad11n1strat1va. y en el 
segundo puede adoptar cuantas sean necesarias para satisfacer las pretensiones 
del demandante. 

En base a lo anter lor•ente expuesto pode•os decir que doctr lnal•ente el 
Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo Contencioso Administratlvo 
del Distrito Federal quodan encuadrados dentro de los tribunales de anulaciún, 
si tuac16n que se vendr ia a confir•ar con lo estipulado en los artlculos 239 del 
Código Fiscal de la Federación y 79, fracción 111 de la Ley del Tr lbunal de lo 
Contencioso Ad•lnistrativo del Distrito Federal. en los cuales se señala que 
dichos tribunales al e•lllr sus resoluciones deberán reconocer la valtdoz o 
declarar la nulidad del acto controver tidoi sin embargo COllO ya colientaaos con 
anterioridad la facultad que tienen para a.ltlr sentencias para efectos ha 
abierto el caalno pera su transformación a un tr lbunal de plena Jur lsdlcción. 
situación que se ha vcnldo a reforzar con las Ultimas refor•ns que !>Ufrló el 
Código Fiscal en donde se faculta al Tribunal Fiscal de la Fcderaclón para 
vigUar que sus sentencias sean cumplidas en sus Justos tér•lnos a través de 
la imtarda de qi.ej~, caracteristlca que es propia de un tr lbunal de plena 
Jurisdicción. Asi•ismo cabe hacer notar que el Tribunal de lo Contencioso 
Ad•inistrativo del Oistrlto Federal en sus or lgenes fué dotado de plena 
Jurisdicción, car acter istlca que con pos ter lor ldad, mas como •edldn poli t lea que 
por economía procesal, le rué sustraida1 sin e•bargo1 creemos que la tendencia 
actual en nuestro sistema Juridlco es la de dotar a los tribunales 
administrativos de plena Jurlsdicción1 ya que se reitera que en el año de 1990 se 
tiene planeado mandar una iniciativa al Congreso de la Unión en la que se prevé 
dotar de dicha característica al Tribunal Fiscal de la Federación, que de 
prosperar indiscutiblemente que influirá en la transfor•aclón de los tribunales 
administrativos estatales, ya que la experiencia demuestra que los aciertos o 
desaciertos en que incurre la Federación regularmente son imitados por los 
Estados de la República. 
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O).- CRITICA AL TERlllNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

El proceso por vtrtud del cual so resuelvo respecto de la legalidad o 
llegnUdad de los actos de la Ad11Lnistraclón Pública, ha recibido dlvr.rsas 
deoomlnaclones, entre las que destacan las siguientes: 

t.- Recurso contenc1oso-ad81nlstrativo. Esta denominación resulta incorrecta. ya 
que los recursos se tramitan ante la autoridad que eml tió el acto o bien ante el 
su¡:>Arior jerárquico, mientras que el proceso que nos ocupa se ventila ante un 
órgano independiente de la Administración (Tribunal Fiscal de la FOOerac16n y 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrlto Federal), en el cual la 
autoridad tlene el carácter de parte. lo cual no sucede cuando se tramita un 
recurso. en tanto que es la propta autoridad la que pondera le legal \dad dP. su 
acto. 

El recurso implica una seeunda fase en un proceso que constlluye uno unidad. 
En la materia administrativa por el centrarlo hay dos procesos independlentos: 
uno administrativo en el que una autor ldad dicta o realiza un acto: y otro 
Jurisdiccional en el que un tribunal deberá resolver sobre la ler.:ltlmldad de oso 
acto. 

z,- Justicia ed.minlstratlvn. No resulta muy apropiada este denomlnacl6n. por sor 
una expresión auy genérica, la cual abarcar ie todos aquellos netos en los qun la 
adlllnistraclón resuelva instancias que ante el!a se hnynn planteado y a ttavés de 
los cuales está impartiendo justicia, la cual tendría el carácter edmlnlstrattvo, 
por proven1r de un órgano de esa naturalc7.a. Sl U len es cler to quo con 
anterioridad manifestamos que la doctr lna y la loglsleción aceptan dos fases de 
.1ustlcia administrativa (oficiosa y contenciosa). no lo es menos que cm sentido 
estricto la Justicla administrativa se refiere a la intervención Jurisdkclonel 
que tiene como materia o cooo antecedentes, una acción admlnlstratlva, pero que 
no se desarrolla por órganos directos dr. la Admlnistraclón Púb11ca (rncursos 
administrativos). sino por órganos que frcnto a la Administración han alcanzado 
la autonomia indispensable para ser considerados como tribunales. 

J.- Fase contenciosa dol prococliaicnto admlnlstratlvo. Do esta manera lo 
denominaba el Código Fiscal de la Federación inmediato anterior el vigente, 
resultando inconveniente dicha denominación ya qun hace aparecer al proceso que 
se sigue ante los tribunales administrativos, como una segunda etapa del actuar 
de le autoridad administrativa, siendo que ésta no constituye una segunda 
instancia que preceda a la etapa administrativa, sino un proceso en l•l que el 
particular afectado excita a los órganos Jurisdlccionalos (tribunales 
adllinistrativos) para lor:rar el restablecimiento del régimen de lcgalldad que fue 
quebrantado Por la autoridad administrativa en el primer proceso. 
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El Código Fiscal de Jq federación vigente lo den0111na proced1•1ooto 
contencioso adalnlstratlvo, siendo critlceble. dicho tér1lno, en base a las 
siguientes conslderaclones: 

En pr lmer lul!ar, pa1que existe tma distinción entre los conceptos do 
proceso Y de procedl111cnto, slendO un tema funda•e.ntal de la ciencia procesal, 
no s6lo desde su aspecto teb1 leo, s lno taabién tomando en cuenta l•plicaciones 
concretas y prácticas de La distinción. 

Alcalá·Zamora, nos dice al respecto: "Los térainos proceso y proced1•1ento 
so c11plean c:on ftecuencia, incluso por procesalistas eminentes, COiia sinónlaos o 
lntcrcamblablPs. Conviene, sin e9bargo, evitar la confusión entre ellos, parque 
si Ulen todo procnso requiere para su desarrollo un proced.l1iento, no todo 
procedl11lento es un proceso... El proceso se caracteriza por su ftnalidad 
jutisdlccional com:positlve del lltiglo, •ientras que el procedl•lento (que puede 
manlfestarse fuora dol ca11po procesal, cual sucede en el orden adlllnistratlvo o 
en el legislativo) se reduce e ser une coordinación de actos en •archa, 
relacionados o 1 if~ados entre si por le unidad del efecto Jur idico final, que 
puede ser el do un proceso o el de una fase o fragmento suyo (v.gr., 
procodimiento incidental o lmpugnatlvo). As1 pues, •ientras la noción de proceso 
es esencialmente teleológlca, la de procedi•iento es de indole for•al, y de ah1 
que, como luego vereaos, tipos distintos de proceso, se pueden substanciar Por 
ol mismo procedialento y viceversa, procedl•ientos distintos sirvan para 
t ram 1 tar rr ocesos de ldi!ntlco tipa. Aabos conceptos coinciden en su carácter 
dln&mico. reflejado en su c011ún etl•oloe:ia, de procedere, avanzar; pero el 
proceso, además de un procOOl•lento como for•a de exteriorizarse, ce.prende los 
nexos 4 const i tuyan o no relación juridlca- que entre sus sujetos (es decir, las 
partes y el Juez) se establecen durante la substanciación del litigio". (136) 

Aunado a lo en ter lor, cabe manifestar que lo contencioso administrativo. 
vrndria a ser la contiende que nace por el obrar de la Ad•lnistración Pública, 
té~uto en su seno mismo como fuera de ella. En este sentido dentro de lo 
contenc:lo;;o-administrativo, quOOa coaptendido incluso el proceder propio de la 
Actm\nistración activa, cuando lntet.vienc para decidir Wl punto contencioso:" 
formando do ~sta maneta los recursos adainlstrativos, parte de lo contencioso 
ndmlnl su atlvo. 

Eh virtud dt' que a través de los tribunales adainlstratlvos el Poder 
Ejer.uttvo realiza funciones de carácter .turisdlcclonal, desde 01 ptmto de vista 
material, es decir, e.Jercita una función soberana del Estado, cOt,puesta de una 
ser le lle actos que C'stán proyectados o encuilnados a la soluc16ti de un 11 tigio o 
contruYNsla, mL-'<liante la apl icaclón de una ley general al caso controvertido 
µara ~olucionar lo o dirimirlo: y toda vez quo la únlca verdadera y genuln~ 
Jur lsdlcclón es la contenciosa, resulta claro que la Jurisdicción sleepre recáe 
sobrn una controversia. par lo que está de •és el tér•lno "contencioso", para 
rnfer irse a\ medio de dBfensa que Podrán intentar los particulares ante los 
tribunales administrativos (Tribunal Fiscal de la Federación) 

( 136) Alcalñ-Zaaora y Castillo. Cltado por Góeez Lara, Cipriano. Op. cit. pag. 
24b. 
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En base a lo :mtor lor . concideraaos que a través del conc~pto "proceso 
ndlinlstratlvo", queda debidamente identificado el medio de defensa que se 
tramita ante los tr lbum1Jes adalnlstratlvos para impugnar los actos de la 
Administración PUbllcrt. va qua Por proceso debellos entender: "el conjunto 
complejo de netos del Estado como soberano, de las par tes interesadas y de los 
terceros a.ienos il la rnlac1ón substancial. actos todos que tienden a la 
aplicación de un1:1 lor general a un caso concreto controvertido pata solucionarlo 
o dirlmlrlo. 'r" que el concepto de proceso es el resultado de la suaa procesal; 
integrada por la acción, •ás la Jurisdicción, •á.s la actividad de terceros". 
(l:rll 

Ahora b!Pn, nl t>stnr coaprl'ndlda la Jurisdicción dentro del proceso, porque 
no pued.ú haber proceso sin Jur lsdlcclón y, n su Vl'Z, no puode haber Jur lsdicclón 
sin acción; v al sPr ln Jurisdicción una función soberana del Estado. que se 
desarrolla a trnvOs de los actos de autoridad que están cnculnados a solucionar 
un lltlr.io mediante la aplicación de la lPY r.cnNal al caso concre':.o 
controvertllJo, rE:sul ta ohvlo que el concepto proceso resulta •ás apropiado que 
el conrepto procedlmlerato. aunado a que se estará desvinculando de la llamada 
rase adm inl s trat i va oror~ánd,,lc independencia. ya que el proceso se desarrolla 
ante una autor \dad autónoma de la que dictó el acto admlnlstratlvo, la cual se 
encargara do 1csolver st los actos e•ltldos por la Admlnlstración activa se 
encm.:>ntran o no .wPgAdas a derecho, y no podrá comprenderse en dicho proceso a 
los recur:;os ndmtnlstratlvos, ya que las autoridades facultadas para resolverlos 
no SC' ~nc11Pntrnn investidos de facultad Jurir;dicclonal alguna, va que esta es 
autónoma, e11 tnnto que los Jw.:ces son independientes, 11éi.ic:ime que no se puode ser 
Juez y par te. asi como tairpoco los procedlmientos QUO deben llevar a cabo los 
particulere!i. para la expedición de una cortlflcación, concesión, licencia. etc •• 

Con el término "adllinlstrativo" se estará haciendo referencia a que los 
actos que se lapur.nen en dichos organos Jur isdlccloneles son de naturaleza 
administrativa; c>s dE'cir, que fm:ron 0t1ltidos por un órgano de la Admlni'itraclón 
Públ1cA. Podr iR p(!nsarse que al intcrponers~ el medlo do defensa ante un 
tribunal admini~lrativo saldrin sobrando este concepto, sin embargo a nuestro 
Juicio rPsuJ ta necesario. para diferenclarl1J de los demits procesos que se dan en 
otras areas del Oarechb, como podrian ser el proceso penal. proceso civil, 
proceso mercant rI, etc •. 

(137) Gócaoz J,nra, Clprlano. Op. cll- par:- 121-
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Ill .- JURISDICCION aJNTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

A fin de lograr una mejor comprensión de los dstemas da control de los 
actos de la adminlstradón result6 indlspAnsable analizar en prlme1a instancia 
el llamado principio de división de poderes y las teorlas que se han formulado 
al respecto, en tanto que dichos sistemas h:1ccm depender a .tos trlbunaler. 
encargados de resolver las controversias susci tedas entre los particulares y Ja 
Adlllnistrnclón Pública, ya sea del Poder Judlctal o dol Poder &Jecutivo, o bien 
independientes de dichos poderes. 

A).- TEORIA DE l.A DIVISION DE PODERES. 

La división de poderns, ha sldo considerada en la actualidad, como un 
problema de estructuración, de organ1zaclón de los Estados: d~ muy antiguos 
antCCedt!ntes y 11uy variadas interpretaciones, que ha ido cambiilnc1o tRnto em el 
tle•po como en al espacio. Las pr1mma5 ideas que a continuación pasamos a 
ex~oner forman parte de los apuntas tomados on la cátedra de DArecho 
Constitucional con el profosor Lle. Enrique Sánchoz Uringas, en el año do 19Jl3 
en la facultad de Derecho en Ciudad Univorsi tarta. 

Tornando en r.u('nta como idea orielnal que sólo eXl!ilti un Poder qUC" (1S rl 
Estado, y lo que siempre se ha estudiado ha sido in dlstr lbucton do las 
funciones entre los distintos órganos que l11for11an ose Estado, hay que recalcar 
que le diferenciación de funciones es obre de un proceso evolutivo de las 
organizaciones sociales, quienes toeando en cuenta lo que se ha a5tudiacto sobre 
la dJvisión del trabajo, buscan para cada función órganos propios y adecuados 
pare el cu11pl1mlento de dichas fmtciones, que tratando de satlsfeceir necesidactes 
imperiosas para la Vida de los pueblos, el Estado los Incluye nn el orden 
Juridlco, sujeto a una ininterrumpida renovación. 

Las funciones del Estado son realizadas por organismos que participan en su 
integración, de manera •ás o monos directa da la Sobe1ania, ayudando a mantoner 
un equllibr lo dentro de ase Estadoi a esos organismos la doctrina les ha llamado 
"poderes", los que llobertin siempre en su actuación, ostar de acu~rdo con lst 
Constitución, que es la norma máxima que determina la organización del Poder 
Públlco. 

Dentro de los autores que se ocuparon de nste problema oncontramos a 
Sócrates, quien cifraba su ambición en lmaruir a los hombres para formar 
ciudadanos y en este sentido, sólo fue un reformador político. Sus prlnc:ipalrs 
ensEiñanzas fueron la sumisiOn palitlca del indlvlduo fr~nte al Estado, al grupo, 
a la Ley. por imperativo moral. Se ocupó de la división de poderc5 de una mnnera 
muy supcrflc1al, p1ms todo lo politico lo concrE'l:tó a buscar individuos aptos 
para gobernar. 
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Por su parte Platón sE\ esforzó por crear la oq::nnizaclón pol1tlca que fUt.HA 
digna de su maestro: si el individuo debe su \'ida al grupo. este d1~br. sr.r 10 
•eJor posible: se introduce ~n la temática pol11tca Pl r.oncepto ldeallr.ta dPl 
Estado y la Justific::iclón de la Ley. A:ii. se 1Jn1~n la pol1tica, l·"l r.tirn y lA 
axlología. Su fin es qUl' el gobierno 1Jstr. i>n manos ch~ los mPJorPs hombros .1<• lRi 
comunidad. 

Considera que parn gobernar, debe existir un st:aema de maglstrnturns. no 
plenam~nte definidas, pero entre las c-uallis scibresolo unfl e?>Pl>Cl~ de PuJcr 
Ejecutivo: un Poder· DellbMativo o Senado: un Podet JtJd1clal ~n l1l qu~ al put·hlc 
tendrá rntcrvcnción. v pnr Ultimo estc1blC'Ct• un Con'>PN ~ur11l'mo. E:> f'íl t>!:•.n fotrn;i 
como Platón contribuyo a la doctrina sobr~ esw p1obl1?ma: l'l poc1c1 dl'bu Tl'CiiPI 

en varios ñrganos¡ debe ser balanceado entle dlvcr!':os poderes, que a la vez 
sigan un fin determinado. 

Arl!itótP.les nos dice que el t:stado está irnegrado por lll•s €•lr.nHmtos subH~ 
los cuales el lcg-lslador dPbc tener un eSJJcc:;al cuidado. fJara qur, ostablccida, 
la concatenación enuc ellos. dP. por resultado un Estado l11Pn ori~nnizadn. S1Pndo 
dichos elementos a quu hace refMencla el estaci 1 l rn. l(ls tre."> pod(lrc•:. l'O que l~l 

consideraba di\'ldido i:-1 Estado. a saber: Poder Ler.lslattvo. Podor I:Jocuttvo y 
Poder Judicial, por 01 llamados Asamblea Or>lit'INantc, lu 4u1~ dictaba la!. tryes 
que iban a rer.ir a la sociedad; Cu"?rpo du 4aetsr rados. qui.cnt•s tl:"'nian fnr.ul t:td 
de decisión v mando y p1>r último el Cuerpo Judicinl. que vplaha pott¡Ur.· Pi C.:u¡.¡po 
de Magistrados r.e acolctara en su e.1.arc1cio <1 lc1s tu,·._-.s qui~ d1l·1nr.1 1.1 .\s:.Jmhlen 
Deliberante. Cabe resaltar qtm en su obra "l.a Poliu·:a'', ,\11!itllte~t~S pono rm un 
plan preponderante al Poder Lrglslativo o Asamblea DellbetnntP. "fll Vl'ídadero 
sobernno del Est11do". 

En Inglaterra durante el slglo XVII. no!; encontrnmos con Pl prlmt>r intento 
practico para dlstlngulr y separar tos c.1mpos de ac1u.1clón del Estado rn t-!I 
"Instrumento de Gobierno" de Crowell, quien pretr.nd1ó crear un ttoblurno ÍUl'flP, 

y cáe en la necesidad de distingUlr y controlar 1ecíprocamente las tllveraas 
ramas do la actividad estatal. 

Slt1 embargo al l~et la obra de John Locke "~:nsayo sübrr el Gob11?1no r.1vil", 
que nos ¡:.erci\tainM q:w Ps Pl primer ;iutor que Sl!;tematiza la teoria, qua Jun
to , con ~ontesq•Jlttu. fueron los que dieron nactmlento a la teor 1a mcx.lerna do rn 
división de poderes. 

Con Locke sun::e pues. la separación d(i poderes. :iin qur> quiera esto decu 
que os una separación absoluta, con su consecm·ncla lór,ica: imr-ii->ct!r c·l abuso del 
poder. Locke dl5tingt1e tres faculté\des que c•nrespondcn a otros tnntos po<lert:s: 
el LPfislativo, a qUl.P.n lncumbtt dir i¡ür el e;:iplPo dC' la fumza rle la Reput.ilica 
para la presorvación ClP rlla y de sus miembros :nc-.:Hanta la axJ.n-dic1on do lrye:; 
d~ apllcaclon ePnerai; el Ejecutivo, que atli::nd;. a la eJPcuclón de las lí!ycs rm 
vtc:encrn r esté on fuerza p""rmariente, y el Fedr!rat i.vo, ttue cor.U.ene poder dfl paz 
y de guer rn. ligas y alianzas y todas las t ran!i.acc1oncs c.on cualqU\i'.lr r<"rSOMl y 
comunidad aJE'na a tal Repúbl lea; Vl:'m.os pues, que éste 1;>S 1m poder e.X!f't ior. 



t::n Ja doctrina dtJ Locko hay un fuer.te senti•lento tendiente a evitar el 
abuso de poder, cuando hab!a de la fragilidad htr11ana, y de por qué las aiHas 
PFHsonas quo hacen las !oyes no deben osta¡. facultadas para ejecutarlas. 
Observamos asimismb su 1nclinac16n al parlamentarls•o cuando af1r11a que no hay 
mits que un Poder Sup1emo, que es el Legislativo, al cual los demás deben 
•an tenerse subordinados. 

A nuestro Juicio, E:!l creador efectivo de la doctrina a que nos venimos 
refiriendo, es el Barón dc la Bréde Y de Montesquieu, Carlos de Secondat, en 
quien la idea del abuso de poder se vieor1za y alcanza proparciones 
Jnsospechadas pera el pensa•iento poli tlco. pues no hay que olvidar que la 
Teoría dB la r.lbertad Pollttca forma el punto culminante de su obra 11 El Espíritu 
dt! las Leyes". cuando nos dice que dicha !tbertad "sólo reside en los Estados 
moderados. pero aun en óstos no siempre la encontr&11os, pues en ocasiones suelen 
abusar d~l poder". 

Debido n la influencia natural que ejerció Locke con sus escritos, la 
~speculoci6n política aparece en Fraricia, y es entonces cuando Montesquieu. que 
habla visitado Inglaterra y eser !to sobre su Constitución, que inicie une nueva 
rtapa en las in"l'.'stigaclones políticas, pero niguna de sus ideas sobre la 
matar la ha sido tan recordada como su famosa doctrina sobre la Separación de 
PoderAs, que hlen pronto iba a ejercer tan notoria influencia sobre la política 
del Nuevo \lundo, especialmente la que se introdujo en la Constitución de los 
Estados Unidos de A111Prica. 

Decía Mont&squieu: sl el que ejecuta las leyes es el •lamo que las hace, no 
hay liberta<i, pues puede hacer y ejecutar leyes tiránicas; "el que detenta el 
poder, propende a abusar de él"; por eso. la segur !dad de los ciudadanos se 
encuentra en el equlllbrlo que da el dividir ese poder; el legislativo se opooe 
al eJecutlvo Y Jo marca en una norma su esfera de acción: y el ejecutivo a su 
vez. con el derecho de VAto, Impide empresas despóticas del legislativo. Este es 
el 'ecreto do las constituclones libres, pero el mayor peligro se encuentra ni 
un poder se halla unido a otro o bien, caso catastrófico, a los otros dos, y por 
eso es recomendable que los magistrados sean independientes. Asi el poder 
legislativo debe ser el Pueblo o encomendado al Pueblo, pues todos los hombres 
tienden en su conciencia el ser gobernados por sí mismos. 

Analizaremos someramente lo que para Montesquleu era cada poder. 

El Poder leglslauvo debe ser integrac.Jo por representantes de los 
ciudadanos, elegidos en les diferentes regiones y provincias de los territo.rios 
del F.stado, ya que si lo formaran todos los ciudadanos, seria imposible 
conr.11 lar todas las opiniones pasibles, además de la facilidad de que cada 
representante conozca a fondo los proble•as de su región. Respecto de su 
Integración debe estar formado por dos cuerpos: el de la nobleza y el del pueblo; 
la razón de ser de esta división la encontramos por el hecho do que nl primero 
le está encomendado el "estatuir" la ley y al cuerpo de la nobleza, a fin de 
evl tar que el del pueblo abuse en per Juicio de aquel sector, dada la pugna entrP 
ambos, se le confiere la facultad de vetar o "impedir" las resoluciones que 
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dicte hl cun1po del pu~blo .. E! poder lerr1slatlvo no puede intervenir en la 
eJacuciun de las leyes quft de él dimanan. ya que l~Sa ejecución dt>pende on ln 
mn)'orin de .los Ctt!ws, de su propia naturaleza y en cambio, si tendrá facultad 
paru flscallznr si la loy stt ejecuta en los tér11inos pcecisos. For otro lado, el 
h .. f!Jslatlvo no puede Juzi~ar los actos del eJc>cutivo, ya que en esa forma. t~ h~ 
daria a aquél clorta suprt!mac:ia quu llevaría for7.osamento al despotismo. 

El pocfor eJeculivo dobe ester en •anos de una sola pP.rsona: el monarca, ya 
qurJ si cd podor I{>CRYhra en un grupo colegiado, qucdar\a desvirtuada h 
c1~ler ld:uJ noquer ida parn el desempeño de es ta!> funciones, ya que la ejecuciOn c!e 
1:1 lnY fC'qUit>ru una act1rnción rñplda y momentánea. 

t:l pudp.r Judicial, con!;ta de dos tipos de tribunales: para los ciudadanos 
del put~hlo y los de l:i nobleza. justifica dicha división haciendo mención n la 
µU1"."nA fmtre aml>os sectores soctai~s y dice que se logran.a una mayor equidad en 
In rW.i()lucion do los caso!. de confilcto en esta forma, evltnndo asi que si sólo 
uno de> los grupos formara par te de este poder, llegara a atentar contrn la 
sep:urldnd del individuo y se· orlcinnrn por lo mismo una manlfestación despótica 
por par te del rógi11en gubernamental. 

Como rodemos observar Montesquieu nos habla de tres pcxteres y propone 
st~pnrurlos, puui; unidos, sir.nlficaría el despotismo: y separados. la 11bertad. 
Lo!i t rus poderes deberán estar en rcpm;o, ser una inacción, pero por el 
movlinlmlto nccl!Sario de ln!: cosas. PStar<in oblltrados a marchar. y para que se dé 
lA un11JacJ ün PI C:stado, osa marcha dobora ser en conclerto, dando así por 
re~ul tado un;i actuación soborana del Pcx1er Pübllco. En conclusión, sostiene que 
1m poder de>bH er.tar HmltaJo por otro pcx1er sirvlend0 asi esa fuerza de freono o 
contrapr~su para con los otros poderes. Es el slstema de pesos y contrnpesos para 
garanti1, de ln libertad. 

Oad:i ln conc~pclón moderna del Estado, podemos con toda seguridad, afirmar 
que la ll'Orln dr. J:i dlvlstón dr. poderes es completamente anacrónica, sin dejar 
do reconocerle su trascendencla para lograr el desarrollo actual de nuestras 
sociedades. Pero lo que os indiscutlblo. es que la separactón do poderes, como 
lo entendió el principal expositor de la misma, Monteisquleu, se efectúa tan sólo 
en tn0rtn. Es un prlnclplo restrictivo y creador de im;iedlmentos. Los titul~res 
dul peder, Pn~errados en un círculo do atribm:lones esperiales. qucd.:¡n 
condonados n vegetar en un estado de penuria e impotencla, lo que tampoco quiere 
decir quP pretendamos que el pcxter se detente por una sola persona: lo que se 
trina dt' dPmostrar os que una indl'blda y desajustada aplicación del principio de 
ln dlvlslón de poderes tracréi como consecuencia múltJplos lnconvenlentes. 

Uc cualquier fiHllil, no podemos darle al pr lnciplo la misma validez en· 
nul'slros tiempos, qU(~ la que se pudo dar cuando nació. 

P;.i1a Justificar Ja aserción, citaremos a Carrillo Flores cuancto trata este 
punto: "Tal ocurro µor oJc>mplo, con la extensión del principio político dt:.1 la 
divts lón de poderes. Cuando r.n 1909 se dlscuti6 en el seno de ln Cámara de 
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Diputados el proyecto de la Ley Minera que autor lzahe f'.\n un precepto a la 
Secretaria de Fomento a rechazar los oposiciones notor lamente infundadas y que 
no se epoyatan en ninguna de las causas previstas en la lcgislaclón posltlva 1 

uno de 'los constl tucionallstas más reputados de la época, Don Fernando Voga, 
obtuvo que fuese eliminado el precepto po1quc a su parecer confcriu a un 
Departamento del Ejecutivo funciones Judlcialcs quebrantando el principio de lo 
c.Jivlslón de poderes. Es obvio qua si vamos a continuar pensando en Méixlco que so 
invade la esfera del poder Judicial, no habrá mnnora do esperar que nuestro 
slste•a Jurldlco se desenvuelva: Y no cler tomento por que se detenga la obro del 
derecho poslt1vo, _que a éste lo dP-terminan las necesidades sociales. sino porque 
se dwsvlnculerá de los osfuerzos doctrlnalcrn, perdlendo de Asta manera el 
auxilio que dentro de nuestras poslbllldm . .h~5 de cultura, la ley debt-! encontrar 
en esos esfuerzos. Parn contradecir posiciones como la apuntada de Fernando 
Vet:a. nade mejor que revelar el alcance qua el principio de la división d~ 
poderes t lenen ahora en los paises de donde tomamos las bases teór leas de 
nuestro sistema constitucicmal, pues seria no va inJustlficado, sino un poco 
ridiculo, que pretendiéramos ser más intransigentes en esa materia que la 
totalidad de los paises del mundo ••. º. (t3rt) 

1::1 principio de la dlvislón do poderos. como pr inciplo pal í tico, como era 
enlendldo por Montesquieu, se ha transformado do tal modo An la dogmtnlca 
moderna en un principio de colaboración de poderos, o mejor, en un crltorio 
Jurídico de organización del Estado al través de sur. órganos y do sus 
respectivas compAtencias, asi comfJ a su coordlnnctón alrt~cdor de un ótttnno 
central que determina sus directivas y mantiene su untdad. 

El Maestro Fraga, nos hace una claro exposición de la elasticidad que ha 
to•ado la toor ia tantas veces citada, PO una forma por demlis clara e 
ir rebatible: la estudia desde dos puntos de vista: 

a) Respecto a las modalidades que lmponu en el ordenamiento de los órganos 
del Estado, y 

b) Respecto de la distribución de las funciones dol mismo, entro esos 
órganos. 

Desde el primer punto de vista. los órgano!:: del Estado forman tres grupos 
diversos e lndependientes unos de otros, cada uno dl! ellos constituido de manera 
tal, que no pierdan la unidad que los caracter izn. Así, para el eJerclclo de la 
soberanía, se han establcc1do los poderes Legislativo, Judicial y t:Jecutlvo, 
discr~pando tan sólo de la teor1a, por la tandP.ncia a crear entrn esos Poderes 
las relaciones neceser las para que rt~alicen una labor de colaboración y control 
reciproco. 

tl38) Corrillo Flores, Antonio. LB Defensa del Particular frente a la 
Ad•lnlstraclón un Wóxico. F.dltorlal Porrúa, S.A •. Wéxlco 1939. pag. '/, 
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Oesrte ~l segundo punto de vista. la separación de poderes otorga a cada uno 
dp ellos una funclón ospeic1f1ca, do tal forma que el Legislativo tvnl:!.1 sólo la 
funclon lcg1slativa. el Judicial la función Judicial )' f!} Ejecutivo la función 
~'ldmlnlstnuiva. Pero a continuación, adm! te que la legislación no hn !;os tenido 
el rigor de la exlcenc1a,.habiend11 3ldo las nect>sldad1:1s de la vtda práct!ca. L1s 
que han imputisto a u11 mismo poder. ftmciones Ql\e desdo el ultimo punto dC' vista 
normal111f!nte no lo cor responderían. 

,\si. clasifica las funcionus en dos grupos: 

t.- Desdo el punto d~ vtsta formal, o sea, pr<'scindlcndo dci la naturnh~za 
intrinstica de la actividad, las funclonPs son fotmnJmontt• IPeislativa!>, 
judicltiles y admi11lstrat1vas, según que estE!n atribuidas al poder l.uglslat1vo, 
Judicial o Ejecutivo. 

2.- nesde el punto dP- vista material, pre:.;crndirndo d~l orr.ano .il que están 
~4~sC::n.1::a.s las funcionei;, éstas son mater talmente legislativa:;, .JudlcialHs o 
administrativas, según ten¡~on los caracteres que la teoría Juridlca hn llegado n 
atr lbulr a cada uno d~ esos grupos. 

Admite que normalmc>nte coinciden ambos caracteres do la!. funclonos. y asi, 
las que matnria.lmentr. son legislativas. Judiciales .v admintstrattvns, 
corresponden a los poderf!s Lefislatlvo, Judicial y EJecutivo rosppct ivamonto, 
pero por excepción. put>dc no existir esa colncldenc1a, y enconunr funclonrs 
materlalmP.nte admini!;tr.nivas o JUdlchios uturr.adas al poder Ler.tslatlvo; 
funciones materialmente legislativas, conferida:; al poder EJecuttvo o Judlclnl. 
etc. lns ls te en que las excepciones, pr ccisamente por ser tR los. deben 
m.enclonarse ~xprcsamente en el texto constitucional. (l39) 

Por su par te Tena Rami roz nos d lee: "Nuestra Cons t 1 tuclón consagra la 
dlvislón de poderes en Le~islatlvo, Ejecutivo y Judlc1a1, y realiza r.u 
colaboración por dos modio~ principales: ya,haciendo que ¡:;ara la validez df' un 
acto se necesite la participación de los puderes (por oJcmplo los tratafios), o 
bien otorgando a uno de los poderes algunas facultades que no son pecul !ares de 
ese poder. sino de alg'Uno r1e los otros do:; (ver. el conocimiento de los delitos 

,oficlnles). No hay disloc<1miento, sino coordinación ci<' poderes". (140) 

Para Uirmlnar y refor•t.ando más aun la crítica al sistema propuesto por 
lfontesqu1uu, citaremos a C:ipriano Gomez Larfl. qulen nos dice: "La reallciad es 
qu{' no es exacto que cnda poder se limite a lns funciones que tradicionalmente 
le l;orre>spondcn. sino que invade funciones que en cierta medida le son ajenas, y 
éste podria ser el Cílso do la invasión o desvio dfll poder. El poder C'jP.cutivo 
moderno, sobre todo. en lo!> reg\menes de tlpo Prt~slde>nclalista, como el nuestro, 

lt39) Frn.r,-a, llnblno. Op. cit. png. 27 y ss. 
(t.f.0) Tena Raairez, Feilpe. Derocho Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa, 

S.A. México 1977. pag. 232. 
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está f'X.ageradaaente desorbi tedo. e invade con 1ucha frecuencia funciones de tipo 
legislativo y taablén funciones' de tlPo Jurlsdlcclonal. Es verdad que taablén el 
IJO(fer leglslat1vo y el poder Judicial actúañ en esferas que no son les que 
tredlclonalaente les corresponden, pero, en 1edlda aenor COiia lo hace el poder 
ejecutivo. porque éste tiene el control pol \ t1co y el control econÓlllco. 

El propio autor señala las funciones legislativa y Jur isdlcclonal que 
realiza el ejecutivo, así coao el ejercicio de funciones ad1inlstrativa y 
Jur1sdlcc1on3l por Pl poder legislativo: y flnnlaente, el eJerclcio de las 
funciones administrativa y legislativa, por el Poder Judicial, de la siguiente 
manera: 

A) Función luglslativa por el poder ejecutivo. Este caso lo encontraaos 
cuando el poder ejP.cutlvo expide reglaaenlos. El reglamento tiene inferior 
Jerarquía que la ley, y en muchos casos debe coapleaentarla y adecuarla para su 
aplicación. pero, la estructura aaterial del regla•ento es ldéntica a la 
estructura de la lE\y, se trata, en a•bos casos, de actos de naturaleza 
legislativa y, Por eso, cuando ol Poder ejecutivo reglamenta. en rigor está 
legls landa aunque sus actos legislativos tenean aenor Jerarquía que los que 
emanan del propio poder legislativo. 

B) F'unc16n Jurisdtcclonal por el ejecutivo. Diversos órganos que pertenecen 
disciplinar La y otgii.nlcamente al pcxter ejecutivo, realizan funciones 
Jurlsdlcctonales. Los caso5 más evidentes, en nuestro sistema Jurídico, son los 
de las Juntes rle Conc1l1aclón y Arbitrejo, que son tribuneles de derecho del 
trabajo, asi. como el Tribunal Fiscal de la Federac16n y, en el Distrito 
Federal. el Tribunal de lo Contencioso. Independientemente de estos casos que 
h1pl1c1m el ejerclclo do una genuina jurisdicción par órganos del poder 
ejecutivo que están estructurados como genuinos y verdaderos tribunales, ••• , 

C) Función adainistretlva ejercida por el P<Xfer leglslatlvo. Los órganos 
legislativos. las Cámaras, o el Conereso,·ctesenvuelven necesaria•ente una serle 
de actividades que son da natutaleza ac1-lnlstrativa, por eje.ple, al hacer 
adqulslctones, al nombrar e•pleados, al COllprar aateriales •••• 

D) Función Jur isdlcclonal ejercida por el poder legislativo. El poder 
leglslattvo puede llegar a desempeñar funciones jutisdiccionales y, tal es el 
caso del gran jurado que contempla nuestra Constitución general, en los casos de 
las responsabilidades de los funcionarios públicos, ya sea por dell tos C091Unes, 
en los que se er lgo on gran Jurado la Cá•ara de Diputados, para despojar del 
fuero constitucional al funcionar lo respectivo; o, en el caso de delitos 
oficiales, en r¡uc se erige on gran Jurado la Cil•are de Senadores ••• 

E) Función admlnlstrativa deseapaiiada por el Poder Judicial. Al igual que el 
podot legislativo, también el poder Judicial desempeña una serle de funciones de 
tipo administrativo, cuando C'ontrata servicios, realiza adquisiciones, arrienda 
loca les, etc .• 
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F) Función legislativa por ol PC>dor JutUclal. El Poder Judicial, por otra parte, 
también ller.e a desempeñar ·funcionas de tipo letislatlvo. cuando por ejemplo,• 
dicte un roglemento para el funclona•lento de los propios órganos judiciales o, 
también en nuestro sisteiia, cuando e•l to Jui rsprudencia ..• ". ( 141) 

Asl puos, el princlplo de la división de poderes como pretendió Montosquleu 
que se realizara, acontece tan sólo on teorla: en la práctica no tiene estricta 
verlf1cec1ón: a veces ocurro pensar que se conserve en la Constitución por esa 
cómoda tendencia de 11antoner las teorias que en dater1inado 1011ento se 
escrlmleron y fueron eficaces contra les tlranias. 

(141) GÓllez Lara, Ciprlano. Op. cit. pag. 144, 145 Y 146. 



B) DIVERSOS SISTEllAS DE JURISDICCION CXlNTEHCIOSO ADMINISTRATIVOS. 

Dlversas han sido las tendencias seguidas por la doctr lna y in legislación 
enca11inadas a determinar el Tribunal que ha de conocer de los conflictos 
adlilnlstratlvos, siendo los siguientes los más importantes: 

1.- Sistema administrativo. Continental Europeo o Francés. 

2. - Sistema Judiclalista o anglo-amar lcano. 

J.- Sistema mlxto. 

t.- Sistema Adm1n1strativo, Continental Europeo o francés. 

Este sistema se caracteriza Por la existencia do una Jurisdicción 
admlnlsuatlva formada por diversos tribunales ad•lnlstratlvos, a quienes 
compete, con exclusión casi total de las autor ldadtis jud1clales, ol conocimiento 
de los asuntos contenciosos de la Admlnlstraclón. 

La lnterpretaclón e5peclal que este s'istema da al pr 1nciµlo de la división 
de Poderes, estriba en que se excluye a los trlbunalas judiclalos del 
conocimiento de las cuestiones de Justicia adminlstratlva, como una consecuencia 
lógica de tal pr lnclplo. 

Al parecer el sistema tuvo su orlgon en las postrimerías del relnndo do los 
Luises, específicamente en el siglo XVI 11, debido a los conflictos enlro los 
Parlamentos y los Intendentes Reales, que dió por consecuencia in creación de la 
ley 16-20 del año de 1790, en que se impedía e les autoridades Judiciales" 

turbar de cualquier aanera las operaciones de los cuerpos administrativos ni 
Citar ante ellos a los nd11inlstradores por causa de sus funciones". (142') 

(~·42) Bonard. Derecho Adlllnl&tratlvo. Gap. VI, Sec. 11. Rcc,iwil Sircy. Paris 1926 
pag. 48. 
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Se dice que dlr.ha ley fue la que C':laramente marcó el principio do 
separación de los poderos Judi\.\al Y ejecutivo: pero que la reallza.clón se hizo 
n medias, pues sl bien impedia a tos Jueces ol admlnlstrnr, no prohibin en 
cambio qu& los funcionarios de la administración Juzgasen, sino que en clortn 
manera invitaba. con lo que la admlnlst1aclón act1va so constlrnla en su propio 
Juez. 

Con posterioridad una razón más, do hecho vino a darlt.~ fuerza a la lay en 
comento: el carác:ter p1edominante técnico do las cuestiones que se pli:mteaban 
antl' los órganos de tan reciente ayeación: era imposible exigirte al Juoz, 
acostumbrado a mAne.lar asuntos de lo contenct.oso-clvil, una buena opreclaclón 
desde el punto lle vista técnico del functonmoiento de tos sorvlcios públ leos. 
Por tal mot1VCJ so tluleimlnó quo era mBs idóneo para el conoclmlento do esos 
problemas, el adm1nlstrador que el juez. 

El problema que se prnscntd entonces, fue el del ó1gano en el que so iban 
depos1ta1 la competencia para conocer de flSOS casos¡ en un principio esa 
competencla su le entregó al Ejecutivo. y concretamr.nte al Jefe de Estado, los 
Ministros y los Administradores de Departamentos. ComO era do ASPPrarse, hubo 
una reacción du los administrados en contta do esa postura, ya que, sl se 
trataba de sostener la teor ia de la división de pode rus, no Podía facultarse ni 
al EJecutivo ni al Legislativo para dlr1mlr esa clase do controverslas; no e1a 
pa.ra ellos favorable el que el Estado fuera a la VC'l Juez y parto. 

Ante esta situación surgió une\ nueva manera de enfrentarse al µroblomn: 
separar la administración activa de la contenciosa. La primera serla la formnda 
Por los órganos del pcxter Ejecutivo formRl y materialmente administrativos. t.a 
contenciosa, seria la que se encnrcaría de la resolución de los casos de 
juialcia administrativa. Se crearon asi el Consejo de Estado y los Consejos de 
Prefectura, en el año de 1830, los cuales logran gran prestl[~to y Autoridad, lo 
que poco a poco va provocando en toda Europa la transformación del sistema dt:t la 
adminlstrnción-Juez o de la "Justicia retenida", en ol de la Justlcla rra\iznda 
por tribunales admlnistrat1vo$ autónomos o de la "Justicia delegoda11

, 

formalmente adscritos al peder Ejecutivo. 

Por ficción juridlca, se considera que los tltt1liues superiores dol poder 
F..1eculivo han rcnlizatb una delegación permanente de las funclonhs que 
originalmente les corresponderían; etsi, ul ConseJo de Estado es un 01r.ano do 
decisión con Jurlsdicc16ra prapla. AntC'.S, era necesar lo que la administración 
activa sancionara sus reso1uc1oncs; por ley de 24 de mayo de tsn, se les dló 
empila llburtad para que según su critorto. fallaran las controversias. Se 
establecen dos órdenes de Jurisdlccioncs sepnradns, es decir, dos slstoma!) de 
tribunales subordinados a dos cuerpos suptcmos diferenten. Con olio se pretendP. 
asegu1ar la separacl6n de las autoridades admln1strat1va y judicial y se vt.'<ia a 
la adatlnist1ación acttva !a función Jurisdiccional en sus propi11s causa5. 

Siguiendo a Jüsús Gonzi!.loz Pércz, tle manera brcVl.i haremos el estudio de los 
órganos Jurisdiccionales, el objeto del proceso y ol procedlm1ento en Franela. 



l· Orgenos .Jurlsdicc\onnles de la admlnlstraclón Antes de entrar el estudio de 
esto5 órtrnno!>, es menester recordar que le .Jrganlzaclón admlnlstreliva en 
Francia presenLa do~ rnsgos esenciales: Por una parte. las Jurisdicciones 
ad111\nislrotlvas constitlJYen un orden de jurisdlcclOn separado de los tribunales 
del ordnn JucHclal que comprende esencialmente. bajo el control de la Corte de 
Casuclón, a los Tribunales de primera instancia y a las cortes de apelación; por 
otrn pntte. las Jurlsdicciones del orden administrativo están colocadas bajo el 
control dH una Jur1sd1cc16n suprema, del Consejo de Estado, que deseapcña al 
mismo tiempo el papel de consejero de Gobierno. La función de tribunales de lo 
contencioso administrativo la desempeñan los siguientes organis•os: 

a) El Con5cJo dli F.sta110. 
b) t.os Consejos lraterdepartnmentales de Prufectura. 
e) l.cis Consejos Coloniales de lo Contencioso. 
d) El Tr lbunal de CuPntas. 
o) Las jur lsdiccloncs admlnlstrattvas de Alsacia y l.orena . 

. f) Vai ios orv..mltimos admlnl$tratlvos ospPclalizados. 

a) El Consejo do Estado. Es ol tr lbunal supremo que se encarga de asegurar 
la u11ldad dl.J la jurisprudencia Y a la vez es tribunal de primera y única 
tnstancrn y, además actúa como tribunal de apelación: trt. En pri•era y segunda 
lnstanclns el Consejo de f.stado, después de habe1se encontrado durante largo 
tif>mpo como tr lbllMl admlnlst1atlvo común, ha perdido esta calidad, en provecho 
do otros tribunales admrnlsnallvos, de~pués d~ la reforma de 1953. ~ctúa en 
primma instancia como tribunal con atrlbuclonec; para deter11inadas materias. 
Empc.·10 <;Onserva la calldad de tribunal de derecho común en los Territorios, 
admaás de tener conocimiento de las contiendas de Estado. 2°. Es tribunal de 
apelación, puos llene que conocer de cierto número de •a ter las provenientes de 
jur1sdicciones admlnlstratlvas, primordialmente do las originadas en los 
tr1Uunales adrainlstratlvos, desdo los Consejos de Contiendas de Ultramar. 311 • Es 
un tribunal df1 •::asaciún, pues tlc>no el conocimiento de los fallos pronunciados 
por los tr lbunall!s administrativos, "resolviendo en últi•a instancia" y debe 
decidir, asimismo, cuando los contendientes ante estos tribunales no tienen la 
posibilidad ctP ncudlr a la vía de apelación: toda vez que constituye un 
principio absoluto que todos los fallos pronunciados por los tribunales 
administrativos son susceptibles de recurso ante el Consejo de Estado y cuando 
c~te recurso no sea el de apelación previsto por la ley, está constituido por el 
dt' casación. que opera de afielo. 

Su confuimaclón moderna data de la Comaltución del 22 brumario del año 
V 111, y su autonomía absoluta como tribunal do Justicia delegada arranca de la 
promulgación de la Ley de Z4 do mayo de 1872. 

En su orl~en l~ fueron asignadas cinco funciones: la.- Preparación y 
rOOacción d~ las l"lyes; 2a.- Confección de los reglamentos administrativos: Ja.
Consultor supremo de la Administración: 4a.·· Conocimiento de las demandas 
entabladns contra la Adm1nistrac16n y redacción de los respecttvos proyectos di! 
resolucion; '! 5a..- Escuela de entrenamiento y formación de funcionarios del 
propt<.1 Consejo '!da otras dep~ndencias administrativas. 
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11En J.a actualidad el Consejo de Estado no solaaente ~s el Juez SUJ>reao de 
cJJúen admlnlstrallvo; es ta•blén el C.onsoJero del Gobierno, a quien es 
ohlltM:torJo conr.ulfar sohr~ todos Jos proyectos de la ley antes de que éstos 
sean somettdos al Consejo de Mtnhcrós y despuÓG al Parlamento; y sobre los •ás 
.!.mJlortantes proyectos dCl docroto~ reglamentarlos. Las dos funciones, la 
CNtSlll Uva y Jn Jurlsd1cclonal del Consejo de Estado. son coeplement.atias: como 
Juez compruoba las d1flcul tades a lRs que puede dar lugar la aplicación de las 
leyes y r&glsaontos y puede entonces .1.ntervenlr út11•ente en la elebo1aci6n de 
nuevos textos para prevenir aquellas dificultados". (UJ) 

f.1 Consejo de Estado en su régimen interno se divide en clnco secciones a 
sabN: Su;cibn dol In ter ion Ser:ción de 1:-"inanzrts; Sección de Obras Públicas: 
Secc1on Boelal y Sección de lo ContE!ncloso. 

Cl'ntrarn1ios nuestro atención en su funci6n Jurtsd1cctona1 y en la Sección 
do Jo Con Lene toso que ~s la par te del Consl'Jo dn Estado especializada en el 
aJnrciclo de lu funclbn Jur lsdlccional, y está integrada por un Presidente de la 
Secc16n, f./Or 18 CcmseJeros· propletartos, •ás 6 Consejeros que se toman de las 
Suc<:lontls Adainlstrativas con el carácter de auxiliares para la resolución de lo 
quo so 1 lama el "pequeño contencioso", par 30 secretar los de causas y por 28 
a.udlt.orns: la Succión se subdJvlde en ocho subsecclones, de tres ConseJf\ros cada 
una, ~londo uno de las tres su presidente. 

Las cuat10 prl111c1ns subsecctones aisladas tienen oxclusivaaente por a1sión 
instruu las cuusas hasta dejarlas en estado da resolución, la que se pronuncia 
ro1 dos subsecctones reunidas. de ellas als•as o de las cuatro restantes con 
q1161u11 de. cinco ConseJetos, o Por una sola de las cuatro restantes sabsecciones 
cuando se trato del pequeño contencioso. 

Normalmente los n~..gocios son juzgados por una sola subsecclón si se trata 
riel pequeño contencioso o por dos subsecciories reunidas si es de cualquier otro 
A!iunto. $ln embareo. s1 el casol es •uy 111por tanta, delicado r de gran 
trascendencia. puede el Vicepros1dente del ConseJo de Estado o el Presidente de 
la SoccJón de lo contencioso disponer que la causa so vea por la Sección entera 
dei lo Contencioso o por la Asa•blea Plenaria do lo Contencioso. Por la priaera 
deslgnaclón se entiende el conjunto fonndo por los presldentes do Jas ocho 
subsccr.iones. el consejero ponente y el presidente de la Sección de lo 
Contencioso; por la segunda, el conjunto integrado Por el Vicepresidente del 
Consejo de Estado, el pr~sidercte de la Sección da lo Contencioso, los ocho 
p1t>sidentes de las subsecciones contenciosas y cuatro consejeros de las 
St>ccloncs Administrativas electos por sus colt~ga.s. Es obvio que las resoluciones 
de cualquiera de dichas formaciones son tesoluc!oncs del Consejo de Estado. 

( 143) Bernard, llicbe1. F.! ConsuJo de Estndo Francos Juez Ada!nlstratlvo y Juez 
Fiscal. Tribunal Fiscal do la Federación Cincuenta Años. TOiio J. pag. 30. 
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b) Consejos lnterdepartaaontalos de Prefectura. Or1g1nal•ete fueron cJeados 
por la Ley de 28 pluvioso del año VI 1 J, con el nombre de. Consejos dn Prefcictura, 
tiene una doble función: admtnlstratlva y Jur lsdicclonal. Actualmt'nte su 

•. organiza~i6n está rPeida por los decretos de 6 y 24 de septiembre de IYJ6, y su 
c:Ómpetencia por los decretos de 5 de aayo y 8 de SHptiembre de 1934. 

Exlsum en númoro de 25, comprendidos los tres de Argelia. y cada uno tiene 
Jur lsdlcclón territorial sobre tres o cuatro Oepar tamentos, lnt~réndose por un 
Prf!sidentc. tres Conse.Joros y el Comisario del Gobierno. En los Departamentos 
distintos a la sede of1clal de cada Consejo, ha.v un Consejero Ot!lagado qun t lene 
facultades para resolver por si determinados Of'tP,OCios de poca monta. Al lado de 
loi; Consejos !nterdeµartam~ntales C\Xlste el Canse.Jo de Profccturn dn Se>n11, <.:c1n 
organ1zaclón y competencia un poco distinta, pue:.: lu ley que lo rlge e!i de 21 de 
Junto de 1865. 

Su competencia como tribunales do pri111er erado puede resumlrse ('O lo~; 
slr.uientes términos: 1.- Conflictos en •Bleria de obras pUbllcosi 2.
lnconfor•ldades y reclamaciones en materia de contribuciones directas: J,
Jnfiar-r;lontJs a los reglamentos de poltcfa: 4,- AltrUnos conflictos en matr.rla do 
11lnerfa: 5.- Recla•ac1ones en meterla electoral, en relac16n con asnmblees 
locales: 6.- Litigios entablados contra una dependencia ad91nlsttatlva que no 
sea el propio Estado Francés o un estableclm1ento público nacional, con motivo 
de. al¡rim contrato admlnlstrallvo que hublor~ celebrado, o por daños causados PClI 

alguna de sus agentes, o por los confllctos :.usc.:l tados entre 1as rtependrncla'i. y 
sus P.mpleados y funcionarios¡ 7.- L1tig1C1s rPlatlvos a los contratos que 
11pl1quen la ocupación de bienes de dominlo pübllco, cualquiera que sea su fo111a 
o denomlnaclón, celebrados por colectlvldades públicas o por sus conceslonarlos: 
s.- Alt.'llnos otros conflictos de aAnor hportancta. 

e) consejos Coloniales do lo Contencloso. A partlr do lRSl cada Colonia 
FrancM¡a t Lene su Consejo lle lo Contencioso. no obstante el regtmon do cada 
w10 varía según los lueares, pueden SPñfll(lrse la sltruientes caracter istlcas 
comúnes. 

Cada Consejo Colon1Al de lo Cont('ncloso esta integrado por el Gobornador de 
la Colonia. que funr:e como Presidente, por el Consejo Pr lvado. por dos 
Magistrados de los Tribunales judiciales y por un agente del Ministerio Público 
cuyo cargo desempeña el Inspector de los Servicios Admlnistrntlvos Y 
Financieros. 

La competE"nc1a de estos Canse.jos es mucho más extensa que lR de los 
Conseojos lntl'TdPpartamenta.les de Prefectura, en razón de la leJaniu de la 
matrópoll y de la nece!i1dad y urgencia de un Juez que resuelva las controversias 
en el lugar mismo donde se suscitan y en el meno1 ti~mpo posible. De ahÍ la 
sig1.1lrnte regla: Los Consejos Colon tales de lo Conrencloso son los tribunales 
admJnlstrativos comunes on materia colonial, t'ntendléndose por materia colonial 
ti:xtas aquella!i cont1over!ilas en que la Colonia actúa como parte cm calidad de 
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persona moral autónomo. En tratándose de conflictos en que las partes r.ean el 
Estado Francés o un establecimiento público naclonalt es 11enester un t.exto 
expreso de la ley para que el Consejo Colonial soa competente. 

d) El Tribunal de cuentas. Este organismo fue creado por la ley do lb de 
septiembre de 1807, ocupando ol lugar de las troce ca.maros do Cuentas del 
antiguo régimen moniirquico dlsuel tas por la ley de 7 de sE:1ptle1bro de 1790. su 
c<>11poslci6n actual (ley de 16 de mayo de 1941, reformada por la do 2 de febrero 
de 1943) es de un Presidente del Tribunal y cuatro Presidentes de enmara, 
cuarenta Consejeros !lfaestros y setenta contoJeros refrendarios, volntldos 
Auditaros de primora clase y doce Auditores de segunda clasn. 

Esto tribunal también desempeña funciones administrativas y funciones 
Jurisdlcclonales. ejerciendo las prlmAras sobre los ordenadores y les sC1gundar. 
sobre los contadores de la Administración Activa. 

El control administrativo que e.1erce sobre los ordenadores es o pnster ior 1, 
y SP maniflPsto por una udeclarnclón de conformidad", quA anualmente se da a la 
cuenta eencrnl de finanzas. 

La función Ju1lsdlccional del tribunal tiene por obJoto examinar le 
cuenta de los contadores estatales, como Juez do pr !mera instancia o epolaclón, 
según lo determinen las leyes. para ver si no presentan algunas irrern.ilortdades. 
Un Consejero refrendarlo o un Audl tor examina le con labilidad, elaborando un 
informe¡ y por último pasa a una Cámara pera decisión final, quo sle1pro es 
pronunciada por Consejeros maestros, 

o) Las Jur lsdlcciones Ad.81nlstrat1 vas dCI Alsacia y Lorena. Por haber estado 
estas provincias baJo le Jurisdicción del Imperio Aloman hnste 1919, hubo 
necesidad, ai anexarse a Francia por el Tratado de Versal les, do acoger par te 
del slslema germano, µerticularmente el doble grado en ciertos casos de 
contencioso administrativo. Actualmente existe en Estrnsburgo un tr ibunol 
adm1n1stretivo que, más o menos, tiene las mismas atribuciones Jurisdiccionales 
de un ConsoJo Jntordopartemontal de Prefectura, pudiendose agrupar de la 
siguiente mamua: 

t.- ConCJce como tribunal de primera instancia, con apelación al Consejo do 
Estado, en mnteria de obres públicas: en casos contenciosos departamentales o 
comunales: reclamaciones contra elecciones de Asambleas Locales¡ em materia do 
impuestos directos: en controversias variadas por contratos relativos a hienas 
de dominio público, etc. 

2.- Conserva en ciertos casos determtnadas atribuciones quo Jas 
Jurisdicciones administrativas tenían bajo el ró.glmen alemán, y entonces conoce. 
en apffiaclOn de tales asuntos, siempre que la apelación hubiese sido posible 
ante el Consejo Imperial de Ber Un. 
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J.·· Conserva además la Jur-1sdicc16n que tenia en tiempo del gobierno alemán 
en meter la de sPguros socia los. 

í) Jurlsdlccionos Ulversas. 
1. - Consejo Super lor de Educación Nocional. Por ley de 6 de abr Ll de J 946 

os to nuevo ornan1s•o subs tltuye a los dos que llevaban el nombre de Consejo 
Superior de Enseñanza Técnica. Puede decirse. en tér•lnos generales, que este 
ConsP.Jo tiPne funclonos edmlnlstratlvns y Jurlsdlcclonales. consistiendo estas 
Ul tilas en el papel de Juez respecto a las •cdldas disciplinar iasm contra de 
los mlf~mbros de los cuerpos de instrucción superior: para dictar los órdenes de 
prohibll-:lón tlu en!;t~ñnr contra los profesores. Fu~e coao tribunal do apelación 
de divu1sas Jurisdicciones unlversltarlas, COllO de los consejos académicos, de 
los Consejos departa•entales de instrucción priaaria, de los Consejos de la 
Universidad. 

2. - Los Canso.los de Revisión. Son organismos que deciden quienes do entre los 
jóvenes l-'n edad rallitar deben prestar el servicio de las araas, y quienes están 
HXCeptuados. 

a.- Varios orgnnlsmos de coepetencla especializada, en aaterla de enseñanza 
tócnica. nslgnaciones militares, asistencia social, pensiones de guerra, control 
de precios. etc •. 

Como vrn1os en Franela existen claraaente separados el contencioso 
administrativo y el contencioso judicial. y en virtud de este duallsao 
jur\sd\ccionnl a menudo habrá conflictos sobre sl un negocio cae dentro del 
pr lmero o del segundo. Para tal caso, existe el Tribu'nal de Conflictos, que fue 
creado y ornanlzado por la ley de 24 de aayo de 1872, que es un cuerpo 
colegiado, compuesto do ir.ual número do Magistrados p1ovenlentes de los órganos 
jeritrqulcaaente super iore:a de ambas Jur lsdicciones. 

Se c011pone de tres aleabros del Consejo do Estado y de tres Magistrados de 
la Corte de Casación elegidos rnspectivaaonto. Poi los organisaos de donde 
proceden: e su vez, estos seis funcionarios eligen a dos alcmbros 1ás, dando un 
total do ocho. Previendo que los res?eC:tivos aleabros de los órdenes 
Jur isdicclonales que coaponen el tribunal tiendan a hacer ptevalecer la 
competencia del orden a que pertenecen y quo, coeo consecuencia, las votaciones 
se empaten, la ley establece que para talt:is ocasiones se llue al Ministro de 
Justicia. a fln de que presida el Tribunal y desempate la votación. Sin eebargo, 
estas r.l tuaclonE'\s son extremadaaente raras, pues casi nWlca se ha requerido la 
presencia del Ministro para decidir sobre una cuestión de cCM1petencia. · 

integran también este Tr lbunal el Minlster lo Público, representado por dos 
11m3itresdes reque1es" del Consejo de Estado y dos abogados de la Corte de 
Casación. cuya misión conslst.:e, CCMIO funcionar los del Gobierno, en foraular su 
opinión con absoluta llbertadi sobre los diversos conflictos que vn a decidir el 
Tribunal. 



11. El Objeto deJ Proceso. El objeto del proceso adain1stret1vo es la pretensión• 
que una persone deduce ante un órgano de la Ju¡lsdicclón adlllnistratlva. Se ha 
planteado la duda acerca de si es esa pretensión efectivuento el objeto del 
proceso, en virtud de la existencia del principio inquisitivo, •erced al cual ol 
órgano jur lsdicclonal, de oficio, puede para la instrucción del proceso obrar 
ampliamente en cuanto a alegaciones y pruebas, sin tomar en cuente a las partes. 
Por nuestra parte nos pronunciaaos Por sostener que si bien es cierto lo 
anter lor, el pr lnclpio de congruencia entro lo pedido y la resolución debe 
cumplirse efectlveaente. 

Apoyado~ en que la pretfmsión es de cognición, se reconocen tradiclonalmentc 
en ol contoncloso adainistratlvo francés cuatro tipos de contencloso
adlllnistrativo, sin emb.ergo estl•a•os aás clara la claslflcaci6n que hace Marce! 
Wollne en su obra denc.inada "Traitó Elementaire de Drolt Ad•inlstratif", en 
contcincloso par recurso objetivo y contencioso por recurso objetivo, 
coaprendtondo la prl•era reaa: 1) el contencioso de anulación (recurso por exceso 
do poder y recurso do c8sacl6n) i 2) el contencioso de interpretación y 
aprnciaclón do validez; 3) el contencioso de reparación, también llo•ado de plena 
Jurlsdicci6n; 4) el contencioso electoral: 5) el contencioso represivo¡ 6) el 
contencioso fiscal. La segunda raaa: 1) el contencioso referente a los contratos 
y cuasi-contratos admlnhtratlvos¡ 2) el contencioso relativo a la s1tuac16n de 
carrera de los funcionarios públicos. 

¡, - Contencioso de Anulación par Exceso de Poder. Es una acción ejercitada ante 
los tribunales adllinistratlvos - en un pr inciplo sola.11ente ante el Consejo de 
Estado - par toda persona que tenga interés directo en la anulación de un acto 
liega! emitido por un agente de la Ad.111nlstrnc16n. En este tipo de contencioso 
sólo se pide la desapar ic16n legal del acto y no la reparación patriaonlal a que 
pudo haber dado lugar: c<>110 un corolario, no procederá contra actos u operaciones 
materiales, ya que sólo son susceptibles de anulación los actos Juridlcos. 

2.- Contencioso de Anulación por casación. Es un recurso por virtud del cual la 
parte agraviada Por la decisión de un tribunal administrativo que falla on últi•a 
instancia, pide al Consejo de Estado que estatuya con fuerza de verdad legal el 
derecho en la cuestión plantead& Y que par estar en desacuerdo con el establecido 
en el fallo impugnado, declare la nulidad de éste. 

El recurso tiene fundaaento en la ley 7-14 de actubre de 1790, y en la 
orde.nanza de 31 de julio do 1945. articulo 32, que establece que el Consejo de 
Estado conocer& del recurso de casación interpuesto contra las sentencies 
definitivas de los tribunales ad•lnistrativos que fallen en última instancia. Ha 
de intentarse dentro de los dos aosos siguientes a la fecha de notlflcación de 



la sentencia, Por qul.enl!s han sido par rns. alegando incompetencia, violactón dP 
for•as o v1olaci6n de la loy. 

3.- Contencioso de Interpretación Y Apreciación dP. ValidP~. f.st~ rrcurso 
tiene lugar cuando en un litigio vontllado antn los tribunalt>s Judiciales su 
cuestiona el alcance o validez do un acto administrativo'! el Juez común 5l! 

niega a hacer le lnterprctaciUn par no invadir la esfera de la Administración, n 
Invita a las partes a someter tal interpretación o apreciación a los tribuneJHs 
ad•lnlstratlvos c011petentes. 

Este recurso· tiene por objeto intAJpll?tar un acto admlnlstratlvo o 
aprecia1 su regular ldod, aunque prácticamente el 1118s común de lo~ caSO!i us el <11• 
apreclnción do ta legalidad del acto. En este tlpo d.fl contencioso si11ple11oinl~ S(1 

hace una declaración, en modo indicativo, lit:! la irregularidad del neto, dttJ.indo 
al tribunal del Poder Judicial. al Juez del litigio donde surr,ió la durla, quC' él 
por su cuenta deduzca las consl•cuencias de tal declaración. 

+~- Contencioso de Plena Jut lsdtcctón. F.s un recurso por el que so pide n 
un tr lbunnl administrativo quo determine la oxlstencin dP un dt1recho subJotivo o 
de ciotta situación en beneficio de un particular y que de ahi cteduzcd 111~ 
consecuencias jur idicas nccesar las. 

Se llama de plena Jurisdicción parqur. el juez admlnistlativo tiE:lne todos 
los poderes habl tuales del Juez de derecho común; ya que, si bhm rn ch.?J tas 
ocasiones declara la nulidad dol acto y en ulgunos so1.1ment(• lo modifica, 
normalmente tiene por objP.to la condonac:lón de una entidad ad•lnl!itrJtivn a 
pagar los daños y ~r.\uiclos ocasioriados por sus actos, era vlrtull del principio 
reconocido por la Jurisprudencia del Consejo de r:stndo )' de aJcunos toxtos 
legales, de la responsabilidad del Estado en materia ndmlnlstrat1va. 

En .i;fntesis, la pretensión de plena Jurlsdtcción flS la solicitud al ór~ano 
jur isdlcclonal pnra que. ndP.m8s de la anulación del acto, se reconoz~a u dcrt'cho 
subjetivo o una cierta situación Jurídica individualizada. r:on todns la!l 
consecuencias que tal reconocimiento 11pi lque. 

5.- El Contencioso Electoral. Es el recurso encaminado n anula1. las 
elecciones, ven donde el tribunal ddmlni:arntlvo tiene por misión no constut11r 
la existencia de un der~cho, ~lnc.i el desacuerdo f1Ue hay entre una opernclón 
electoral y la ley que la rige, declarando cm su CASO, la nulidad de scmeJantn 
operación. Según el tipo de las eleccionos se determina la competE:ncia del 
tribunal. 

6.~ El Contencioso de la Represión. Versa sobrt~ la persecución y ca!ltigo de 
las infracciones llamadas de "grande voirle", qtto c<.•nsisten en actos contrarios 
a la conservación de la~ carreteras, caminos, cnnales, calles, otc., Y a la 
circulaclon por ellos, según los reglamentos. 



-141-

Actual•ente gran par te de estas infracciones son de la competencia de los 
trlbtmales Judiciales y de la policía; conociendo únicamente (desde- l~ 
promulgación del decreto de 28 de dlcie11bre de 1926) los tribunales 
adalnistrativos de unos cuantos casos, cot10 el menoscabo de los bitmEl5 de 
doainio público y de las obras que con ellos guardan conexión, la inobsorvancla 
de servtdnbrcs públicas, la 1nfracc16n a los ragla•entos de los ríos y canales 
navegables, etc .. 

Estas faltas se sancionan con una aul ta, que a la voz tiene el coráctor de 
pena y el de reparación c1V11 del dRño causado, constituyendo lo quo en derecho 
períal sn llama unaº infracción material, pues el Juez no admito ningún ff'CCUlpante 
o atenuante, COllO ausencia de dolo o culpa, la buena fe, lH totmancin dC' ln 
ad1inistración, cte. Bastará que Sl-! coaprueben los ht!chor. para que ol Juez 
condene aute>118Uca11ente • 

• 7.- El Contenc1o5o Fiscal. Tiene por objeto las conuoverslRs concernlent~s 
a los iapuestos directos y ciertas contribuciones aslalladas a Jos impuesto5 
directos. pero quo un texto legal expresaaontfl dater11na que c:onozcan los 
tribunales adlllnistratlvos. 

''En •nter la fiscal existen ciertas reglas particulares respecto de 
COClpetencles tanto entre la Jurisdlcc16n administratlva y los tribunales 
Judiciales, coao entro las Jurtsdlcciones administrativas. Desde Ilnes del Slglo 
XVlI I las leyes han atrlbufdo a la Jur lsdlcción administrativa la coapPtencla 
del contencioso de las contribuciones directas y a la Jurisdicción fiscal ol 
contencioso de las cont r ibuclones indirectas". ( tU) 

El contribuyente que desee iapugnar un !lpuesto que le \lgravill debo on 
pri•er lugar dirigir una recluaclón 1otlvada a la adalnistraclón do !apuestos. 
Esta rocln.11aclón debe en principio de presentarse a aás ta1dar el JI de 
dicieabre del segundo año sl~iente al do la c011unicaclón ~obrP ol adeudo que 
aparece en la lis ta o de la notlf1cac16n de la otilie-ación del par:o del !apuesto, 
l..a Administración resuelve sobre la reclaaac1ón en el t0rmlno de seis mes.es. Las 
dP<:lsiones adversas parcial o total•ente deben estar •otlvadas. El contr lbuy~nTe 
dispone entonces de dos aeses para acudir al tribunal adllinl strativo. Puede 
igualaente acudir si no recibió la dec1sJón de la Admlnlstrac16n dentro de los 
sels meses de su rnclamación. Cu:ilquh.H 1.k>t11anda presentada antP ol tr il:Junal 
ad11nlstrativo, sln que esto procedimiento previo haya sldo seguido, es 
i1procedente. 

'El contencioso flscal no es el único para el que existe el pfocedlatento 
obUgatorlo de un recurso previo ante la admlnistraciOn. So trat11, sin e11bare-o. 
en franela de una excepción al pr inciplo que por.111 te acudir al Jtmz 
ad11nistrat1vo desdo que el contencioso está llgado a una decisión previa de Ja 
administración. El recurso administrativo, es en p11nc1plo, SiPmpru posible 
antes de la inic:iación de un rocurso contencioso, pero no tos obl1eator1o si no 
lo prevé así un texto, ce>110 es ol caso en materia f1scal11 .(145) 

(111) Bernard, Micho!. Op. cit. pag. 37. 
(1'4'5) lbld ... 
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Existo un procedl11iento propio del contencioso fiscal que es la suspensión 
del cobro flsc:al. El contribuyente que foraula una reclamación está autorizado a 
suspender el pago de las l•pnsiciones impugnadas bajo la doble condlc16n de qua 
no haya sido objeto de una liquidación de oficio o de sanciones por mala fe o 
por maniobras fraudulentas y que haya constituido garantlas propias para 
Asegurar Pl cobro al Tesoro de su crédito. Si el ad.ministrador público en.c8rgado 
de la recaudación del impuesto rechaza las garantias ofrecidas por el 
contribuyente éste puede !•pugnar ese desecha•lento ante el juez de la 
suspensión del cobro fiscal, que es un •leabro del tribunal administrativo 
doslgnado Por al Presidente do este tribunal. El juez de la suspensión decide. 
dentro del tórmino de un mes, si las garantías ofrecidas deben ser o no 
acnptndas por la autor ldad administrativa. Su decislón puode ser apelada ante el 
tribunal administrativo. La sentencia emitida sobre esta apelación por el 
tribunal admlnlstrativo puede ser objeto de un recurso de casación ante el 
Consejo de Es todo. 

Este proc001mlento de suspensión de pago no excluye la aplicación en el 
contoncloso rtscal del proCedimiento de derecho común de suspensión de la 
ejecución qui.'! puedo sor ordenado por el tribunal ed•inistrativo cuando la 
AJecuclón de la decisión !•pugnada corriera el riesgo de causar un perjuicio 
dlflcllmente reparable y que los agravios de la d011anda aparezcan 
"razonablemento" fundados en le etapa de instrucción. Esto constituye para los 
contribuyentes una garantia importante. Puedo ser incluso el origen de 
roclamactoncs y de recursos dilatorios que tengan por objeto esencial diferir el 
par.o del impuesto. El contribuyente debe, es verdad. otorgar garantias para 
obtener la suspensión de pago, pero los administradores son general•ente poco 
exigentes en la apreciación del valor de estas garantias. 

fuera dol ceso particular de la suspensión fiscal, que acaba de ser 
señalado, en el cual el Consejo de Estado no puede conocer sino coao Juez de 
casación, en el contencioso fiscal siempre es Juez de apelación. Je.más es 
computen to en pr i11era y última instancia, . El se pronWlcla sobre los asuntos 
fiscales. pare los que no se requiere la intervención de un abogado, según el 
procedimiento de derecho común. 

La importancia del contencioso fiscal ante el Consejo de Estado condujo a 
confiar el fallo a tres subsecciones especializadas. Uno de los tres presidentes 
adjuntos de la sección del contencioso preside las sesiones reunidas para los 
asuntos más importan tes. por las tres subsecciones agrupadas en el seno de una 
integración llamada pleno fiscal. A fin de asegurar la coherencia entre la 
jurisprudencia fiscal y la Jurisprudencia general. ese presidente adjunto 
examina cada semana con los otros dos presidentes adjuntos y el Presidente de la 
sección los principales asuntos discutidos en las diferentes sesiones. CUandó 
aparece un riesgo de contradlcclón el asunto es reenviado a la sección del 
contencioso o a la asamblea plenaria del contencioso. Este 1ecanis•o per•lte 
eliminar las discordancias injustificadas entre la Jurisprudencia fiscal y la 
Jurisprudencia general. Pero permite que subsista Wla cierta caracteristica de 
la Jurisprudencia fiscal. que tiende a la especialización de la •atarla o a la 
voluntad del legislador para instituir en este terreno reglas especiales. 



-td-

De esta •enero teralnaaos. el bosquejo de los tribunales administrativos en 
Fr ancla Y les diferentes especies de contenc.losos. administrativos. 

ll t. El Procedialento. Puede ser de dos tipos: ordinar lo y especial. En té reinos 
generales, puede decirse que se llevarán por el procedl•lento ordinar lo aquellos 
asuntos a los que no obligue tma noraa especial a seguir el cauce del otro. 

Los rascas salientes del procedlalento seguido Por la Jurlsdlcci6n 
adt1lnlstrat1va. pueden, resalrse en esta foras: 

e) Es de tipo lnqulsl tivo, os decir, las partes carecen do facultades para 
promover las diferentes etapas procesales despúes de lnlclado y adal tido el 
recurso, es el Juez ahao quien las va abriendo exofflclo y el que va 
raqulrlondo a las partes la presentación de pruebas, alegatos, etc., con el fln 
de ovi tar que los procesos se alarguen indeblda•ente por las •aqutnaciones de 
los contendientes y la aultlplicación abusiva de los actos procesales. 

b) Es predoainanteaente escrito, de suerte que sólo deben presentarse 
eemor las y argumentos en la foraa eser ita. Ante el Consejo de Estado el 
recurrente en persona Jeeés J>Uede presentar argtm:entaclones 01ales; sólo el 
abogado patrono tiene la pOsibilldad de alocar ora1aente en casos excepcionales. 
pero ún1ceente c09entando lo que ya he dicho par escrito, sin eapllar sus 
argumentos. 

e) Es simple y econ6a1co. coao no está a la disposición de las partes no se 
aul t1pl lean innecesar tu.ente los actos procesales, por una par te, y las 
demandas, contestaciones, alecatos. sentencias, etc., están exentas de 
formullsmos y frases sibilinas. Sin embargo, esto no significa que no puedan 
abrirse incidentes: sí los hay, pero sia.pre se abren a iniciativa del Juez. 

d) Es prede>11lnantemente secreto. 

o) No produce su 1niciaci6n, la suspensión del acto que se l•puena. 

f) La notificación de los actos se hace por vía ada1nlstrat1va, para evitar 
los gastos de Ja notificación por via Judicial. 

En tér•lnos generales. el procedi•lento ante el Consejo de Estado se 
desenvuelve de la siguiente •anera: se abre la instancia Por el escrito de-:
demanda, que se registra en ln Secretaría de lo Contencioso del Consejo; la 
demanda no tiene efectos suspensivos salvo que el propio Consejo 
dlscreclonal•ente decrete la suspensión en cada caso particular: el Presidente 
de la sub-sección a que el expediente ha sido turnado. dicta 1naodlatuente el 
auto de "cOlluniquese" por el que aanda al actor que notifique la deaanda a su 
contrapar te en el téralno de dos aeses, bajo pena de caducidad de la instancia: 
después la sub-sección fiJa un plazo par a que las partes produzcan sus 
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"•011orias11
, y si la parte actore no lo hace se le tiene por desistida del 

recurso, y si quien las o•ite es la demandada, se le tiene por confesa de los 
hechos que contiene le demanda¡ las "memorias" de que se acaba do hablar 
comprenden lo que también se llama "escrito de meJora del recurso", contestación 
de la parte demandada, réplica y dúplica, en su caso; una vez ya producidos las 
anteriores etapas procesales y recibidas las pruebas, si el recurso las oda! te, 
se cierra la instrucción preparatoria y en seguida un relator resume los 
argumentos do las partes para poner el pleito en estado de resolución. El fallo 
tiene lugar en una audiencia pública, a aenos que sea un negocio que la ley 
aande sea secreto, donde el abogado de la parte actora, en los casos 
excepcionales, puode reproducir ora11entn sus alegatos sin añadir nada nuevo a 
lo ya dicho por eser lto, y el Coalsar lo del Gobierno (que no es el representante 
de la Administración demandada, bueno es advcttlr, pues está se hace rcrresentar 
por un abogado) emite con tocia 1•parc1alldad su opinión sobre la cuestión 
planteada: por lo general el Consejo de Estado al decidir sigue la opinión del 
1encionado Comisar lo. 

Dentro de las criticas que se han elaborado en contra del sistema francés, 
se encuentran las siguientes: 

ta. Ra.pe con el equilibrio de Poderes al imi1scu1rse en una función que no 
le es propia y sl de otro (el Poder Judicial), 

2a. No constituye por s1 1ls11a garant1a sólida alguna de imparcialidad, de 
las resoluciones de sus jueces. 

Ja. Carece de tutela Jurldica que da la ina1ovilldad Judicial para que el 
Juez en su encarffo sea l•parcial al resolver. 

2.- Sistema Judiciallste o Anglo-Uerlcano. 

Este sistema se basa en una consideración r1glda del prlncipio de la 
división de Poderes¡ ya que todos los litigios relativos a la Administración 
son. ri::-so cualquier otra contienda, do la competencia de los tribunales 
judiciales y regulados por ol Derecho Común, sin que exista una regulación 
especial aplicable al Estado en sus relaciones con los particulares. 

Esta posición ha evolucionado desde pr inciplos do esto siglo y ha ido 
adquiriendo modalidades en cado pais. 

As1 en lnglater ra han aparecido tribunales conectados más o menos con los 
Departamentos AdJlinlstrativos de Gobierno, con facultades para resolver 
cuestiont:1s que antes se habían con~iderado como propios de la esft!ra Judicial. 
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Por su parte. en Estados Unidos se han establE'!Cido numerosos ComisionPs 
Admlnhtratlvas que reúnen en si mismas funclc1nes nctmtnlstratlvas, JudJctalns y 
oún leglslatlvas: pero dentro de ellos hav un 111civlmlento hac1A ln 
ospectallzaclón d~ la función jurlsdlccional, att ibuvéndoln a un órgano separado 
de las funciones ordlnor tas. 

INGLATERRA 

En Jnglnterra 1 la doctrina trata Je seguir un rumbo muy distinto. St> parte 
dol principio o ·da ta tradición de quo no hay normas espflr.lalo!l pnra la 
uctrllinistrnción pública. Carleton Allen, ciu:uJC\ p01 Car1illo Flr•fC''\, cllcc qun: 
ºl.~ ieualt1ad ante lo ley, es nuestro mas valioso prlnclplo conslltuclor1ol ..... No 
el\lsten puo!l, normas especiales para la administración pübllcai • • • • • . hay 
solo un sistema de Justicia accesible en f<1vor o 01l contra de cualquiera dtt los 
sUtxU tos de su MaJestnd. t..'o hay cortes cspt~crnlus nl procP-<.llmionto ospccial 
aplicable P<Xcluslvamente a los miembros del r..1ecut1vo. La Corona misma y todos 
Jon !:iervidores de la Corona. cuando sun JIJSt1c:lablns lo son anto los trlbunalos 
ordinarios de acuerdo con las leyes ordinarias d~l país. No tonemos Dcrf'cho 
Administrativo". (146) 

Esta etapa, en Hl dest)nvolvl11iento de La .tustlcto admlnlstratJva en 
Inglaterra. se caracteriza por la idea de unidad de JurisdlccJón. Solo un podPir, 
dcnt.ro de los que conforman ol Entado, drbe sor el dupúSltnrio do f!SJJ función. 

Do cualquior forma, y al hacer un :;omoru csturtlo del sistema francl.'ls, so 
fue venciendo por les Juristas lnglP-sos con eran esfuerzo.el peso de IR 
tradición Y empiezan a translf!ir con Ju !den de in creación del Tribunal 
Administrativo. El Dr. Port. cllado por Carrillo Floros. se declara nb1cH tomento 
en favo1 de la creación de fRl trlhunal. escribtondo: " •.. introduce unn nota do 
desconfianza más bten que de cooperación e Impido un aJustA natural de las 
varias panes de la t'láquina. Porque el eobierno pn1a ser efecttV"o, dcOO ser 
coopcrativó: la cooperación de las diversas functonos hace un solo Y elevado 
propósJ to. t:n npgocio es fiecuentemcnto dividido pRra su más oficaz mnnt1Jo en 
diversos departaaentos, cada uno con su función particular; pero ninguna persona 
experlcentada ¡.it?dtria Jamás que no hubtPse la mas e~trecha cooperación entre 
ellos y que se c;uprimieran las vlnculacloncs de personal 11ue r.eneralmeniA 
mantienen untre si". (t47) 

E!. a partir de la rHJmora gueria mund1aJ, OJ•ina Carl~ton Allen, citado por 
Carrillo Flores, quo "el prlnclplo tradicional pmplm:a a fallar por el 
crecimiento q110 sufre el Estado, deriv.q,ndo de olios nuevos tipos de 
controvors1as a las que hay que enf1cnta1 con un dlstlnto criterio. Así. el 

(U6) C;urlllo Flores, Antonio. La Dofcnza rlol Particular ••. Op cit. pag. 163. 
(147) lbid~ll. pa¡¡. 16&. 



Poder t::jccullvo va tomando ,cierta preponderancia sobre los otros dos, al nace• 
nuevas necesidades de parte de los ed•lnlstradqs. mismas que sólo por el Estado 
pcxHan ser satisfechas, y que fueron pr inclpalaente: el creciaiento de la 
poblaci6n, el progreso social. el desequilibrio econóalco producido por la 
guerra, la inseguridad social Y política otras más, consecuencias de las 
anotadas. Al satisfacer esas necesidades, como antes deciamos, hubieron de irse 
amp11Ando las facultades concedidas al EJecutlvo, dando por resultado lo que se 
conoce con el n<>11bre de intervenclonisao de Estado, que se aanifiesta por una 
regulación 11és estrecha de la actividad pr lvada. Asl. al Estado contemporáneo, 
sufriendo esa transformación, se le reconoce coao una de sus finalidades 
osenctnles, además de garantizar a los gobernados un éabito de libertad, la 
pro!;tactón de auxilios y sorvlclos cada vez más complejos. Y no sólo se amplió la 
esfera de facul tedas del Poder Ejecutivo, sino que además, surgió la necesidad de 
que so otorgaran fecul tades legislativas y Judiciales". ( 148) 

Como lo hicimos. con respecto del SOtloro análisis de la organización del 
sistema francés, el estudiar la correspondiente de lngleterra. y siguiendo a 
Jesús Gonzáloz Pérez, nos refer 1 remos a los órganos Jur lsdlcclonales, el objeto 
del proc13so y ol procedimiento en dicho pais. 

J.- Organos Jurlsdlccloneles. Junto a los órganos de le Jurisdicción ordinaria, 
so han creado órganos espoctalos encuadrados en la Adalnistración, para conocer 
de les pretensiones deducidas frente a la propia Adainistración. Oeci&11os antes 
que e>sos órC"anos han ido cercenando poco a poco la COllpetencia del Poder 
Judicial. A continuación haremos referencia a estos: 

1.- Los órganos de la Jurlsdicc16n ordinaria que desde el punto de vista del 
Derecho Administrativo más 111.portancia ofrecen, son: 

a) The Ktng's Bench Divlslón o.f the High Court. conoce en apelación de las 
decisiones de las Jurisdicciones inferiores, y de los "wrlts" de "certlorary" Y 
"prohibttion" dirigidos contra decisiones de los tribunales infer lores, de los 
tr lbunaies ad•inistrativos especializados y de los •inlstros. 

b) The ChancmY División of the High COurt. Conoce nor•alaente, de los 
"wr its" de "mandamus" cuando teles recursos proceden frente a órganos de la 
Administración que no sean tribunales administrativos. 

c) The Court of Appeal and the Houso of Lords. Conocen en apelación. de 
clortos casos en los que, en materia edrainistrative, procede ese recurso. 

2. • Los órganos especializados que se han ido creando, a los que se atribuyen 
funciones Jurisdiccionales: los tribunales adalnlstrativos en SUllB pueden 

(148) Carrillo Flores, Antonio. La Defensa del Parllcular ... Qp, cit. pag. 164. 



cJaslflcarse en dos grUPos: aquellos cuyas decisiones son revisables par el 
Poder Judicial en últi•a instarÍcia, y los que se han ido crnando posterlor•ente, 
y que tienen la característica de que sus deCislones son lnlnpugnables ante 
cuaJq111N órgano del Estado; es deciJ, deciden en única instancia: sus 
ctflclstom's, por decirlo as1, están investidas de la autoridad de cosa juzgada. 
Son preclsa•ente éstos últimos, los que han hecho pensar en Ja refor•e del 
sistcmd. 

t 1.- El Objoto del Proceso. La autor ldad pública puede de•andarso al través de 
Jos tradtclonoles "wrlts" de "•anda.mus", "prohlbltlon" y "certiorary"¡ existen 
tamhllm pretensiones puramento declarativas y "recursos especiales" ante 
11uto11<1ades ad•lnistrativas croadas por leyes posteriores. 

En cuanto a los pretensiones deducibles ante In jurisdicción ordinaria. 
desde ol punto de vista procesal, encontruos las siguientes: 

a) Pretensiones declarativas. Consisten en la solicitud del particular para 
que el Trlbunnl constaLe la existencia de un derecho o situación Jurldica. Nos 
encCJntramos como dato c11r loso en ol derecho inglés, unn especie de Hexcepc16n da 
recurso parelnJo" del tipo francés, ya que para examinar wia pretensión 
decl1uattve, so exige que la mtsma no pueda ser deducible ante un tribunal 
inf~rior. 

b) Proumsiones conr.tltutl\las. Son aquellas que como &U n011bre indica, 
tienden a la constitución de un derecho o una situación Juridica. Se cita COllO 
ejemplo de tístas, en el campo de lo adainistrativo, las deducidas en eJerciclo 
di:! los "wr l ts" de "prohlbi t Ion" y "certiorary". 

e) Pretenslones de condena. Tiene por objeto la petición del particular al 
Tribunal para que éstl:! pronuncie una sentencia, la cual eJ propio órgano 
Jur isdicclonal llevará hasta la DJecuclón forzosa en contra de los agentes del 
f.Jecutlvo, en caso necesario. Gozález Pércz, Cita a Tlxer, Indicando quo: "esta 
nftrmaci6n contiene. una pequeña parte de verdad, pero una gran Pilrte de 
inexactitud. r.s en ofecto, exacto que, respecto de las decisiones de los agentes 
de les r.olectividades locales. los Juru:es han e.1ercido y ejercen a!m un control 
muy ampllo. Pflfo os erróneo sostener que disponen da extr011os poderns respecto 
de las tlcclsioncs dC' los funclonartos del p(X:Jer c~ntral". (149) 

Es posible también deduciI una pretensión procesal frente a las autor ldades 
ad11inistratlvns par haberse dictado últlmaaente por el Palluento varias leyes 
que impiden el control por parte do los tribunales Judlclales. Puede ejercitarse 
por medio de los "wrlts'' de "prohibitJon" y 11ce1 tiorary", o bien nuevas vias da 
derecho instituidas por el legislador. 

Es en razón del interés público quo ciertos actos administrativos sean 
lmPUb'llBbles Judicial•ente: asi. se ha confiado en esos casos a los ministros. 
facul tad~s discrecionales en los tfn•inos •ás amplios. para obrar de la forma 

\149) Gonzáloz Pérez, Jesús. Derecho Procesal .•• ()p. cit. pag. 378. 



que estl•en 111ás conveniente. 

111.- El Procedl•iento. Hay una varlt'dad f!norme c1f' procedimientos, a Virtud do 
las diferentes vias procesales que el particular tiene a su alcancrt para deducir 
sus pretensiones frente a la Ad11intstraci6n. 

Para darnos cuenta de las caractMistlcas dP.l procedi•iento, estudiaremos 
somera.mente les norias que lo regulan Y al través del cual so examinnn las 
prAtonsiones de "prohibltion" Y "certioraryº, que son. con liecras dlferonctas. 
simtlares. En el Procedimiento se distinguen tres fases. a saber: 

Primera.- fase previa. Se presenta la demanda expresándose. el nombre del 
demandante, su carácter, el tipo de sentencia que so desP.a obtener 
"prohibltion" o "cortiorary" y los motivos por los que se so11cita. El órgano 

Jurisdiccional adopta una dechtón provisional, denominada .. rule ntsi", sobre si 
está bien fundada la de•anda. Este decJsión tiene efectos sus~nsivos con 
respecto al acto que se reclama, quedando el asunto pendiente do resolución 
def!nl tlva. 

Segunda.- Juicio oral. Doberá el actor, con ocho días do anticipación a la 
audiencia, presentar sus alegatos. con coplas para los Jueces: a la!l personas 
interesadas. y a la autoridad que dictó eJ acto impugnndo. s~ correrá traslado 
tanto dol escrito do demanda como de los alegatos. Deberá presenuuse tamblón 
antes del Juicio, lista de lo!> testigos, si los hub1Me. Los tnsl!gos serán 
intorror.ados por el abogado del demandante y a conUnuación por el Attornov 
GeneraJ. Después. informarán oral•onte los aboeados de Jas partes. en ol als•o 
orden. 

Tercera.- Sentencia. Si el tribunal deseslima la acción del demandante, la 
"rule nis!" se transforma en "rule absoluto''. 

Contra la sentencia, cabe la apelación ante l;¡ "Court of Appealº. 

ESTADOS UNIDOS DE AWER!CA 

111.a lnslstencla en separar en compart1mJentos el poder sobre lineas 
tr-Ípátf:itás cedió en el Siglo XIX ante Jas exinenclas de gobierno. Sin exceso 
de tc:oria politica. oero con un sentido agudo del esp1ritu práctico de le 
si tuaclón, se crearon órganos cuyas funciones ahorcaban los tres aspectos del 
gobierno. (,a función legtslativa, la apllcaclón de la loy Y el arreglo de Jas 
reclamaciones hechas par los litigantes estaban confiados a ellos. Con el 
transcurso de los años el proceso creció. Estos órgano!>, tribunales y Juntas con 
facultades legislativas por razones dP conveniencia. fueron diferenciados de los 
órganos burocráticos gubernativos P:Xistentcs llamándosoles 11RdGinistr ali vos". 
Las leyes que Jos tribunales les porml tian crear fueron designadas co1110 de 
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"derecho adainistratlvo"', de modo que ahora el proceso en todas sus partos 
inteerantes pueden llamarse con exactitud el "proceso adllinistrat tvo 11

• (150) 

Colla una consecuencia dol movl•iento de Ampllactón de las facultades 
concedidas al EJ~cutivo, encontrases en este pe1s la npa1 letón de la Comisión du 
C:O.ercio Interestadual en el año de 188'/1 que es, como afirma Carrillo Flores. 
de donde arranca la tendencia a que aludlamos. Opina que esa Comisión se croó 
con al objeto de que "el Estado hiciera frente, a través de organismos de nuevo 
tipo, y con aplicación de noraas tublén cspeclales, a los problemas creados por 
el creciaiento industrial Y por la opresión que, de no intervenir el Estado, 
provocarle ese crecl•iento sobre muchos sectores econÓllica11onto desamparados''. 
(t5!) 

En tal sentido, Je.mes w. Landis dice: 11Más i•por tanttJ que los poderes 
directos en 1887 se concedieron a la CO.lslón de Comercio tnterastadual fue la 
creación de la Comisión misma. Se debla establecer un gobierno para dirigir y 
controlar une industria, y el ejercicio del poder como problema práctico 
i•pllcaba no sólo Poder legislativo o simplemente poder eJecutlvo1 sino que 
cualquier poder podía ser necesario para alc&nzar los resultados dt~sl-!ados ... Si 
fuérn•os a organizar en la vida privada una unidad para el funcionamiento de una 
industrll1t ellas apenas seguiría los lineamientos dados por Montesqutnu. Hasta 
ahora ninguna organizact6n m lR lndustrla Privada so ha ideado conforme a esos 
linea11iPntos tripartitas, y aunque así se la hubiera concebido. no hublo!>e 
tendido a conformarse a ellos ... La dirección de toda sociedad anónl11a presente 
dificultades comparables en ca1ácter a aquelloa que debe afrontar una ca11isión 
adllnlstrativn... Debe seguirse la observancia da reglamentaciones pertlmmtns 
el Igual que cumplir la decisión de recle•aciones de toda naturaleza 
interpuestas no sólo por los et1pleados sino también por el pC!bllco. Esto es C'n 
realidad. goblerno" (t5%) 

Contlnd:a diclendonos dicho autor: ºEn los años posteriores a la creación de 
la Comisión de Comercio lnterestedual, el ciis110 problema se hizo prflsento tJn 
otros puntos del escenario económico. Como las industrias particulares, debido a 
la falta de pfecttvas restricciones econó11lcas, dieron lugar a problemas de 
prácticas abusivas con reiactón a los cuales los expedientes legales 
tradicionales habían fracasado, hlzo su aparición este nuevo método do control. 
La banca, los securas. los servicios públicos, los transportes maritimos, las 
comunicaciones. todas caían bajo la tutela de fomento del Estado. El •odo de 
eJarclcto de esa tutela era el proceso ad•inistrativo". tHi3) 

(150)M. Lnndls, Jooes. El Poder Ad.llnlstrativo. lntroducclón, pags. lO y !l. 
(15l)C8rrlllo Flores, Antonio. La Defenza del Partlculnr ••• Op. clt. pag. !65. 
(152)M. Landls, Jaaes. Op. cit. pag. 5. 
( 153) !bldCtl. pag. 9. 
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Le Supr•a corte recogió este sentlr. esta necesidad, y desde 1885 babia ya 
reconocido que la exlcencla del "debido proceso legal .. , consagrado en las 
enalcndas constltucionales como garant1.a de los particulares, se satlsfacia 
plenamnnto cuando el proceso se llevaba adelante por un órgano. que aunque 
lndepcndlente dol pcxjer EJecutlvo, hubiese respetado un •inilo de derechos 
runda11entalos. 

COiia rasgo caracteristlco del c•blo de lnterpretaclón llevado a efecto en 
los Estados Unidos h!Cricams, señaluos lo siguiente: la doctrina de la dlvlsl6n 
de Poderos so apega más que en Franela e Inglaterra a los moldes tradicionales y 
las resoluciones do esos órganos no son def1nlt1vas, ya que son revisables por 
el poder Judicial, ros):>Otando asi la c09petenctn que al •is•o so otorgó en 1789 
para conocer de las controversias y resolverlas confor•e a derecho. 

No obstante que el sistema norteamericano ha sido duraaente criticado por 
la revisión de las decisiones de los tr lbunales administrativos en úl tiaa 
1nstanc1a par el Poder Judlclal. la Suprema Corte cada vez es aés respetuosa de 
la f hmoza de aquéllas, asl COllo de las foraas procesales y de fondo a que se 
sujetan la actuación do los cuerpas especializados a que haca.os aenc16n. 

Cnrr Hlo Flores alude a las perslstontos corrientes ideológicas tendientes 
a lograr le croaclón, en ol derecho norteaaerlcano. de un tribunal central de lo 
contencioso, que no se concrete al examen de los hechos sino taabién a la 
apl 1cacl6n del derecho coao acto final; es decir, un órgano que como el consejo 
de Estado francés, soa do ejecución con Jurisdicción propia. Y así, cite a 
tratadistas que en un principio estuvieron en desacuerdo con la creación de 1D1 
tribunal adalnistrativo. Carleton Allen dice: "Si en el curso del tleepo 
apareclcsu que el peso colocado sobre las Cortes es oxccslvo, deberia entonces 
examinarse la conveniencia do la designación de •ás jueces, o Posibl011ente la 
creación do una corte especial para tratar exclusiv&11ente con negocios 
adm1n1stratlvos. No laportaria gran cosa el que esta Corte fuese llamada 
ordinaria o adllllnlstrativo con tal que estuviese integrada por personas 
judiclalmente calificadas y quo sus funciones fueran esenclal•ento judiciales; 
es declr, no un s11plo subproducto de las actividades adalnlstratlvas. 

Beck por su par te pregunta: "bNo residiría la solución propia al problema de 
gobierno discutido en este capitulo en tm estatuto genetal que perm1t1eso 
obtener en los tribunales la revisión de cualquier decisión de un funcionario 
adalnlstratlvo, tonto respecto al derocho como a los hechos?. Deberá de existir 
una Cor te ad!Dinistrotlva'.', concluye. {t~I) 

Entre los que indican la conveniencia de iapUlsor les modernas tendencias 
del derecho anglosajón, es •ás fir•e la idea de ese tribunal cúspide. Robson 
sostlene que: "en todos los cosos en que el objeto disputado sea impartante, 
deberlo reconocerse el derecho a WlB apelac16n ante un trlburlal ad=ln1strativo 
cuya declslón fuese la úl ti••". (t~S) 

(154) carrl!lo Flores, Antonlo. La Defenza del Particular •.• Op. clt. pag. 171 
(19') lbld ... pag. 172. 



E:cnmlnaremos como se hizo con Francia y con Inglaterra, y en el misao orden, 
lo relativo a los óreanos jurisdlcCionales, el objeto del proceso y el, 
procedlaiento. 

1. - Outanos Jur lsdicclonales. Los órganos de control Jur lsdiccional encuadrados 
en Ja órbita del Poder EJecuttvo, pueden agruparse en tres secciones: 

t.- Tribunales ad1Lnistrat1vos de plena jurisdicción. Deseapeñan sólo una 
función, ta Jurlsdlcclonal. respecto de los actos de la Adlllnlstración. Este 
grupo de los "full flelged ad1inistrat1ve courts", se divide en cuatro: 

a) The COurt of Clai1s (Tribunal de Rccluaclones). Tiene coapetencla para 
conocer do ciertos confllctos sobre responsabilldades contractual del Estado 
Federal con respecto a los particulares. 

b) The Unlted States CUstoms Court (Tribunal de Aduanas de los Estados 
Unidos). Tiene el 1Lsmo rango jur isdicclonal que la anterior, y conoce en priaera 
instancia de las controversias surgidas entre los iaportadores y el Gobierno 
Federal. 

c) The Court of Custoas and Patent Appeals (Corte de t\pelactones Aduanales 
de los Estados Unidos). conoce en apelación de las resoluciones pronunciadas por 
la u.s. Custoas Court, ya 1encionada. 

d) The Unlled States Board of Tax Appeals (Junta de Apelaciones Fiscales de 
los E.F..u.u. ). Conoce en apelación de las controversias suscitadas con •olivo del 
pago de impuestos. Se coaPone de doce jueces que sentencian lndividualaente, 
pudiendo recurrirse el fallo. en revisión, ante el pleno de la propia Junta. 

2. - Organisaos Reguladores. (Regulatory author i tles). Tienen tma función 
mixta pues a la vez que son órganos Jurisdiccionales, poseen facultades 
reglamentarias y ejecutivas sobre deter1inada 1ateria. El grupa principal en esta 
sección lo componen las "comisiones reguladoras" que presentan las siguientes 
caractorlsticas: funcionan en foraa colegiada, son autónoaas respecto de los 
Oepar tamentos de Estado, la 1ayor ía de sus aiembros son in811oVibles y coao se 
indicó ya, ade1ás de la función Jurisdiccional, tienen una 1ezcla de facul tedas 
legislativas y ejecutivas. Los principales organisaos de este grupo son: 

n) lnterstate Commerce Commisslon (Coais1ón de eo.ercio Interestatal). Coao 
se indicó en la sección precedente. es le cOllisión reguladora aás antlgOa, con 
mayores facultades de imperio y la aás respetada en la Unión Americana. Su 
competencia se extiende a toda le 1aterla de transpartes comerciales, ya sea de 
personas o mercaderías, de un Estado a otro: flJa tarifas de fletes, transportes 
por ferrocarril, autotransportes Y transportes Por agua. 

Entre sus facultades adainlstrativas encontraaos las siguientes: fijación de 
tarifas de transporte. reglamentaciones para evitar descriainaciones por tarifes 
o servicios, instrucciones para regular el uso del material rodante, 
declaraciones sobre la conveniencia de una nueva linea de comuriicación, etc. 
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La función Jur 1sd1cclona1 se ejerce al decidl r las controversias quo los 
partlcuales agraviados le someten con motivo de la aplicación y ejecución de los 
rcr.ln11entos y órdenes que ella misia e1i te. 

b) Tenemos tublén en esta sección qué consignar. la existencia de otras 
agencias addnlstratlves cOtlo lo son la t"oderal Trade Co111mlss\on (Comlslón 
Federal de Comercio), la Secu11 ti es Md Exchange Commlsslon (Comisión de Cambio 
y Valores), la National Labor Rolations Board (Junta Nacional de Relacionos de 
Trabajo), etc., que al igual que la Coalsión de C011orclo Interestatal. tienen 
funcl~1nes •lxtas 't desempeñan su com~tido en fotma sl•llar. 

,l.- Agc:ncins administrativas di:! tmJUlctamlento (AdmlnlstrallVC' ngunclcs of 
adJudlcatlon). Este grupo de organismos tienen cien ta similitud con los del 
primero, o sea los tribunales adainlstratlvos de phme Jm 1sd1cc16n, en cuanto 
a que ejercen casi excluslvaaente la función Jurisdiccional dlfrrenctándost? de 
los organlsaos rer.uladores en que estos no tienen facultades reglamentarto y 
eJecuUva: por lo general se encuentran ubicadas dentro de los Oppnrtamcntos de 
Estado, quedando encomendadas a estos úl ti•os organismos, el dcr.cmp<'ño dP. las 
funciones ad.lllnlstrativas propla1ente dichas.1 y la jurtsdiccional diol control. l.os 
organismos departamentales de Estado. Su nümeto e~ cuy grand~ y variable. 

Jl.- El Objeto del Proceso. Como en la sección que precede quedó asentado, las 
resoluciones dictadas por los organismos antes enumerados no son deflnltlvas. ya 
que pueden ser revisables par los tribunales 11const\luclonales'' o sea los del 
poder Judicial. 

La pretenS16n del particular que se cnca.1lna a solicitar la revisión de un 
acto adelnlstrattvo, es el objeto del proceso edmlnlstrativo en Nort~américa. 

En cuanto a los actos revisables la J.ey federnl de Proccdl•1ento 
Administrativo indlca que se revisarán todos los acto~ administratlvos que por 
ley sean revisables, y los que hayan agotado todo recurso ante las Cortus !>lendo 
actos finales; cualquier acto prelialnar o inter•edio, eaitldo en el curso de 
los procedimientos, que no sea revisable, estará sujeto a revisión cuando sea 
revisado al acto final del órgano admlnlstratlvo. 

No serán revisables los actos cxcluídos del beneficio por la ley, o que sea 
\ffi acto emanado de un órgano cuya actividad esté confiada a su dlscrecionallded. 
Se debe entenrter sin embargo, que tal facultad dlscrcclonal sea usada con apego 
a esa dlscr cclonalldad y de acuerdo con la ley. 

Ill.- El Procedl•lento. Como se indicó en la sección antcrlor1 los actos 
administrativos son rovlsables uullzando los "writs11 tradlcionnles del Common· 
Law. Gonzál~z Nuez, aduce que los actos administratlvos pueden ser revisado!> 
de las Sif!Uientes formas: 
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1.- A.taque lndopendiente de los actos admlnlsuatlvos: 

a) De •ocio directo: manda•us, prohlb1t1on, quo wa1ranto, certiorary, habeas 
corpus, 1nJuct1on. talpayers-sults, procedimientos cspAcificos dl•l organismo 
ad•inlstratlvo de que se trate. 

b) De 11odo indirecto: cuando el acto admlnlstratlvo te~mlte impugnado a 
través de una litis entre los particulares como cuestión de previo 
pronunciaai~nto. 

2.- Verdadera revisión Judicial: 

a) Casos en que el oreantsmo que dictó el acto administrativo solicita del 
Tribunal la confirmación del propio acto. 

b) Casos en qrJe la ley prevé• una cuas1-apeleci6n o wrlt of orror. ante los 
Tribunales. 

"En principio, la lnlciaclón del proceso no produco efectos suspensivos, 
pero se ha llegado a afirmar que la facultad de suspender una dAclsión 
ad1inlstrativa pucch:J eJft?cltarse sólo que éste tenga caráctor flnal11

• (156) 

Por último, dentro do las críticas al slstuma Judlc\al encontramos las 
siguientes: 

ta. La Jurisdicción única lleva a la omnlpotoncln al Poder Judiclal, 
rompiendo el equlllbrla de los Poderes. 

2a. Con tal sistema. se residencia a la Admlnlstración en su poder. 

Ja. El Juez ordinar lo no tiene capacidad técnica en materia adminlstrallva. 

4a. La acción administrativa quedari.a paralizada de suJctarso B la acción 
Judicial. 

Sa. El interés pühl ico o.ue existe de por TD.edia en el contencioso, reclama ser 
apreciado por órganos administrativos y no por órganos Judiclalos. 

Ga. La contienda administrativa versa más sobrP hechos que sobre cuestiones 
Jur Id leas. 

(156) Gonzáloz Péroz, Jesús. Derecho Procesal .•• Op. ctt. png. 400 y ss. 



-160-

.3.- Slsteaa llllxto. 

EstP slstec=i :;e propone la creación de organismos aut6noeos. no 
lnflurnclados por nlngún otro poder, por el hecho de no fot•er parte. ni formal 
ni aat~rialaoottt, de nlneuno de los tres Instituidos. 

A nm~st10 Juicio, siendo do capltal i•Portancla desde el punto de vista 
procesal la itualdad de las par tes en toda contienda Jurisdiccional para lograr 
una resoluclbn plcnaaente satisfactoria a Jos intereses de la Justicia y de 
las par tos l l t ir.i\J\tcs, esta corr lente viene a llenar, a subsanar el defecto que 
ct~SdP. C>sta :in....,.,Jo se put.>de i•putar a los dos siste11as expuestos, ya que asegura 
un.1 vn1oad(~r•1 lap;uc:ialida.d en los procesos del ttvo señalado. · 

Así, la i.ndependoncia del órgano Juzgador puede •anifestarse en 
consucuenclas foJlccs para la obtonc16n de un •aYor grado de protección pnra los 
panlcula1cs. en cuanto la Ad•1nlstración lntccfiera su esf'ora de actividad¡ no 
!>.l> dar O lugar n la coos lgna u orden para que deter•lnada resolución sea en 
cierro s~ntldo; no habrá reltic1ón de supra a subordtnaclón entre las partes y el 
órganu Jur isdlcclooal. v tUipoco habrá i•Posictón para dlcta1 el fnUo, de los 
dlstlntos f:rndos de competencia Jerarquizada quo pudiera existir en los órganos 
jUr tsdtcctonnl~s. 

Constdoro que si las ideas anteriormente eX}>uestas se llevan a efecto- se 
hnbrú ll~u11o al clí•'-'x. de las aspiraciones de la Justicia ad.linlstrntlva en que 
fil par t tcular se sienta resguardado en el goce de sus garantías individuales, 
nl 1 Jpvar al conoc~•lcnto do tal trlbtmal las decisiones de la Adalnlsuaclón, 
dosco.m.puesta coeo está en los tiempos actuales en aultitud do oficinas, 
r.nelstonos. departaaetnos, Juntas, y las aúltlples lnstltuclones 
descentrallzadas. y en esa for•a. no so podrá ya hablar de la justicia Por 
µropia mMo de la Adalnistración. ni que la rcsoluc16n do tales controversias se 
ha drJndo al arbl u lo de personas no e%J)Or laentadas en la técnica 
ndminis t r(<Jt lva. 

El sistema !•plantado en España, seg(m nos dice González Pérez, es .el claro 
()foaplo del sistNta elxto a que hlciaos referencia en los pá.rrafos procedentes, 
ya que los órganos encargados de dlrialr la.s controversias entre el particular Y 
ta .i\dmlnlstración, están c09pur.stos por elementos jUdlctales y adainlstratlvos. 

Para llp.gar a ello, fué necesarlo que transcurriera bastante tiempo, Ya que 
t•n un princlpio el sistema fuó ol de la Justicia retenida y pos ter loraente el de 
la Just lela doleg-ada, hasta llegar a la nctunlldad a ser tm tiP'J ecléctico 
de sistema. o base de organls•os que funcionan con independencia de ambos 
pod~rcs y en tal virtud, iiu~en Juzgar con verdadera libertad de Juicio· 

Los COnsoJos Real y Provinciales fueron competentes hasta 1888 para conocor 
do las cuestiones contencioso-adalnlstrativas. Hubo, no obstante, un paréntesis 
entre lou. años de 1868 y 1875, en que el sistema da.1nantc lo rué el de Justicia 
delettada. E•pero, puede aflr•arse que dura.ñtP una pti•era i?roca, el sistema dP. 
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la Justicia retenida imperó en España, por ser el Tribunal Supremo y las 
Audiencias quienes eJercian · la función. Fué en 1888 cuando se creó un Tr lbtma! 
Contenc1oso-Ad•1n1stratlvo aut6noao, t011ando el franco derrotero del sistema 
francés o continental. 

11 En 1904, una ley supr1•16 el Tribunal aludido, creando en el Tribunal 
Supremo de Justicia, entonces c011puesto de dos Salas, una tercera para conocer de 
los confltctos de la Ad11inlstraclón y los administrados. Fué en 1944 cuando otra 
ley vino e crear una cuarta Sala pare que, aunada a la tercera Ya existente, 
conociera de los propios conflictos •enclonados; es pertinente hacer notar, COllO 

lo hace Garcia OVledo, que tanto de esas Salas COllO de los Tribunales 
provinciales. debían de for•ar parte representantes de la Administración. Es en 
esta forma, como se llegó al sistema •ixto". (157) 

E S P A R A. 

Con ei objeto de seguir hasta donde sea posible la for•a de exposición 
utilizada para estudinr los otros países, vare.os en priaera instancia los 
órganos encargados de la Justicia administrativa en España. 

J. - Organos Jurisdiccionales. COllo ya señalaaos las Salas Tercera y CUar ta del 
Tribunal Supr0110. c011puestas por ele11entos de los Poderes Judicial y 
Administrativo, son los órganos que en Cmica instancia. conocerán de las 
controversias derivadas de la actuación de la Adllinistraclón en sus relaciones 
con los particulares; ad011ás, existen los tribunales provinciales. 

11.- F.l Objeto del Proceso. Las resoluciones administrativas contra las que 
pueden oponerse el recurso, deben reunir los siguientes requisitos: 

11 • Que causen estado. 
2º. Que emanen de la Ad•inlstración en uso de sus facultades regladas. 
31 • Que vulneren un derecho de carácter administrativo establecido 

anter tormente en favor del da.andante por una ley, un regluento u otro precepto 
administrativo. 

En materia provincial y aunicipal podrá interponerse ad011ás. el recurso 
contencloso-adainistrativo de anulación por incompetencia, vicio de for1a o 
cualquier otra violación de leyes o disposiciones aclalnistrativas, siempre que el 
recurrente tenga un interés directo en el astmto. 

A semejanza del derecho francés, existe la posibilidad de que la pretenslqn, 
objeto del proceso, pueda aanlfestarse en la foras de recurso de plena 
jurisdicción y recurso de anulación. Por haber tratado su distinción con 
anterioridad, sólo queremos sentar su existencia en el derecho español. 

(157) Garcia OVledo. carlas. Op. cit. pag. 304. 
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En el sistema español Ja Admi1üstrac1ón pueda ocurrir a la vía contenciosa 
administrativa, a través del recurso llaaado de "leslvtdad", el cual P.stfl 
establecido en favor de la Adalnlstraclón en los casos que. las resoluciones 
dictadas Por olla y creadoras de derechos subjetivos han le!>ionado sus lntl'reses 
y derechos. No pudléndoso revocar estas resoluciones en via gubernativa, la ley 
otorga a la Adainlstrac16n este recurso. que la sitúa en una posic16n 
privilegiada. La declaración de leslvidad es discrecional y únicamente puode 
1eferirse a los actos susceptibles de impugnac16n en la vía contenclosR· Ha de 
preceder una orden alnisterial sea el que fuero el órgano de le Adaln1straci6n 
activa de que se u ate. 

A la inversa de lo que ocurre con los particulares. no es neceser lo para la 
Admlnlstraclón agotar la via gubernativa u oficiosa para que puede legalsonte 
utillzar el recurso. 

El recurso de anulación procede par 1ncocpotcnc1a, vtcio de fonA o 
cualquiera otra violación de leyes o disposlclones ad•lnlstrat1vas, sie•pro que 
el recurronto tenga un interés directo l.m el asunto. El recurso de leslvlded 
también llega a este extremo, por vlolaclón de leyes o disposlclonos 
adalnistrativas que motiven el recurso de anulaclón. 

111.- El Procedi•iento. Se establece en la legislación una separación entre 
reglas procesales relativas a la única instancie ante les citadas Seles Tercera 
y cuarta, y ta primera instancia ante los Tribunalos provinciales. 

Las Salas Tercera y cuarta entienden en única instancia do las de•anctas 
contra resoluciones de la Adainlstración central y de los recursos contra las 
decisiones de los Tribunales provinciales. 

formando parte del Tribunal Supr0110 existen la lla.1ada Sala de Revisión de 
lo contencioso-administrativo, que conocerá. do los recursos conumclosos contra 
sentencias flr•es de las Salas Tercera y Cuarta. 

En general. Podemos decir que los trlbunales provinciales conocen en única 
instancio de las demandes contra resoluciones de la5 autoridades provinciales y 
•unlclpales de la provincia respectiva. 

El término para interponer el recurso contencioso-administrativo es de tres 
meses. contados a purtir del siguiente día al en que se notificó la tesoluclón 
que se 1eclama. Para la Adllinistraclón, en c:ualqutera de sus arados, será el 
mismo plazo a partir de la declaración de ser lesiva para los intereses de 
aquélla la tesolución que se impugne. 

El proce<limlento se iniciará por medio de un escrito solicitando so tenga 
por interpuesto el recurso y que se reclame el expediente de la oficina que lo 
tenga en su poder, manifestando el domicilio para oír notificaciones. 
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~:n el priaer día hábil, el Tribunal acordará que se reclame el t;ixpediente 
act.1nistrat1vo y dará publicidad, por •ecuo del periódico oíiclal, a Ja 
interposición del recurso, para conocimiento de los que tmggn lntNÓS en n! 
asunto. 

La revisión del expediente tendrá Juear dentro de los treinta dlas 
slculentes, y recibido que sea, se notificará al demandante pera que formal ic~ 
Ja de11snda en el término de veinrn dias, prorrogable por otros diez, 

cuando la Adalnlstración soa Ja parte actora, ol Fiscal presentara desde 
Jue>go la de.anda,. acompañando el expediente. 

P:ira conte!ltar la demanda, ol término será también de vointe d1as y 
prórroga de diez 18.s. 

Sl las partes piden que se rcc-iba el pleito a prueba, las actuaciones 
pasarán a un Ministro ponente, que lo será en lo subsecuente, destenado por 
turno, y se dictará resolución, oyendo el parecer del ponente, en quince dias, 
si se recibo el pleito a prueba. Pare su ofr11clmiento, gozarán les partos de 
diez dias i1prorrogables. La SecretariA redactará una nota suficiente del 
asunto, Y formada, se pondrá a la vista de las partes Juntamunte con el 
expediente ndmintstrativo y demás actuaciones, para que si Jo desean, sollciton 
la modificación de la nota aludlda, durante quJnce dlas. PosteriormP.nte, sl ha 
pasado oJ término o no se han propuesto modlflcaclones, dentro deJ tercer dia se 
soñaiarñ el de la vJsta. 

En el acto de la vista expondrán las partes sus pretensiones y los 
funda1entos JegaJes en que se apoyan y ter1inado el acto. el Prnsidente 
declarare el pleito visto y concluido pera sentencia, la que se dictará dentro 
de Jos diez dlas siguientes. 

Lo anterior, se refiere al procedimhmto antP. las Salas Tercera y Cuarta 
del Tribunal Supremo. En obvio de confusiones, no veremos lo relativo al 
procedl•iento ante los Trlbtmales provinciales. 

Las sentencias se eJecutarAn dospuós do haber sido declaradas firmes. se 
comunicarán al IUnlstro o autoridad adminis.trat!va que co1rnsponda.en diez dias, 
para qufi las lleve a efecto, adoptando las resoluciones quo procedan o 
practicando Jo que ex1Ja el CU11Pl11lento de las declaraciones contenidas en el 
fallo. 
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C) S 1 STEllA ADOPTADO POR llEX !CD. 

Una vez precisadas las características de los diversos sistemas de 
Jur 1sdlcc16n contencioso-adalnlstrativos, aceptados por la doctrina y la 
leglslac16n, pasaremos a c<>11entar los elementos esenciales del slsteaa adoptado 
Por nuestro ststeea Juridlco. 

De la reseña hlstór lea de lo contencloso-ad81nlstrattvo, efectuada al inicio 
del presente trabajo, pOOeaos afiraar que el control Jurisdiccional de los actos 
de le Adatnlstraclón se caracter lzb Por lnteraltentes cublos del sistema 
Judicial el slst011a francés, para culalnar con la adopción de esto últlao 
sistema, Ya que la creación del Tribunal Fiscal de la Federación fue concebida e 
lnspl1eda en la teoria desarrollada en el país galo, en torno a los tribunales 
adalnlstrat1vos, situación que se desprende de la eQ>Oslción de •otlvos de la Ley 
que lo creó, en donde se señaló: 

"El Tr lbunal Fiscal de la Federación estará colocado dentro del •arco del 
Poder EJecutlvo ••• ·pero no estará sujeto a la dependencia de ninguna 
autoridad de las que integran ese Poder, slno que fallará en representación 
del propio Ejecutivo por delegación de facultades que la ley le hace. En 
otras palabras será un tribunal adainistratlvo de Justicia delegada, no de 
Justicia retenida". (158) 

AtClndiondo a la naturaleza Juridlca del procedi•lento que se desarrolla ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación, pode91os calificar de sui generls el 
contencloso-adalnistratlvo, en tanto que rebasa la naturaleza que se le atribuye 
en Franela al contencioso de Anulación, y en ciertos casos llega a ser un 
Contencioso do Plena Jur isdlccl6n. 

En efecto, si bien es cierto que el Tribunal Fiscal de la Federación desde 
sus inicios fue concebido cOllo un tribunal de anulación. lo cual se conflr•a con 
los razonamientos expresados en la exposición do •olivos de la Ley de Justlcla 
Fiscal, al s~ñala1: "El contencioso que se recula será lo qua la doctrina conoce 
con el nombre de contencioso de anulación". y ad.más que "el Tribunal no tendrá 
otra función que la de reconocer la legalldad o la de declarar la nulidad de los 
actos o procedhlentos", tUibien lo es que en el cuerpo de dicha ley, 
~speciflcaaente en su articulo 58. se facultó al Tribunal Fiscal, para que en los 
casos de declaración de nulidad, exceptuando aquellos en que se liaitara a •andar 
repone1 el procedimiento o a reconocer la Uegalldad de una resolUclón favorable 
a un par tlcular, para indicar de aanera concreta el sentido en que la autor ldad 
fiscal o hfh.:cnt.l.arl:a de11a.ndada debería df\ dictar su nueva resolucl6n 1 

( 158) EXPOBlcl6n de llotlvos do la Ley de Justlcla Fiscal. publlcada en el Dlar lo 
Oflclal de la Federacl6n del 31 de agosto de 1936. pag. 2. 
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lo cual nos lleva a concluir la m:lstcncla de un Contencioso tle Plena 
Jurhdlcclón, en el sentido do ·que el Tribunal Plscal puede tomar el lugar de la 
autor ldad y dlcta1 en su sentencia la resoluctóñ q1Je en derecho proceda, misma 
que Yleno a sustituir a Ja resolución controvertida. 

Stn c1ba.rgo resulta pertinente hacer notar que nunca In existido ni en la 
Ley de Justicia Fiscal. ni en los Códigos Fiscales sucesores, asi coao tampoco 
en las Leyes Orgimlcas del Tribunal fiscal de la Federación, precepto legal 
alf,'Uno que detor•lno la naturaleza Juridlca de dicho Tribunal. sin e11bareo en 
sus ya casi 54 años de histor la el Tr lbunal Fiscal ha dictado numerosas 
!Wntcnclns do plena Jurisdicción, a•én do las de si•ple anulación, en 
sltuaclones cOllo las C011enladas Por la Magistrada Lomeli Corezo: 

''a) Por eJeaplo. sl sr. dr.t1anda la nulidad de una negativa de las autoridades 
flscaltts a devolver una cantidad pagada indebidamente o de aás, y et Tribunal 
anula Psa resolución lnvar table.ente lo hace indicando en la sentencia que la 
nulidad es para el efecto de que se dicte nueva resolución ordenando la 
d~volur.ibn de Ja cantidad reclamada. Ufo equivale esto a una condena, o por lo 
monos, no C'itil •<is cerca de una condena quo do una simple anulación?. 

b) lgualmr.nte. sl anula ol Tr lbunal una resolución en que se concede una 
pensión menor de la que procedía legalacnte. establoclendo que ol efecto de la 
nul ldad O!i el de quo se dicte nueva resolución que otorgue la pensión debida. 
MJo entrafia tal sentencia el reconocl•lento del derecho subjetivo del actor a 
obwncr ta prestación canslstcntc l"..n la pensión establecida en la Ley y la 
r.ondenn a la autoridad a respetar tal derecho y a cumplir con la prestación 
le~al'I ". ( 159) 

La facultad que tiene el Tribunal Fiscal de la Federeci6n de dar 
todiceclones sobre la nueva resolución se desprende de las siguientes 
dlspostciones: 

Artículo 58 de la Ley de JusUcla Fiscal: " ••• indicará de manera concreta en 
que SPntldo debe dictar su nueva rosoluclbn la autoridad fiscal". 

Articulo 204 del C.ócllgo Fiscal de la Federación de 1938: " ••• indicará las 
bRSflS confor•o a las cuales debe dictar su nueva resolución la autoridad 
fiscalº. 

Artículo 230 del Código Fiscal de la f'ederac16n de 1967: " ... indicaré los 
términos conforae a los cuales debe dictar su nueva resolución la autor ldad 
fiscal". 

Articulo 239 d~l Código Fiscal de la f'ederaci6n de 1981: "Declarar la nulidad 
de ln resolución i1pugnada para detorainados efectos debiendo precisar 
con claridad Ja for•a y tér•lnos en que la autoridad debe cumplirla •.•. ". 

(159) La1101i Cerezo, Margaríta. Estudios Fiscales. Op. clt. pag. 46. 
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Como podemos obsen'Ar, de dichos textos han der tvado las llamadas sl'ntenctas 
para ofectos, las cuales han servido do base para que algunos nutore>s escrlbon 
que en la actualidad este tipo de sentencias oncterran verdaderas re-soluciones 
de plt.1na Jur 1sd1cclón, en t•sto Sl\t1tido se pronunclo.n f!nLrc otros autoros Lo1t1Pli 
Curezo y Cortina Gutlér íli'l·* 

En base a lo anterior podemos concluir que las sentencias que se emltl-ln e:n 
los juicios quC se tramitan ante el Tribunal flscal d~ la Federación se asemejan 
más Al COntencioso de Plena Jurisdicción que al Contencioso de Anulación, en 
tanto que la resolución no se detiene o termina con la anulación del acto 
111pugnado. sino ·que do un 11odo lndlrecto regula ln 011isl6n dol nuevo acto do 
nutcnldad que sustltulrá al ani1lado: sltuac\ón que so viene a reforzar cnn ul 
establr.cimitmto del procL~lmiento do queja por incumµlimlcnto de una s11ntencln 
flr11e en el articulo 233 Tf.R del Código Fiscal de la Federación. en virtud de 
quo le otorga al Tr lbunal Fiscal cier la facultad de 11per lo respecto de sus 
sentencias, además do proporcionarle a dichos fallos el alcanco neceser 10. 
suficiente, Justo, para cubrir la certeza Jur!.dlca de lo Logrado en proceso y 
para evitar quo las autoridades interpreten o su manera. la forma de ojacutar o 
cumpllr con las sentencias y hagan bajo ese pretexto nuga1or10 lo fallado. 

A nivel estatal so han creado tr lbunalos administrativos con plena 
Jurisdicción, tal y corto acontencl6 al crearse el Tribunal de lo Contencioso 
Admlnlstrat1vo del Distrito Federal quien meció sus primero~ nños dr~ vida en su 
hw orgánica procesoJ, que fu6 la primera en nuestro pais en implAntar la 
Justicia de plena Jurisdlcrión, con todo el alcance ·-lUe este cont:opto tll"'nll on 
la Jurisprudencia de los tr lbunales adminlstrutlvos francoses. 

En la exposición de mútlvos do la Ley del Tr lbunal de lo Contencioso 
Ad111nistrattvo del Distrito Fodernl. se señaló al rospocto: 

"Las sentencias, qu~ no teindrán formalidad olr.una. nullflcarim los actos o 
determinaciones impugnados, y en su caso, ordenarán la Hlposlción del 
procedl•lento, indica.rán los térmtnos en qUo debe modificarse el acto 
!•pugnado, o decretarán la condena que proceda". 060) 

El leelslador plasmó esa naturaleza en ol tt:1xto orlglnal dol articulo 77, 
fracción 111 de lo Ley Orgilnlca de esr. Tribunal, en los stgu1entoli tÁrmlrios: 

"Las sentencias que dicten las Salas rlel Tr lbunal no nccesl taran formulismo 
alr.uno, poro deberán contenm los puntos resolutivos en que so f!Xpresen 
con claridad las declf>iOnP.s o actos administrativos cuyo nulidad o validez 
se declaro: la reposición del procedimiento que se ordene: los té1mlnos de 
la modtf1cación del acto impugnado; y en su caso, la condene que se 
d.:crote". 

* Las ldoas prlncipolos que expresan los autoras citados quedaron transcritas al 
refor 1 rnos a la nnturaloza Jur idica del Tribunal nscal de la Fodernc16n. 
(160) Nava Negrote, Alfonso. Logislaclón Comiparada .•• Op. cit. png. 206. 
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Ese poder lo eJorc16 ol Tribunal de lo Contencioso Adalnlstratlvo del 
Distrito fedaral durante año y medio, hasta la infausta rcfor•a publicada en el 
Oler lo Oficio! do la Fodf.'lraclón el 4 de enero de 1973, •ediante la cual se 
minimiza al Poder Jurlsdlcclonel del tribunal al transfor•arlo de tribunal de 
plena Jur lsdlcción a tr lbunal de siaple nnulnclón. Al respocto Nava Negrete nos 
dlco: 

"El Tribunal, penetrcS n los recintos aás intJaos de la adalnlstracl6n, 
constató el Pf.'lrsonallseo que orientaba a ciertas decleiODe:J 
admlnlstratlves, privó de autorlterls110 n aúltlples resoluciones -
acostumbrado especlalaente en 1•.fl áreas do planeación y obras públlcas
ruco al dcscublmto Y aniqulló cuantas veces intervino, la lentitud 
burocrática na•ejiada" -lnc lufda la natural-, enfrentó a riesgo de perder la 
su autor ldad a la acción caprichosa y arbitrarla de autoridades •ayores y 
menores. i:!n aras más que de una estr lcta lagalldad de la •és elemental 
Justlcla y oquldad, valores últi•os que orientara la creación •is•a del 
Tr lbunal. 

Un podPr Jur lsdlcclonal que ponía en verdadero "Juicio de residencia" al 
acto admlnlstratlvo y a su autor 1:ls10, no pudo subsistir y la plquota de 
197J lo derrumbó, si!' que e la fecha so haya podido reconstruir". ·(:t6t) 

Ahora el texto vigente. cnrar:teristlco do un tribunal de anuiaclbn, es el 
s\guJente: 

"Artículo 79.- Las sentencias que dicten las salas del Trlbtmal no 
necesl tarán formul isuo alguno, pero deberán contener: 

ltJ.- Los puntos roo;Olutivos, on los que se expresarán los actos cuya 
validez se reconozca o cuya nulidad se declaro; el plazo que se dé a la 
autoridad para contestar una petición de acuerdo con la naturaleza del 
asunto o bien la orden de reponer el procedi•lento •.•• ". 

Actualmento ol tr lbtmal dotado de plena jur lsdlccibn en nuestro sistema 
Jurídico lo viene a ser el Tribunal de lo Contencioso Adalnlstrativo del Estado 
de WÍ'xtco. en tanto que en el articulo 103, fracción 111 de la Ley de Justicia 
Ad.Jlinlstratlva del Estado de México, se establece: 

"Articulo 103.- Las sentencias que dicten las salas del Tribunal no 
necesitan formulls•o alguno, pero deberán contener: 

111. - Los puntos resolutivos, en los que se expresarán los actos cuya 
validez se reconozca o cuya nulidad se declare; la rp,poaiclón del 
procedimiento que se ordene; los tér•lnos de la •odiflcación del actO 
impugnado, y en su caso, la condena que so decrete". (1'6t) 

\l61) Nava Negrete, Alfonso. Dias y Trabajos del Tribunal lle lo Contoncloso 
Adalnlstrallvo del Distrito Fodorol. Rev. Fac. de Derecho do lllixlco. TOiio XXIV.· 

f1ºli¡ 1 ~!~a 1~!i:~e~!~· ... r:~~~~un~1'!': .. m:.· =~r~~: .. Op. el t. pag. 379. 
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J.- REFORMAS A LOS ARTJCULOS "13 Y 116 CONST!TUCIONALF.S. 

En nl presente apartado haremos referencia a las diversas Htformas que han 
sufrido los articulas 73 y 116 do nuestra Carta Magna en vigor, y que han 
trascendido en la regUlaclón de los tribunales administrativos P~'<istcntes en 
nuestro pals. En esa consideración centraremos nuestra atención primordlalmrnte 
en la adición de la fracción XXIX-H efectuada en al año de 1987 al numeral citado 
en pr !mera instancia, y en la fracción IV reformada en el mismo año, 
perteneciente al segundo de los numerales. Cabe aclarar que m8s que reformas 
constituyen la aplicación de una mejor técnica legislativa encaminada a lo(.!rar 
tma •eJor presentación lógica y ordenada de diversos principio~ consagrados on 
nuestra Constl tución Poli tlca Federal. 

A). - ARTICULO 73 <XlNSTITUCIONAL. 

Este artículo constltuclonal sln lugar 8 dudas es el que hn sufrido mnyor 
núaero de reformas y adiciones, con el propósito de na hacer más extenso al 
presAnte trabajo nos avocaremos a comentar únicamente la adición de la fracción 
XXIX-H. al ser dicho dispositivo legal el fundamento para la creación de 
Tr lbunales Administrativos Federales y en el Distr 1 to Federal. 

INICIATIVA PRESIDENCIAL. Exposición do Motivoo. 

la presente lniclatlva propone le adlclón dl! una frncción XXIX-G ni 
articulo 73 (así se encuentre consignado en la iniciativa). la adición de une 
fracción 1-B al articulo 104 y la derogación de sus párrafos segundo, tercMo y 
cuarto ••. 

Se propone la adición de una fracción XXIX-G (sic) al artículo 7J 
constitucional, para atribuir al Congreso de la Unión la facultad de expedir 
leyes que instituyan tribunales de lo contencioso administrativo, para re!iolver 
controversias que se susciten entre la Administración Pública Federal o del 
Distrito Federal, con los parttculares. Esta facultad se encontraba !•propiamente 
ubicada en el segundo párrafo de le fracción l del articulo 104, por lo quo la 
reforma propuesta le da su cor recta ubicaciónº. 

Finalmente la fracción X."tX-H fué adiconada por Decreto de 29 de Julio de 
1987, en vigor según lo establecido por ol Artículo Unico Transitorio que a la 
letra dice: 

"UNtCO.- El presente Decreto entrará en vigor el dia 15 de enl!ro dl! 1988. 
previa su publicación en el Diario Oficial de la Federación". 

Esta última situación tuv6 veriflcatlvo el 10 do agosto de 1987, quedando 
dicha fracción en los slgulentes términos: 

"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

X.XIX-U.- Para expedir leyes que instituyan tribunales do lo contencioso-
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admJnlstratlvo dotados de plenb autono11ia para dictar sus fallos, que 
tengan a su cargo dlrl•lr las controversias que se susciten entre la• 
Administración Pública Federal o del Distrito federal y Jos particulares. 
estableciendo las nor•as para su orcanización, su funclonnalento, ol 
procedimiento y los recursos contra sus resoluciones". 

Cmentar lo. De la lectura de In lnlci tal va Presidencial y de los clictaaem"s 
rendidos por las Cámaras integrantes del H. Congreso de la Unión. podemos 
concluir que la adición de la fracción XXIX~H al articulo 73, no tlenn 
trascendencia alguna, en tnnto quo única y exclusivamente se trata do la 
aplicación de una mejor técnica legislativa, cuyo obJettvo consista 
primordialmente cm darle su correcta ubicación a lo señalado en el párrafo 
segundo de la fracción J del articulo 104 constitucional, al establecerse 
indebidamente una facultad inherente al Poder Legislativo, coao lo es la 
lnsttr.uclón de tribunales do lo contencloso-adllinlstrativo rooorales y en el 
Distrito Foderal, e través de Lores Federales, dentro de los artículos 
constltuctonRles relativos R las facultados del Poder Judicial, por lo que a 
nut•stro Juicio resulta del tOdo acertado el ajuste leglslatlvo realizado •ediante 
la derogación del párrafo segundo de la fracción 1 del artículo 104 
constitucional y la adición de la fraccJón XXIX-H al articulo 73 también de 
nuestra Carta Magna. 
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B). - ARTICULO 116 CONST111JCIONAL. 

En ol presente apartado ul igual que. lo hicimos en el anterior nos 
l1mltaremos a c011entar la fracción que regula la existencia de los tribunales 
admlnlstratlvos, que en el caso lo viene a ser la fracción IV del articulo en 
comento. 

El articulo original decía asi: 

"Articulo 116.~ Los Estados pueden arreglar entre si, por convenios 
amistosos. sus respectivos li•ites1 pero no se llevarán a efecto esos 
arrnclos sin la aprobación del congreso de la Uniónº. 

INICIATIVA PRESIDEHCJAL. Expos1c16n de Motivos. 

"El nuevo texto del artículo 116 que se propone se dedica a las normas 
relativas a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de los Estados, y sus 
íracclones 1 y 11 replteñ el contenido actual de la fracclon Vlll del articulo 
115 constitucional. dedicando la fracción t a las normas relativas, al Poder 
Ejecutivo y la fracción ti a las normas relativas al Poder Legislativo; la 
fracción 111 contiene las bases a que debe sujetarse la organización y 
funcionamiento del Poder Judicial, la fracción IV se dedica a señalar la 
poslbllldad constitucional de la Justicia administrativa en el áablto local. y 
las fracclones V y VI repiten el contenido de las fracciones IX y X del texto 
vtgunte del articulo 115 constitucional. relativas a las relaciones de trabajo 
entre los Estados y sus trabajadores y la posibilidad de celebrar convenios entre 
la Federación, los Estados y Municipios. Por lo que se refiere al 
porfecclona•iento de las normas que rigen a los tribunales de justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal. se formularán las adecuaciones necesarias para que 
tales nor•as Conserven congruencia con las contenidas en el articulo 116 
constitucional que se propone adaptada a las circunstancias del Distrito Federal. 
Por cuanto correspcnde al Poder Judicial de la Federación, será •aterla de otra 
tnlclativa que se presentará por el digno conducto de ese H. congreso de la 
Unión, a la alta conslderaci6n dol Constituyente Per•anente, por i•plicar tublén 
reformas a la COnstl tuclón Poli Uca de los Estado Unidos Mexicanos". 

A las Comisiones Unidas Pri•eJB de Gobernación, de Ptmtos Cosntltucionales y 
Asuntos Relativos al Pacto Federal, les fue turnada para su estudio y dlcta•en 
dicha Iniciet!Va. 

El artículo en estudio fue reformado por el Articulo Pr !mero del Decreto de 
25 de febrero de 1987, publicado en el Diario Of1clal de la Federación el 17-de 
marzo del alsmo año, para quedar como ahora aparece. 

"Artículo 116.- El Poder pü.bllco de los Estados se dividirá, para su 
cJf:lrclclo, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depcsitarse el 
legislativo en un solo individuo. 
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Los poderos de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de 
cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

IV.- Las Constituciones Y leyes de los Estados podrán instituir Trlbunalas 
de lo Contencloso-Adalnlstratlvo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dlrlmir las controversias que se susciten 
entre la Adllinlstraclón Pública Estatal y los particulares, establociendo 
las nor•as para su organización, su funcionamiento, el procedimiento .Y Jo!; 
recursos contra sus roso lucionesº. 

Comentarlo. Al igual que la comentada adición de la fr.lcc16n XXIX-H al 
arttculo 73 constituclona.l, las llamadas rr.formas al articulo 116 d~ nur.strn 
Carta Magna, obedecen a la aplicación de una mejor técnica leelslatlva encaminada 
a lograr eliainar la repetición o duplicación de preceptos colocados en d1ver5os 
artículos, tal y cOllo ocurria con los artículos 46 y 116, los cuales trataban 
sobre la mis•a 11ater la diciendo más o •enos lo mismo, independientemente de ln 
existencia de un tercer artículo que dice lo mismo y que es la fracción IV del 
articulo 73 constitucional. 

Resulta loable la concentración en un sólo numeral el contenldo de los 
artículos 46 y 116, ya que con ello se obtiene una adecuada ordenac16n de 
preceptos fundamentales en la ornanizaci6n politlca de los Estados. 

Por otra parte, mediante la reubicación de algunas ftacctones del articulo 
115 en el 116, se buscó que el primero do dichos numerales contrnga lns normas 
básicas que debell regir la organización municipal, y el 116 las normas aedularns 
de la organización estatal. Con lo cual sin lugar a dudas, re logra una mejor 
slsteaatlzaclón de los preceptos que confo111an la Constitución General de la 
República. 

Al establecerse en la fracción IV del ar ticuio 116 consti tuctonal lo base y 
fundamento para el establoclmiento do tr 1bunales de lo contencioso-admin1stratlvo 
en la esfera estatal, aplicando a dichos tribunales los lineamienlos establecido!: 
en el párrafo segundo de la fracción J dol nrtículo 104 constitucional (según se 
expresa en la Inlclatlva Presidencial, en la actualidnd 73 fracción XXIX) no 
viene sino a poner de manifiesto que tonto In Constitución de los Estados como la 
Constitución Federal, están sujetas a principios comunes. sin olvidnr cd papel 
rector que tiene ésta última, ya que no hay que olvidar que las Const1tuclones 
particulares de los Estados, en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del pacto federal. Sin embargo cabe manifestar que la fracción IV dAl articulo 
116 constitucional vigente, no viene sino a reconocer 'I regular la realldad 
existente en los Estados, en tanto que al a.ciparo de sus Constituciones se dló 
origen a diversos tribunales administrativos, poro siempre siguiendo los 
11nea11lentos establecidos en la CC11st1tuclón Federal para la creación de 
tribunales administrativos federales· y en el Distrito FedernL de ahi qu~ so 
sos tenga la legalidad de los mismos. 



11.- !NSTAURACIOH DEL TRIBUNAL ºhnlflRAf.NTENCIOSO ADlllNISTRATIVO DEL. DISTRITO 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D1str1to fl~eral tiene los 
1ts110 antecedentes históricos que el Tribunal Fiscal de la Federación, mtsmos que 
fueron resumidos en el ap11rtado l del Capítulo Primero del presenrn trnlmjo, 
siendo sin embargo éste Ultimo el modelo a ser.u\r, de tal manera que podomo~ 
aflrmar que es el segundo tr lbunal adllinlstrativo que nace en nuestro pal s. 

A diferencia de su antecesor ol Tribunal de lo Contencioso i\dmlnlstntivo dol 
Distrito Federal nació a la vida Jurídica sin el vicio de inconst1 tuclonalldad, 
ye que con anticipación a la publicación de la Ley que lo creó, el ar tír.uln 104, 
fracción 1 constitucional ye había sido reformado en el año de 1967, outori~antlo 
la creación de trlbunales edmlnl:otrativos fP.doreles y en el Dl~tr1to ¡:L'Ci1~ral, 
publicandose la reforma en comento en el Diario Uflclal d{!l Uobletno Fc"<.h~ra1 t!l 
2& de octubre de 19ó7, situación que no aconteció con el Tribunal Fiscal de Ja 
Federación en el año de 1936, cuando fue expodida le Ley de Justicia Hsca1. 

MOO.iante Decreto do fecha 26 de febrero de 1971, publicRdo en el Otario 
Oficial de la Federación el 17 de marzo del mismo año. se dlU a conocer 
públicamente la creación del Tribunal de lo Contencioso Adminlst1a1.lvo df!l 
01str1 to Ff!deral, el cual quedó instalado, de conformidad con lo estipulado en su 
Articulo Pr 11010 Tr ansi tor lo, cuatro meses después: es decl r, ul 17 de Julio de 
1971, cU11pl1endo de esta manera "par vez primera el ideal no satisfecho Bn el 
orden federal. de un tribunal administrativo qUP- conozca de toda la 1atcria 
contenciosa administrativo local del Distrito r·ederal". (161) 

Re:oulta pertinc>nte dt!stacar que paradójicamente no fue la Lny d~l Tribunal 
h que lo creó, en el sentido estr\cto de la pnlAbra. ya quo lo hizo en prlmr.ra 
instiancia la Ley Orgánica del Departruaento del Distrito Federal. publlcado en ol 
Otario Oficial do la Federación el 29 de diciembre de 1970, vlgentr. a par t.11 dcJ 
la fecha de su publlcaclón, acorde con lo dispuesto en su Artic11lo Prl111eto 
Transitorio. Dicha Ley previno en su articulo 61 lo :otgutcnte: 

"La función Jurisdiccional en el orden adD1inistrativo estará a care:o de un 
Tribunal de lo Contencioso Adminlstrattvo, dotado de plena autonomia, 
establecido con fundamento en lo dispuesto por lo. fracción l. del articulo 
104 de la Cosntl tuclón y regido por la ley que para el efecto se diCtt'". 

En la octual idad dicha disposición se encuentra establecida en el articulo 
1 de la \,ey Orgánica del Departamento del Distrito Foderal. publicada en el 
Diario Oficial de La Federación ol 29 de diclerubre de 1978, pero sin señRlar que 
el Tribunal en cuestión se establecerá con fundamento e.n nl articulo 10-t 
constitucional y regido por la ley que al efecto St! dicte. por no ser ya 

( 16\) Nava Negrete, Alfonso. Grandeza y Docodencla dol 1'r lbunal do lo Contencioso 
Adainlstratlvo del Distrito Federal. Revista del Tribtmal Fiscal dol &stndo de 
México. Pr11er Número Extraordinario 1978. Naucalpnn Estado do)lexico. pag. 26b. 
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necesar to en la actualidad ya que ·no existe obJec16n alguna respecto a la 
constitucionalidad de los tribunales adlllnistrativos, aunado a que, al •09ento de, 
oXPedl r se dicha Ley Orgánica' el Tribunal en cuas t16n tenia ya siate años de 
extstenc!e. · 

Como ya menclonaaos el Tribunal Fiscal de la Federación le sirvió de modelo 
al Tribunal de lo Contoncloso Adalnlstrat1vo del Distrito Federal en cuanto a su 
organlzac16n,, de ahi. que las leyes que los regulan guarden cierta sl•llltud en 
cler tos aspectos, sin embargo no puede aflr•arse lo anter lor en lo concerniente 
al aspecto procesal, ya que a nuestro Juicio fueron tres las fuentes que 
1nsp1raron la creación de la Ley del Tribunal de lo Constencloso Administrativo 
del OlstTlto Federal, e saber: a). El Tribunal Fiscal de la Federación, del cual 
obtuvo la simplicidad de la estructura del proceso¡ b). El Juicio de aaparo, del 
cual tomb la suspensión del acto administrativo l•pugnado y la suplencia de la 
quoJa: y c). La Justlcla adtlln1stratlva francesa, de la cual toab la justicia do 
plena jurlsdlcc16n y las tradicionales causas de anulación, característica, este 
última, que le fue quitada •ediante las refor•as sufridas por la Ley en el año de 
1972· 

Como ya comentamos en los párrafos precedentes. el Tribunal Fiscal dé la 
Fedeuación le sirvió de •odelo a nuestro tribunal local. por lo que muchos de los 
coaentarios realizados al analizar la naturaleza Juridica, estructura y 
co11petencla dol Tr lbunal Fiscal, resultan aplicables o idóneos al Tribunal de lo 
Contencioso Ad11inlstratlvo del Distrito Federal, en lo concerniente a los •isaos 
puntos, los cuales során comientados en los incisos siguientes. 
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A). • SU NATIJRALl7.A. 

Do la Loy riel Trlbunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
F'ederal, y de su Exposición de Motivos, pode11os desprender su naturaleza de 
tribunal administrativo. 

El Maestro Nava Negrete, nos dice al respecto: 

"SJgue ese tribunal las lineas clasicas de los tribunales adJlinlstrativos de 
orlgon frnncés, pero se egrP.gen otras propias del juicio de a.apero". (162) 

En la Exposición de Motivos de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
AdministreUvo dol D1str1 to F'Aderal. publicada en el Diario Oficial de la 
F'ecJeraclón el 17 de •arzo d~ 1971, se señaló: 

ºCon el fin de establecer la justicia administrativa en el Distrito F'ederal. 
on forma ilg11 y eficaz se propone la creación de un Tribunal de lo 
Contencioso Adalnistratlvo, do acuerdo con lo previsto en la fracción I del 
ar1iculo 10-t de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual estnr8 dotado de plena autonomía para rnsolver con i•Parclalldad 
Jo5 Juicios que los particulares promuevan contra los actos y resoluciones 
d~ las autoridades ad•inlstratlvas del Departamento del Distrito Federal¡ 
la Justlcla que se i•parta en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
deberá 5CH expedita, pronta y pública. Además, siempre será carente de 
formalidades Y para que el propósito no so desvirtué, el Tribunal en bien 
df;'l quejoso. suplirá la deficiencia de la demanda. lo que especialaente se 
propone en beneficio de la clase económicamente desvalida, en donde es más 
fre.cuente la !•posibilidad o la dificultad para pedir justicia". (163) 

La Jur1sdiccl6n adlltnlstratlva del Tribunal do lo Contencioso Ad•inlstratlvo del 
Distrito Ft.>deral, esto es, su ubicación dentro rJel Poder EJecuttvo, pero con 
absoluta auton011ia e independencia de cualquier autoridad ad11lnistrat1va paro 
dictar sus fallos, se 1eaflr•a con lo estipulado en los articulas 71J. y 1', de la 
Ley Orgánica del Departuento del Distrito Federal y de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Adalnistrativo del Distrito Federal, respectivuente, que a la letra 
dicen: 

"Artículo 79 ,- La función Jurisdiccional en el orden adainistrativo estará a 
carr.o do un Tribunal de lo Contertcloso Administrat1vo dotado de plena 
autonomía y regido por la ley correspondiente". 

"Articulo (!1,- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal es un tribunal administrativo, dotado do plena autonomia par.3 
dictar sus fallos, con la organización y competencia que esta Ley 
establece". 

Dentro de In Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
1-'edC>rnl. existen diversos dispositivos qun contribuyen a loerar la autonomía e. 

(i62}-Ñ~ Negrote, Alfonso. Legislación C.0.paraoa ••• úp. c...n. pag. 20J. 
(163) lblde•. pags. 203 y 204. 
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independencia del citado órneno Jur isdicclonal, dentto de los cualC'!i de5tnc:an 1os 
siguirmtos: 

"Articulo 311 .- El PresidP.nte de la República, a proposición del Jt->fr> dC'l 
Departa11ento del Oistr1to Federal y con la aprobaciGn <.ll~ ln Ar.ai»hlen de 
Representnntes dP.) Distrito Federal. nombrara A los ma¡:i~tratlo:> qUf' 
integren la Sala Superior y las salas dol Tribunal, osi como n los 
supernumerarios necesarios. 
Los magistrados durarán seis años en el eJcrr.Ício de su ~ncargo, podrán set 
pro•ovtdos de supernumerer los a numerar los y de las salas a la Sala 
Superior. Y al término de su n0mbramll.'nto podran ser rPclectos o 
promovidos, y si lo fuC>Jen sólo podrán ser privados dC' sus PU'?stos en lo-; 
términos del Titulo Cuarto ch~ líl Constttucton Pol1tlca t.iro los Est;1dc1!. 
Unidos Mexicano!.. 
Son aplicables o los nombramientos du tos mae1strados del T1 ibunai r1e io 
Contencioso Administrativo, las d1sposlclones establecidas al respecto para 
los magistrados del Tribunal Superior de Justicia dol Distrito Fe<lcral, "" 
la Ley OrgBnica correspondiente". 

En sus orígenes esto artículo establocía qut> el nombramiento de lo:; 
MRglstrados serla por un perlcx1o de tres años, lo cual ponia en duda lR autonom\a 
del Tribunal, ya que la corta vide del nombramiento µonia a pensar n los 
Magistrados si al dictar una sentencia en contra del Departamento y a favor lh1 

los particulares. se Hstaba gestando la negatlvn a otra periodo de lles nrios. A 
partir de la reforma publicada en el Diario Oflctal de la fudereclón f'I 16 do 
Junio do 1986, los Magistrados son nombrados por un periodo de seis años. 

El articulo en comento fue reformado nuevamente en ni año de 1981, 
puhlicandose en el Otar lo Oficial do la Fodcraci6n del 21 de dtcil'mbrc de esv. 
año, sciñalBndose que los Magistrados durarán seis años en el eJP.rclclo de su 
encargo los cuales podrán ser promovidos de suprunu1erar !os a numernr los Y de la<: 
Salas a la Sala Superior, y qul~ al término de su nombramif"nto podrim snr 
reelectos o promovidos y si lo fueron sólo podrim ser privados de sus puestos en 
los tér•lnos del Tí tu lo CUarto de la Cons tl tUc!ón Poli t lcA Fedcr al 
(Responsabllidades de los Funcionarios Públicos), con lo cual a semejanza del 
Tribunal fiscal de la Federación se viene a implantar ln lnamvvll ldad de los 
Magistrados del Tt ibunal de lo Contencioso. SeñlllA11dose para tal efPclo en ul 
Ar ti culo Tercero Transi tor lo del Decreto reformator to que los Magistrados 
designados para el ~P.xenio Judicial iniciadCJ el 16 do Julio de 1986, durarán en 
su encargo hasta el término del mismo el 15 do Julio de 1992. 

El artículo 7v de la Ley del Tribunal de lo Contencioso establec:e: 

"Artículo"/".- Los magistrados del TribunAl de lo Contencioso Administrativo 
pcrclbirñn iguales Pmolumcmtos que los di!l Tribunal Superior de Just1cla 
del Oistr lto Federal. Esos emolumentos no podrán ser disminuidos durantf! Pl 
tórmlno de su Pncargo". 
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El articulo es el resultado de la reforma practicada el 16 de Junio de 1986, 
la cual tuvo por finalidad el establecer que los emolumentos porc1b1dos por los 
Magistrados del Tribunal, no podrán ser disminuidos durante el término d(' su 
encargo. lo cual resultó positivo, en tanto que Ja dlsmtnuctón dn las 
percepciones podrían utilizarse como medida do presión hacia el Magistrado que St' 
negase a obedecer lllguna consigna oficial que a su juicio fuese centrar la a 
derecho. 

Insistimos en que la retribución económica debe ser suficiente, de tal 
•anera que les per•l ta llevar una vida decorosa, congruente con ol cargo quo 
desempeñan, complementado con las garantias do car8ctor social. 

El articulo 14 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, señala: 

"Artículo 14.- Los magistrados, los secretarios y los actuarlos, estnrñn 
impedidos para desempeñar cualquier otro carr.o o empleo de la federación, 
Dls tr !to federal. Estados, Municipios, organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal o de naturaleza privada, excepto los 
cargos o empleos de carácter docente y honorificas. También estarán 
l11pedidos para ejercer su profesión, salvo en causa propia". 

Esta restricción tiene por finalidad impedir que los profcstonlstas 
encargados de impartir Justicia o auxiliar a las Salas en dicho próposllo. S('.' 

vean comprometidos a hacer algún tipo dP concesión con el obJfltO de lograr 
ciertos beneficios en su otro empleo, descuidando do esta manera el desomPBño 
imparcial de su función Jurisdiccional. 

En la fracción X, del artículo J 9 bis de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, so establece: 

"Articulo 19 bis.- Son atribuciones de la Sale Superior, las siguientes: 
X. Expedir el reglamento interior dol Tribunal que comprenderá las normas 
de trabajo, así como las demás disposiciones necesarias para su buen 
funcionamiento:" 

Con este dispositivo se logra que ningún órgano externo al Tribunal, limite 
sus facultades y asimismo comprometa sus resoluciones. 

Al igual que lo hicimos al tratar ol punto correlativo del Tr lbunal riscal 
de la Federación, resulta aconseJable que en el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. se implanto la carrera JudiclnJ. para 
reforzar la autonomia e independencia del Tribunal. Principiando dicha carrera 
desdo tos puestos más modestos has la los de la más al ta Judicatura, el orden a 
segulrsA sería el sicuiento: 1e) Actuarlo: 29 ) Defensor Juridico Gratuito o 
Secretar lo de Acuerdos de Sala: 3v) Secretar lo de Acuerdos de Sala Superior: 4 v) 
Magistrado do Sala: y 59) ~aglstrado de Sala Superior. 
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El tJ lbunal local en estudio en sus inicios fue concebido coso un tribunal 
de plena Jurisdicción. con todo el alcance ·que dicho concepto tiene en la 
Jurisprudencia de los tribunales ad•inlstrativos franceses, y que Laferrierre 
fija con nitidez en su obra ''Trillado de lo Contencioso Administrativo", en los 
siguientes tórmlnos: "los poderes do plena Jur 1sdicci6n implican el eJerclc\o de 
un arbitraje completo de hPcho 1 de derecho sobre el 11 Uglo; los pOOeres de 
anulación est8n 11111tados nl derecho de anular los actos atacados de ilegalidad 
sin que el Juez administrativo tenga el Poder de reforaarlos y de substituirlos 
con su propia decisión" (164) 

En el texto or lglnal de la Ley del Tr lbunal de lo Contencioso Administrativo 
dol Distrito Federal. especiflcaaente en su articulo 77, fracción 111, se plasaó 
usa naturaleza al señalarse que: "Las sentencias quo dlcten las Salas del 
Trlbunal no necesLterBn foraulls•o alguno, pero deberán contener: los puntos 
resolutLvos en que se expresen con e lar idad las declslones o actos 
ad11lnlstratlvos cuya nulldad o valldez se declare, la respasición del 
procedlmlento que se ordene, los tér•lnos de la •odlficaclón del acto i•pugnado, 
y en su caso, la condena quo se decrete". 

Ejerció este Tribunal dlcho poder durnnte año y medio. debldo a la reforma 
que se le hlzo a su ley el 4 de enero de 1973, •edlante la cual se efectuó la 
transformación del Trlbunal de plena Jurisdicción al de sl•ple anulación, 
quedando señalada exprosamento su nueve naturnleza en el artículo 79, fracción 
lit. d0l texto en vlgor. 

En el párrafo sépth10 de la exposlción de la inlclatlva de las refor•as 
reellzadas en el año de 1973, al respecto se señaló: 

"La Ley del Tribunal de lo Contencioso Adainistratlvo otorgó a éste 
facultades que desbordan el principio de anulación del acto !•pugnado, que 
rigo en procedimientos similares. En el procecli•icnto Judicial federal, el 
efecto de la sentencia se contrae a la restitución de las cosas, par las 
autoridades responsables, al estado que guardaban antes de le violación. 
Estos sistemas han dado en la práctica resultados pcsltivos. parque no se 
substituye el Juzgador a la autoridad demandada: de otra for•a se propicla 
el desbordamiento de las funciones típicamente Jurisdiccionales y se i•pide 
a la autoridad demandada, C090 se dijo anterior•ento. no sólo corregir par 
sí misma las violaciones en que hubiere incurrido. sino el ejercicio de sus 
a tr lbuciones, dentro de la órbita de co•petencla que le corresponde, de la 
cual no debe ser desplazada, especialmente porque la función gubernamental 
debe ejercerse, no sólo dentro del cumpli•lento estricto de las 
disposiciones reglAllentar las y legales aplicables. sino, además. den u o d0 
los programas que fijan las poU.tlcas a sP.guir Por la ad.!linistraci6n. Para 

(164) l.aferriere, citado por Auby y Drago. Tralté de Contetleux 
Ad•inlstratlf. Tomo JI. Llbrarlo Genérale de Orolt et de Jurisprudcnce. 
París 1962. pag. 367· 



este fin, se propone fas refor•as a los articulo 77 y 79, sin limitar la 
co•potoncia que actualaente tiene ol Tr lbuniil". 

Como podeaos obse1var la refor•a se encuin6 principal•ente a restarle 
fuerza Jut isdicclonal al Tribunal. en tanto que las autoridades del Departamento 
del Distrito Federal no estuvieron aás dispuestos a soportar su acci6n, que 
exhlbia los excusos ilegales de sus funclonarlos, nsi COllO sus arbitrariedades, 
al igual quo sus órganos eJocutores. 

Cabe resal tal que no se hizo consulta. alguna o se dió oportunidad al 
Tribunal para discutir dicha rofor•a, "conoció el tribunal la reforaa del 72, 
cuando ya so habia presentado COllO lniclativa de la Ley ante la Cámara de 
Diputados". (165) 

No es posible que tanto en la Cámara de origen COllo en la Cáaara de 
Senadores, haya pasado desapercibido un ea11blu tan trascendental en nuestro 
sistemn Juridico, ya que· ello significaba un retroceso en la Justicia 
administrativa de nuestro pals y nos alojaba do manera significativa del Estado 
do Derecho que se pretende alcanzar con el establecl•iento de tribunales 
administrativos dentro de nuestro •arco Jurídico, hecho que pone una vez aás en 
evidencia que en el Congreso de la Unión no se estudian, ni se debaten a fondo, 
las iniciativas precedentes del EjecutLvo Federal. sino que sl•Pla.ente se 
glosan, tal vez obedeciendo a presiones de tipo poli.tlco, lo cual de ningún aodo 
puede excusar le de cuapllr de aanera eficiente la función que les ha sido 
encomendada cOllo representantes del pueblo. y por consiguiente velar parque las 
lnsti tuciones que protejan los derechos de los ciudadanos no desaparezcan bajo 
pretexto de proteger intereses de carácter poli tlco, ca110 seguruente aconteció 
por parte del Departaaento del Distrito Federal, ya que se reitera, el Tribunal 
de lo Conumcloso A.dalnlstrativo en sus orígenes hacia a un lado los intereses en 
Juego poniendo por enci•a de todo a la ley. 

Ante la nefasta reforaa. el Tribunal de lo contencioso Adllinistrativo al 
amparo del actual articulo 81 de su Ley, que ordena: "De ser fundada la d011anda, 
las sentencias dejarán sin efecto el acto i•PtJOlado y las autoridades 
responsables quedarán obligadas a otore-ar o restituir al actor en el goce de los 
derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los 
tér1l'nos que establezca la sentencia", ha encontrado el cuino para ejercer la 
plena Jurlsdlcclón, en tanto que la sentencia coao •anlfestaci6n trascendental de 
la función Jurisdiccional, tiene carácter obligatorio; es decir. entre la 
declaración de la nulidad de la resolución y la restauración al actor en el goce 
de los derechos que le hubiesen sido indebldaaente afectados o desconocidos. 
existe una relación de causa a efecto, de donde se desprende la obligación para
ta autoridad de otorgar o restituir al particular el derecho afectado o 
desconocido. 

(1&5) Navn Negrete, Alfonso. Grandeza y Decadencia del Tribunal ••• Dp. cit. pag. 
280. 
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En base a lo anterior podeeos afirmar que sln la existencia legal que lo 
reconozca el Tribunal de lo Contencioso Ad•lnlstrativo del Distrito Federal dicta 
sentencias do plena Jur lsdlcclóni es dectr: se vló en la lmper losa necesidad de 
acudir a la em1sL6n de las llamadas "sentencias pare efectos", a se1eJanza del 
Tribunal Fiscal de la federación, lo cual sicnif1ca señala1 le a la autoridad los 
téralnos en que debe emitir su nueva resolución, restringiéndole de esa manera su 
libertad de decisión a la autor ldad demandada, ejerciendo de esta 1anoro 
funciones de un tr lbunal de piona Jur 1sdicctón. 

Debido a que La instancia de quoja será comentada con posterioridad, nos 
U•ltarecos a señalar que esta instancie, previste en el articulo 82 do lo Lry 
del Tribunal de lo Conttmcloso Administrativo del Distrito Federal. no viene sino 
a afirmar que las facultades ejercidas por dicho Tr lbunal rebasan en 1ucho lo que 
tradicionalmente se conoce COllO contencioso de anulación, ya que a través do le 
1ult1cltada instancia se podrá pedir al propio Tribunal que deje sin efectos los 
actos violatorios de sus sentencias, otorgándole cierto i1perio al Tribunal pare 
hacer respetar las resoluciones por él e11 l lides. 
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8).- SU ESTRUC11JRA. 

La organlzac16n o estructura del Tribunal en maudlo, ha sido rugulada por 
un solo ordena1lrnto, la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, publicada el 17 de marzo de 1971 en el Diario Oflctal de la 
Federación, alsma que, he sido objeto de diversas roformns en las fechas 
slguientrs: ,4 de enero de 1973, .1 de enero de 1'.H9, 16 de junto de 1986 y 21 d~ 
d\clesbre de 1961. 

El texto orlclnal de la Ley estableció quo al iniciar t:us labores, 120 días 
después de su publicación (Artículo Primern Transitorio), es declr, el t'/ de 
Julio dí\ 1971, que t>l Tribunal se compondrfa do 10 Magistrados numerarlos v de 
los supemumt>rnt tos que llegasen a nombrar so pata lnterr1ar hasta dos Salas más; 
y que runcionaria en Pleno, formado por todos los Magistrados, slendo neceser la 
ln presencia de má& de las dos t~rcer as par tes, para podr.r seslonnr: os dcc 1 r, 
era nccosnrla por lo menos la presencia de sieto de sus integrantes: y en 3 
Salas, integradas cada una Por tres Magistrados, siendo necesaria la presencia 
d~ todos para quu la Sala pudiera sesionar (arts. 2Q, 16 y 71 LTC.:ADF). 

De entre los Magtstrndos numerarlos se designaba a uno para que duscmpeñara 
el cargo do Presidente del Tr lbunal, el cual duraba en su cargo un ntio, pudiendo 
ser reelecto, y no integraba Sala; asimismo .se destgnabo un Prosldente en cridn 
una de las Salas e lgual•ente duraba en su cargo un año, pudiendo ser lgualm~nto 

1eelecto (art. b1 LTCADF). 

El Tribunal además se encontraba integrado por un Secretario General de 
Acuerdos: los secretarios necesarios para el despacho de los negocios de la 
Prt!sldencla y de cada Sala: un Secretar 10 General dt! Compilación y Difusión: los 
actuarlos y empleados que determinara ul Prc.>supuesto de i::r.resos del Dftparte11ento 
del Dlstrlto Federn1 (nrt. 12 LTCADF). En el aruculo 411 so señalaban los 
requisitos que cteb1an reunir los Magistrados y el articulo 13 los rcqulsltos 
para los Secretar los y Actuarlos. 

Mediante Decreto de 27 do diciembre de 19'/8, publlcallo en el Otario Of1c1n1 
de ln Federación el 3 de enero de 1979, se reforman Y Adlclonen diversos 
articulas de la Ley del Tribunal de lo Contencioso. Resulta pertinente destacar 
en este punto las que sufrieron los artículo$ 12, 2J Y til, ya que en estos 
nu•ernles se incluyen como personal integrante del Tr tbunal de lo Contencioso 
Adminlstrattvo del Distrito federal. a los "dof['nsou~s Jurídicos gratuitos''. los 
cualf3S venfan prestando sus servicios dentro de la defí'\nsor fo de oficio local. 
que coordinaba el servicio de aslstenc1a Jurídica gratuita en los ramos penal, 
civil. ramll1a1 v c:ontcncloso administrativo. 

i\ través de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de Junio de 1986, el Tribunal de lo l:ontcnctoso Admlnlstratlvo del 
Dlstclto J:ederaL adquirió su estructura actual al croarse la Sala Superior y 
suprimlr!;e el Pleno, conservandose el mismo número de las Salas Ordinnrins, .Jsi 
como su demás personal (arts. 2, 5. E:i, 9, lO, tl, l2, !6, 17, ll:i, 19, 19 b1s y 
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20). Mediante el Artículo Segundo del Decreto, se rofor•ó la den011inaclón del• 
Capitulo Tercero del Titulo Pri•ero de la Ley .. •is•o que hasta entonces hacia 
referoncla a la integración y facultades del Pleno, para ahora hacerlo respecto 
de lA Sala Super lor, la cual vino a t011er su lugar. 

A continuación pasar011os a analizar la organización del Tribunal de lo 
Contencioso Ad•lnistretlvo, con base en su Ley en vigor y de &U Regluento 
Interior, para lo c11al entro paréntesis identif lcare11os los ar ticulos 
respectivos y con las siglas l.TCADF y RITCADF, los ordena.lentos precltados. 

El Tr lbunal de lo Contencioso Adalnlstrativo del Dlstr 1to Federal es un 
tr lbunal administrativo. dotado de plena auton011ía para dictar sus fallos, con 
la organización y c<>11petoncia quo su Ley le establece (art. 19 LTCAOF). 

Sus integrantes se lluan Magistrados, los cuales pueden clasificarse 
atendiendo al órgano de que for•nn parte Y a las funciones que des.eapeñan, en: 

a) Magistrados de la Sala·superlor (art. 16 LTCADF). 
b) Magistrados de las Salas Ordinarias (arts. 2' y 3' LTCADF). 
e} Magistrados Supermmerarlos (arts. 2' y 39 LTCADF). 
d) Magistrados Visitadores (art. 11 Reglo.monto de Vls1tas a las Salas 

Ordinarias y Auxlllates del Tribunal do lo Contencioso Admlnistretlvo del 
Distrito Federal). 

El Presidente do la Repúbl1ca, a proposlcl6n del Jefe del Oepartaaento del 
Dlstr 1 to Federal y con la aprobación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, nombrará a los Magistrados que integren la Sala Superior Y las 
Salas del Tribunal, asi como a los superm.merarlos necesarios (art. J' LTCADF). 

Durante el término que duren en su encargo los Magistrados no J><>drán ser 
privados de sus puestos, salvo que se incurra en alguno de los supuestos 
contenidos en et Título cuarto de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, denominado ºDe las respansabUldades de los funcionar los públicos". 

Los requisitos para ser Magistrado son los siguientes (art. 49 LTCADF'): 

a) Ser mexicano por nacl•lento, en ejercicio de sus derechos civiles y 
Politlcos: 
b) No tenor menos do velntlclnco años si el Magistrado es para Sala y no •enos 
de treinta sl es para Sola Superior. el di.a de su designación, ni •ás de sesenta 
y cinco años, en cualquiera de ambos casos; 
c} Ser licenciado en derecho, con titulo debidamente registrado en la Dlrecclón 
General de Profesiones: 
d) Acreditar. cuando menos, ttes o cinco años de práctica profesional en materia 
administrativa y fiscal. según sea Magistrado para Sala o para Sala Superior; 
e) Ser do notarla buena conducta; y 
f) No haber sido condenado por' .sentencia irrevocable par delito Intencional, que 
le imponga más de un año do prt.sión. 



El Tribunal se encuentra orcanlzado en si de la siguiente forma: 

1. - Sala Super lor. 
Ln cual estará compuesta de cinco Magistrados, y podrá sesionar con la 

presencia de cuatro de sus ale11bros (arts. 21 y 16 LTCADF). 

La Sala Super Lor tendrá las atr 1buciones de carácter Jurisdiccional 
señaladas en el articulo 19, fracciones 1 a V, de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Adltinistrotivo del Distrito Federal y 41 , inciso f), de su Reglaaento 
Interior, las cuales serán comentadas al tratar lo relativo a su c08petencia 
1ater ial. 

Dentro do las atribuciones do carácter administrativo encontraaos les 
siguientes: 

Designar de entre sus •le11bros al Presidente del Tribunal (arts. G' y 19 bls 
frece. 1, LTCADF, y 49 1nc. a) RITCADF): F1Jar Y ca11blar la adscr !pelón de los 
Naglstrados de las Salas (arts. l9 bis fracc. 11 LTCADF y 4' lnc. b) RITCADF); 
Designar de entre los Magistrados supernU11erar ios a los que suplan las ausencias 
temporales de los Magistrados de las Salas (art. 19 bis frece. 111 LTCADF); 
Nombrar al Secretarlo General de Acuerdos, a los Secretarlos y Actuarlos de la 
Sala Super lar, asi COllO acordar lo que proceda respecto a su remoción (ar1. 19 
bls fracc. IV LTCADf)i Acordar la re11oción de los empleados ad.llnistratlvos a 
ella adscritos, cuando proceda confone a la ley (art. 19 bis ftacc. V LTCADF)i 
Conceder licencias a los Magistrados, hasta par un 1es con goce de sueldo o hasta 
por tres sin sueldo cada año, sieapre que el Magistrado tenga un año de servicio, 
exista causa Justificada para ello 1 no se per Judlque el funcionaalento del 
Trlbunal (art&. 19 bis fracc. VI LTCADF y 4' lnc. e) R!TCADF); Conceder llcenclas 
n los Secretarios y Actuarios de la propia Sala, contando previaaente con la 
anuencia del Magistrado al que estén adscritos (arts. 19 bis fracc. VI LTCADF y 
4° inc. d) RITCAOF); Dictar las •edldas necesarias para el despacho pronto y 
ei:pedi to de los asuntos de la competencia del Tribunal (ar ts. 19 bis frece. VI l 
LTCADF y 40 !ne. e) RITCADF); Designar las comisiones de Magistrados que sean 
necesarias paro la ada1n1strac16n interna y representación del Trlbtmal (arts. 19 
bis frece. Vlll LTCADF y 42 inc. h) RITCADF): For1ular anual•ente el proyecto de 
presupuesto de egresos del Tribunal, para ser r011itldo al Departamento del 
Distrito Federal, con el apayo técnico do la Coordinación Administrativa (arts. 
19 bls fracc. IX LTCADF Y 49 lnc. l) R!TCADF): Expedir el regln•ento interior del 
Tr Lbunal quo comprenderá las nor•as de trabajo, asi coeo las d011ás disposiciones 
necesarias para su buen funclonaaiento (art. 19 bis frece. X LTCADF): Designar de 
entre sus 1l011bros a los Magistrados visitadores de las Salas (ar ts. 19 bis 
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fracc. XI LTCADF y 49 Inc. g) RITCADF): Vlgllar la corrocta aplicación del 
presupuesto del Tribunal (art. 4' inc. j) RITCADF): Fijar los periodos de 
vacaciones y deter•inar la suspensión de labores del Tribunal, comunicándolo 
oportuna1ente (art. 442 inc. k) RITCADF): Designar, cuando proceda, a los 
Magistrados de guardia según el turno que al ofecto lleve la Secretaria General 
de Acuerdos, salvo en el caso de que algún Magistrado sollclte oportunamente 
cubrir la guardia (ert. 4'2 lnc. 1) RlTCADF); Ordenar. por conducto del PresldentP 
del Tribunal. que se presente la denuncia da hechos qun corrC'sponda ante las 
autoridades competentes, en los casos de comisión de faltas o delitos oficiales 
de los funcionarios y empleados del Tribunal, seeún lo establecido par la Loy 
Federal de Rusponsabllidades de los Servidores Públicos y el Código Penal para el 
Dlstrlto Federal (art. 411 lnc. m) RITCADF); Acordar la suspensión de los 
funcionar los >" e.pleados del Tr lbunal. en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (art. 4Q lnc. n) RITCADF)¡ Conocer 
de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del Prusldente del 
Tribunal, Magistrados. Secretarios, Actuarlos y empleados dol propio Tribunal, a 
fin de que se tomen Las medidas procedentes (art. 4v inc. o) RITCADF)¡ Vigilar ol 
debido cumpli•iento de la Ley, de su Reelamento y do las demás dlsposlclones 
legales relativas que normen las funciones del Tribunal (art. 49 lnc. p) RITCADF) 
Resolver las dudas que se susciten con 11ottvo de la apllcaclón del Reglamento 
Interior y proceder a su 111odlflcaclón cuando se r.stlme necesario (art. 4; lnc. q} 
RITCADF')i Imponer, cuando procedan. sanciones administrativas Al personal 
judicial y adlolnistratlvo del Tribunal (art. 4' inc. r) RITCADF): Ejercer, 
realizar o t011ar todas aquellas determinaciones, actos o aedidas que Juzr.ue 
necesarios para la buena marcha del Tribunal y que no esten expresamente 
1eservados para el Presidente del Tribunal (art. 49 lnc. s) RITCAOF)¡ y 
Establecer las reglas para la d1str1buclón do los asuntos entre las Salas del 
Tribunal, asi como entre los Magistrados instructores y ponentes (art. 19 fracc. 
VI LTCADF)¡ y las demás que establezcan las leyes. 
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2. Salas Ordinarias. 
E.'Cisten 3 Salas Ordinarias, tntegrada cada una da estas por tres 

Magistrados, las cuales sólo podrán s~slonar con la presoncla de sus tres 
•ie.bros. pudiendo resolver los asuntos de su competencia con solo dos votos a 
favor (arts. 2', 74 y 78 LTCADF). 

El Presidente del Tr lbunal turnará las demandas n la Sala cor respondiente, 
al recibirla el Presidente de la Sala a su VAZ la turnara al Magistrado 
correspcndlente, quien tendrá el carácter de instructor. Pare dicho fin se 
seguirán las reglas establecidas Por la Sala Super lor para Ja dlstr lbuctón de 
los asuntos (arts .. 19 fracc. VI. 52, 53 y 56 LTCAOF). 

Los conflictos que se susciten entre las diversas Salas Ordinar las del 
Tribunal, serán resueltos par el Presidente del mismo Tribunal (art. 70 loe. e) 
RITCADF). 

Las facultades de carácter Jurisdiccional que tondrán las Salas Ordinarias, 
se encuentran establecidas en el articulo 21 du su Ley. 

Dentro de las atrlbUclones de carácter act.1nistrat1vo que tendrán las Salas 
Ordinar !as, encontra.11os las sicuientes: 

1.- De entre sus miembros designar anualmente a su Presidente. ol cual tendrá 
las facultades establecidas en el articulo se de su Reglamento JntMlor 
(arts. 6' y 23 LTCADF): 

2. - Las d011cis que establezcan las leyes. 

Las sesiones de la Sala Superior y las audiencias de las Salas Ordinarias 
serán públlcas, salvo en los casos en qu~ la moral. el interés piibllco o la ley 
exijan quP sean secrotas (arts. 17 y 74 LTCADF y art. 6' RITCADF), 

3. Presidente del Trlbtma!. 
COllo Ya se menciono éste es designado en la primera sos16n anual del 

TribunJJl, la cual será presidida por el Maclstrado de la Sala Superior con mayor 
antigÜodad en el Tribunal: propuestos los candidatos, se toman los votos da los 
miembros de la. Sala Superior y, una vez t:'lecto t.~l Presidente, rendirá la 
protesta de Ley (arts. 61 LTCADF y 4' RITCADF). 

A) Atribuciones de carácter Jurlsdicclonel: dir le ir los debatrs y conservar el 
orden en las sesiones de la Sala Super lor (ar ts. 20 fracc. IV LTCAOF Y 79 inc. 
a) RlTCADF)¡ denunciar a la Sala Superior las contradlcc!ones dei que rnnga 
conocimlento entre sentencias dictadas por las Salas {art. 20 frece. V LTCAOF): 
designar por turno al magistrado instructor rn los recursos de 1evlsión y al 
magistrado ponente en los de queja, dar cuenta a la Sala Superior de las 
excl tativas y traml tar los demás asuntos de la competencia de la Sala Superior 
hasta ponerlos en estado de resolución (arts. 20 fracc. VI LTCADF » 7~ Lnc. b) v 



e) RITCADF): autorizar, en unión del Sec1ctarlo General de Acuerdos, las actas 
on que se hor.an constar las deliberaciones y acuerdos de la Sala Superior (art. 
20 Cracc. X1 LTCADF): fir•ar los engroses de resoluciones de la Sala Superior 
(art. 20 íracc. XII l.TCAOF)¡ realizar los actos Jurídicos que no requieran la 
intorvEmctón de la Sala Superlor, confor•e a la Ley (arts. 20 fracc. Xllt LTCADF 
y 7~ lnc. 1) R1TCADF); publicar la Jurisprudencia del Tribunal, las sentencias 
de La Sala Super lar cuando constl tuyan Jur lsprudencla o cuando la contrarien, 
incluyendo los votos par tJculares que con ella se rolacloncn, asi como aquellas 
que considere que deben darse a conocer por ser de interés general (arts. 20 
fracc. XV LTCADF y ·¡Q inc. k) RITCADF): reunir a la Sala SUJ>erior en sesiones 
ordin.11 las y extraordinarias cuando así so requiera o lo solicito alguno de sus 
tntrr.-rontcs (art. 7? 1nc. d) RlTCAOF)i y resolver sobre los conflictos que 
surJun cntie las Salas Ordinarias del Tlibunal (art.;7\l inc. e) RlTCADF). 

Il) Atribuciones de carácter ad8inlstrativo: representar al Tribunal ante toda 
clase r1e autoridades (art. 20. fracc. 1 LTCADF); despachar la correspcndencia d~l 
Tribunal '! de la Sala SUperior (art. 20 fracc. ll LTCADF); presidir las 
comisiones que designe la Sala Superior (art. 20 fracc. 111 LTCADF): deslgTiar al 
personal administrativo do la Sala Superior, de acuerdo con las disposiciones 
legales y las normas de carácter general que dicte la mis•a Sala (arts. 20 
fracc. VI l y 7; inc. 1) RITCADF): concedor o negar licencias al personal 
administrativo de la Sala Superior en los términos de las disposiciones 
aplicables, previa opinión, en su caso. del •agistrado a que esté adscrito 
(arts. 20 fracc. VIII y 7" inc, •) RITCADF); dictar las •edidas que exijan el 
buen funcionamiento y la disciplina de la Sala Superior e !•poner las sanciones 
edmlnisuativas que procedan a los secretarios y empleados adainlstratlvos de la 
misma (art. 20 fracc. IX LTCADF); dictar las ordenes relacionadas con el 
ejercicio del presupuesto del Tribunal (arts. 20 fracc. X LTCADF y 7\l inc. h) 
Rl'fCADF); realizar los actos ad•inlstratlvos que no requieran la intervención de 
la Sala Superior. confor•c a la Ley (arts. 20 fracc. Xlll LTCADF' y 79 lnc. l) 
RITCADP); rendir a la Sala Superior en la últi•a sesión de cada año un infor•e 
dando cuenta de la matcha del Tribunal y de las principales tesis adoptadas Por 
éste en sus decisiones (arts. 20 frece. XIV LTCADF' y 7° inc. n) RITCADF); 
conferir a los magistrados de Salas Ordinarias las comisiones y representaciones 
del TrlUunal que se esti•en pertinentes (art. 79 inc. f) RITCADF): reunir a los 
magistrados de las Salas Ordinarias, por lo •anos una vez al •es, para 
comunicar tes ias resoluciones tomadas por la Sala Superior (art. 79 lnc. g) 
RITCAOF); ejercer el presupuesto del Tribunal, oyendo prevluente la opinión de 
la Sala Superior (art. 79 inc. h) RITCADF); y fijar el horario de trabajo del 
pt)rsonal .)Udlclal y administrativo del Tribunal (art. 79 lnc. J) RITCADF'). 

Las atribuciones de los Presidentes de Sala, Secretarlos, Actuarlos Y 
defensores jutidicos gratuitos, se encuentran establecidas en el Reglamento 
Interior del Tr tbunal. P-1 cual fue publicado en el Di ar lo Oficial de la 
Federación el 9 de octubre de 1987. (art. 23 LTCADF). 
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4. Prosldentes de Sa.las Otdlnnr las. 
Este es designado en la primera sesión anuaf de la Sala por sus integrantes 

(art. 69 LTCADf), y tiene lns siguientes atribuciones: 

A) Atribuciones de carácter Jur lsdlcclonal: admitir o desechar las deaandas 
(art. 53 LTCADt); conceder la suspensión de los actos !•pugnados en el alsao 
auto do ncJmlsión de la demanda y hacérselo saber a la autoridad dEmandada (arts. 
57 LTCADF y gv lnc. u) RITCAUF); conceder la suspensión de los actos lapugnados, 
cuando proceda, en cualquier momento del juicio cuando lo solicite el actor 
(arts. 58. pcirrafo pri•ero, LTCADF y 811 inc. b) RITCADF): dictar las aedldas 
cautíllarAs pcrtlnr.ntes cuando los actos materia de impugnación hubieren sido 
oJc>cutados y afecten a par tlculares de escasos recursos económicos i•pldléndoles 
pl ejercicio de su única actividad personal, a fin de preservar el •edio de 
subsltcncia de la parte agrn.viada (arts. '58, pRrrafo tercero, LTCADF y 89 inc. 
c) RITCADF); revocar la suspenst6n en cualquier 11011ento del Julcio, si varinn 
las condiciones en las cuales se otorg6 (art. 58, últi•o párrafo, LTCADF); 
decretar los medios do apremio previstos en la Ley, para hacer cu•plir las 
dctoimJnaclonus de la Sala (arts. 29 LTCADF y B' lnc. d) RlTCADF); dlrlglr el 
desnrrollo y mantener el orden durante las audiencias públicas (art. 811 inc. e) 
RITCl\[)F)¡ vigilar que las sentencias que no se dicten en las audiencias de Lev 
sean pronunciadas en un tét•ino no mayor de diez dias hábiles (arts. 77 LTCADF y 
89 lnc. f) RITACDF): rendir los informes previos y Justificados cuando los 
acuerdos o resoluciones de la Sala consti turan el acto reclamado en los Juicios 
de amparo (art. 511 inc. g) RlTCAm'): y reailzar los actos Juridlcos que no 
requieran le intervl"lnclón de los otros dos Magistrados, de le Sala Superior o 
d~l Presidente del Tribunal (art. 8' !ne. h) RlTCADF). 

B) Atr lbuclonos do carácter adainlstratlvo: realizar los actos adalnistrativos 
que no requieran la intervención de los otros dos Magistrados, de la Sala 
Suporlot o del Prf!sidento del Tribunal (art. 89 loe. h) RI'CCA.Df'); dictar las 
medidas que coadyuven al orden, buen fwtcionamlento y la dlsclpllna de la Sala, 
exigir se guarden el respeto y consldorac16n debidos, !•poniendo las 
correspondientes •cdidas disciplinarlas, previo acuerdo m !i.U caso, de la Sale 
Su?flrior (art. 811 lnc. 1) RITCADF); llevar la correspaiidencia de la Sala, 
autorizándola con su firma (art. 8g inc. J) RITCADF); gestionar el apoyo 
administrativo necesario para el debido funclona•lento de la Sala (art. 811 inc. 
k) RtTCADf-'); llevar un libro general de gobierno de los asuntos radicados y 
resueltos on la Sala respectiva (art. 842 inc. 1) RlTCADF); y rendir 
oporlunamento Por escrito al Presidente del Tribunal infor•es at;JnRual y anual 
ao las labores do 1B Sala, y de las principales resoluciones dictadas Por ésta 
(art. B' !ne. m) RITCADF). 
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5. Magistrados de Salas Ordinarias. 
Son los designados por el Presidente de la República, a proposición del 

Jefe del Departamento del Distrito Federal Y con aprobación de la AsamblPa de 
Representantes del Olstrlto Federal para integrar alguna dP las tres Salas del 
Tribunal (art. J9 LTCADF), y tendrá las siguientes atrlbucionos: 

A) Atribuciones de carácter Jurisdlcclonai: remitir los asuntos en que se 
solicite la suspensión, después del auto de admisión en cualquier •omento del 
Juicio, al Presidente de la Sala, en un plazo do veinticuatro horas (art. 9'11 
inc. a) RITCADF); conocer de las quejas Por incu111pl1mlento de las rosoluclones 
que se dicten y que. serán trnmltadas por el propio Magistrado lntructor (art. 911 
inc. b) RITCADF); conocer del rpcurso de reclamación rn contra de las 
resoluctones de trámite de la misma Sala. quo seré\ substanciado por rl 
Magistrado Instructor (art. 9 9 lnc. c) RITCADF): enviar los asuntos al 
Presidente dr la Sala respectiva cuando se tengan que dictat 1cdldas cautelares 
(art. 9' inc. d) RITCADF): y hacer uso, cuando proceda, de los medlo5 de aptl)mto 
y medidas disciplinar las previstas en la Lov (atts. 29 LTCADF y 99 lnc. h) 
RITCADF). 

B) Atribuciones do carácter adliinlstratlvo: revisar cuando menos una vez al m('s 
el archivo de sus ponencias con el fin de constatar quo no se dejen expodientes 
pendientes de acuerdo o resolución (art.9 11 lnc. e) RlTACDF): llevar un libro de 
gobierno en que 50 anoten las entradas y salidas y el estado procesal de los 
asuntos radicados en sus respectivas ponencias (art. 9' inc. f) RITCADF); elegu 
de entre sus miembros a su Presidente en la primera 5csión anual (art. ~11 lnc. 
g) RITCADf); y rendir oportunamente al Presidente del Tribunal un informe 
•ensual par escrito del estado que guarden los asuntos a su cargo {art. 9il lnc. 
1) RITCADF). 

El Magistrado de la Sala a la cual se le turne la demanda tendr8 el 
carácter de Instructor (arts. 56 y 77 LTCADFL tend1á ese mismo carácter ol 
Magistrado de la Sala Superior al que se lo turnen los recursos de rovislón, y 
el de Magistrado Ponente en las lnstanclas de queja (art. 20 fracc. VI LTCAOf). 

6. Magistrados Supernuaerarlos. 
La L.ey prevé que el Presidente de la República. a proposición del Jefe del 

Departamento del Dls t r 1 to Fe<Jeral y con aprobación de la Asa111blea de 
Representantes del Distrito Federal, designara hasta sets Magistrados 
Supernumerarios, necesarios rara formar otras dos Salas, cuando asi lo requiera 
el servicio, y quienes suplirán en sus funciones a los Magistrados de las Salas 
Ordinarias, en sus faltas temparales (arts. 29, J' y 10 LTCADF). 
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Los requisitos para stir Secretarlo o Actuarlo son Jos siguientes: ser 
aexlcanoi tener más de veinticinco años: ser licenciado en derecho. con titulo 
deblda.11ente registrado: y de notar la buena conducta (or t. 13 LTCALlr:). 

1. Secretoria General de Acuerdos. 
La cual se encuentra adscrita a la Sala Superior, teniendo las sir.ulentes 

atribuciones: 

A) Atrlbuclonos do carácter Jurlsdlcclonnl:am:iliar al Prosidento del Tribunal 
en el cumpl !miento de sus atribuciones do carácter Jurisdlcclonal (art. JO lnc. 
a) RITCADF); tramitar los r~curso de revisión, reclamación, queja, revisión por 
contradlccltin y P.Xci tativas de Justicia, hasta el momento procesal de turnar los 
al Magist1ado ponente, asi como lo conducente a los Juicio~ de amparo, cuando se 
señale.o como autor ldad responsable a la Sala Super lor o al Presiden to del 
Tribunal (art. 10 inc. b) RITCADF): euxlllar a la Presidencia en ol turno diario 
de las demandas a cada una de las ponencias, dando nú.mcro de Juicio v Sala quo 
correspcnda a cada negocio (art. LO inc. c) RITCADF): acordar con el President~ 
del Tribunal lo relativo a las sesiones de la Sala Supertor (art. 10 lnc. d) 
RITACDF); convocar a la celebración de las sesiones de la Sala Superior (art. 10 
inc. e) RITACDr); da1 cuenta da los asuntos en las scsionüs do la Sala Superior 
y tomar nota de la votación do los Magistrados (art. 10 inc. f) RITCAOF): dar fe 
y flu1a1 las actuaciones y acuerdos de ta Sala Superior (art. 10 lnc. td 
RlTCADF): formular ni acta corresponc:Hente e cada sesibn de la Sala Sururior, 
así como redactar r comunicar los acuerdos qu en ella se tomen (ar t. 10 rnc. h) 
RITACDF)i remitir los recursos de revisión, queJn, revisión por contrudicc:lón y 
reclamación. a la ponencia correspond1ente de la Sala Suportar (art. 10 !ne. k) 
RITCADJ.'): y expOOi r las cer t1 ficaciones y las constancias que sollciton las 
partes. relacionados con los asuntos que se estén tramitando en ese momento por 
dicha Secretaria (art. 10 !ne. 1) Rll'CADF). 

B) Atribuciones de carácter ad.mlnlstratlvo: 1 luvar cl turno do los Magistrados 
que deban formular µroyectos de resoluclon dt.l los asuntos que sean d(' la 
competencia de la Sala Superior (art. 10 lnc. t} RITACDF): llevar el turno v 
registro de las substituciones de los Magistrados del Tribunal (art. to lnc. j) 
RITCADF): llevar el registro y certificación de firmas de los Magistrados. 
Secretarios, Defensores y Actuarios del Tribunal (art. 10 tnc. m) RITACDF): 
lievar el turno de los Magistrados de guardia, que será por n'.Jmero pror.rcslvo de 
las propias ponencias (art. 10 inc. n) RlTCADF)~ llevar u11 expediente personal 
de los Magistrados del Tribunal. así corno del personal Judicial de cada una tle 
las Salas, de conformidad con el Reglamento de Visitas (art. 10 lnc. o) RITCAfJF) 
; coordinar y controlar la prestación dt.~l Servicio Social dA los Pasantes 
propuestos por las Instituciones de Educación Superior (art. 10 inc. p) RITACDF) 
: llevar el libro de Gobierno del Tribunal. rPgistrantlo dlariam1;1nta las 
demandRs, contestaciones y promociones (art, 10 inc. q) RITCADt); vigilar las 
actividades do la Asesoría y D~fensoria Juridlcas, así cúmo de la OflciaJia de 
Partes, co111unicando a la Sala Superior dol Tribunal las irregularidades que en 
su caso advie1ta (art. 10 inc. r) RITCAUF): tramitar v firmar la correspondencia 
administrativa de su competencia (art. 10 inc. s) RITCADF): ~ rcclbir y 



consorvar baJo su re$ponsobll1dad los ~a lores exhibidos por las par tes e.n los 
.Julo.los (art. 10 !ne. t) RITCADF). 

s. Secretaria GPneral do Co9pllac16n y Dlfusi.ón. 
Se onc11Pntra lntegradil por dos áreas: Compilación y Dl!usión, y tiene las 

siguientes atribuclonus. ies cuales en su aayor{a son de carácter 
administ cat 1 vo: 

A) Atribudonos do caréctet Jurlsdlcciona:t: compilar y difundir la 
Juz 15pructencl~ y precedent1~s importantes, actividad que realiza Por conducto del 
nreo d~ Uttuslón (arts· 11 !ne. a) y IJ inc. a) RITCADF). 

U) Atribuciones dP cnráctN act.lnlstrntlvo: llevar las estadisticas de ias 
actlvldades propias de la fn5tltución (art. 11 lnc. a) RJTCADf); coordinar a los 
AsotNP.S JuJ idlcos v personal admJnl!i.tratlvo qua dependan de esa área, para el 
des!'mpoño de sus funr.ionfls Can. 11 inc. b} RITCADF); coordinar les áreas 
adminlstnnivas di? ta DlbUornca y Archivo General (art. ti inc. e) RITCAOF); 
controlnr todos los exped1E-ntes conclufdos que se encuentren en el Archivo 
c~neral (;;.rt. ti ln~. d) RlTCAOF'); controlar los libros que existen en la 
Blhl\ott'ClJ del Tr1ounal (art. 11 lnc. e) RITCADF'); y realizar las demás tareas 
qur· le sean Emcomendndas por la Sala Superior del Tribunal y desshoga1 las 
consultus qu~ 11;1 !ormulen las Salas (art. 1J inc. O RITCADF). 

Las atribuciones adnlnlstratlvas propias del área de C:O.pilaclón. se 
uncuontran esr.eblecldes en ~l artículo 12 del Reglaaento Interior del Tribunal, 
slcndu las siguientes: recabar datos ·en foraa genoral de lss labores que 
desempoñll cada une do las áreas del Tribunal. para poder Llevar a cabo un 
:.1Stcma adecuado respt~cto de la lnforaac16n y Estadisttca que se roquime en 
cualquier momento, mediante infor111cs diarios, •ens:uales y anuales que se harim 
del conoclmiento dnl Presidente del Tribunal, infor•es con los que se integrarán 
la.!:t estildisticas de labores realizadas en el año; claslflcar, sintetizar y 
rngistrar las resoluctones dictadas por la Sala Superior sobre los asuntos que 
le sean sometidos a su consideración; recabar las noticias publicadas en lo~ 
diarios capttalinos, relacionadas con el Tribunal; registrar las dtsposlclones 
pubtlcttdas en la GacPta Oflcial del Departa•ento del Distrito Federal. 
Jurisprudencia de la Supreaa Corte de Justicia de la Nación r de los Tribunales 
ColeglOJdos do Circutto. asi como la JUr 1sprudenc1a y precedentes imponentes del 
Tribunal ftscnl de la Federaclón: y entregar, para ser sometidas a ~studlos y 
ap1 obflctón de la Sala Super tor. las tesis de Jur lsprudencia, acompnñando los 
expedientas en los que se sustenten. · 

Las atribuclonRs admlrilstratlvas propias del área de Dlfus1ón1 se m:u::sttran 
establucidas en el articulo 1.l del Rftg"lB.llento Interior del Tribunal. y son las 
sir,uií:i:ntes: Jnformar d~ las ac:tlv1dades que desarrolla el Tribunal: ofrecer a 



-193-

los centros super loros de cultura la coleborac16n para la óptiaa dlfus16n de las 
act lv1dudos d~l Tr lbunal: Y proporcionar la c011p1laclón de jur lsprudencia del 
Ttibunal a los interesados para su consulta y análisis. 

9. Socrotar los de Acuerdos. 
Los hay rl.e dos tipos, los adscritos a la Sala Superior y los que pertenecen 

a las Salan Ordinarias, y tienen las siguientes atribuciones: 

A) Atrllluclonos do carácter Jurlsdlcclonnl: practicar las diligencian fuera del 
Tnhunal pero dent10 del Distrito fc<loral. que se les encomienden {art. 26 
LTCADF) ~ rcclbl r lns deanndas que se turnen a la ponencia de su adscr !pelón y 
preparar ol acuerdo quo p1oceda (art. 14 lnc. n) RITCAOF); recibir 
contostactonos, recUJ!;os, quejas y toda clase dEl escritos y pro111ocion0s. 
relacion<1.dos con los asuntos de su respectiva ponencia (art. 14 lnc. b) RlTCADF) 
llevar el c:ontio! de los Juicios en trámite q~a se lo haya asignado (art. 14 
lnc. e) RITCADFl: celebrnr las audie,nclas de ley (art. 14 \ne. d) RITCADF): 
elaborar las sentencias que Le sean dictadas por el Mag1Strado de su ponencia 
(ar t. tt. tnc. o) RlTCADF); elaborar proyectos de resolución en los recursos de 
reclamación y queja (art. 14 inc. f) RITC1\0F); proyectar informes previos y 
J11stlflcados que se deban 1cndir ante los Tribunales del Fuero Constitucional de 
ronfo1midad con las instrucciones del 'llagistrado (art. 14 inc. g) RITCADF): dar 
cuC'nta dia1iamr.nLe al Magistrado de su adscripción, bajo sumásostrlcta 
respons<tbl\idad y dentro de las veinti~uatro horas siguientes a la de su 
recepct(m, con todos los escritos. pr011ociones. oficios y demás docuaentos que 
comptttan a lo!> juicios que se t1aalten en sus respectivas Ponencias (art. U 
lnr.. h) HlTCADf): autorlzat 'f dar fe de todos los acuerdos, autos o 
rC'soluctones1 exho1 tos, actas que se expidru1o practiquen. asienten o dicten por 
el Magistrado de su panencla (art. t4 lnc. i) Rl'fCADF): acordar en los 
nxpcdil'ntus las certificaciones relativas n términos de prueba y las demás 
razones que exprose la Ley o las.que el Waglst1ndo de su ponencia d1cte (art. 14 
lnc. J) RITCADF); asistir a las diligencias de prueba que ordene expresa11ente el 
Magistrado (art. 14 inc. k) RlTCADF); elo.-pedlr las coplas certificadas gratuitas 
C\Ue el Metglstrado autorice a las pa1tes, y únicamente sobre constancias que 
obu·11 en autos en nu ponencia (art. 14 lnc. l) RITCADF): cuidar bajo su mBs 
us t r teta respon5abll ldad que los expedientes sean dcbiduente follados, sellados 
y rubricados (ar t. 14 1nc. •) RlTCADF)i remitir a la Secretaria General de 
Acuerdos, para s1J tesr.uardo, todos los valores exhibidos en Juicio (art. 14 inc. 
n) RlTCADr'); conservar en su poder los e:t..-pedlentes que estén a su cargo par 
trámltC! lart. 14 inc. o) RITCADF)¡ penitlr bajo su estricta vle:ilancla a los 
interesados ol exámen de los expecHentes en que fueren parte1 estando presente. 
durante lÜ tiempo que dun' la consulta, a fin de evitar cualquier pérdida o 
substracción de tas actuaciones o pruebas 10spectivas {art. l4 inc. p} RlTCADF): 
rumltir r.l Presidente de la Sala, al Pre!ildente del Tribunal. a la Sala Superior 
o nl Archivo General 1 los expedientes cuando proceda, prei,vio conocimiento de las 
partes en !>US 1espectl\1os casos (art. 14 lnc. q) RlTCADF); y ordenar )'vigilar 
que se desahoeuen y despachen los asuntos a su cargo, así como los oficio!> que 
se manden tibrnr en las determinaciones respe<:tivas, dictadas en los expedientes 
(art. 14 lnc. r) RITCADF), 
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8) AtrJbuciones de carácter administrativo: inventariar los l~xpedientes que 
r.stén a su cargo por tráalte (art. 14 lnc. o) RITCADF)i llevar un libro de 
control en el que se asienten Jos asuntos que ~e turnen al Actua1 lo (art. 14 
inc. s) RITCADF)i contro1a1 el sello de su rospect1va ponencia (en. 14 inc. t) 
RlTCADF): y rerutlr al a1chivo los cxpOOtontcs que se encuentren totalmente 
eonelurdos (art. 14 !ne. v) RITACDF). 

10. Actuarios. 
Estos tendrán ias slgulPntes atrlbuctones: 

~J Atribuciones de carácter Jurlsdlcclonal: rPallzar las cHltccncies que debnn 
practJcarse on el L1tstrtto Ff"'\.4~1al, per<i tuera del rc>ctnto del Tribunal. cuando 
asi se lo encomienden (art. 26 LTCAOF): recabar cm su ponrncia los asuntos que 
tenga que dillgenclar (a1 t. tS lnc. a) RlíCADF): roclbl r de los Secretar los de 

"cuerdM los expedientes de las notlflcacloncs personales o de las di 11genc1os 
que deban lhwarse n CRbo fu{:!ra del Tribunal. firmando los conocimientos 
respectivos (art. 18 lnc. b) RITCADF)¡ practicar las notlf1caclones personales y 
las dU!genclas decretadas por el Magistrado Il"lslructor, dentro dt' las horas y 
dias hábllos. con excepción de aquellos casos en que se habiliten para actuar en 
dias y horas inhábiles, devolviendo los expedientes a la brnvedad posible (art. 
!8 In . c) RtTCADf): recabar la !iraa del Secr~tarlo de AcuP.rtlos al entregar sus 
expedientes y ias constancias de notif)r.ar.lón (art. IS lnc. d) RITCADF)i y 
asenta1 en las actuaciones respectivAs lo razon del envio por correo o entre-ga 
de ~o~ oficios de notlílcación, asi como de las not1ílcaclones personales y por 
lisia. acrcgando los acuses d~ recibo postnlHs y las p\ezas cortlílcadas a los 
expedientes (art. 41 LTCADF). 

B) Atribuciones do carácter orllllnlstratlvo: llevar un libro en el qua se 
aslentun diariamente las dtvorsas di llgcnclas Y notlílcacioncs que hayan 
efectuado (art. 18 !ne. e) RITCAVFl. 

11. Coord lnnclón do Asosor fa y Dofunsor ta Juridlcas. 
Esta se encuentta inteY.rada par un Coordinador: tos asesores Y defensores 

que al efecto se designen, los cuRles estaran ~uxillndos cada uno d~ ellos, por 
un pasante y dos secretRr las. Tanto ol Coordinador como los asesores y 
defensores debArñn reunJr los siguiPntes requisitos: ser moxlcanós. mayores de 
Vt.>lnttctnco años, licenciados en derecho, con título debida•ente registrado, de 
notar la bUE.>na conducta Y no dcsempeñat nlngun otro cnrg1J o empleo, ni ejercer su 
profesión, salvC'I en caiJsa propia (arts. 13 y 14 l.TCAOF y 20 y 21 RITCADF). 

Ll Coo1dlnador sPrá responsable del funclonamlento de dicha unidad ante la 
Sala Superior: Jos asesores y defensores lo sor.in ante el Coordinador, rospocto 
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de las funciones que se les han encomendado: los pasantes de Derecho asterán 
bajo la dirección Y vigilancia de un abogado del Tribunal (arts. 20, 22 y 23 
RITCADF). 

A) Atribuciones do carácter Jurisdiccional: proporcionar dofl:'nsoría, 
preferentemente a les personas de escasos recur!ios en forma gratuita: formular 
les de11andas, vigilar el procodimiento hasta su total resolución dentro del 
Tribunal, podrán otr nottflcaclones, podrán interponer recursos. ofrecer y 
rendir pruebas y alegar ~n la audiencia, al respecto cabe destacar que no podrán 
interponer Juicio dfl aaparo en contra do las resoluciones del Tribunal: llt'var a 
cabo le recepción, .manejo y devolución de documentos y valores con motivo dfl la 
atención brindada al públ leo, al momento do devolver Jos documentos a Jos 
particulares. debHró.n recabar la firma de recibido del interesado o de su 
representante legal (arts. 34 y 51 LTCADF y 24, 27 y 28 RITCADF), abstenerse de 
intcrvcmir cuando se demuestre que al particular está en condiciones oconómicas 
de contratar un defensor privado o cuando tengan que agotarse instancias 
fuera del Tribunal (ar t. 29 R ITCADF). 

B) Atribuciones de carácter adalnistratlvo: el Coordinador llevará u11 rPgistro 
de les personas atendidas. asuntos tramitados, resoluciones notificadas y demás 
datos per ti nen tes, tanto de Asesor ra como de Defensor fa, es tobJeciendo con ellos 
un archivo y control para la moJor información de los interesados (art. 25 
RJTCADF); atender al ~Ubllco dontro del horario ostablccido, en dias Y horas 
hábiles, sin perjuicio de atender los casos que lo a.meriten fuera del horario 
astablccido pero dentro de las labores ordinarias del Tribunal (art. 26 RITCADF) 
¡ y el Coordinador del Brea deberá rendir al Presidente del Tribunal un informe 
aensual y anual de labores (art. 30 RITCADF). 

Resulta pertinente destacar que ni en la Ley nt en el Reglar:ionlo Interior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito fodoral, se P.stabloce 
una planta de peritos adscritos a dicho Tribunal, situación que st acontece en 
el Tribunal Fiscal de la Federación, y que a 11uestro Juicio doberra de imitarse 
con el propósito de complementar la asesoría y defensorla Jurídica gratuita quo 
vinne prestando el Tribunal do lo Contencioso. 

En el articulo 22 dol Reglamento Jntnr iur cJel Tr 1buna1 de lo Conwncloso 
Administrativo del Distrito federal, además do los funcionarios anteriormente 
analizados, se hace referencia a una Coo1dinacl6n Admlnistratlva Y a los 
empleados C'fln~rales que prestan sus servicios dentro do dicho Tribunal, debido a 
que no son considerados por el propio Reglamento empleados judlcialen, no 
haremos comentarlos respecto a las funciones qua realizan (art. 45 RITCADF). 
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c. · Su Ca.petftncla. 

Como ya sAñalamos con anterior ldad con el téralno "cOllpetencia" se hace 
roforencla al ámbl to, esfera o campo dB:ntro de los cuales tm órgano 
Jurlsdlcclonal eJercC' sus funciones. En esa consideración Podemos decir que la 
co1potencla del Tribunal dp. lo Contenclosú Administrativo del Distrito Federal, 
es la facultad qu~ tiene, acorde con lo estipulado en los articulas li y 21 de 
la LAY que lo regula, para conocer y dlrl11r las controversias suscitadas entre 
los particulares y las Autorlrlades del Departamento del Distrito Federal, con 
motivo de las resoluciones administrativas e1Jtldas por estas últl1as. 

A continuaclón analizaremos la compntcncia material del Tribunal de lo 
Contflncloso AdmlntsLJatlvo del Distrito Federal. a la luz del texto en vigor de 
su LHy, no sin antes referirnos s09eraaente a las refor•as que ha sufrido dicha 
Ley al respcr.to, con el propósito de Poder percatarnos de los cambios que ha 
sufrido a lo largo de su ~xlstencia. 

Ley del Tribunal 11e lo Contencioso Adalnistrativo del Distrito Foderal 
(publlcada en el Diario Oficial do la Foderaclór1 el 17 de aarzo de 1971) 

(testo original) 

J,- Plmo. 
En eJ texto original de la Ley se facultó al Pleno para: decidir sobre las 

C(Jntradicciones que surgieran entre las resoluciones de las Salas, la decisión 
que se tomará ol UH:pecto tenía fuerza Jurisprudencia! (art. 19 frece. IX 
L'fCADt); resolver los recursos que estableciera la Ley (reclamación, arts. 19 
fracc. X y SO LTCADr'); conocer y resolver sobre las excitativas de Justicia 
plRntC'das por las partes (art. 19 frece. XI l.TCADf); y calificar excusas (art. 
19 fracc. XI 1 LTCADF), 

11.- SAias. 
La co1petencla de estas quedó establecida r.n el articulo 21 de la Ley, en 

los st~uientes tér1lnos: 

"A1t1culo 21.- Son atribuciones de las salas del Tribunal: 

I .- Conocer en los tén1nos de Ley, de los Juicios que se pr011uevan contra 
cualqui~r rosolucJón o acto administrativo de las autorldades dependientes del 
Dupnrtamento d('l Distrito F'ederal, con axce.pción de las matorias señaladas para 
la competencia del Tr lbunal Fiscal de Ja Federación, en las que el presunta' 
m:ravlado alegue coaio causa de !.legalidad: 

d).- lncompotenclR do la autoridad: 
h).- tncumpl1mlento u omisión tle las formalidades del procedimiento; 
e).- Violación de la Le.v o no haberse aplicado la deb1da: 
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d).- Arbltrnriedad, desproporción. desigualdad. lnjusttcla manifiesta o 
cualqulor otra cnusa similar. trat6ndose do actos -discrecionales: y 
o).- La falta de contestación e una pctlclón del particular dentro del término 
de qulncC' dias, a menos que las Leyes o regla•entos fijen otro plazo, o la 
naturaleza del asunto requiera término diverso. 

1 I. - A tendor las quejas que se presenten por lncu.pllalento de las 
sentencias que dicten. 

111. - Conocer de los recursos de recla1aclón conforme a lo dispuesto en 
es tn Ley". 

üo la fracción 1 del articulo arriba transcrito, en correlación con el 
diverso lg de la Ley en comento, pode11os desprender la exclus16n que so hacla 
del conocl11lento, Por parte del Tr lbunal quo se estaba croando, de los asuntos 
que Prnn de la competencia del Tribunal Flscal de la Federación. 

L.n Ley Orgánica del Tribunal fiscal de la FederacL6n. publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el t9 de enero di:! 1967, vigente al aa.ento de 
expL'dlrse ln L.e.y del TrJbunal de lo Contencioso Adainlstratlvo del Distrito 
Federal, en las frncciones 1, IV y VIII, de su articulo 22, señalaba, 
1esprctlvamente. como competencia de dicho Tribunal Federal, conocer de los 
Jul<:lus qup so inlclaran r.n contra de las rt'soluclones definitivas dictadas por 
autortdndci; dol Distrito Federal, en las que se doter•inera la existencia de una 
oblir.aclón fiscal, se fijara en cantidad liquida o se dieran las bases para su 
llquldación: en contra de aultas por infracción a las noraas adainlstrativas del 
propio Departa110nto del Distrito Federal: y los Juicios en los que se reclaaara 
la responsnbllJdad de funcionarios o eapleados ta•blén del Departaaento del 
Dlstr 1 to Federal. quedando en consecuencia dichas aator las excluidas de la 
competenc1e del Tribunal de lo Contencioso Adainistratlvo del Distrito Federal. 

Mediante decreto publicado en el Di ar lo Oficial de la federación el 29 de 
dlclc•bre de 1971, se reforaó la fracción IV del articulo 22 de la Ley Orgánica 
suprecltada, supti•1endosé lo relativo a las aultas ad.mlnistratlvas !apuestas 
por ol Departaaento del Distrito Federal, integrA.ndose de esta aanera a la 
competencia de nuestro Tribunal Local. pero quedando dentro de la co•petencia 
del Tr tbunel Fiscal, las aul tas fiscales, las resoluciones fiscales 
antf\T tormente señaladas 't lo relativo a las r~sponsabilidades de los empleados y 
funclonar los del Deperta•ento del Distrito Federal. 

J.- Pleno. 
A la competenclft de dicho órgano se agreg6, en la fracción X del articulo 

1~1 dl' la Ley, el conocimiento y resolución del recurso de revlslón qut! se creó 
mediante la adición del articulo 82 bis. 
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11.- Salas. 
eo.o ya señale1os en Pl año de 1973 so volv16 a reformar la Ley del 

TrJbunol do lo Contencioso Ad11n1strat1Vo del íllstrlto federal, en dichas 
refo11as so 1ncluy6 al articulo 21 de dlr.ha Ley, raodificándose !;U rndacclon y 
supr 111lé11dose la exclusión que se hada rospecto de los asunto!> de la. 
compete·ncla del Trlll'•nal Fiscal de la Federación, consorvandt>SP sin rmbargo, la 
exclusión que se hacía en ese sentido en (d articulo I~ de la Ley en comento, ya 
que dicho precepto no fue c<>11prendldo en las 1efor11as de ose año. La fracctón t 
del articulo Zl quedó redactada en los siguientes tórmtnos: 

"Articulo 21. - Son atr lbuciones de las Sal as conocer: 

J.- De lo!i Juicios que se sigan contra actos ctP las autorldadps del 
Departamc11to del Distrito Federal que r .. sut!lvan un uxpodlcnte o dPn fln a 
una lns tanela". 

Ln rP.dacción de dicha fracción fué mlJ:V criticada en su Bomlinto va que 
estableció la exigencia de que el acto impugnado ante el Tr lbunal de lo 
Contencioso, fuera el resultado de un procecH•lento Hdministrati.vo. 

Los inciso~ a~. b), c) y d) de la fracción 1 del artículo 21 de lo Ley, 
sismos que confor•aban las causas de ilegalidad que se podían hacer valer, 
pasaron a ser. en el articulo 77 bis, las causales de nulidad de los actos 
!•pugnados, y el inciso e), del propio numeral, pasó a ser la fracción JI. Ante~ 
tal circunstancia las hasta entonces fracciones 11 y 111. se rr:>corrleron y 
pasaron a ser las fracciones lit y IV, respPr.tivamente, asimismo se adicionó una 
fracción V, a través de la cual se deJ6 abierta la facultad de que las Salas 
conocieran de los denás asuntos que le señalara la propia Ley. 

Ley dol Tribunal de lo Contencioso Ad•inlstratlvo del Olstr l to Federal 
(rcforeas publicadas en el Diario Oficial ol 3 de onero dn 1979) 

1.- Pleno. 
La competencia del Pleno no sufrió cambio alguno, quC'C1ando en los mismos 

términos. 

11.- Salas. 
Con las reformas de 1979, se modlflcÓ nuevamcnto la redacción del artículo 

ti, s1.1prlmiéndose completamente la excluslón dC' los asuntos de la rompeumcin 
del Tribunal Fiscal de la redernclón. 

El párrafo inlcial del articulo 21. en el cual se encuentra comprendida la 
competencia de la Salas, S'J adiciono para qut..."Clur de la fiigulente manera: 

"A1 ti culo 21. ·- Son at r lbuclonPs de las salas c:onoccr de lo!> juicios que sr 
prOl!luevan:". 
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En su momento, St'> di.lo que dlcha edic1ón no rC'!>UI tó ser la más adl'Cuada, en 
tanto que dicho encabezado lo era 1 especto n las fracciones 1. J 1, y l J 11 pero 
no asi respecto a las fracctonlls l\', V, Y VII. las cuales no se relnclonabnn con 
."Juicios que se pro11ue\•an contra ... , slno con los H.•cursos de queja (sic) v úl~ 
reclamación y con el enunciado general ºDe lar> demás que señalp Ps t.1 Lrv". 
Ratlflcandose la h1propt€.'dad d~l encabezado por la frncclon VI, al rcpeltr "De 
los Juicios que p1omuevm1 las autor lctades ... ". ( 166) 

Al· reformarse la fracción J, en el supuesto contenido en esta se hlz0 
referencia a los pr0cesos contra los actos administrativos qut! las autor idRdes 
del Departa•ento del Dlstr1to Federal, dir:taran, ordtmarnn y ejecutaran en 
agravio de los pnrti.cularcs. 

Al incluirse en Ja fracclón 11 el conoc11aiento de los Juicios promovidos un 
contra de las 1esolu<:icmP.s definitivas dictAdas por ol Departamento del Dlstrltu 
fPCIP.rAI en l<\s quE> se determinara la existencia de un1t oblh:ación flscal, st~ 
fijara en cantidad líquida o se dieran las bases raro su llqutdaclón; las que 
negaran la dm11JlUclón de un incraso indeblda1ente percibido o cualquier otra quo 
causara agrav1o en materia fiscal, se ar.ipl1o considerablemente la compotpncla 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fl.idoral. 

L.a hasta entonces fracción 11 del artlculo 21 pasó a sC"l el párrafo primero 
dn la fracción 111, y se incluyó en su plirrafo segundo, la figura de la necativn 
fleta. respecto do instancias y peticiones no resuol tas en el pinzo ieC"al o en 
el de 90 días. figura que no se hlzo extensiva Rl campo dn lci Pstrlctam1•nto 
ad11inis tra ti vo. 

~ed.iante la adición de la fracción Vl al articulo, se Incluye el proceso de 
lesivldad. a efecto de quo las autoridades obtuvieran la anulación de 
resoluciones fiscales favorables a los perttculares. excluyéndose nuevamente los 
asunto:> de car~cter administrativo. 

Debido a las reformas y adiciones arriba comentadas. las frdccloncs lit, IV 
~· V. pasaron a sor, respectivamente, las frucclone!i IV, V y VI J, 

Con la uxtenslón do In competencia del tr tbunal de lo Contencioso 
Admlnlst1ativo dol Distrito Fedetal soore los JuJcios de nulidad P.n materia 
fiscal, quedo üntcamente. como hasta la fecha, llentro de la competencia del 
Tribunal Fiscal de la Fede1uct6n el conocimiento de lo!i juicios en contra de las 
rusoluciones deflnlLtvas que constituyan crúdltos por responsabllidades de 
funcionarios o empleados del Departamento dol IHstrito Federal. así como en 
contra di" los particularps involucrados en dichas rnsponsabllldades. 

En esa conslderaclón a nuestro Juicio resulta indispensable reformar la 
fracción VIII dC'! articulo 2J dr. la Ley Organlca del Tribunal Fiscal de la 
fc.>der~ción, n fln dl" qUP se PX:Cluva de su competenrln el conocimiento de dichos 
JUiC'1os, limi timdose a conocer de las cont rovAJ si as de los empleados federa les, 
l'n sentldo l1strlcto 1 carácter que no tienen los empleado!:. del Departamento doi 

(lb6) Ovallo F'avula. José. Las refonas y ndlciones a la Ley dol Tribunal de lo 
~~~}g~5~~i~ d~~~9b~t~~~v~ 82~el Distrito ~·ro~ral. l.eglslocibn y Jurisprudencia. 
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Olstrito Fedoral, por lo que resulta Justificado el que se le otorga c011petencia 
al Tribunal de lo Contencioso para conocer de dichos Juicios. situación que si 
acontece en otros Estddos de in República. 

Loy del Tribunal de lo Contencioso Adlllnlstratlvo del Distrito Federal. 
(reformas publicadas en el Diario Oficial ol 16 do Junio do 1986) 

Las rrformns que sufrió la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
1\dmln1stratlvo dr.l Olstrlto Federal en el año de 1986 vinieron a establecer, 
col.Do hasta lit fecha, la competencia del Tribunal. Al refor•arse el articulo 211, 
su suprimió el Pleno y se croó AO su lugar la Sala Superior, estableciéndose su 
competencia material. en el articulo 19 de la Ley. 

~f' refor•ó nuevamente el párrafo prl•aro del articulo 21, pare quedar: "Las 
Salas dP.l Tribunal son colipetentes para conocer:". quitandose la adición 
Bfectuada ml.'Cliante las reformas de 1979. al no resultar del todo apropiada. por 
las ra?.onrs ya anotadas. 

J. - Sola Super lor. 
Su competencia material se encuentra establecida en las fracciones I a IV 

del articulo 19 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Ad•inistrat1vo del 
Oistrlto Federal y el diverso 411 de su Regla•ento Interior. 

l.a fracción 1 del articulo 19 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, establece ca.o c<>11petencla de la Sala 
Superior, fijar la Jurisprudencia del Tribunal. 

J.a Jur lsprudencia viene a constl tulr los principios o cr lter los constantes 
y unlfor•es que so Olll ten respecto do un Ponto deter•lnado al aplicar el 
derecho, y tleno la flUlcl6n reculadora de untener la mr:acta ob1orvancla de Ja 
Ley, unlflcando su lnterpretac16n. 

De conformidad con la fracción en estudio, en relación con el articulo 88 
do la propia Ley, la Sala Superior es la ímica COllpetonte para establecer la 
Jurisprudencia do! Tribunal de lo Contencioso, 18 cual se for•ará al emitir sus 
sentencias. cuando lo resuelto en ellas so sustente en cinco oJecutortas, no 
interrumpidas por otra en contrario, aprobadas por el voto de cuatro 
Mar.istrados, en el mismo sentido. La Jurisprudencia tendr'á carácter obligatorio 
tanto para la Sala Superior como para las Salas Ordinarias. y podrá ser invocada· 
en Juicio por las partes, haciéndolo par escrito, expresando su sentido y 
señalando con p1eclsión las sentencias que la sustenten. 

Para interrumpir la Jurisprudencia, se requiere el voto en el •lsmo sentido 
de cuatro Magistrados por lo menos, en una resolución, Y para aod.lflcarla se 
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deLl~rán observar las a:t.smas r.eclas establecidas para su creación. Cuando no si~ 
loinc la m;:,.yoria en dos SC'lslones, se desechará el.proyecto y se dasJgnarñ a otro 
Magistrado para le fonulaclón dR un nuevo proyecto. 

La Jur 15prudencia dr.Jara de tener tal carácter cuando se pronuncie una 
rPr.oluclón cin contrario, para lo cual sorá necesario que se expresen en ella las 
rnzonRs cm qua se funde el cambio do critr.rio, haciendo referencia a las que se 
tuvtMón l'n consldereclón al establecerla. 

La contrnctlcción entre resoluciones sustentadas Por las Salas Ordinarias 
como de la Sala Suporior, podrá sor denunciada por los Magistrados. las 
aut1'r lda<JPs o c1ialqulP1 pnrticutar, ante ésta illtlma, en caso de exhtl1 la 
contiadlcr:ion, Jn decisión que se adopto al rci;pecto adquirirá fuerza de 
JUT lsprudPnctn. 

!.as tesis de Jurtsprudencla sustentadas por la Sala Suporlor, así co•o 
aquollas que constl tuyan procedr.ntes y se considero de 111por tanela su difusión, 
Sl-'IÓn remltlctas por su Pr~'i\dente a la Gac~ta Oflclal dol Dep,artamento del 
Distrito Federal. para su publicación. 

En la fracr:16n lI del articulo 19 de la Ley del Tribunal de !o Contencioso 
Adm1nistratl\•o Jel Distrito Federal. se establece como competencia de la Sala 
Superior. resolver los rocursos on contra. de las rosoluclonos do las Salas. 

En maa frnccion se está haciEmdo referencia al recurso de 1ovlsión 
prnvisto en el articulo 86 de la proptn Ley. Debido a que el •is•o SC'!rá 
anal Izado en un apartado especial no haremos comentarios al rospocto, por el 
momP.nto. o fin de no incurrir en inútiles repeticiones. 

La frncchm 11 r Je! artículo en estudio, establece ce.o C011petencla dP. la 
Sala Supt1r iur, resolver el recurso de recluac16n en contra de Jos acuerdos de 
t ráal ttt dictados por el Presidente do la Sala Superior. Al Igual que en la 
fracclim antorlor, el punto en cuestión será tratado en un apartado cspeclnl, 
por lo que los co•entarlos quo se haran al respecto se rt~servan para dicho 
momento. 

Por su parto, la fiacción IV del articulo en coaento, atribuyo competericin 
a la Saln S11pPrior para, conocer de les excitativas para la l•Partlclón de 
Justicia que promuevan las partes, cuando los Magistrados no for•ulcn el 
proyecto de su resolución que corresponda o no emitan su voto rosJ>t.,'Cto do· 
proyectos for•ulados por otros Magistrados, dentro do los plazos señnlodos por 
la Ley. 

Ü[! conformidad con lo estipulado en el articulo 77 de la Ley del Tribu.11Al 
de lo Contonclo!>o Adalnistrativo del Distrito Federal. en el mismo acto d~ i.1 
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Rudlcncla o dentro del tér•lno de los dias posteriores a esta, cuando umgan qUB 
t011arse en cuenta gran núaero de constancias, el Magistrado ln~tructor dobcuá 
redactar y engrosar la sentencia. 

Conforae a la fracción citada, a solicltud de parte, cuando Pl Magistrado 
Instructor no foraule el proyecto de sentencia en eJ plazo de diez dias; los 
Magistrados de le Sala no flraen el proyecto: o un Magistrado que no ~ste de 
acuerdo con la sentencia, se reserve formular su voto razonado y no Jo hagn 
dentro dul téralno de diez días, a partir do la fecha en quo se manifiesto su 
reserva. Las facultades de la Sala Superior, en dichos supuestos, se traduce en 
exhortar, en su caso, al Magistrado respectivo para que subsane la 011lsl6n que 
se le atribuye dentro dol tér•lno legal. 

Por su parte la CracciOn V del articulo 19 de la Ley del Trlbunal de lo 
Contencioso Adminlstrativo del Distrito Federal, y 4'1 inciso C) da su Reglamento 
Interior, faculta a ia SalA Superior para calificar las recusaciones, oxcusns o 
l•pedl•entos de los Magistrados del Tribunal y, en su caso desl1mar al 
llagistrodo que daba sustituirlos. 

En Coraa breve señalartmos quo: el l•pf'.(ll•ento es la causa lar.al de 
car6ctor subjetivo que iaposlblllta al Jusgador para conocer do doter•inados 
astmtos; que la excusa os el acto por el cual el Jusgador ina.niflesta aster 
iapedido para conocer del asunto: y la recusación es la ncti tud que for•a RlJ:UJlB 
de las par tes, para que el Jusgador no conozca dol nogoclo. 

11.- Salas Ordinarias. 
Su competencia meteriel se encuentra establecida en el articulo 21 de lo 

Luy del Tribunal de lo Contencioso Ad11lnlstrativo del Distrito Federal. Dobido a 
que el contenido de sus fracciones J, 11, IV y V, serán motivo de anál \sis en 
diversos apartados, por el mo•ento nos limitaremos a enuncie1 su contenido, no 
asl en lo relativo e las fracciones 111 y VI. 

La fracción 1 del articulo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Admlnistretlvo del Distrito Federal, establece como competencia de les Salas del 
Tribunal conocer, de los Juicios en contra do los actos admlnlstratlvos que las 
autoridades del Departaaento del Distrito Ft.>deral dicten, ordenen, oJocuten o 
traten de ejecutar en agravio de los par llculares. 

Por su porte la fracción 11 del articulo en estudio otorga compotcncio n 
las Salas para conocer, de los Juicios en contra de les resoluciones deflnltlvas 
dictadas Por el Departa11ento del Dlstr ito Federal en las que se deter•ine la 
oslstencla de une obligación fiscal, se flJe ésta en cantidad liquida o se den 
las bases para su liquidación, nieguen la devolución de un lncreso lndebiduenttl 
percibido o cualquier otra que cause agravio en •ateria fiscal. 
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El la fracción 111 del articulo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Adlllnlstratlvo del Dlstr 1 to Federal se lo otorr.a competencia a la!:l Salas dol 
Tribunal para conocer 1 de los Juicios en contra de la falta de contestación do 
las •lsaas autorldedos, dentro de un tér•lno de trolnte dins naturnlus, a las 
promociones presentadas ante ellas por los partlculeros, a •enos que las loyus y 
regluentos fijen otros plazos o la naturalozo del asunto lo roqulera. 

Mediante las refor•as practicadas a la Loy del Tribunal de lo Contencioso 
Adllinlstrativo del Distrito Federal en el año de 1986, se derogó ol párrafo 
segundo de la fracci6n 111 del articulo 21, donde se contenia la figure de la 
negativa fleta en iatcria fiscal, volvlimdoso a la antorlor formule d~l sllenclo 
adminlstratlvo. A nuestro Juicio la figura de la negativa fleta en materia 
fiscal sigue vigente. acorde con lo dlspues to en ol Articulo 24 dP la Ley d~l 
Tribunal de lo Contencioso, en donde se establece la supletoriudad en dlcha 
1ateria, tanto de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito F'ederal como 
del Código Fiscal de Ja Federación, dando sí se prevé la PXlstencla de dicha 
figura Jurldlca. 

Ahora bien, nuestra Constitución Politica Federal .<1n su ar ti.culo s11 
consagra, elevado a la categori.a de garanti.a individual, el d~u~cho de petición; 
es decir, el derecho que tienen los gobernados para for111ulnr y eJflvar ante las 
diversas autoridades, entre ellas los administrativas Y por supuesto lAs 
fiscales, cualquier petición, siempre y cuando Sfl hat~a por escrito y en forma 
pacífica y respetuosa. 

En contrapartida, al derecho de petición se agrego en dicho precP.ptu 
cons t l tucional la obl1gacl6n que tienen los funclonar los y empleados públicos, 
de respetar el eJorclclo de dicho derecho y el de emitir un acuflrdo escrito. P.I 
cual debe hacPrse del conocimiento del peticionarlo en breve .tP.rmtno. 

La expresión brovH término utlllzadn en Pl articulo constltuciC1nal, resulta 
ambigua y se presta a apreciaciones subjetivas. La Suprema Corte dl' Justicia de 
la ~ación al interpretar el articulo 8" constitucional hn sentado Jurisprudencia 
en el sentido de cons1dorar" que por breve término debora sustentarse cualrr> 
1eses". (167) 

En todo caso se deberá estar al término Pstablrcido por la ley de la 
1aHH la. 

El silencio administrativo conslste l'n la conducta de Ja autor idac'I 
adalnlstrativa ante una petición o una lnstnncia del particular y nnte la cual 
se abstiene de emitir un pronunciamiento exprnso, dando oriecn. Pn consecuencia. 
a la via contencioso administrativa. 

(16'/) Jurisprudencia 1917 .. 1965 y Tesis sobrosaliuntos 1955-1965. ActuelJzación I 
Adainlstrativa. Ediciones Mayo. pag. 285. 
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frente al silencio de la ad•lnistraclón, se pueden adoptar cuatro pasibles 
soluciones: 

"la. Oue la pet lción del particular, vencido el plazo para la decisión del 
asunto éste pasa de la 1'Utoridad que debió 1esolverlo a otra; 2a. Que de 
oflclo, una so¡.,runda autoridad se avoqu" al conocielento del asunto que no 
hubiese concluido en el tér•lno iniclal•ente fijado; 3a. Que expirado el 
plazo. Por una f1cci6n legal, se entienda que la autoridad ha decidido 
aflrmatlvamente: y 4a. Sl•llar e la anterior se entiende decidido en for•a 
nAgativa, de •anen que puede el particular intentar los recursos 
admlnistrntlvos o Jurisdiccionales que procedan (for•Ula adoptada por el 
Legislador en el Codlgo fiscal de la federación)''. (168) 

Conforme e la fracción 111 del articulo 111 del articulo 21 de la Ley del 
Tr lbunal de lo Contencioso Ad•inistrativo del Disttrlto Federal. la de.mora en la 
t:ontesteclón a la petición. fon1ulada Por el particular. dentro del tér•ino de 
t1uinta díns naturales, a 1enos que las leyes y 1eglaaentos flJen otros plazos o 
la naturnloza del asunto lo requiera, no produce la presunción de rechazo al 
detecho recla•ado (negativa fleta), sino que el objeto de la acción será el de 
obtener una respuesta a la petición foririulada, la cual podrá ser favorable o 
adversa. Situación que se confirma con lo estipulado en la fracción 111 del 
articulo 79 de la propia Ley. al establecer que "en los puntos resolutivos se 
dt>br.rá expresar, en su caso, el plazo que se dé a la autoridad para con.testar 
una p~tlclón de acuerdo con la naturaleza del asunto ••• ". 

Para el eJerciclo de la acción prevista en la fracción 111 del articulo 21 
dP la t.ey del Tribunal dl\ lo Contencioso Adalnlstrativo del Distrito Federal, se 
d~ben dar los siguientes supuestos: 

a) Quo la omisión de la autoridad sea con 1otlvo de una petic16n for1ulada 
por el pa1 ticular da.andante. 

b) Como regla general. es necesario que transcurra un tér•ino de treinta 
<lías naturales, contados desde la fecha en que se haya presentado el escrito que 
contc>ngn la petición. sin que la autor ldad hubiere eml tido y ca11unicado 
formalmente al particular la contestación respectiva. Dicha reC'la tlono dos 
vat !antes: 

Prlmera.- cuando las leyPs o reglaaentos establezcan llll plazo deter•inado 
para que la autoridad conteste, pudiendo ser este •ayor o •enor, a los treinta 
días que establece la Lay del Tribunal de lo Contencioso. 

Segunda.· cuando la cuestión planteada en la petición requiera para ser 
rPsuelta un lapzo mayor al término de treinta días que establece la Ley. 

( 168) Carr lllo Flores, Antonio. La Defensa Jur\dlca de los Particulares frente a 
In Adeln1stracl6n Pública en llélclco. Citado por de la Garza. Derecho 
Financiero ... Op. cit. pag. 683. 
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e) Que la petición see·haya for•ulado ante cualquiera de las autoridades 
que confor•an la ad•lnlstraclón pública local en ·los tóralnos establecidos en la 
Ley Orcánlca del Oepartaaento rtel Distrito Federal. 

Cabe destacar que el efecto prlaordlal de la acción consiste en la cesación 
del estado de tncertlduabre en que se coloca a los particulares al omitir la 
autor 1dad su respuesto e las peticiones que se le plantean. 

Ahora bien. la vinculación entro la figura del silencio act.inlstratlvo y la 
resoluctón negativa fleta os esencial toda voz que no puedo darse la st'gunda sin 
la exlstcncla previa dl• la prtaera. en tanto que la resolución negatlva fleta 
vlcme a con!ititu11 una ficción jurldtca, creada por el legislador a través de la 
cual al sllenclo guardado por el órgano de la ad•lnlstraclón, una vez 
interpretado por el legislador le da un sentido estimatorio o aflr•atlvo 
(positiva fleta). o un sentido dcsesti•atorlo o negativo (negatlvn fleta). 

El Lic. Edgo1 Hernández Csr•ona, el tado po1 Mar tinez Rosas landa, señala 
como ell.>mentos necesarios Para la configuración da la negativa ficta, ·tos 
slguhmtes: 

a) Instancia o petición for•ulada n la autoridad. 

b) Sllenclo de la autoridad. 

c) Que ul silencio a que se refiero el inciso anterior se prolongue por un plazo 
que exceda del quP. la l.ey fije para que la autoridad resuelva la instancia o 
pellc16n, o que se prolongue por un plazo de 90 dias (Código Fiscal de 1966) 
cuando le Ley no consagre ningún tér•lno en el que deba ser resuelta le 
instancie. 

Agrega Nartínr.z Rosaslanda, un cuarto elemento. 

d) Que lo instancia o petición ror•ulada a la autor ldad, debe ser de aquellas 
respecto de las cuales la autoridad se encuentre obligada a contestar 
expresamente y que en este supuesto, la resolución de que se trate sea 
tapugnable 11edlante Juicio contencioso adainistrat 1 vo. ( 169) 

La fracción IV del articulo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Dlistrito Federal establece COllO c<>11petencla do las Salas del 
Tr 1 bunal conocer, de lns quejas por lncuapllalonto de las sontcnclas que dicten. 

Por su parte la f1acclón V del maeral en estudio señala coao c011pctencla 
de las Salas conoctu, del recurso de recluación en contra de las resolucionfis 
do triimlto do la ais•a Sala. 

(169) Martinoz Rosaslanda. Sergio. La Segatlva Fleta. Tribunal Fiscal de la 
Federación. Cincuenta Años. Tomo VI. pag. 60. 
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En la frac:c1ón V1 del articulo 21 de la Ley dt>l Tr1l1unal de lo Contencloso 
Admlnlstratlvo del D1str1to Federal, se establece la competencia de las Sa!as 
para conocer, de los Julclos que proeuevan las autoiidades p11.1a que soan 
nullflcadas las resoluciones ilscales favorables a un pnrllculer y quu causen 
una lesión a la Hacienda Pública del Distrito Federal. 

A se.110Janza de los artículos 36 del C6dlgo Fiscal de la l-'edoroclón y 25 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, ésta ftecclón no vleno 
sino a reconocer la irrevocabilidad de que gozan los actos admlnlstratlvos 
dentro de su propia órbita: es decir, las auto1ldades no podrán mod1f1carlns de 
•anera unilateral ya que se trata de un derecho adquirido po1 el pattlct1lar. 
consecuen1e1ente la$ autoridades (fiscales) adscritas al 0Ppartaml'ntu tiel 
Distrito Federal se encuontran obllfadas, para haccrlo,a acu.Jir al Tribunal Jp lo 
COntenciOSO Y promover jUlcio de leslvldad. 

Cabe destacar que a diferencia de los ordenamientos federales prncitados, 
la Ley ael Tribunal de lo Contencioso Ad11inlstrat1vo del Distrito Federal, 
especifica que tas resoluciones lapugnadas deberán ser de naturaleza fiscal '! 
que causen uria lesión a la Hacienda Pública, lo cual nos lleva a conchllr que 
quedan excluidas todas aquellas resoluciones adalnistrntlvas no-fiscales y <\ las 
que hace refe1encia ia fracción 1 del articulo 21 de la propia Ley, situación 
que deja en c>stado de indefensión a los partlt:ular~s que obtuvieron una 
resolución favorable a sus intereses en las dlVEHsas árras admlnistratlvas del 
Departamento del Distrito Federal, par lo que conslderaaos pertinente se reformo 
el texto de la fracción en comento y a sc11c.Janza del contenido de los articulos 
36 del Código Fiscal de la Federación Y 2& de le. Ley Orgénlca dul Tribunal 
Fiscal de la Federación, se establezca la COllpctencla de! Tr \bunal de lo 
Contencioso Administrativo para conocer de todas las resoluciones 
adainistratlvas favorables a un particular, sleapre y cuando las mismas sean do 
las ina ter ias reservadas al propio Tr lbunal. 

La exclusión anterior se viene a reaf\rmnr con la ~xpresión " ... que causen 
una lesión a la Hacienda Pública del Distrito Federal", ya que dentro dui 
Derecho Financiero "la HaciE'lnda representa el tesoro nacional o munlc1pali el 
acervo 111~neJado por la dependencia oficial conocida con el n011brc de la 
Tesorerh"'. lliO) 

En ral orden de ideas al integ1arse Al acervo que •aneja la Tesorerla del 
Oopartaaento del Distrito Federal. con las percepciones establecidas en la LE'!;t" 
de Ingresos del propio Oepartuenta, es decir, c:on las contr lbuciones y '1US 
accesorios en ella establecidas, es obvio que se está haciendo r~fcroncln 
exclusivaaente a la aatorla fiscal. la c:ual. como ya lo señalamo5 nl a.nn\1.zar ln 

(l70l Asullar y Gaballero, Roberto. citado por SÍlllchez Loón, Gregorlo. Derecho 
Fiscal Hexic.ano. Edttariál Cárdenas &iitor y Distribuidor. Hédc.o, 1986. pag. 20. 
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c09petencla •aterial de · 1as Salas Reglonal~s del Tribunal Fiscal de la 
federación. especificBJ1ente la frécción IV del articulo 23 de su I.oy Orgánica, 
comprende todo lo relacionado con los ingresos que perciben la Fodernción, 
Estados o Municipios, provenientes do lapues tos, derechos, apc.11 ter iont•s <IH 
seguridad social, aprovecha•lentos, contribuciones de mejoras y sus uccesor los, 
excluyendo a los productos por ser estos el resultado de la actuación ctel l:::stado 
COllO un sliiple particular >" no COllO ente soberano. 

Por último la frecc16n XH del articulo 21 de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Ad•lnhtratlvo del Dlstr 1 to r·t.!dctal lo otorco c09petencla a las 
Salas Ordinar las para conocer, de todos los de.b asuntos quo la propia Luy le 
señalo. 

Mediante dicha disposición el legislador trate de abarcar todos aquellus 
conflictos que pudiesen suscitarse entre los ad•inistrados y el Departamento del 
Dlstr ito Federal que no encuadren dentro de alguna df> tas hh>otesls r.cñaladas en 
las fracciones anteriores, ya que resulta •ás qua 111Posiblo preveor to~fos y cada 
uno de los casos que pueden dar origen a una controversia antro lA 
adtllnlstraclón y los ad•inlstrados con •otlvo de las 11ú1tlples rulnciones que !ie 
dan entre ambas partes, de ahi que el legislador en mUltipJos ordenamientos hn.vn 
optado por incluir dicha for•ula general. 



-208-

O).- PROCEDENCIA DEL RCCURSO OF. RECLAllACION. 

Den u o de la competencia aater 1al tanto de la Sala Superior ce>110 de les 
Salas Otdinarlas enconttamos la facultad que tienen dichos órganos para resolver 
el recurso Jur tsdicclonai denominado de recluaclón, el cual a cont1nuaci6n 
pasaremos a anal izar. 

1.- Supuestos de procedlbllldad. 
Acorde con lo dispuesto en el articulo 83 do la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito federal, el recurso de recluaclón 
procede contra las provldcnclas o los acuerdos de tráelte dictados por el 
Prnsldt:!ntP dol Tribunal. pot el Presidente de cualesquiera de las Salas o por 
los Mac:tstrados, as1 como on los demiis casos señalados por la Ley, que a sabor 
son los sic:ulentos: 

P. Contra el acuerdo que e•lta el P1es!dente de la Sala que conozca del 
asunto, a través del cual conceda o niegue le suspens16n y contra el 
scñalamlonto de fianza y conttafianza (arts. 61 pá1 raro tercero y 57 LTCADF). 

2", Contra ta resolucHm eai tida por la Sala. con aotivo de la solicitud 
para hacer efectivas las garantf.as otorgadas con aotivo de la suspensión (art. 
62 LTCAOF). 

311. Contra el auto desechator lo de la demanda emitido por el Presidente de 
la Sala (art. 53 LTCADF). De la debida Interpretación de los articulos 53 y 83 
de la Ley del Tr lbunal de lo Contencioso Ad•lnistratlvo, se puede desprender que 
el acuerdo a través del cual se adAlta la de.anda, tubién podrá ser tapugnado -· 
mediante este recurso situación que cU11plo con el prtnciplo procesal denominado 
"cquilibr lo de las partesº. 

no no ser factible la situación comentada en segundo tér•lno provocaría que 
so dejara a la parte dl'mandada, por lo general a las autoridades, en la 
lmposlbllldad de combatir la adlllslón de las de9andBs que resultasen 
notar lamente taprocOO.entes • 

..,". Contra el desechasiento de pruebas en la audiencia, la cual es 
presidida por los tres Naglstrados integrantes dl' la Sala. por consiguiente el 
desechamlento es leputablo a la Sala en cenera! (arts. 75 y 74 LTCADF). 

11.- Tét•lno para su interposición. 

U articulo 84 de la LeY del Tribunal de lo COntencioso Adalnl•tratlvo del 
Distrito Federal, señala que el recurso de rectuación deberá 1nterPonerse 
dentro del tér•ino de tres dias, contados a partir de la fecha de notificación 
del acto recurrido. 
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El cómputo del término arriba señalado, viene a constllulr un caso de 
excepción a lo dispuesto en los a1 ticuJos 40 y 44 fracción 1 df' lo J.ny del 
Tribunal de lo Contencioso. los cuales disponen, respectivamento, rtt:í' .,las 
notlficaciones surten sus Afectos a partir del dia sigutcntl~ en qtw se;m ~;0chas" 
y quo "el cómputo de los té1minos comPnzarñ a correr desde PI drn si~ui"nte .ll 
en que surta sus efectos Ja notificación. L:'onsidernmos pertinente rnf~Hmar el 
cltado articulo 84 a fin de que se esté a lo dispuesto on le regla general. 

11 l.- Organo anto el cual deberá intorponorsu. 

Tomando com6 base el órgano Jurlsdicctonal o la persona a qulun emitlo Pl 
auto recurrido, el recurso debcrn interponetse anto la Süla Supurlor. cuando 
clocuetdo haya sido e•itido por el Presidente dol Tribunal (art. 19 fracc. 111 
LTCADF), como supetior Jerárqutco, cnnol~P do los rncursos de rPclamaclón 
interpuestüs en contra de los acuerdos emt tldos por las Salas con motivo de lns 
sollcltudes para hacer efectivas las e:arantia5 otorgadas por la suspensión, v a 
través de las cuales se desechen las pruebas en la audiencia; ol recur5o se 
interpondrá ante las Salas cuando se controviertan acuerdos t"m1tidos por su 
Presidento o de sus Magistrados integrantes, en 10!> qUA se concHda o nlel{ur.n lA 
suspensioo, se refieran al señalamiento de la fianza o conlraflnnza y los qu~ 
desechen la de•anda (art. 21 fracc. V l.TCAOF). 

JV.- Sustanctac16n del rocurso de reclamación. 

Los artículos 84 y 85 de la Ley del Tribunal de io ContP.ncioso 
Administrativo del Distrito Federal, establecen la forma en que se sustenclaril 
el recurso, siendo esta la siguiente: 

Como toda pr011oción deberá presenterce por rscrito, expresando los arrravios 
que la cause a la recurrente, dentro del térmirio de tres días contados a partir 
de la focha de notificaclón, ante la Sala a Ja qur. se P.ncuenÚP tH.Jscr l to r.L 
Nagis t rndo o el Pres ldente que haya cm 1 tldo ln providencia o acuerdo 
controvertido. 

Una vez admitido el recurso se dar& vista a las demás panos, por un 
término de ues dias, a fln dfl que expongan lo que a su derec110 convr.ne:-a. 

Transcurrido al tér11:ino arriba señalado la Sala Super lor o la Sala 
Ordinaria, según sea el caso, deberá emitir su rnsolució11. 
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!.- DIVERSAS CLASES DE SE!ITEHCTAS AIJlllHISTRATIVAS. 

F.l examen de los sentencias, nos llevará a precisar el concepto de las 
scntenclos administ1at1vas, o sea las dictadas por los Tribunales de lo 
Contuncioso Administrativo, •otivo Por el cual pasaremos a citar los conceptos 
que 11! doctr lna y la lcglslnclón han dado al respecto. 

La palabra sentencia vhme dol Latin sontentla que significa dictamen o 
parecer que uno llene o sigue. 

Chlovcmdn expone que: ºla sentencla, en general, es la resolución del Juez 
que, acogiendo o techaiando la demanda la ley que le earantlza un bien, o lo que 
os igual. respectivamente, la del actor, afir•a la existencia o inexistencia de 
uno voluntad concreta do lncxistcncla o existencia de una voluntad de ley que le 
eorantlzo un bien al demandndo". (171) 

Huco Rocco, al dar el concepto de .sentencia dico que: 11es aquel acto Por el 
que E>l F.stndo, n través del órcano Jurisdiccional destinado a tal fin, nl 
aplicar la norma al caso concreto declara qué tutela Juridlca concede el derecho 
obJot lvo a un interés dctormlnado". { 172) 

Ln sentencia deflnltlve os para Cnrnolutti, la que: "cierre el proceso en 
una de sus rasos y se distingue de lns interlocutorias en que éstas se 
pronu11c1an tturnnto el curso del proceso sin determinarlo". (173) 

Para Eser !che, S?.ntencla: "es la declsl6n legi ti.na del Juez sobre la causa 
controvertida en su tr lbunnl" y al concretarse sobro la !¡entencla definitiva la 
define como "aquella on la que el Juzgador, conclufdo el proceso resuelve 
flnalmente sobre el nogoclo principal. condenando o absolviendo al demandado". 
(174) 

El Licenciado Jesús Toral Moreno, al hablar de sentencia exPone que: 
conceptualm?.nte sólo deberla llamarse sentencia, la resolución que decide el 

fondo del negocio y que dentro de la ter•inología de la ley y de la práctica 
Judicial la sentencia en sentido a.11pl10 podría definirse; COllO una resolución 
que decide todo el proceso o sólo un incidente después de un procedimiento 
contradictor lo . 

Los doctores Rafael de Pina y José Castillo Lnrrañaga expresan con 
rPspecto a ln sentencia: "so aplica este término a las resoluciones Judiciales 

(171) Chlovonda Gulscppe. Instituciones. Tomo 1. lladrld 1936. pag. IH. 
(¡72) Rocco, llugo. Deracho Procesal Civil. lléI!co 1939. pag. 279. 
(173) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial 
Porrua, S.A., Nóxlco 1960. pag. 647. 
(174) E.i;tuda, Joaquln. Diccionario Razonado do Legislación y Jurls1nudencia. Ed. 
Librcria Rosa y Bouret. Prlmera Edlclbn. Parls 1956. pag, 1452. 
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de muy distinto contenido Y finalidad: contenido porque puOOen ser una sP.ntencla 
penal. clvll, ad.minlstratlva.; Y finalidad porque puedo ser interlocutoria o 
deflnltiva•i. ( 175) 

Para Eduardo Pallares sentencia: 11os et acto JUr1síllcclonal ror 111('1.Jlo dE:~J 
cual el Juez resuelvt:t las cu~stlones pr lnc1pa1AS mater 111 del Ju lelo o Jos 
incidentes que hayan surgido durnnte el proce5o". { r/6) 

El Código tede1al de Procedimientos Civl!es en su articulo 220 sP.ñAla qup: 
"Jas resoluciones Judiciales son sentencias, cuando deciden el fondo cfol 
negocio". 

Scgiln el articulo 79 dPl CucUgo de Procedtmlentos Civllos para lli Ul5lrlto 
F'ederal ! "~on sentencias ir1tor locutor las las rPso!uctones quC' rnsur.lven un 
incidente promovido antes o después de dictada ltt sontnncta: y tfoflriltlvn Ja 
resolución que resuelve el fondo del negocio". 

La Suprema Gorte de JustlcJe ha establecido quO por sentencia c1eftnltlva 
debe entenderse: "Ja que dlrlmA eJ punto prJndpaJ do Ja c:ontroversla 
estableciendo el derecho en vista de la acción y de Jas excepciones qUP hayan 
motivado Ja Jlt1s contestatto". (177) 

Asl111lsmo ha señalado que Ja Ley de Amaparo considera como sentencia!. 
dofinittvas: "las que deciden Al Juicio on Jo PrlnclpaJ y respPCto de Jn:. quP 
las leyes comunes no conceden más recurso que t:!l de casación u otrn similar". 
( 178) 

Una vez examinado f:!l concepto do sentencia tanto a la luz dH la doctrlnn 
CClllo de la ley, J>Qdemos apreciar que la srmcencla según su r.énuro us una 
resolución do los tribunales. y quo al omanar de un tribunal contencJoso
ad•lnistratlvo nos da la nota definitiva de sentencia éidministratlva que nos 
sirve para dlfttrenclarla de tas demás: civil. penal. laboral. et. 

En base a lo anterior podermos aft rmnr qua Ja sentencia admin!strat lva f-!S 
la resolución dictada por un órgano Jur lsdicclonal de naturaleza adatnistr3t1va. 
a través de la cual se dlrl•e con congruencia ta litis planteada por las partes, 
y que puede ser det'Jnlttva o Interlocutoria. Oefinltiva cuando resuelvu el fondo 
del negocio e lnterlocutorl& cuando resuelve un incidente antes o después d~ 
dictada Ja deflnl Uva. 

(175) Pina, Rafael dtt y Castillo Larrañaea, José. Instituciones de Dorocho 
Procesal CiVU, Ed. Porrúa, S.A. 111ex1co 19'/4. pag. 283. 
(176) Pollores. Eduardo. Op. cit • ...C• 647 
(177) S.:.anorlo Jlldlclal de la Foderaclón. TOiio XXI 1. pag. 810. 
(178) s .. anorlo Judlclol do Jo Federación. TOiio XIX. pag. 739. 
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Las sentencias se han clasificado en doflni tlvas, que ponen tér11no al 
Juicio en una !ns tanela e lnter locutor tas que suelen resol ver inciden tos o 
cuestiones secundarlas. Son sentencias firmes aquellas contra las cualc"S·ho cabe 
recurso alguno ordinario ni extraordinario, o cuafldo, procediendo recurso, s!l 
deja transcurrir el plazo legal sin interponerlo. Lüs sentencias que mediante la 
oportunn eJocución han producido todos sus efectos, se dice que estiln 
ejecutor ladas. Y se denomina sentencia oJncutor ia la que desde luego puedP 
llevarse a cuapl1•1ento por haberse hecho firme. 

Sin embargo también se han clasl f1cado de acuerdo con el cr 1 ter lo 
siguiente: 

Por ol fin. De acuerdo con su fin, se pueden subdlvldlr en: 
a) Las Declarativas se dan cuando se deniegue ia actuación do una pretensión 

de cualquier clase, ya que al denegarse la pretensión se declara la cx1stenc1a 
Jurídica creada par el acto impugnado. 

b) Las Constltutlvas se dan cuando el órgano Jurlsd1cclonnl se limite a 
actuar una pretensión consti tutlva. 

e) Las sentencias de condona, se dan cuando actúe una pretensión do condena. 

Por el concepto. Refir iendonos ai concepto del derecho pos! tlvo, no 
doctrinal, las sentencias pueden sen 

a) Estlmatorias, que actúan la pretensión. 

b) Desest111atorlas, que no actúan la pretensión. 

e) Sentencias que no entran al fondo, el caso más frecuento en nuestro 
derecho procesal administrativo, son aquellas sentencian que estiman la falta de 
algún requisito procesal. 

Por sus efoctos procesales. Las sentencias pueden ser: 

a) Flraes, cuando no quepa contra ellas recurso alguno ordinario ni 
extraordinario, ya par su naturaleza, ya por haber sido consentidas por las 
partes. 

b) No flrmes, cuando quepa contra ellas recurso alguno ordinario o 
extraordinar to. 

Al examinar la primera clasificación realizada (declarativas, constltutlvñs 
y de condena), podr(lmos determinar en que campo quedan encuadradas las 
sentencias ad111nlstrativas. 
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Sonrcncla Dcclaratlva.·· Para Jesús G"ouzhlez Pérez. "la sentencia 
declarativa os aqUHlla que se J111itu a lu cons!ntación, fijación o tiXPruslón dr. 
una SllURClón Jurídica YA PX1StPntuº. (l'.'9) 

Las srntcmcias der.larattva:;. sirven a la necesidad social de esclarecer 
doLermlnadas relaciont1s Ju1 id leas, por la eficacia de esra mora decJaraclón. La 
declnrativn tiune, puós, und finalidad autón011a, la de la declaración de la 
certeza do la protección Jur id lea. 

ko!'r.o. al rcforlr:a! a la claslflcaclón cte las sc>numclas dlco que las 
dC'clara11vas "tienen el Bfecto ch.\ la determinación innegable de la H!Soluclón 
concrnta (cosa Juzgada) y de la Stmpln declaración no puede nunca derivar la 
nJpcur.ión forz~sa", ( 180) 

l:hlovcnda. al r1..1 forlrso n esto tipo de sentencia nos dice que, '*('.In su 
sentido mf:ts fC'!itr1ng1do Jas s('.lnH'ncias de pura dP.clarac16n qu~ e:Hlman lo 
demanda d('.11 actor cuando tiende, no a la real1zación del dorecho, sino cuando se 
1 tmi ta n pPdir qufl sea rtoclarada la P.Xlstencia de su derecho o la inex:JstAncia 
dnl dt>rl'cho aJrno (dPclaractón positiva o nceatlvaf'. (181) 

F.n baso a lo anterior FXX)c11os cont:.lulr que la sentencia declarativa es 
a.quoll<t qur ~olo df'Ciarn la uxistencia o lnoxistcncla de un der~cho trayendo 
r.omo con~ecuencia la cPrtldumbre Juridica, en tanto que se concrnta a hacer 
chuto Pi derecho. En tal vtr rud podemos encuadrar a la sentencia ad11!nlstrattva 
dentro di! ia·s sentenctas declarativas. 

Sontencla Constl tutlva. Este tipo de senumcia. nos dice Jesús GonzáJe-z 
Pérez, 11 se da cuando se produce una situación jUr ídlca que antes no existla, o 
biP:n cuando el órgano Jur isdlcclonal se li•i te a actuar una pretensión 
constttutlva11

• (1S2) 

Roccu, al hablar de las sentencias constitutivas expresa que: "las 
pretendidas sentencias constitutivas tienen cOllo función la de dar vida a.una 
relación o e~tudo Jurídico nuevo". ( 183) 

CnJovcnda. por su parte nos dlce que: "la sentencia constitutiva sa µresenta 
como figura por sí. Por una parte se aprod•a a Ja sentencia de condena, no 
porquo alguno ha sost~nldo el JUfiZ •ande c1Jn lllla aJ de11andado no ejecutar -

(179) González Pérnz, Jesús. La Sentencia Adainistrativa su l•pugnaclón y· 
Efectos. Ed. lnstttuto de Estudios Políticos. llodrld 1954. pa¡:. 86. 
(180) Rocco, Hugo. Op. cit. pag. 297. 
(181) Chlo•enda Gulleppe. Op. cit. paco. 229 y 2JO. 
(182) Gon1.áloz Pórez, Je1ú1. La Sent..,cla Admlnlatrall••··· ()p. cit. oar.. 87. 
( 183) Roer.o, Hua:o. Op. cit. PBC· 291. 
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el negocio o relación, anulando o rescindido, sino porque pu~para un caablo en 
nl estado de cosas actuales; Por otra parte, ne aproxl•a a las sentencias de 
pura declaración. porque produciéndose el cambio en virtud de la sentencia 
misma, no es nBcesar lo ningún acto ulterior de eJecuci6n: pero la sentencia de 
declaración, declara una voluntad de ley preexistente y no lleva consigo otro 
efecto quo el cese do la incAr lidllllbre del derecho: la scntc>ncla consti tu ti va 
declara una preexistente voluntad de ley, que tiendo al caablo de otra voluntad 
de ley y lleva consigo este cambio als110. La actividad del Juez en la sentencia 
constltuttva, os, pués, puraaente Jurisdiccional: puesto que el efecto se 
produce, por ley, en vlr tud do la declaración, no hay por qué pensar que Junto a 
la actlvldnd Jur lsdicclonal do declaración se dé una actividad adllinlstratlva de 
producción del efecto Juridico". (184) 

En conclusión Podeaos decir quu la sentencia constl tutiva, es aquella que 
crea o constituye en lo esencial un estado Juridico que con anterioridad no 
Hxlstia. Por lo tonto ye que los tribunales ad11inistrattvos existentes en 
nm~stro sistl)9e Juridico, so limitan e reconocer la validez o declarar la 
nul ldad del acto 1mpugnm1o. consecuentemente nuestras sentencias administrativas 
no puOOen encuadrar en esta categoría. 

Sontoncla de Condena. González Pérez nos dice al respecto ºesta se dará 
cunndo se Impone una situación Jurídica al sujeto pasivo, o cuando se actúe una 
pre>tensión da condena". ( 185) 

Rocco por su par tn nos dlcn: "en las sentencias de condena se encuentra la 
declaración y la intimación y si al Juicio lógico se agrega tm acto de voluntad 
del ,luoz. tf:lnemos las sentencias de condena, que se distinguen de las de •era 
declarnclón merced a este criterio. Estas sentencias se caracterizan porque 
der lven e la ejecución forzosa" ( 186) 

Chiovcnda al respe>cto considera quo: "el caso más frecuento de sentencia 
ost1mator1a. es decir favorable al actor, es la sentencia de condena". "la 
sentencia dt! condena tiene como fin la ulterior actuación de la voluntad de la 
lay, o sea prepara la oJecución". (187) 

En conclusión, ln sentencia de condena está constituida por una declaración 
rte una pre.existente voluntad de ley que tiende a la eJocución forzosa. 
consecuentemente la sentencia adainistratlva si puede ser considerada como una 
sentencia de condena. porque tiende e la ejecución forzosa. aunque para ello sea 
nPcesar io hacer uso df! las instancias o aedios do defensa establecidos para tal 
e>fecro. 

(184) Chlovenda, Op, clt. pags. 214, 215 7 216. 
(185) Gonzáloz Pérez, Jesús. La sentencia Adlllnlstratlva ••• Op. clt. pag. 87. 
(186) Rocco, Hugo. Op. cit. pag. 298. 
( 187) Chlovenda Gulseppe. Op. clt. pai!s. 201 y 243. 
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11. - PRINCIPIOS QUE RIGEN A L.AS SENTEllCIAS ADMINISTRATIVAS. 

t.os prlnclplos a que se encuentran sujetas las sentencias adainlslrativas 
son aquellos conceptos y ewresiones legales que po1 su gr.nernlidad !if• dPsta.r.~n 
dentro del cuerpo de la propia sentencia, sltmdo estos los sieulenws: 

A) Princlplo Constitucional do la Debida Fundamentación y Motivación. 
Este pr inciplo establece la obl \gaclón para los Tr lbunales (y toda 

autor ldad en general) de expresar los motlvoa y fundamentos de su u~soluclón. 
Esta necostdad se acentúa en el caso do los actos Jurlsdlcclonalcs y muy 
especial1ente en .la sentencia ya que esta es la cul•lnación dnl proCt!SO 
Jur lsdlcclonal (ar t. 1 G CPE\iM). 

B) Principio de l.egnlldad. 
Se ¡;u(*de d~ctr que e>str. principio \'lene a ser consecuencle del anterior. el 

cual viene a slgnlflcar que todas las sentencias emitidas por los Tr1bunalos 
Admlnistratlvos deberán estar debidamente ape¡:;adas a derecho, así como a la 
jur isprudencla sustentada por estos Y a la de los Tr lbunales Jud1ciales, por sor 
a este Poder a quien le está encomendada eJercer la función do Juzgar (Suprema 
Corte de Justicia y Trlbunalas Colegiados de Circuito). 

C) Pr lnclplo de Estricto Derecho. 
Este pr lnclplo establece que no se podrhn anular o modlrlcor los actos dr. 

las autor ldades adm inlstratl vas no impugnados de manera expresa en le demanda~ 
es doclr, la resolución deberá estar ocorda con lo solicitado, no pudiendo 
existir suphmcla de la deflclenclB de la queja. 

D) Principio de Exhaustlvldad. 
Este principio establece que un el cuerpo de la sentencia se deberán 

examinar todos y ceda uno de los puntos controvcnldos del o.et<> impugnado, es 
dcc:lr. se tienen que ver y resolver todos los actos, hechos. flguros procesales 
y pruebas quo hayan sido vertidos durante el proceso, no deJando fuera de \a 
sentencia ninguno de ellos así CClllO tampoco ninguna de sus consecuencias. 

E) Pr Lnclplo de Cong·ruencla. 
"Por concrucncia ha de entenderse aquel prlnclplo nor•ativo dirlr,ldo a 

dell•ltar les facultades rE1solutorlas del órgano Jurisdiccional. por el cual, 
dobe existir ldentidad entro lo resuelto y lu controvertido, oportuna111t'.'ntc, por 
los lltlgantes. y en relación con los poderes atr ibu(dos en cada caso, al órgano 
Jurisdiccional por el ordenamiento Jurídico". (lse) 

l-!s decir, que el prtnclpio de congruencia debe entenderse COllO la 
correspondencia o relación que deberá extstlr entre lo aducido por las pet tes v 
lo consldtHado y resuelto por el tribunal. 

( 188) Ar.tl'oneses, l'edro. Sentencla1 Conrruente1. Cl todo por Gósnz t.ara, 
ClprlMo. Teorla General ... Op. cit. pe. 323. 



F) Prlnctplo de Vubllcldad. 
Este pr lnciplo se reflere a la publicldad que dobe haber de la emlslón drl 

fallo y que implica en sí un prlnclplo ele Sf!eurldad Jurídica, ya que ello 
conllova a que las partos puedan conocer públicamente lRs rosoluc1011cs 
JUI lsdlcclonales contenidas en la sentcmcia. 

G) Pr inclplo de Formulis110 Expreso. 
Al estabh•cerse en ta propia Ley que rf'gulu el proceso adminlstrntivo, las 

causales por las cuales deberá declararse la tlcgalidad de una rosoluclón 
administrativa, la sentencia deberá acatar dichas ree-lnr. ~speclflcas de 
anulacion. entre las cuales encontramos las sirrulentes: 

1.- lncompetf'ncia dt' La AUio1 ldnd em1sorn. de! 3cto lmpu¡:nado. 
2.- lnc:umpliml<mto u omlslon de los 1pquisl tos formales exigidos on lds lAVP.s 

p1ua !a l'mislón del RCto controvprtido 
3. · Vicios del pr ocediitiunto que afectrn la~ defP.11sas del particular. 
4,- Cuando los huchos qua motivaron el acto controvertido no se rnaU~arori, 

fueron distintos o se aprnciaron en forma equlvocada. 
5.- Violación de Ja ley o no haberse aplicado la deblda. 
6.·· Arbitrariedad, dcsproporclón, d~slgualdad, injusticia mnnlítusta o 

cuaJqul.or otra causa slmllar. 
1.- cuando la resolución adminlstratlva dictada en el ejercicio do facultades 

discrecionales no corresponda a los flnPs para los cualP.s la ley confía 
dichas facul tac:!.es. 
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111.· REGUl.ACION Y C~RACTF.RISTICAS OE l.AS SENTENCIAS DICTAIJAS l'OR EL TRIBUNAL DE 
1.0 CXJHTENCIOSO ADlllNISTRATIVO DEL DISTll11U FEDERAL. 

1.as sentenclas l•mitldas por el T1lbunal de lo Contencioso Ad91n1strat1vo 
dol D1str l\o fedPral se encuentran rezuladas por el Capitulo X de su Ley, 
~!:pecificamcnte en 1('15 artículos 7lí al 81. 

Asi tenoaos que, las sentencias que e•ltan las Salas del Tribunal no 
nr.c.csltarán formul1smo alguno. pero drOOrán contener: 

1.- l.a fijación clara .v precisa de los puntos controvertidos, asi co•o el 
P:<a'llon y \'dlorar.ión dt'> las prutibas que se hayan rendido: 

2.- Los fundamentos leg.iles en que se a-poyan para producir la resolución 
dnfiriltlva: y 

:1.· Los puntos resolutivos, en los que dt:!berán expresarse los actos cuya 
val lllt·z '>e r"conozca o cuya nulidad se declare¡ el plazo que se dé a la 
autot ldrH1 para contestar una petición de acuerdo con la naturale'Za del asunto o 
bien la orden de l'-'Pone1 el procedl•iento. Las Sales deberán, al pronunciar 
scnrnncle, suplir las deficiencias de la desanda, con excepctbn de los asuntos 
d11 compet()ncla fiscal, pero en todo caso, se contraerán a los puntos de la litis 
plani.ada (art. 79 LTCADF). 

La 5Pntenc1a se pronuncia por unanimidad o por 11ayoria de votos de los 
!ita~istractos lnter.rantes de la Sala Correspandicnte (art. 78 LTCADF). 

Las sentencias que declarnn fundada la demanda, deJarán sln efecto el acto 
\11.pul{nado y las autor ldadcs responsables quedarán obligadas a otorgar o 
rnst l tui r nl actor en el goce de loi; derechos que le hubieren sido lndebldaaente 
afcctmloc; o desconocido~ (art. 81 LTCADF). 

Las fases por las que attaviesan las sentencias emitidas Por el Trlbt.mal de 
lo ContAncioso Administrativo del Distrito Federal para su foreacl6n son las 
slr.ulentes: 

R) Fa'ie. de Oellberacion. La cual supone el 1nterca•blo de opinión y discusiOO 
entre los Maglstrac!o~ integranlea de la Sala respectiva, lo cual tiene lugar 
desput>s de formulado el proyecto de sentencia por el Ponente. El MA.Clstredo 
instructor o ponente expono" la dellbcraclón de la Sala los puntos de hecho y 
las cuestlcn~s de derecho sobre las que debe \1ersar el fallo. s\ hubiere 
ctiscu~i.Jn el Presidente haril un 1esu1en de ell.1 y s~eterá a votación los p.ntos 
du hl!Cho y dt! dNocho sobre los qua tiara de 1ecacr el fallo. 

b) Fase dl' Votación. L• votación se toaaré por eayoria sln perJulclo duque 
haya voto pn.rtlct1lBl y sa pana a le •1"91ante Case. 
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e) Fnse do Redacción de la Sentencia. Ter•lnada la votación viene la 
rOO.acclón de la sentencia que se hará por cl.SP.Cretarlo del Tribmtal y será 
firmada por tcx!os los Magistrados, aún por aqu~Uos que hayan for•ulado voto 
particular. el cual tendrá derecho a insertar su voto en el texto de la propia 
resolución. Una voz firmado el fallo, el Tribunal, no lo podrá variar ni 
modificar. pero si Podrá hacer las aclaraciones o adiciones que estime 
p~rtln~ntes, actuación que podrá ser de oficio o a instancia de parte. 

d) Fa!:o do notlficoción. Por tener la sentencia el carácter de resolución 
daflnl tivn dentro del procaso, su not1flcac16n deberá efectuarse en for•Q 
porsonal n las partos. · 

Una v~z analizadas las diversas clases de .sentenciM. ad•inistratlvas, los 
pr lnclplos que las r !gen y su regulación dentro de la Ley del Tr lbunal de lo 
Contuncloso Ad1lnlstrativo del Distr Lto Federal, nos cncontraaos en aptitud de 
señalar tas cerocterísticas de las sentencias emitidas Por nuestro Tribunal 
Admlnlstratlvo Local. 

Las SP.ntencias emltlda!i por el Tribupal de lo Contencioso Admlnlstratlvo 
del Olstrlto F'edetal pUedfln clasificarse COllO declarativas cuando dicho órgano 
J\Jrlsdlcclonal se limita a declarar la nulidad o inexistencia del acto 
lDlpugnadu: condenntor las, cuando se condene a la autoridad a contestar una 
peuctón del particular o bien cuando se ordene la reposición del procedlaelnto. 

1.ar. sentencies del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
fl"Cl.eral como todo acto de eutorlllad que produce efectos para terceros, deberán 
observar los requisitos es tablee idos por el artículo 16 de nuestra carta Magna, 
es decir, estar dr.bldamente fundadas y aotlvadas, ct111pliendo de esta aanera con 
el Principio constituc:lonal de la doblda fundaaentaci6n 1 aotlvaci6n. 

Acorde con lo dlspuosto en ol articulo 79 fracción 11 du la Ley del 
Tribunal t.IP. lo contencioso, sus sentencias deberán estar debiduente apegadas a 
derecho > observar tanto la Jur lsprudencia do la Suprcea Corte de Justicia de la 
Nación, de los Tribunales Colegiados de Circuito, c0110 la Jurisprudencia 
ost•blnolda por el proplo T1 lbunal (arts. 88 LTCADF y 192 y 193 LA). 
obs~rvlindosc do esta manera el principio de legalidad. 

f.n lo que tospecta al principio de estricto derecho. cabe •anlfeatar que la 
regla general consiste en quo las Salas del Tribunal de lo Contencioso, deberán 
al emitir su5 sentencias suplir las deflcioncias de la demanda, con excepción de 
los R!>Untos de competencia fiscal, por lo que podemos aflr•ar que dicho 
principio solamente opera en aatcrla fiscal (art. '/9 fracc. 111 LTCADt), 

El pr lnclpio da eüaaustividad se contiene en el articulo 79 fracción 1 de 
la Lay d('l Tribunal de lo Contencioso Ad•lnhtratlvo del Distrito Federal, y que 
menciona que en la sentencia se fijarán claros y precisos los puntos 
controvertidos; es decir, se tienen que ver v resolver todos 101 actos, hechos, 
figuras pr occHles y pruebas que hayan sido ea ter ia del Juicio. 



-222-

Debido a la ~xlstenc1n de la suplencia de la demanda, dentro tfol proceso 
que se desarrolla ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, excepción hecha do la materia fiscal, se puede decir que no se r;umple 
en sus Justos términos con el prlnclplo do congruencia, en tanto que a traves de 
dicha figura las Salas en la sentencia podrán hacer referencia a cucst tont>s quo 
no hRn sido matar la del 11 tigio, ni de las posiciones de la~ par tes. 

Por otra parte !as sentonclas emitidas por el Tribunal de lo Contuncloso 
Adminlstrntivo del Distrito Federal sI cumplen con e>l principio do publicidad. 
YB que estas deberán ser notificadas a más tardar el tercer die sleulP.ntu a 
aquel en que se pronunció le resolución (art. 36 LTCADF). 

La notificación de la sentencia a los par t lcuiares se haréi rersonalm1-mte o 
Por correo certificado, y a las autoridades "Jleriinnto oficio· (art. 39 freces. I 
y 11 !ne. ~) LTCADF). 

La notificación de la sentencie surtirá sus efectos a partir del día hubll 
siguiente al en que sean hechas (arts. 38 y 40 I.TCAUF). La notlflcacion eimlttda 
o irregular s~ entenderá hecha a partir del momento en que el intAresndo se har.a 
sabedor de la misma. salvo cuando S!J promueva su nulidad (art. 42 l.TCADF). 

Acorde con el prlnclplo de for•ullsmo exproso le Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal en !iU ar U.culo RO establece co1110 
causás de nulidad de los actos administrativos impugnados, l!ls siguil'ntes: 

1 .-- Inc011petencla de la Autoridad. 
Esta cnusa de anulación der lva de la competencia const1 tucionai. consagroda 

en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, la cual tal y como se encutJntra en el 
texto del articulo 80 fracción 1 de la Ley del Tr iLunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Fc.>deral, \mpllca que los actos administrativos debon 
ser emttldos por la autoridad legalmente facultado para hacerlo o ejecutados en 
el eJArcir.lo de sus propias atribuciones Juridlcas, les cuaJos se encuentran 
establecidas en las leyt"s, reglamentos, acuerdos y disposiciones generales de 
carácter atlminlstrativo para el Departamento del Distrito Fetleral, ntentltendo a 
la estructura orgánica do dicha entidad, a la materlu, al territorio y por razón 
de grado. 

En base a lo anterior tenomos que la incompetencia por razón de la materia 
se da cuando la autoridad emite un acto cuyo contenido sustancial no quPCia 
comprendido dentro do las atribuciones que Je confieren los ordenamientos 
legales que regulan su existencia y el eJerclcio de sus atr lbuciones. La 
incompetencia en razón del territorio se actualiza, cuando una autoridad emltP- o 
ejpcuta un neto rnspC!cto de personas o bienes quo no so eroontran. dentro de la 
ctrcunst:ripción espacial que se lo asignó p;ua el ~Jerciclo oe sus atribuciones. 
l.a incompetencia en razón de grado se configura cuando una autoridad realiza un 
acto que sólo podia ser emitido por otra·autorldad Jerárquicamente superior, 
salvo la exlstencla en ley clemidelegac.ién de atribuciones. 
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JI.- lncu:mpli•lento u misión de las for•alJdades 1ogal~s. 
Los actos ad.11n1strativos que al emitirse no observen las for11alidades del 

procedimiento a que se encuentran sometidos, pnra lo cueJ so deberá estar a lo 
dispuesto en la ley o reglamP.nto que lo regula. serán !legale5. Sln embargo cAbe 
destacar que a nuestto Juicio sólo darán lugar a la nulidad del acto, el 
lncU11p11•1ento a las formalidades sustanciales, como lo son las que se 
relacionan con la defensa de los particulares (.g.Arantía da audhmcla), Ja 
fund811entaclón y motivación del acto y la f!rma de la autoridad emisora del 
acto, )' en cublo tas formalldades de car.le ter secundar lo por no temu 
influencia decisiva en la producción del acto su omisión o Jncumpli11:ionto. en la 
HYorta de Jos casos, no debe producir su 110ulación. E::n base a lo anlPr lor 
UHml ra indlspensahlo reformar la fracción Ir cJel articulo ~o do Jn Ll•Y dfll 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo dnl D1strito f'e<.lernl, para ostablucur, 
a semeJan:la de lo dispuesto en ei articulo 238 fraccH>n I I del Códieo Fiscal de 
la Federacion, quo la omisión de las formalidades legales deberá afectar las 
defensas del particular y trascender al S€lntido de la rosoiuclón iapur.11eda. 

111.- VJolac16n. do ta ley o no h11borse apllcRdo la debida. 
So configura esta causa de nulidad cuando la autoridad e•isora cfol acto no 

ajusrn fi:U actuación a lns nM1as lcgalt!s qua rigen el neto, lncurrlendu de osta 
1anera en una interpretación equívoca de la norma o on Incorrecta apreciación de 
las circunstancias de hecho generadorns del acto. 

IV.- Arbitrariedad, desproporc16n. rtosleuaJdod, inJuttlcia •anlfltista o 
cualquiora otra causa sf1lla1. 

COllO pad011os observar esta causa de anulaclón constituyo lo que 
doctrinal•ente se conoce c0110 desviación de Poder, 10 cual tiene lugar cuando 1íl 
autoridad que ealtló ol acto i1pugnado persigue una finalldad distinta de 
aquella que deriva expresamente de la leY. axcodléndosa de esta manera en el 
eJerciclo de ias potostadas que le han sido conferidas. 
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IV.- llATcRIAS RESPECTO DE LAS CUALES EL TRIBUNAL DE LO CXlNTENCIOSO 
ADMINl~TRATIVO Df.I, DISTRITO FEDERAL PUEDE SUPLIR LAS DEFICIENCAS EN 
EXl'RESION DE AGRAVIOS DE LA DtJIAllDA, 

Comu ya to 111enctona11os l~l legislador tOGó dol Juicio de ampuro 1,1 figura de 
la supl(1nc1a de lo QUl'fJa, u !•puso a las Salas tlel Tribunal de lo Conte.ncloso 
Admlnl:itrntlvo del DJstrlto 1-'e<Jeral la obl1gación de apUcarla en el •011ento de 
dicra1 !.llS ~entonelas. Dicha figura i•Pllca la posibilidad que tiene el Juez o 
rl tribunal di;'! traer al proceso los razonamientos o las argumentaciones no 
aducid~s por una parto torpe o débil en ~u deaanda al tener ~sta omii;lones, 
Pr101rs o 1mporfocc1ones, con lo cual se v1enr. a contrariar el principio de 
nstl lt:!o drrf'cho, según el cuul se debe sentenciar se.gún lo alegado y probado. 

En la l:'.spos1ción <.le Motivos de la L~y. é.il rn5pecto se scfla1ó: 

" ... Adu11ás, s1011pro será carente do ior•alidades y para que el propósito nci 
se> desvirtúe. ol Tribunal en bien del quejoso. suplirá. la deficiencia de 
Ja dccanda, lo que especlal•entt' se propone: en beneficio de la clssR 
('Conóilllcnmente desvalida. en donde es más frecuento le impasibilidad o la 
dlftcultRd para pedir Justicia". (189) 

F.n el texto or lr,inal de la Loy del Tr lbunal de lo Contencioso, 
L'!iPPdfic~1mPnl~ en el pt11refo últl•o del articulo 77. se señaló: 

"l.n?; :)3J0s debcrón. al pronunciar sentencia. 5Upllr las dcftciencias de la 
domunrta". ( 190) 

Dicho tuxto dló or i.ge.n a diversas lnterprornciones por parte de las Salas. 
todas ellas encaminadas o dflter•lnar el alcance de la suplencia, Nava Ne.gretR 
com1mta al tí?specto: 

"Hubo sin embargo cierto acuerdo en que la suplencia comprendía la 
insuficiente, doflclcnto e incluso inexistente invocación de disposiciones 
legnlos. Interpretación que era consecuente con el sistP.lla lciplantadu en 
la propia ley do servlclo de asesoria a los particulares para litigar en 
ul T1 J.liur1al, survlcio faclll tado por éste úl t l•o. P~ro donde Jas opiniones 
se dlvldlcron sin llE>gar a for•ar corrientes prc .. -cisas, fue en si la 
r1uple11cia lmpllcnba que ol Juzgador debla tener en cuenta al dictar su 
Sl'nrcncln concepto~ do nulidad o agravios no hechos valer cm la demanda, 
pero !>Í advertidos por ol propio sl~ntenciac1or". 
"lmros\blo cerrnr la puerta a cualesquiera de las opiniones. E-1 texto era. 
;nuy lato: :;upJ ir las deficiencias de la deaanda. Daba ocasión a que las 

( 1 HCJ) Nava Negrete. Alfonso. Lecislación Collpar nda ••• Op. el t. PRr.'• 204. 
U!JO} OlRrio Oficial d~ la Federación do 17 de •arzo de 1971. pal!'. 29. 
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SnlAs umpliaran su poetar du tutela en favor de los particulares. Esto 
lmpllcaba por otra parte, completa desigualdad procesal para las 
autoridades dc1endadas". (191) 

Con el propósito do poner fin a dicha disparidad y equilibrar la sltuac16n 
p1ocesal de defensa de la autoridad se rofor•6 en el año do 1973 el articulo en 
comc-nto, p1:1ra qul'dar en los siguientes tér•lnos: 

''Articulo 77 fr ncclón 111. - Los puntos resolutivos, en los que se 
P.Xpresar<in los actos cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare: 
el plazo que so dé a la autor ldad para contestar una petición de acuerdo 
r.cm ln naturaleza dol asunto u bien ln orden do reponer el procedimiento. 
Las salas deberán. al pronunciar sentencia suplir las deficiencias de la 
demanda, pero en todo caso se contraerán a los puntos de la 11 tls 
planteada". (192) 

De esta manera se procls6 que la suplencia de la quoJa no podria consistir 
en que el Juoz o la Sala invocaran conceptos de nulidad no hechos valer .en la 
dr.manda. 

A través del Decreto por el que se refor•a y adiciona la Ley del Tribunal 
do lo Contencioso Administrativo del Olstr 1 to Federal. publicado en el Oler lo 
Oficial da la Federación el J de enero do 1979, el articulo en cuestión, pas6 a 
!>M c.!l numetal 79. quedando ta parte correlativo, en los siguientes tér•lnos: 

11Articulo 79 fracción 111.- Los puntos resolutivos, en los que se 
expresarán los actos cuya validez so reconozca o cuya nulidad se declare: 
el plazo que sedó a le autoridad para contestar una petición de acuerdo 
con la naturaleza del asunto o bien la orden de reponer el procedi•iento. 
!.as salas deberán, al pronunciar senumcia, suplir las deficiencias de la 
demanda, con excepción de los asuntos de coapotencia fiscal. pero en texto 
cuso, se contraerán a los puntos do la litis planteada". (193) 

Del texto anterior (actualmente en vigor) podemos desprender que la regla 
goneral en el proceso seguido ante el Tr lbWlal de lo Contencioso Adainlstrativo 
del OJstrllo f'oderal, viene a ser la suplencia de la defir.iencia de la demanda, 
t!ntrotándose de Los actos adalnlstrativos y a los cuales hace referencia el 
ar uculo 21 en su fracción J, de la Ley del Tribtmal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. silmdo la excepción el prlnciplo do 
astr lcto derecho, alsmo qua so encuentran obligadas a observar las Salas del 
Tr lbunal en tratándose de los asuntos a quo hace referencia el articulo 21 
fracción 11, de la Ley prucitada,' es doctr. respecto de los asuntos de 
naturelf .. za fiscal. 

(191 ) Nnva Necrcto, Alfonso. Grandeza y Docadoncla del Tr Lbunal ... Op. cll. pag. 
27J. 
(192) Olor lo Oficial do ia 1-"ederación de 4 de enero de 1973. pag. 12. 
(193) Diario Oficial de la Fodorac16n de 3 do enero do 1979. pag. 27. 
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De acuerdo con los términos del invocado articulo 21, fracción J, de la Ley 
del Tribunal de lo Contencioso A.d•inlstratlvo dal Distrito FOOeral. ln 
competencia del Tribunal. en función de la meterla, queda circunscrita, en 
prl•era instancia, a los actos meramente ad11inistratlvo!h provenientes dP. las 
autoridades del Departamento del Distrito Federal, con exclusión de aquellos 
asuntos cuyo conocialento corresponde al Tribunal Fhcal de la Federación, y que 
en la actualidad viene a ser los Juicios que se interpongan en contrn de lAs 
resoluciones deflnl Uvas que constituyan créditos por responsabilidad contra 
servido1es públicos del Departa11ento del Dlstr lto Federal, asl co1110 en contra de 
los ·particulares Involucrados en dichas responsabilidades (art. 23, frece:. VIII 
LOTFF). . 

Las principales aulorldadas que conforman la admlnlslraclón pública local. 
además del Jefe del Departamento del Distrito federal, son: los Secrelarios 
Generalas de Gobierno; Planeaci6n Y Evaluación¡ de Obras; de Desarrollo Urbano y 
Ecologla: da Desarrollo Social: y do Protección y Vialidad: Oficial Mayor: 
Contralor1a General¡ Delegados: Tesoreria y Procuradur\a fiscal (cabo hacer 
notar que éstas últl•as dependencias realizan en su mnrorie actos de naturaleza 
fiscal). La organización del Oepartuento del Ois tr 1 to federal se complementa 
con su Reglamento Interior, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de agosto de 1985 (arts. J' y 12 LODDF y 2' RlTCADF). 
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V. - llATER !AS RESPEc;rQ DE !.AS CUALES EL TRIBUNAL DE LO CllNTEHCIOSO 
ADlllNISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL NO PUEDE SUPLIR LAS DEFICIEHCIAS Ell 
EXPRESIOH DE AGRAVIOS DE U DEllANDA. 

Si bien la función del Juez fiacal del Tribcmal do lo Contencioso 
Adlllnlstrativo del Distrito Federal está inclu{da an su función de Juez 
adaln1strat1vo, dicha •Bterla se encuentra suJeta a ciertas reglas particulares 
de respeto. co110 las señaladas en los siguientes articulas: 

Articulo 21.- Las Salas del Tribunal son competentes para conocer: 
11.- De Los Juicios en contra de las re>soluciones deílnltlvas dlctedAs por 
el Departamento del Dl!itrlto Federal Pn las que so dettitmlnti la existencia 
de una obllgaclón fiscal. se file ésta en cantidad líquida o se rlen las 
bases para su liquidación, nieguen le devolución do un ingreso 
indebiduento percibido o cualquier otra que cause agravio en 1oterla 
fiscal. 

VI.- De los Julc1os que pr011uevan les autor !dados pnro que sean nul1f1cadas 
las resoluciones fiscales favorables e un particular y que causen una 
lesión a la Hacienda Pública del Distrito Federal. 

Articulo 24.- Los Julclos que se promuevan ante el Tribunal se 
substanciarán y resolverán con arreglo al p(Ocedl11iento quo señale nsta 
Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no 5(1 oponga a lo que 
prescribe este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Códlr;o do 
Procedimientos Civtles para el Distrito Federal: en matetla fiscal. a la 
Ley de Hacienda del Oepar ta•ento del Dlstr lto Federal Y al Código Fiscal de 
la federación, en lo quo resulten apl1cables. 

Articulo 28, piurafo segundo.- En materia flscal deborán agotarse los 
recursos previstos en la Ley de Hacienda del Distrito federal. 

Articulo 43, párrafo segundo.- cuando se plda la nulidad de una resolución 
favorable a un particular. la d011anda deberá presentarse dentro de los 
cinco a.ñas siguientes a la fecha en que sea not iflcada la rosoluctón, salvo 
que dicha resolUclón haya or lginado efectos de tracto sucesivo, CRSO en el 
cual la autorldad podrB demandar la nulidad cm cualquier época, pero los 
efectos de le sentencia, en caso de nuliflcarse la resolución favorable, 
sólo se retrotraerán a los cinco años anwr lores a la presentación de la 
demanda. 

Articulo 59.- Tratándose de aultas, impuestos, derechos o cualquier otro 
crédito fiscaL se concederá la suspensión si quien lo sollcita garant1za 
su !aporte ante la Tesorería del Distrito F'odetal, en alguna de las formas 
siguientes: 
l.- Depósito en efectivo; 
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11.- Prenda o hipoteca; 
l 11. - Embargo de bienes i o 
IV.- Fianza de t:ompañta autorizada o :fe persona que acredite su solvencia 
con biflnes 1aíces inscritos en el Regl-tro Público de la Propiedad. Los 
fJarloros dClberén renunciar expresaaente a los beneficios de orden y 
excusión y sot1eters~ taabién eXJ>resuente al procedi•lento ad•lnistrativo 
de eJecuc16n. 

La suspensión deJará de surtir cfa::tm, al la garantía no se otorga dentro 
de los cinco dias siguientes al en que quede notificado el auto que la 
hublerA concAdldo. 

Articulo 79.- Las sentencias que dicten las Salas del Tribunal no 
m~cesltarán fo111ul1S110 alguno, pero deberán contener: 
111.- Los puntos resolutivos, en los que se expresarán los actos cuya 
va lldez se reconozca o cuya nulidad se declare: el plazo que se dé a la 
autor ldad pare contestar Wla petlc16n de acuerdo con la naturaleza del 
asunto o bien la orden. de reponer el procedl1iento. l.as salas deberán, al 
pronunr.lar sentencia, suplir las deficiencias de la de1anda, con excepción 
de los asuntos de c01petencia fiscal, pero en todo caso, se contraerAn a 
los puntos de la 11 tis planteada. 

Acorde con lo dispuesto en el transcrito articulo 79, fracción 111 de la 
l.ey del Tr lbunal do lo Contencioso Ad1inistratlvo del Distrito Federal, las 
Sala!> del tribunal al pronunciar sus sentencies deberán suplir les doflciencles 
de la demande, con excepción da los asuntos de ce>11petencia fiscal, lo cual nos 
oblica a determinar y precisar lo que debellos entender por 1aterla fiscal, a 
nlvel local o estatal. e fin de poder precisar cuales ion los Juicios, 
atendiendo o la materia, en los cuales las Salas se encuentran i1pedidas a 
supl l r las deficiencias de la deaanda. 

l.a Supwme Corte de Justicia de la Nación al respecto ha olitido les 
!i ic;uirmtes tests jur lsprudenclales: 

"MATERIA FISCAL. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Por oater la fiscal debe 
entf'nderse todo lo relativo a !apuestos o sanciones aplicadas con •otivo 
de lo 1n(racc16n a las leyes que deter•inan dichos !•puestos". 

Ouln ta Epoca: 
Tomo XLI, Pág. 944. - Li•antour Jos6 lves. 
Tomo LllJ. Pá&• 3054.- Pineda Vda. de Arenas Alberta. 
Tomo l.JV, PBg. 414.- Rivera Pascual y Coags. 
Tomo LX, P;ig, 1582.- Cia. Minera Klldún y Anexas. 
Tomo l.XI, Pág. 2938. - Madrazo José Antonio. 

Tesis Nolaclonadas. 

"MATERIA f'ISCAI. (PAsas y Medidas).- Por adeudo flscal debe entenderse aquel 
qun procOOe de· obligaciones. relatJvas a i•s>Uestos o lnfraccionea de leyes· 



fiscales que los rigen, por lo que, cuando se trata de hacer efectiva una 
multa por lnfracclones a la Ley de Pesas y·Medldas. no so está en el caso 
de un adeudo fiscal 11. 

Quinta Epoca: Tomo LXI, Pá¡r. 1875.- C..beros lll~el G. 

"MATERIA FISCAL. SIGNIFICACION. Por oaterla fiscal debe entenderse lo 
relativo a la determinación, la liquldnci6n, el pago, la devolución, la 
exconci6n, lo prescr1pc16n o el control de los créditos fiscales, o lo 
referente a les sanciones que se l•Pontan con aotivo de haberse infr ingldo 
las leyes tributarlas". 

Séptima Epoca, Tercera Parte, Vol. 69, 51.- A.O. 3683/73. Petróleos 
Mexicanos.- Unanimidad de 4 votos. (¡94) 

Por último, nuestro más alto Tribunal, en la R.f. 658/70, señal6 que "por 
fiscal debe Dntendeue todo aquello que se refiere al cobro y cuantlf1ceci6n de 
los Impuestos y a las multes que se fijen por vlolac16n a les leyes 
impositivas". ( 195) 

Como podemos observar les dos prlaeras tesis sustentadas por nuestro aás 
nlto Tr ibunelt resultan incompletas ya que únicnm.ento se liaita al concepto de 
lapuosto y las multas que se derivan por la omisión en el pago, dejando fuera a 
las demits contribuciones (federales), coao lo son: los derechos, aportaciones de 
seffUr idad social. eprovechaalentos y contribuciones de aeJoras. con la tercer 
Jurisprudencta se uplta un poco el contenido de las dos prl•eras al 
introducirse conceptos o flruras Juridlcas propias de las contribuciones, c09o 
la deter1lnaci6n. liquidación, devolución, ex.canción y la prescripción, sin 
Mibargo se incurre en el error de lnuoductr en la definición el concepto a 
daf1nir, ya que al tratar de conceptuallzar la aateria fiscal se pretende 
efectuar lo en baso a los conceptos cródlto fl•cal y leyes fiscales o 
tributarias. consecuenteaonte no puede constituir una definición e.n si. ya que 
no es correcto utilizar el concepto a definir a fin de lograr su propia 
deflnlcl6n. 

La falta do precisión da lo que se debe entender por •atarla fiscal tublén 
la encontra•os en la Doctrina. 

Para Flores Zavala, la materia fiscal viene a ser "· •. toda cuestión que se 
refiere a la Hacienda PUbllca ..• " a la cual define ca.o" •.• el conjunto de 
bienes que una entidad pública posee en un aoaento dado por la re:üizacHm de 
sus atrlbucioneis, así c0110 do las deudas que son a su careo con el •ls•o motivo" 
(196) 

(194) Jurlaprudencla. Apeadlce 1917-1985. Tercera Parte. Secunda Sala. pago. 459 
y 460. 
(195) Seoanarlo Judlclal de la Federaclli11, 1957, Vol. VI. Tercero Parto. pag 
100. 
(196) Floro• Zavala, Erne1to. Ele9911to1 de Fin.nzaa ... ()p. cit. Pllll•· 20 y 21. 
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De la Garza, por su parte nos dlce que "por fi:;cal debo cnh.~nJerse Jo 
perteneciente al Fisco, que es la parta de la Uac!Pnda PúhlJca que se fo1ma con 
las contribuciones. tmpuf.!stos '! deirechos". ( 197) 

Nava Negreto. define a la aateria fisr.al como "toda curstlón relativa a :oa 
trlbutos11

, a los cu;¡los clasifica r.n: lmpuustos, der~chos y tiprovecham111nto:. que 
sr. retaciontm •:on los dos pr 1meros, excluyendo e los productos''. ( J 9S) 

COllo anterlor•ente lo •anif&sta•os, colncidi11os con el Lle. Na\•a Nm~ret(\, 
tin considerar que por •atorla. fiscal debe entrndeirse todo lo ff'!laclonado con los 
ingresos que percibe el Estado, v1a illpuostos, dorechos, aportacJonea do 
seguridad social. aprov~chemicntos, r.ontrlbuc;lnnes df' meforas .,. los nccHsorlos 
do d1r.hos concnptos. excluyendo a los productos por dcr1va1 de la ar:tuacton del 
Estado c090 particular Y no COila ente soberano, sin embargo toda. vez que t'l 
Leg!!ilador les otorga el car8.cter de f1scol. estos ~e pui•den controVtHtlr ante 
los tribunales ad81n1strat1voc corrospondtentes. 

( 197) Garza, Sergio Francisco de la.- Derecho Flnancl&ro ••. Op. clt. pag, 67. 
( 198) Nava Negrote, Alfonso.- Dflrocho Procesal ... Op. cit. pog. 332. 
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V!.- PROCEDEHC!A DEL RECURSO DE REV!SION. 

Dentro de la coepetencia •aterlal de la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Ada!nlstratlvo del Distrito Federal (art. 19. rracc. 11 LTCADF). 
encontra11os la facultad que tlene para conocer y resolver el recurso 
Jurisdiccional denominado de revisión. 

Este recurso se estableció en la Ley del Tribunal. mediante las refor•as 
que sufr16 en el año de 1973, al adicionarse el articulo 1:12 bis, siendo un 
recurso exclusivo para las autoridades. A través del Decreto de refor1as 
publlcado en el Diario Oficial de la Federación el J da enero de 1979, el 
articulo en cuestión se suprl1e, pasando su contenido al Brticulo 86. 
Posterlor1ente mediante Decreto de fecha 26 de abr11 de 1986, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de Junio del a!aao año, se aodlflca el 
contenido de dicho precepto dlsponlendose que este recurso podré ser hecho valer 
por cualquiera de las partes. 

1.- SUPUBllOI de Procedlblllded. 

Acorde con lo dispuesto en el articulo 86 de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Adll1n1strat1vo del Distrito Federal, el recurso de revisión proceda 
contra las resoluciones de las Salas del Tribunal que: 

a) Decreten o nieguen sobresei•ientos: 
b) l.as que resuelvan el Juicio o la cuestión planteada en el fondo; y 
c) Las que pongan fln al Juicio. 

2.- Tér•lno para 1u 1nterposlc16n. 

El articulo 84 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Adllinlstratlvo del 
Distrito Federal, señala que el recurso do revisión deberé interponerse por 
escrito, dentro del plazo de diez dias siguientes al en que surta erecto la 
notificación de la resolución que se i•PU&na. 

El c611puto del tér•lno arriba señalado, se deberá ajustar a lo dispuesto en 
los artículos 40 y 44, fracción t de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Atminlstratlvo del Distrito Federal. 

J.- Or.:ano ante el cual deberá interponerse. 

Este recurso deberá interponerse por escrito ante la Sala Superior en 
tér1lnos de lo dispuesto por la fracción 11, del artículo 19 de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Adainisuatlvo del Distrito Federal. 
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4,- Sustanclacl6n do! rocurso de revls!6n. 

De conformidad con lo estipulado en los articulas 86, en relación con el 
diverso 20, fracctón Vl, a1bos de la Ley del Trlbtmal de lo Contencioso 
Ad•lnlstratlvo del Distrito Federal. la Sala Superior al admltlr a tráalte el 
recurso designaré a un Magistrado ponente y se •andará correr traslado a las 
da.lis partes por el téralno de cinco di.as, a fln de que expon.can lo que a sus 
derechos convenga. 

Una vez u anscurr ido el plazo ar r Iba señalado el Magistrado ponente deberá 
formular el provecto de resolución y dar cuenta del •ls•o a la Sala Superior 
dentro dal t~r•ino de quince dias. cabe destacar que el precepto en comento no 
aenctona el téralno dentro del cu&l la Sala Superior deba resolver sobre el 
proyecto y en consecuencia respecto de la resolución definitiva, sin embargo se 
presume que ello deber& tener verlftcatlvo en la sesión i1111ecllata a su rem.1s16n. 
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VI 1.- LA QUEJA CXlll INSTANCIA PARA EL CASO DE lllClllPLllllEllTO DE ALGU11A SENTENCIA 
PROHUNCIADA POR EL TRIBUW. DE Lll lllln'llCICllO Am!INISTWATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL· 

C<>110 ya lo •anlfesta•os, dentro de la competencia 1aterlal de las Salas del 
Tribunal de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal, encontraaos la 
facultad que tienen para resolver la ~nstancla de queja por lncumpl11iento a las 
sentencies que emitan, de confor1ldad con lo estipulado en la fracción IV, del 
articulo 21 de la Ley del Tribunal. 

1.- Supuesto& de Procedlbllldad. 

Acorde con lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Admlnistrallvo del Distrito Federal, la instancia de queja procede 
on caso de lncuapl11hmto de la sentencia eml tlda por alguna de las Salas del 
Tribunal. 

2.- Tér1ino para su 1ntorposlcl6n. 

Cabe destacar que el ntmeral en comento no señala tér•ino alguno para la 
lnterposlclón de la queja, •otlvo por el cual deberá estarse a lo dispuesto en 
los ordena•lentos do aplicación supletoria, siendo estos el C6digo de 
Procedimientos Civlles para el Distrito Federal: en •atarla fiscal le Ley de 
Hacienda del Departaaento del Distrito Federal y el Código Fiscal de la 
Federación (art. 24 LTCADF). 

Respecto al Código de Procedi•ientos Civlles para el Distrito Federal no 
pueden invocarse COllO supletor las las dlspasiclones relativas al recurso de 
queja que éste recula por no ser útil para resolver las queJaS por 
lncu11pll•lento de las sentencias. Sin a.bargo el articulo 137 de dicho 
ordene•iento establece que cuando no se señale tér•lno para la práctica de allrim 
acto Judicial, o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalado& 
los siguientes: 

a) Cinco dias para interponer el recurso de apeiaci6n de sentencia 
deflni tlva; 

b) Tres dias para apelar de autos; 
e) Tres dias para la celebración de Juntas, roconocl•lentos de flr•as, 

exhibición de docU11entos. dictamen de peritos¡ el cual podrá ser aapllado a 
cr 1 ter lo del Juez: y 

d) Tres dias para los dtmás casos. 

Por su parte el Código Fiscal de la Federactbn al regular la queJa por 
incumpllmiento de sentencia en su articulo 239 TER., fracción 11, establece el 
término de quince días para su lnterposlc16n, contados a partir del di.a 
siguiente en que surta efectos la notificacl6n del acto que la provoca. 



-234-

A nuestro Juicio resulta aplicable el tér•lno de tres dias sflñalando en la 
tracción IV del articulo 137 ctcl citado Código de Proc:edi1111entos Civiles para 
el Distrito Federal. 1axi10 que el 11ls•o coincide con el término S(tñalado en el 
articulo 82 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admlnls1 ratlvo del Jlistrlto 
federal. para que so le de vtsta a la Autor ldad responsable a fin de que 
aanlfle!:to lo 11ue a su derecho convenga, con lo cual se estarla cu1pllendo con 
al principio procesal do equilibrio de las partes, lo cual no acontllceríe si al 
actor se. le otorgara el plazo do quince días señalado en el ar tlculo 239 TER., 
fracción 11 del C6cl1go Fiscal de la Federación y a la autoridad el réralno de 
tres dlas. 

J.- Or~ano ante el cual fteberá interponerse. 

La queja deberá lntorpanerse ante la Sala que et11tlb la sentenciR que nos"' 
cuaipl!ó. 

4,- Sustanclac16n de la queja. 

Una vez ad.aitida a trU1tu la queJa se le daré vista a la autor ldad 
responsable por un tér•lno de tres d1as par a que exprnse lo que a su derecho 
con\'enga. 

Una vez transcurrido dicho téralno la Sala respectiYa resolverá ?>1 la 
autor !dad ha cllllpl!do o no con los tér1lnos de Ja sentencia. En el cas.o qua 
deter1Lne que la autoridad ha aldo Ollha la requarlrá para que cU1pla c:on lo 
señalado en la sentencia y en ese 1cmento lo a1onAstari y prevendré do que en 
caso de renuencia se le !•pondré una aulta de cincuenta a cien vace!li el salar lo 
1int10 diario coneral vigente para el Distrito 1-'ederal. 

En caso da persistir la autoridad en su actitud e>11Lsa, la Sala Superlor 
resolver&. a instancia de la Sala respectiva solicl tar al Jefe del Oepar tuento 
del Dlstrlto Federal. que con1ino al funcionar Lo respcnsabie para que dé 
cuapl11lento a la sentencia Blltlda pcr el tribunal, sin perJulclo dn que se 
reitere cuantas veces sea necesario, la multo !•puesta. 

La Sala Supe1lor a propuslclbn de su Presidenta o de las Salas. haril del 
conoci•lento del Presidente de la RepCibllca, en su calidad de titular del 
Gobierno dol Distrito Federal, aqut:!llos casos en los que el propio Jofc dal 
Oeparta•ento no dé cu•pl11iento a las resoluciones del tribunal. a. efocto de que 
las acate. 

Las sanciones anteriores serán procedentes. cuando no se cuaipl11cnte en sus 
títr•lnos la suspensión decretada respecto del acto racluado en el Juicio. 



-23~-

VI 11 .- PROPUESTA PARA QUE !.AS SENTEMCIAS PRONUNCIADAS POR EL TRIBUllAL DE LO 
CllNTENCIOSO Ar*INISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL SEAN DE JURISDICCION 
PLEllA. 

Nuestra tarta Magna no establece ll•ltante alguna para que los tribunales. 
ya sean Judiciales o ad•lnistratlvos, se encuentren on poslb111dad de hacer 
cU11pl1r sus propias resoluciones, ni para que puedan señalar en sus fallos los 
tér•lnos que deberlm seeui r las autor ldades condenadas, lo que nos lleva a 
concluir que a fin de lacrar una eficaz l•partlclón de Justicia debe dotarse a 
los Tr lbunales de lo Contencioso Adalnlstratlvo la Plena Jur lsdlcc16n. 

A fin de apoyar la propuesta anterior cabe aenclonar lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del articulo 17 constitucional, refor•ado Por Decreto 
publicado en el Diario Oflclal de la Federación el 17 de •arzo de 1987, en los 
cuales se señala: 

"Toda persona tiene derecho a que se le adalnlstre Justicla par tribunales 
que estarán erpedi tos para i•partir la en los plazos y tér•inos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de aanera pronta. ca.plata e 
iaparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencla, 
prohibidas las costas Judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los •edlos neceser los para que 
se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones". 

El precepto anter ior•ente transcrito al exigir que los organlSIOS 
Jurisdiccionales (Judiciales o adalnistratlvos), !•partan Justicie a través de 
la Misión de resoluciones do •anera ca.plata y que las leyes regulen 
los lnstnmentos necesarios para la debida ejecución de dichas resoluciones, so 
convierte en el fundaaento constitucional de la plena Jurisdicción de los 
Tribunales de lo contencioso A.d.alnlstratlvo COtlO los instaurados en los Estados 
de México, Guerrero, YucatBn. Queretaro, BaJa Callfornia Norte y Veracruz. 

cuando no existe la posibilidad de que se señalen con precls16n los 
alcances y efectos de las sentencias, se provoca, en la •ayorla de los cosos que 
el acto Bd•inlstrativo anulado sea reexpedido sin las cor rece lonas Juridlcas 
adecuadas, lo cual propicia que se !•pugne nueva•ente, retardando así la 
efectiva y pronta i•partición de Justicia adllinistratlva. 

Es doclr, el sólo nullflcar las resoluciones ad•inistrativas l•pllca 
1lnicuente declarar su llegalldad, en ca•blo con la plena Jurisdicción se 
aniquilarán los errores de la decls16n y se conminaré a la autoridad a un hacer 
o a un no hacer, siendo de esta manera mucho mayor la tutela proporcionada a los 
gobernados. 
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La necesidad en que . se ha visto el Tr ibtmal de lo Contencioso 
Ad•lnistrativo del Distrito Federal, siguiendo al Tribunal Fiscal de la 
Federación, de d1ctar sentencias de nulidad "para efectos", a f'ln de eJercer la 
plena Jurlsdlcclón sin texto legal que lo reconozca, refuerzan nuestra 
convicción para propugnar por la plena Jur1sdlcc16n en todos !Os tribunales 
adalnlstratlvos. ya que será aucho aayor la tutela proporcionada a los 
gobernados a través de las resoluciones de plena Jur1sd1cc16n, en la• que el 
Tr lbW\al, ade118s de nulificar o •od.lficar el acto tapugnlclo. tendrá la 
atrlbuc16n para ordenar a la autoridad a una deteralnada conducta adainistratlva 
de lndole positiva o negativa, salvaguardando los derechos de los particulares. 
Para la reallzaclón prlrictica del contenido de sus deter1lnaclone1, aún en 
contra de la voluntad de las autoridades da.andadas se deber6 contar con 101 
1edlos coactivos lnd1spensable1 para dlcha eJecuc16n forzosa. 
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CONCLUSIONES-

J.- El contencioso adm1nlstret1vo no existió en la ópoca procolombinR en 
tanto que los fallos emitidos por los órganos cncargodos de admlnl!>trar 
Justicia, er1cabezados par el rey, no eran apAlablflC, consecucntrmente los 
gobernados so encontraban ante la falta de recursos o 11edlos de protección, en 
total estando de indefensión frentA e Jos actos emitidos par ol monarca. 

2.·· En la éPoCa colonial los tribunales encargados dl:J 111partlr la Justlcla 
ad•lnlstrativa se . encontraban adscritos el PodtH Judicial, no trnlendo pJAna 
autonomía para actuar ya que lo hacian en nombrA del ray, en quien resldia la 
Suprema Jurisdicción. no teniendo dichos tribunales la indopondencla que en la 
actualidad es uno de sus •odernos caracteres. 

J.- Durante la lucha por nuestra independencia se dictaron leyPs, 
destacando entre estas los Elementos Constitucionales, los Sentlaicntos de la 
Nación, la Constitución de Apatzingan, estab!ecléndoso en dichos ordenamientos 
en forma estricta el prlncJplo de dlvlsJón do poderes, haciendo de esta aanura 
imposible la existencia de un tribunal radicado on el Poder EJecuuvo. 

4.- En el México Independiente, durante el periodo co.prendldo de los años 
de 1821 a 1853, los ordena•lentos que so expidieron insisten en la separación de 
los Pod~res Estatales, ilpidlendo do esta manera la creación y el desarrollo de 
tribunales administrativos. 

Cabe destacar que las Bases Consti tuclonales del 15 de diciembre de 1835, 
son las que lnstl tuyen por pri•era vez el procodblento contencioso fiscal, al 
señalar en su Déclaa cuarta Base. el establecimiento do un tribunal de revisión 
do cuentas, mismos que se encontraba radicado en Al Podar Judicial. 

5,- Los primeros ordenamlontos a través de los cuales se instituyo un 
tribunal administrativo en nuestro pais. lo vi.eren a ser la Ley para el Arrpglo 
de lo Contencioso Administrativo y su Reglamento. a•bos de 1853, cuya crmc.iCn se 
deOO al Jurista Teodoslo de Lares, quien se inspiró en la doctrina )' 
jurisprudencia francesa. Oulen aflr•a que &l contencioso ad•lni?>trativo no viola 
el principio de división de poder~s. en tanto que la función do admlnlstrar 
consiste en conocer y decidir acerca de los actos de ta adalnl.t:trac1ón, y que 
conocer y decidir acerca de los actos de la ad1lnhtraclón es ad111inlstrar. y que 
administrar corresponde al Pode1 Ejecutivo el cual no puede ejercerse por el 
Poder Judidal. 

Establacléndose en dicha Ley un proceso de justicia retenlda, ya que las 
resoluciones cml tldas por el Consejo de Estado consti tuian meros proyectos los 
cuales se encontraban sujetos a la revisión y aprobación del titular del ramo 
adialnistrativo di:! acuerdo a la materia del asunto controvertido. 
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El procedl•lento, se encontraba reculado en el Reglaaento de la Ley, y 
constaba de dos partes una fase "aalstosa''t la ·cual se llevaba a cabo en fona 
directa ante el ramo de le Ad91nlstrac1ón Pública a cuyo cargo se encontraba la 
meter le sobre la que vorsara la 1nconfor•ldad: y la otra dene>11lnada 
"contenciosaº la cual se tramitaba ante la Sección contenciosa del Consejo do 
Estado. 

Debido a la agltecibn politice que l•peraba en nuestro país en esa época, 
la vlgEincla de la l.ey Y su Regla•ento, fue efi•era lo cual no per•it16 apreciar 
sus ventajas o inconvenientes. 

6.- Dentro de lo vigencia de la Constltucl6n de 1857, se atacan a los 
tribunalc:is adlinlstratlvos, a que hacla referencia y creaba la Ley de Lares, 
argu•entándose que dichos tr lbunales Violaban el contenido de los artículos 5J en 
relación con el 91 fraclón I, 13, 14. 16 y 17 constitucionales, al violar el 
principio dtvtsorlo de los Poderes: al establecerse un tribunal especial: que a 
los únicos tribunales a los que hace referencia la Constitución, son los 
Judiciales: y la prohibición que tiene el Pcxier Público de hacerse Justicia por 
si misma. aunado a que el articulo 97 do la propia constitución otorga 
compeLench a los tribunales adscritos al Poder Judicial, tales COllO la Supreaa 
corte de Justicie de la Nación, los Tribtmales de Circuito y los Tribunales de 
Distrito, pare conocer de la aateria contencioso adainistrativa, pero sleepre 
respetando las garantías individuales y la soberania de la federación y los 
Estador.. Ooctrlnalmente se •anifost6 que el Poder Judicial de la Federación ere 
el encargado de conocer do les controversias suscitadas Por actos de la 
ed•inistraclón y que la Justicia federal sust1tuia a los tribunales 
adlllnlstretlvos, •odiante el Juicio de aaparo. 

Tanto le Supra.a Corte de Justicia de la Nación c0110 le doctrina 
cont011poránea han llegado a considerar que los articulas 50 y 49, de las 
constituctone:; do 1857 y 1917, respectlvaaente tienen cierta elasticidad 
per•ltiendo le posibilidad de reunir u otorgar facultades •eter ial•ente 
Judiciales y lecislatlvas al Poder EJecutivo: funciones •aterial•ente 
ed•inlstratlves v lecislatlvas al Poder Judicial; y ftmclones aaterialaente 
ad1inistrativas J Judiciales al Poder Leglslatlvo. Y par otra parte que la 
prohibición contenida en el articulo 13 Constltuclonal, se refiere a la creación 
de tribunales especlal(lls, los cuales son creaaos ezprofeso, para clerte clase de 
gentes o asuntos en especial. los cuales tma vez resueltos tienden a 
desaparecer. En lo relativo al articulo 14 Constitucional se ha dlcho que la 
fel ta de tér•inos eXPresos per•i te que se encuadren en él los procedi•lentos 
seguido5 ante los tribunales qu~ no tengan el carácter de Judicial. Por último 
que al tener el Juez adalnistrativo autonomia plena pera 011ltir sus resoluciones. 
con independencia de le edalnlstreción activa, no puede erC'l,menterse que se está 
haciendo Jus tlcla por si •lsma. 
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7. · Las ptincipales tcOrins sobre la t.nterpretaclón del artículo 97, 
fracción I de la Constitución de 185'(, soñ tres: La que señalaba que lo 
contnncloso cahia dentro do ln incumbencia de los jueces adscritos al Poder 
Judicial r que sin la reglamentación de dicho numeral, era posible tramitar en 
Juicio ordt.nar lo las controversias de carácter admlnlstrntivo; la que afirmaba 
que sln ley regla11enta1 ia no resultaba posible la tramitación de las contiendas 
admlnlsttatlvas: y la que señalaba que al no existir derechos civiles entre los 
partlculAres y ln federación, cuando actuaba COCIO autoridad, las controversias 
nuscltadas entre dichas partes no podían ser solucionadas al amparo del articulo 
fln cuestión. al no encuadrar en las hipÓtosls previstas en él. 

De las tesis señaladas, la •ós accr tada lo es sln lugar a dudas la que 
pugnaba por la regla•entación de un procedl•1cnto para resolver las cuestiones 
contuncloso adm1n1stratlvas, a fln de evitar vlolaclones en contra tanto del 
partic:uler como do la administración. 

R.- Al quedar abrogada .1a Ley Lares, la 11aterla contencioso administrativa 
se volvló n organizar bnJo el sistema do justicia administrativa Judlciallsta, 
siendo ol Juicio do amparo y Pl proceso d(' legalidad que cul•inaba en tercera 
insumcla con el recurso de súplica, los medios Jur1dlcos para la solución 
hoterocompositlva do las controversias ad11lnistrativas, los cuales se hacian 
valer ante los Tr lbunales Federales, rompióndo:m dicha tradición JudiciaUsta al 
entrar en vigor la Lov de Justicie Fiscal de 27 de agosto de 1936, cuando se 
estableció nueva•ente un órgano espociallzado adscrito a la órbita del Poder 
t:Jecutivo, focul tado para conocer de controversias administrativas. 

9. - En uso de las facultades extraordlnnrias otorgadas al EJecutivo el 30 
do diciembre de 1935, y ante la insuficiencia del Juicio de amparo para loe-rar 
una Elflcaz tutela Jur isdlccional frente a la Administración se croa par pri•era 
vez un Tribunal Administrativo, con competencia para conocer de las 
controversias ad•Lnlstravias, especiflcamenrn las de carácter tributarlo. Esto 
órgano lo es el Tribunal fiscal do in Federación. 

10.- El Tribunal Fiscal de la Federación, fue concebido e inspirado en la 
teoria francesa en torno a los tribunales administrativos, ubicados en la 
r.structura del Poder Ejecutivo, !:.in estor sujeto a autoridad alguna de las que 
lntoi:-ran use poder, con autonomía e independencia para emitir sus fallos. 
Caracteristlcas que se encuentran garantizadas en diversos articules de su l.ey 
Orgánica, especiflcamente en los artículos 3 11 , 70, 10 y 16, en los cuales se 
establece, respectivamente, la inamovilidad de los Magistrados, lo cual da 
corteza do que su permanencia en el tr lbunel no depende del órgano designan to: 
la no rnducclón do los emolumentos que reciban el Magistrado durante el término. 
llC' su encargo, lo cual evita que como medida de presión se emplee la dlsmlnucl6n 
lle percepciones¡ la proh1b1clón para los Magistrados, Secretarlos y Actuarlos 
para desempeñar otro cargo o empleo excepto los de car ilctet docente .Y 

honor í flcos y para e.lercer su profesión salvo en causa propia. lo cual t lene por 
objeto qua d1chos profe.sionistas impartan Justicia en forma 1mparc1nl: lo 
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facultad de expedir su Reglamento Interior, con lo cual se eltmlna que un órgano 
externo limite sus facultades Y co11pro1~ta sus decisiones. 

11.- Resulta aconsejable lnstt tuclonalizar la carrera judtct:il dnntro del 
Tribunal Fiscal de la Federación, a fin do evitar que motivos políticos, de 
amistad, influencias, etc., decidan el nombramiento de los funcionarios que 
integran dicho tribunal. 

12.- Desde sus inicios el Tribunal Fiscal de la Federación fue concebido 
coso un tribunal da anulec16n, sin e11bargo las funciones que desarrolla van milis 
ella do la simple anula.clón en algunos casos, en los cuales indica las bases 
conforme a lns cuales la autoridad demandadR deberá dlctRr su nueva rusoluclón. 
lo cual es propio del contencioso de pl~na Jurlsdlcción, hecho quo se reafirma 
con el establecimiento del procedi11lento de queJa por incumpli•iento de una 
sentencia firme, atribuyendosele cierta facultad dP lmperio rosJ><'cto de sus 
sentencias. 

13.- La estructura del Tribunal Fiscal dp; la Fodoración ha sido regulada 
por cuatro ordenamientos, a saber: La l.ey da Justicia Fiscal de 1936, ol Código 
Fiscal de la t'ederaci6n do 1938 y su Leyes Ore:ánicas do 1967 y 1978. 

14.- Originalmente el Tribunal Fiscal !W compania de IS Magistrados, y 
funclonaba en Pleno y 5 Salas, aumentándose el 31 de diciE111bre de 1947 a 7 el 
número de Salas, y por lo consiguiente el número de Magistrados aum~ntó a 21. 
posteriormente en 1962 so aumentó dlcho número a 22, con el propósito de quo el 
Presidente del Tribunal no integrara Sala, a menos que tuviera qua suplir la 
falta temporal, inferior a un •es, de Wl Magistrado. 

15. - La desconcentración y regionalizaclón terrltor lal del Tribunal Fiscal 
de la Federación, se inicia con la expedición de su Ley Orr.B.nlca en el año de 
1978, t<>11ando su estructura actual: Una Sala Superior, compuesta de 9 
Magistrados, número que en la actualldad resulta excesivo al haberse excluido de 
su coepetencia la trultación y resolución del recurso do revisión¡ 17 Salas 
Regionales, número al cual se llegó al entrar en funciono.lento la Segunda Sala 
en la Reglón Hidalgo-México, en consecuencia so puede afirmar que existen dos 
llpos de Salas Regionales las que comparten una Jur isdicclún ter r l tor tal Y las 
quo tienen Jur isdicclón coincidente con los lim 1 tcs do una región. 

16.- La reglonalización del Tr lbunal Fiscal de la Federac16n debe continuar 
A fin de que exista una Sala por lo menos en cada entidad federativa, y on lo 
futuro en los Municipios de mayor lmpor tanela económica. 

t7.- Dentro del pArsonal integrante del Tribunal fiscal de la Fl~eraclón, 
se encuentran los Magistrados, los cuales pueden ser de Sala Superior, da Sala 
Regional, Supernumerarios e Instructores: Secretarlo General de Acucrdos, 
Oficial Mayor: Secrt'tarlos, loe cuales pueden estar adscritos a la Sala Superior 
o alguna Sala Regional¡ Actuarlos; Peritos y demás personal administrativo. 
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IS.- En sus 1n1clos el Tr lbunal t'iscal do la Federación sólo tenia 
competencia para conocer únicamente de las controver!>las suscitadas entre los 
particulares y la Secretoria de Hacienda Y Cri>dlto l'Ublico en materla tributarla 
a•pllándose su competencia a campos no p1oplamcnte fiscales, extendiéndose a 
otros tipos de> actos admlnlstratlvos, con ln P.Xpedlctón de la Ley de Oepurndón 
de Créditos a Carz:o del Gobierno Federal el 31 d~ dlclembro de 1941, lntcllmdose 
an ose 11a11ento la proyección de dicho órgano hacia la competencia general do to 
contencioso administrativo: es declr. hada su transformación en un Tribunal 
Ad11inlstrat1vo Federal, transfor11aclón que no se encuentra muy lejana en 
nuestros dies. 

19.- En la actualtdad a lR Sala Superior del Trlbunol Flscal de la 
Federación le competP. fijar la Jurispiudencia del tribunal, resol\ler los Juicios 
con caracteristicas nspecialos, conocer de las excltRtivas de JustiC'ia qtt(ll 

promuevan las parles. calificar las recusaciones, excusas e impedimentos de los 
Magistrados. y rC'solver los conflictos de competoncla que se susciten entro la!; 
partes. 

20.- La competencia material de le Sala Superio1 tomó su forme actual a 
partir de las refonas que sufrló tanto la Lay Orgánica del Tribunal Fiscal do 
la federación COllo el Código Fiscal de la Federación en el año de 1988, 
cuprim1éndose el recuuo de queja que era el medio de defensa a través del cual 
se hacia exigible la observancia de la Jurisprudencia sustentada por el propio 
tribunal. Excluyéndose de la competencia de la Snla Superior el conocimiento y 
resolución del recurso de rflvlstón, pasando ésta facultad e los Tribunnles 
Colegiados de Circuito, en eras de una expedita lmpartlción de justicia y la 
descentral1zac16n de la vida nacional, convirtiéndose de este manora el Poder 
Judicial de la Federación en tJibunales de alzada, lo cual no resulta idóneo en 
tanto que la finalidad de dichos tribunales consiste en ea1antlzar e los 
2obernados la conducta consltucional de las autoridades y disminuye la Jerarquía 
del Tribunal Fiscal de la Federación asi como la confianza a la que debe do 
responder dentro del Poder Ejecutivo. en 1azón do los Unes <.h.~ autocontrol para 
los que fue instituido. 

21.- La competencia que se le otorgó a la Sala Superior pera conocE!r de los 
Juicios con características especiales va en contra de lB reglonalización dol 
Tribunal Fiscal de la Federación, ya que concentra dichos Juicios en la capital 
del pais. 

22.- Las Sales Regionales tienen compotencin en razón de ln matflrln Y 
territor lo. 

Respecto a su competencia material podrán conocer de las resoluciones 
deflnttlvas a traves de las cuales las autor ldades fiscalos federales Y 
organismos fiscales autónomos, determinen la HXistr.ncla de una obligación 
fiscal, se fije en cantidad liquida o se den las bases pa1a su 11quldac16n, de 
la!> que nieguen le devolución de un ingreso de los regulados por el Código 
Fiscal de la Federación tndebidamente pcrc\bldo por ol Lstac\o, de las que 
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tmpongnn multas Por lnfrecc\o'nes a las noraas adlllnlstratlvas federales, de las 
que caus1;>n un agravto en •atarla ftscal dlstlnto·a los señalos ante.riormente, de 
las d1ctadas rn •atarla de pensiones •!litares y civiles, sobre la 
lnll'rprotnclón \' cumpl hlento dA conttatos de obras plibllcas. celebrados por la 
Administración Publica Federal Centralizada, de las que constltuy&n créditos por 
responsabUldados. de las quo requieran que el pago de garantias de obltgaciones 
(lscalcs a car¡::o dv terceros y de todas aquellas resoluciones que por 
disposición de otras leyes puedan l•pugnarse ante dicho tribunal, asi como de 
lAS resoluciones favorables e un particular, y resoluciones negativas fletas 
relativas a las anter tas YA señaladas. 

23.- La paulatina y constante a•pl1ación de la competencia •aterial del 
Trlbunal Flscnl de la FOOeracibn, a ca•Pos no propiaaente fiscales, pone do 
manifiesto la necesidad de transforaar dicho tribunal en un tribunal federal 
administrativo, con c09petencla para conocer de todas las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de las leyes administrativas, para lo cual 
se han elaborado var los proyectos destacando los realizados en los años de 1964, 
1973 )' 1981. 

24·- A través de la reforaa constitucional publicada en el Diario OfiC'lal 
de la ff~Praclón el JO de dlcle11bre de 1946, al adicionarse un segundo párrafo a 
in fracción 1 dol articulo 104 de nuestra carta Magna, se establece la base 
Juridlc:a constitucional para la creación de tribunales adalnistrativos federales 
en nuestro país, fecha a la cual el Tribunal Fiscal de la Federación tenia 10 
años funcionando. Asia1Ho, el establuclaiento del recurso de revisión fiscal 
ante la Sup101a Corte do Justicia de la Nación, a favor de las autoridades y en 
contra de la5 resoluciones desfavorables al interés público dictadas Por el 
Tr lbunol Fiscal de la Federac16n. 

25.- l.a Utfor•a que sufrió el artículo 104 Constitucional en el año de 
1967, vino a ratificar que solo a través de tma Ley federal se Podrian crear 
tribunales admlnlstratlvos, sentando las bases para la creación del Tribunal de 
lo Contoncloso ,\dalnlstratlvo An el Distrito federal. 

26.- En el año do 1987 se derogó el segundo párrafo de la fracción 1 del 
articulo 104 Consti tuclonal debido a qtl!de aanera l•propia y contra toda técnica 
legislativa. se encontraba dentro de la parte relativa a la organización del 
Podar JudiclnL pasándose al articulo 73 Constitucional. nuaeral encargado de 
regular las facultados del Congreso de la Unión. Aslmisao se derogaron los 
pcirrafos tercero y cuarto, los cuales fueron sustituidos Por la fracción 1-B, 
manlfcstándoso en ella la existencia del recurso de revisión y modificando la 
co111petencla del órgano encargado de su resolución y conocimiento. 

27. - El Estado do Derecho se caracteriza por la ausencia da arbl tr ar ledad 
en el ejercicio del poder; por la suJecclón de los órganos gubernamentales y do 
sus funcionarios a la ley; y par el reconoci•iento a principios básicos 
superiores al F.stado mis•o. El •ecaniZ•o juridico cruado para hacer realidad esa 
sumisión, lo es sin lugar a dudas la Justicia adalnistrativa, compuesta por 
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recursos edmlnlstratlvos Y :iurisdlcclonales, a través do los cuales se pucdu 
modificar o anular los actos de los poderes públicos qu() lesiones los derechos 
de los gobornados. 

2s.- Nuestra legislación contempla dos formas de organización 
ttdalnlstratlvas: La centralización y la organlzaclbn ad.minlstratlve paraestatal, 
quedando cot1prendido dentro da la prl•era el Oepartaaento del Distrito Fede1al. 

29.- Tanto la doctrina c<>110 la legislación distingue dos fases de la 
Justlcla adeintstrativa: a) fase oflclosa, dentro de la cual quedan comptendidos 
los rncutsos adalnlsllatlvos; Y b) faso contenciosa. en la cual quedan 
comprendidos los recursos o acciones Jurisdiccionales ante tribunales 
ndminlstrntivos o ente trUxmalcs c<>11unes. Caracterizando a la prl•ora fase, la 
no existencia de litls o intoreses contrapuestos entre acDinlstrado y órgano de 
la ndmin\stración; haciéndose valer el' •edio de iapugnaci6n ante la propia 
autor !dad do ln que a.enn el acto adalnlstrativo. En contraposición, en la fase 
contenciosa no se dan dichas circunstancias. 

JO.- t.a meterla contencioso administrativa COtlprende las controversias 
suscttadns entre los particulares y la Ad11lnlstración Pública con •otivo de los 
actos que esta realiza Invocando sus facultades regladas, excopclón hecha de los 
actos de gobierno y los que realiza como sujeto de derecho privado, las cuales 
son rosueltas Poi un tribunal adalnlstratlvo. 

JJ .- El contencioso adlllnlstratiYo puede verse desde dos puntos de vista: 
a) EJ formal, que estfl constituido por el conjunto de órganos encargados de 
resolver los conflictos ya sean dependientes del Poder EJecuttvo o Judicial; y 
U) Matorlal, lo cual se presenta cuando hay uno controversia entre un particular 
y la administración respecto de un acto que ésta e9.1te. 

32.- La doctrina señala diversas clases de contencioso adalnlstrativo, 
teniendo mayor relevancia el contencioso ad•inistratlvo do anulac16n u objetivo, 
el cual tiene par finalidad la protocción del derecho objetivo para restablecer 
el imperio de la lee:alidad quebrantada por un acto adainistratlvo, los fallos 
que emiten los tribunales en este tipo de contencioso son declarativos de 
nultdRd o dA la confiraaclón de legalidad del acto !•pugnado; y el contencioso 
administrativo de plena Jurlsdlcclón o subjetivo, cuya finalidad consisto ein 
buscar la reparación del per Juicio consistente en la v1olaci6n de un derecho 
subjetivo, la dec.lsl6n dol Juzgador en este tipa de contenciosos debe abarcar no 
solo la anulación del neto, sino refor•ar, sustituir o adicionar el acto 
impugnado, para que el perjuicio causado sea reparado. 

JJ,- EL proceso por Virtud del cual se resuelve la legalidad o ilegalidad· 
do los actos adalnlstrntlvos ha recibido diversas denom.lnaciones, a saber: 
Recurso conteincloso ad.alnistrat1vo. Justicia adalnlstrativa, fase contenciosa 
del procedl•lento ad•inl.strativo, y procedimiento contencioso adainlstrativo. 
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J4,- El Código Fiscal de la Fed"raclón vigente, denomina a lllcho proceso, 
procedl•iento contencioso ad.ainistratlvo, término que resulte criticable C'O 
virtud de que equipara los términos procedlmtento y proc('lsO, siendo que, exlst~ 
una dlstlnción entre dichos conceptos, ya que C\l proceso se caracteriza por su 
flnnlldad r011posltiva del litigio Y el procPchmtento se 1educe1 a una 
coordinación de actos ligados entre s1 por la unidad del efecto jur idico final 
que puede ser el de un proceso o un fragmento suyo¡ aunado a que con el tér•lno 
contencioso ad•inistrativo, se está haciendo alusión a la contienda naclda por 
el obrar de la Ad•lnlstración Pública, tanto en su seno mls•o COllO fuera do ella 
quedando C011prendido dentro de dicho concepto el proceder de la ad•lnlstrectón 
activa al resolver un punto contencioso, for•ando de esta manera los recursos 
ad1inlstratlvos parte do éste: asimismo t!l término contrncloso resulta dl' más, 
si tomamos en consideración qua la única verdadera y genuina Jurisdicción es la 
contenciosa, resultando de esta •anera claro que la Jurtsdlcc16n sto1pre recae 
sobre una controver:oia. 

En base a lo antorior a través del concepto proceso ad11lnlstrativo queda 
debldal(jnte identificado el 1edlo de defensa que so tramita anto los tribunales 
adalnis t ratlvos. 

35.- Sin dejar de reconocer su trascendencia en el desarrollo actual de 
nuestras sociedades, dada la concepci6n moderna del Estado, la teorln de ln 
divlsón de poderes, COllO la entendía Wontesquleu, resulta completaaento 
anacrónica, efectuándose sólo en teoría, ya que la en la docm8tico moderna se ha 
transformado en un prlnclplo de colaboración de poderes . 

.l6.- De la interpretación que se ha dado al principio divisorio de los 
poderes. se han establecido tres s1ste11as respecto a la jurisdicción contencioso 
adllnistratlva: 
a) EJ slste1a administrativo, continental eurupeo o ftancés. El cual so 
caracteriza par la existencia de una Jurisdicción adalnlstratlva formada por 
tribunales adalnistratlvos, excluyendose a los tribunales judiciales el 
conocl•ionto de los asuntos contenciosos de la Adainlstración¡ 
b) El sist011a Judicialista o anglo-aaer lcano. El cual se besa en la 
interpretación rlgide del principio do la división de poderes, por lo que todos 
los litigios relativos a la Adainistraclón son de la coapetencla de los 
tribunales Judiciales y se regulan por el derecho común; y 
c) Sistema mixto: el cual propone la croación de organisaos autónoaos, no 
influenciados por ningún pader, al no formar parte, ni formal ni aaterial1ente 
de ninguno de los tres poderes instituidos. 

3·¡.- El slsteaa adoptado por México. es el "dministrativo o francés, sin 
embargo el procedimiento contencioso administrativo que se dc>sarrolla en nuestro 
pals, puede stH calificado de su! generis, en tanto que rebasa la natutaleza que 
se le atr lbuye en Franela al contencioso dp anulación, ya que en ciertos casos 
llega a ser un contencioso de plena ju1 isdlcclón. 
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38.- Nunca ha ex1stldo Precepto legal alguno que detcrmlne la naturalezH 
Juridica del Tribunal Fiscal de la Federación, sin embargo durante !i.U oxtstencla 
a dlctAdo numerosas sentencias que se asemejan más al contencioso de plena 
Jurisdicción, ya que sus sentencias no se detienen o terminan con la anulación 
del acto, sino que dP un modo indirecto rnguln la ('misión del nuevo acto qu~ 
sustl tu ira al anulado. 

39.- En nuestro pais se han creado tribunales administrativos con plena 
Jurisdicción, como econtecJ6 al crearse el Tribunal de lo Contencioso 
Admlnlstretivo del Dlstruo federal en la actuolldad los trlbunnles dotados de 
dicha caracteristlt:a lo son Los Tribunales de lo Contencioso Administrativo 
instaurados en los f.stado!l de Mfixlco, Guerrero, Yucatim, Querétaro, DnJa 
California Norte y Veracruz. 

40.- La adición de la fracclón XXJX-H nl articulo 73 Constitucional. en el 
año de 1987, tuvo por obJetu darle su correcta ubicación e lo señalado en el 
párrafo segundo de la fracción I del artículo 104, te11bién de Nuestrn Carta 
Magna, ya que en fou1a indebida la facultad otorgada al Congreso do la Unión. 
para instituir tribunales de lo contencioso administrativo Federales y en ol 
Distrito Federal se encontraba pre.vista en los artículos constitucionales 
relativos a las facultades del Poder Judicial. 

41.- Las reformas al articulo 116 Constitucional en el año de 1987 obPdccun 
también a la aplicación do una mejor técnica h~gislativa, P.ncaminnda e evJ tar ln 
repetición de preceptos colocados en diversos artículos como ocurría con los 
art iculos 46 y t 16, los cuales versaban sobre la misma meter la. Asi COllO ln 
reubicación de algunas fracciones del articulo 115 Constituclonul. con el 
propósito de que el •ismo úntcuente contenga las normas básicas de la 
organlzacl6n Municipal. 

En la actualidad la bese constitucional µara el esteblaci•lento de 
tribunales de lo contencioso administrativo en la esfera estatal, se encuentra 
en ia fracción IV del artículo 116 Constitucional. 

42.- El tribunal de lo contencioso administrativo del Distrito redernl 
tiene los mismos antecedentes hist6r leos del Tribunal Fiscal de la Federación, 
siendo estP. Ultimo el modelo a seguir. constituréndose de esta manera en el 
sc>gundo tribunal administrativo que se instituyó en nuestro país, naciendo a la 
vida Juridlcn, sin el vicio de inconstltuclonalidad como su antccosor, el 17 d<:' 
11.:uzo do 1971, cntrnndo en funcionamiento el 17 de Julio del mismo año. 

43.- En f:entido estricto, se puede decir que la Ley que creó al Tribunal de 
lo Cuntencioso Administrativo del Distrito Fede1al. en primera instancia lo fui'! 
la Ley Orgánica del Dc•partamento del Distrito Federal, publlcada en el DI;i.r10 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1970, al hacer referencia a dicho 
tr lbunal en su articulo 6~. 
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44, - Las fuent{!S que inspiraron la creación del Tribunal de lo Contencioso 
Ad1lnlstrat1vo del Distrito Federal fueron: a) El Tribunal Fiscal de la 
Federación, ·del cual obtuvo la sl•pllcldad de Ja estructura del proceso; b) El 
Julcio df' amparo, dl•l cual lOllÓ la suspensión del acto adainistrat1vo y la 
suptencla do la qu~Ja: y r.) La Justicia administrativa francesa, de la cual t0116 
Ja Justicia dt- plena Jurisdicción, caracterlstica que le fue quitada en el año 
dfl 1972, Y las causales de anulación. 

15.- El Tribunal do lo Contencioso Adainlstratlvo del Distrito Federal, fue 
concebido slculendo las llneas cl8s1cas de los tribunales adatnlstratlvos 
franceSP!i. C!slo es, ubicado· dentro del Poder Ejecutivo, pero con absoluta 
autoñomia e independpncia de cualquier autoridad adrlinistratlva para dictar sus 
fallos. Coracter istlcas que se encuentran garantizadas por diversos artículos de 
su Loy. cspcr.iflcuonte en Jos nUllerales 311 , 7"-, U y 19 bis, fracción X en los 
r.unlos se establece, rospectlvaaente, a semejanza del Trlbtmal fiscal de la 
FOOElraclón, la 1namov111dad de los Magistrados, la no reducción de las 
percepclon~s que recJban los Magistrados durante el tér•lno de su encargo, la 
prohlbJclón para los Magistrados, Secretar los y Actuarlos para desNpeñar 
cualquier otro ca11~0 o empleo excepto los de carácter docente y honorificos, asi 
como para ejercer su profesión salvo en causa propia, y la facultad de expedir 
su RoglAmer.ao Interior. 

46.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal en 
sus intétos fUA concebido COllO un tr lbunal de plena Jur isdlcción, 
especifica11cnte en el articulo 77, fracción 111, de su Ley, ejerciendo dicho 
poder durante año y •edio, ya que el 4 de enero de 1973, se refor16 su Ley, 
transfot•ándolo en un tribunal de si•ple anulación. Ante la nefasta refor•a el 
Tr lbunal de lo Contencioso al upa ro del actual articulo 87 de su 1ul tici teda 
ley, ha encontrado el ca•ino para ejercer la plena Jurisdicción a través de las 
1 la•adas sentencias pare efectos. 

47.- La estructura del Tribunal de lo Contencioso Adminlstratlvo del 
Distrito FOOeral. ha sldo regulada por una sola ley, la cual fue J>UbUcada el 17 
de marzo de 1971 en el Diario Oficial de la Federación aisaa que ha stdo 
reformada al 4 de enero do 1973, el 3 de enero de 1979, el 16 de Junio de 1986 Y 
el 21 do dlcleobre de 1987. 

48.- En sus orígenes el tribunal de lo contencioso, se c011ponia de 10 
Magistrados nulorartos y de los Supermmerarlos necesarios para integrar hasta 
2 Salas, y funcionaba en Pleno y en 3 Salas. 

49,- Mediante las r~formas publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
el 16 de Junlo de 1986, el Tribunal de lo Contencioso Ad•inistratlvo del 
Distrito Federal, adqulere su estructura actual creándose la Sala Superior y 
suprtmténdose el Pleno, conservándose el •iHO número de las Salas Ordinarias. 
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50.- Dentro del personál que integra al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. encontruoS a los Magistrados, Jos cuales 
puedon s~r de Sala Superior, de Sala Ordinaria, Supernu•erarlos, Instructores y 
Visl tadores, al Secrptar lo General de Acuerdos, los Secretar tos Generales de 
Comp11ac16n y Difusión. los Secretar los de Acuerdos, los cuales pueden estar 
adscr ! ros a la Sala Superior o alguna Sala Ordinaria, el Coordinador y los 
Asosoros y Defensores Juridlcos, Actuar los, la Coordinación Ad81nlstrat1 va y 
empleados en general. 

51. - La competencia del Tr lbunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito FodoraJ, es la facultad que tiene. para conocer y dirllir las 
cont rover s lns suscl ladas entrP los par tlculares y las autor ldades del 
Ur.par tamento del Dlstr 1 to Federal, con 1otlvo de las resoluciones emitidas por 
esto. 

&2. - En su:. or leones se excJ uian de la comipetencla del Tr lbunal de lo 
Contencioso Ad•lnlstratlvo del Distrito federal, el conocimiento de los Juicios 
que se lnlclaran en contra de las resoluciones definitivas dictadas por 
autor !dados dol Olstr 1 to FederaL en las que se determinara la existencia de una 
obl!gación flscnl. se fijara en cantidad liquida o se dieran los bases para su 
iiquldaclón: en contra de multas Por infracción a las norias ad1inlstrat1vas del 
propio Uuparta11ento del Distrito Federal: y de los Juicios en que se reclamara 
la responsabilidad da funcJonarios o empleados de dicho Departamento, por ser 
dichas materias de la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación. En la 
actualidad dentro de la cowpetencia de dicho tribunal Federal, únicamente quedan 
comprendidos los Juicios relativos a la cuestión citada en últi•a instancia, 
especifica1ente en el articulo 23, fracción VIII de su Ley Orgánica, Por lo que 
resulta aconsejable refor•ar la citada fracción, con el objeto de que so li•i te 
a conocer de las controversias de los 01:pleados fed.erales, en el sentido 
estr lcto de le palabra. 

53,- Actuoi•ente a la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. le c011pete •aterial•ente, fijar la 
Jurisprudencia del tr1bunel, resolver los recursos en contra r1e las resoluciones 
de las Salas, resolver el rrocurso de reclamación en contra de los acuerdos de 
tramite, dictados por el Presidente de la Sala Superior, conocer de las 
exc1tetlves para la i1partlción de Justicie que pr01.uevan las partos. y 
calificar las rec:useclonos, excusas e lmpedi•cntos de los Magistrados. 

&4. - Conforme a su c011petcncla •a ter ial las Salas Ordinar las Podrán conocer 
de los Juicios en contra de los actos administrativos que las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal, dicten. ordenen, ejecuten o traten de. 
eJecutar en agravio de los particulares: en contra de las que deter11lnen Ja 
Axistencla de una obligación fiscal, se fiJe en cantidad liquida u se den las 
bases para su llquldaclón, nieguen la devolución de un ingreso indeblduente 
percibido o cualquier otra que cause agravio en •e ter la fiscal contra la falta 
de contestación de las citadas autoridades; conocer de tas quejas por 
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incu1pl1•lento a las sentencias que se dicten: conocer del recurso de 
recluaclón en contra de las resoluciones de trálllte de le misma Sala: y conocor 
de los Juicios que promuevan las autoridades para qua sean nullficedas las 
resoluciones fiscales favorables a un particular y que causen una lesión a la 
Haclonda Pública del Dls tr 1 to Federal. 

5~.- La regla cenera! en el proceso seguido ente t.il Tribunal do lo 
Contencioso Ad1lnlstratlvo del Distrito Federal. viene a ser la suplencia do le 
deficiencia de la de1anda entratándose do los actos 1era1ente adalnlstretivos, 
situación que no acontece respecto de los asuntos de naturaleza fiscal. 

56.- Por materia fiscal debe ententierso todo lo relacionado con los 
ingresos quE' pt1rcibe el Estado, via impuestos, derechos. aportaciones do 
seguridad social, aprovecha.lentos, contrlbuclones de •ajoras y los accesorios 
de dichos conceptos, con la exclusión de los prcxiuctos por derivar de la 
actuación del Estado ca110 pertlcular y no como ente soberáno, sin embargo toda 
vez que el legislador les otorga el caráctar de fiscal, estos pueden 
controvertirse ante los tribunales admlnlstratlvos correspondientes. 

57.- La scntenc\a admlnistrotlva es la re!loluci6n dictada por un orgéno 
Jurlsdlccional de naturaleza ed11lnistrat1va1 a través de le cual so dlrl•e con 
congruencia la litis planteada por las partes y que pueden ser definitivas o 
lnter locutor las. 

58.- Las sc~ntencia!> se claslftcan de acuerdo con su fin en: Declarativas, 
Constitutivas Y de Condena. Por el concepto en: Estimatorias, l.)esostl•atorlas y 
las que no entran al fondo del asunto. Por sus efectos procesales en: Flr•es y 
no Firmes. 

59.- Los principios e que se encuentran sujetBs las sentencias 
ad•inlstrativas son: El de la debida funda•entaci6n Y •otivac16n; el de 
legalldad. el de estricto derecho¡ el de cxhaust1vldad¡ el de congrue,ncin; el de 
publicidad; y el de for•ulismo expreso. 

60.- Las sentencias e11lt1das por el Tribunal de lo Contencioso 
Admlnlstrativo del Distrito Federal. pueden claslflcarse COllO declaratlvas, 
cuando dicho órgano jur lsdlcc1onal se 11•1 ta a declarar la nulidad o 
inexistencia a01 acto impugnado: y condenatorias, cuando se condeno o ll;l 
autoridad a contestar una pet1c16n dol particular o blén cuando se ordene la 
reposición ctPl procedi111ento. CU.pllendo con tcxios y cada uno de los pr inciplos 
a que se encuentran sujetas las sentencias administrativas, excepción hecha de 
los asuntos meramente administrativos, donde opera la suplencia de la queja, 
dejándose de observar los pr inc1plos de es tr lcto dRrecho y de congruencia. 

61.- El recurso de recla•ac16n procede ante el Tribunal de lo Contencioso 
Ad11inlstratlvo del Distrito federal, contra las providencias o acuerdos da 
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trámite dictados por o! Presidente del Tribunal, por el Presidente del 
cualosquJera de las Salas o par los lfaglstrados: contra el acuerdo quo conceda o 
niegue le suspensJún; contra el señalaalento de fianza y contrafinnza: contra la 
resolución u•itida con motivo de la sollcltud pera hacer ofoctivas las garantias 
otoreadas r.on •olivo de la susponslón; contra los autos admlsorlos y 
descchatorlos de la dP .. andn: y contra el desecha.atento do pruebas en la 
Audloncla· 

6i.- El recurso de rov1sl6n proct,'Cle contra las resoluciones de las Salas 
del Tribunal que decreten o nleITTJen sobroseimlentos; las que resuelvan el Juicio 
o In CUE!itlón planteada en el foncto: y las que pon{:an fin al Juicio. 

63. - La instancia de queja procede en caso de incUW1pl1Blento que la 
srntcncla emitida por alguna de las Snlas del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo dol Dlstrlto Federal. 

64.- La necesidad on. quo se ha visto el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Dlstrlto Ff'doral, du dictar sentencias de nulidad para 
efectos. a fJn de oJcrcer la plena Jurlsdlcción, sin texto legal alguno que lo 
reconozca Pone on ovldencin ln conveniencia de otorgar le la plena jurisdicción, 
no sólo a nuestro tribunal local, sino a todos los tribunales administrativos, 
yo quo al no exlstlr la pusibllldad do que se señalen con precisión los alcances 
y efectos do las sentencias, provoca, c>n la 1nyoria de los casos, qua el acto 
ndmlntstrntlvo sea reexpedido, sin Las correcciones Juridlcas adecuadas, lo cual 
propicia que se i11pu~o nuovamcnte, retardando do estn 1anora la efectiva y 
pronto 1mpartlcJóu de Justicia ndlinlstratlva. tal y COllO lo proviene nuestro 
articulo 17 Constitucional. 
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ABREVIATURAS· 

Art Articulo. 

Arts. Articulas. 

Fracc. Fracción. 

fraccs. Fracciones. 

CCOF Código Civil pare el Distrito r·t.->rleral en matetla común y para toda la 
República en materia federal. 

CFF' Código Fiscal de le federación. 

LFIF Ley Federal de lnstl tuctones de Fianzas. 

LFRSP Loy Federal de Responsabll1dades de los Servtdore!l Públicos. 

LGTOC Ley General de Ti. tu los y Operaciones de CrWl to. 

LISSFAM. Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ararndas. 
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LODDF Ley Orgánica del Oepartagiento del Distrito Federal. 
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RCFF Reglamento del Céxitgo Fiscal de la Federación. 
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Distrito Federal. 
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